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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 36/2025
Expediente N.° 16103-0022506-2

TENDIENTE A CONCRETAR LA OBRA: “REPARACIONES EN RUTAS
DE LA RED VIAL – JURISDICCIÓN DE ZONA VI - ROSARIO”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.699.000.000,00.-
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 09 de diciembre de 2025
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: Dirección Gral. de Coordi-
nación y Despacho de la D.P.V. - Bv. Muttis 880 – Santa Fe.
HORA: 10:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
horas en la Dirección General de Conservación, sita en Boulevar Muttis
880 - Santa Fe.
Tel. (0342) 4574801 - correo electrónico a: dgconservaciondpv@san-
tafe.gov.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ PU-
BLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa Gral. de Entradas de la D.P.V.
Bv. Muttis 880 – Santa Fe. Desde las 08:30 a 09:30 horas del 09 de di-
ciembre de 2025.
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones

S/C 47668 Nov. 19 Nov. 25
________________________________________

UNIDAD EJECUTORA CORREDOR VIAL Nº 4
RUTA PROV. Nº 18 - CONSORCIO PÚBLICO

PROVINCIA DE SANTA FE

CONCURSO DE PRECIOS Nº 18/25

OBJETO: Adquisición de una camioneta pickup doble cabina.
PRESUPUESTO OFICIAL: $44.000.000 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones).
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta el 4 de Diciembre de 2025 a las 13 hs..
APERTURA DE SOBRES: 4 de Diciembre de 2025 a las 14 hs.
LUGAR DE RECEPCION, APERTURA, VENTA y CONSULTA DEL
PLIEGO: San Martín 205, Localidad de Santa Teresa, CP 2111, Prov.
Santa Fe - Tel: 03460-420612 / 686 – comprasruta18@gmail.com – co-
rredorvia14@icpaz.com.ar

$ 200 552973 Nov. 19 Nov. 20
________________________________________

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01
(Decreto Nº 11524/2025)

MOTIVO: ALQUILER DE INMUEBLE SEGÚN ESPECIFICACIONES
TECNICAS
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 61.126.768,00
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: SIN COSTO.-
ENTREGA DEL PLIEGO: en la Secretaría de Finanzas.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: 28 de Noviembre de 2025 a las 10:00
hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera), en el primer piso del
Honorable Concejo Municipal (o lugar a designar por la Administración).
CONSULTAS: Web: http://www.concejosantafe.gov.ar - Mail: finan-
zas@concejosantafe.gov.ar - Tel.: 0342- 4571799.
Santa Fe de la Vera Cruz, 14 de noviembre de 2025.-

$ 3000 552918 Nov. 19 Nov. 25

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002591

OBJETO:
FER 329 - NUEVA LAMT 33 KV ZENÓN PEREYRA - COLONIA CELLO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.085.082.336,24 - (Pesos: Tres mil
ochenta y cinco millones ochenta y dos mil trescientos treinta y seis
c/24/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 29/12/2025 – HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
- Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email: logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 47660 Nov. 19 Nov. 25

________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002588.-

OBJETO: REPARACIÓN EDILICIA EN EL SECTOR REDES - AGENCIA
CERES
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 167.206.140,82 - (Pesos: Ciento sesenta y
siete millones doscientos seis mil ciento cuarenta c/82/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 16/12/2025 – HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
- Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar
email logistica@epe.santafe.gov.ar

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002589.-

OBJETO: REMODELACIÓN LMT 13,2 KV EN DISTRITOS MONTES DE
OCA - BOUQUET - DPTO. BELGRANO - LEY FER 13.414
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 574.653.100,20 - (Pesos: Quinientos se-
tenta y cuatro millones seiscientos cincuenta y tres mil cien c/20/100) IVA
incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 18/12/2025 – HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
- Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 47648 Nov. 19 Nov. 25

________________________________________

HOSPITAL GENERAL ESPECIALIZADO EN ONCOLOGÍA
J.B. ITURRASPE

LICITACION ACELERADA N° 2/2025
EXPEDIENTE: 000-004/2025

MONTO AUTORIZADO: $ 60.000.000,0000 (Pesos: sesenta millones
00/100).
FECHA DE APERTURA: 28/11/2025 – 10.00 Hs.
FORMA DE PAGO: 30 días fecha de factura, recepción definitiva y de
acuerdo a cada vencimiento.
OBJETO: “ADQUISICION DE ECOGRAFO INSTITUCIONAL MULTI-
PROPOSITO CON DESTINO AL HOSPITAL GENERAL ESPECIALI-
ZADO EN ONCOLOGIA J.B. ITURRASPE.”
DESTINO: SERVICIO DE INTERNACION – Hospital General Especiali-
zado en Oncología J.B. Iturraspe.

NOVIEMBRE
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LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: AREA ADMINIS-
TRATIVA – Compras – Bv. Pellegrini 3551 – Planta baja – Tel:0342 -
4575757 – Interno 302
VALOR DEL PLIEGO: no corresponde por aplicación del Decreto Nº
1605/2024 (12/09/2024).
VALOR DEL SELLADO PCIAL: $ 2.268,00
S/C 47615 Nov. 19 Nov. 20

________________________________________

PROGRAMA “SANTA FE + CONECTADA”

Unidad de Gestión - Programa “Santa Fe + Conectada” - Ministerio de
Economía, Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, y Ministerio de

Educación (Decreto Prov. Nº 0246/21 Modificado por Decreto
0040/2024).

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 06/2025

En el marco del Programa de Inclusión Digital y Transformación Educa-
tiva “Santa Fe + Conectada”, Banco de Desarrollo de América Latina y el
Caribe (CAF), se efectúa el llamado a Licitación Pública
Nacional N° 06/2025 para la contratación de los servicios de auditoría
externa del Programa de Inclusión Digital y Transformación Educativa
“Santa Fe + Conectada”, correspondiente al Ejercicio N° 4 que finaliza el
31 de Diciembre de 2025.
Los oferentes deberán presentar ofertas para la ejecución de los servi-
cios mencionados en un todo de acuerdo con las especificaciones esta-
blecidas en el Pliego de Licitación.
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Diecisiete Millones Seis-
cientos Cuarenta Mil con 00/100 ($17.640.000,00).
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO: El plazo de ejecución estará
determinado por el siguiente cronograma de hitos:
Presentación Informe N° 1: El auditor emitirá dentro de los 30 días de fir-
mado el contrato un informe referido a la estructura de control interno de
la Unidad de Gestión;
Presentación Informe N° 2: El auditor presentara un Informe Preliminar
de auditoria (borrador del informe final) con fecha limite el día 10 de abril
de 2026;
Presentación Informe N°3: El auditor presentara el Informe Final de au-
ditoria con fecha límite el día el 8 de mayo de 2026.
MONEDA DE COTIZACIÓN: Pesos Argentinos
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del total del total de la oferta
FECHA DE APERTURA: El Acto de Apertura de las Ofertas, se ha pre-
visto para el día 03 de diciembre de 2025, o el primer día hábil siguiente
si aquel no lo fuera, a las 11 hs.
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: Sala de Reuniones del Mi-
nisterio de Economía, sito en Avenida Arturo Illia 1151 - 6to Piso de la
Ciudad de Santa Fe — Provincia de Santa Fe - República Argentina.
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
• Hasta el día anterior a la fecha de Apertura de Sobres: En las
oficinas de la Unidad de Gestión (UG) - Centro Cívico Gubernamental,
Calle Arturo Illia Nº 1151- 8vo piso – Oficina N° 818 - Ciudad de Santa Fe
- Código Postal 3000, en horario de 7,30 hs a 13,00 hs
• El día de la Apertura de Sobres: Hasta las 11:00 hs en el lugar
de apertura establecido precedentemente.
VALOR DEL PLIEGO: Gratuito
Lugar de retiro del pliego: Los documentos en soporte magnético se en-
cuentran disponibles en la Unidad de Gestión, o podrá descargarse de la
página web de la Provincia de Santa Fe (ingresando al vínculo que se in-
dica a continuación):
https://www.santafe.gob.ar/gestionesdecompras/site/gestion.php?idGesti
on=136178&contar=1
INFORMACIÓN ADICIONAL – DATOS DE CONTACTO
Unidad de Gestión – “Programa Santa Fe + Conectada”Centro Cívico
Gubernamental – Av. Arturo Illia N° 1151 – 8°
Piso - Oficina: 818 (S3000DWC) Santa Fe –
República ArgentinaTel: 0342 - 4506807,
4506836 – Fax: 4506874Conmutador – In-
terno: 2512 – Fax: 2546e-mail: santafemas-
conectada@santafe.gov.ar
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

S/C 47650 Nov. 19 Nov. 20
________________________________________

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RECTIFICATORIA Y NUEVA FECHA DE APERTURA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 99 / 25

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE CUATRO (4) TORRES DE
ILUMINACIÓN CON GRUPO ELECTRÓGENO CON DESTINO A LA DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS MASIVOS DE-
PENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD”

FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura de
las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
NUEVA FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará
el día 02 de Diciembre de 2025 a las 10 horas, en la Subsecretaría de
Contrataciones y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle
Avenida Presidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gu-
bernamental - de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACIÓN Y VALOR DEL PLIEGO: La adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024).
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 5.400.-
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Ofi-
cina Pliegos y Aperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 47652 Nov. 19 Nov. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD SASTRE Y ORTIZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2025

OBJETO: Pólizas de Seguro contra terceros a las máquinas viales, agrí-
colas y móviles municipales.-
PLIEGO DE BASES: Retirar en el Palacio Municipal en el horario de 7,15
a 12,30 hs., en días hábiles. Valor del Pliego $150.000,00 (Pesos ciento
cincuenta mil)
APERTURA DE SOBRES: Día 12 de diciembre de 2025, a las 10.00 hs.,
en el Palacio Municipal.-

$ 150 552981 Nov. 19 Nov. 25
________________________________________

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE RAFAELA

LICITACIÓN PÚBLICA
(Resolución Nº 20/2025)

LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATE-
RIALES QUE SE DESTINARÁN A LA DEVOLUCIÓN PARA LA EM-
PRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA (PRIMER DESEMBOLSO).
Apertura: 01/12/2025 a las 10.00 hs. - Instituto Municipal de la Vivienda
de Rafaela (Güemes 365).
Presupuesto: $ 21.000.000,00.
Pliego: $ 10.820,44. Sellado: $ 10.500,00.
Pago de pliego y sellado: Rentas Varias de la Municipalidad de Rafaela,
sita en calle Moreno Nº 8 - subsuelo.
Presentación de ofertas: Instituto Municipal de la Vivienda de Rafaela
(Güemes 365) hasta día y hora de apertura.
TeL.: 03492-424247 (fijo) - 3492-582483 (whatsapp) - mail: imv@ra-
faela.gov.ar

$ 50 552967 Nov. 19
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 011/2025

OBJETO: Llámase a Licitación Pública Nº 011/2025, para la contratación
de Mano de Obra. Materiales. Equipos Complementarios, Representa-
ción Técnica, Fletes y todo otro concepto necesario para la ejecución de
la Obra de la Ampliación de la Escuela Especial Nº 2115 y la Escuela la
Especial Nº 2061, correspondiente al contrato de Subvención del Pro-
grama 1000 Aulas de la Provincia de Santa Fe y la Municipalidad de Ave-
llaneda.
APERTURA DE LOS SOBRES: 05 de diciembre de 2025. a las 12:00
horas.
ENTREGA DE LOS SOBRES PROPUESTAS: Hasta el 05 de diciembre
de 2025, a las 11:00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta el 04 de diciembre de 2025, a las 12:30
horas.
LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de Avellaneda. Calle 13 Nº 492,
Provincia de Santa Fe.
VALOR DE PLIEGOS: $ 20.000.00 (Pesos veinte mil c/00/100).
LUGAR DE ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Municipalidad de Avellaneda,
Calle 13 Nº 492, Provincia Santa Fe.
INFORMACIONES: Secretaría de Planeamiento Territorial y Obras Pú-
blicas. En días hábiles, en horario de atención al público de 7:00 a 13:00
Hs. al número telefónico 03482 - 449900, interno 148.
$ 600 552987 Nov. 19 Dic. 4
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COMUNA DE CARRIZALES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2025

Motivo: Adquisición de 160 M3 Hormigón Elaborado H25
Presupuesto oficial: $ 30.000.000.- (PESOS TREINTA MILLONES)
Lugar de Apertura: Comuna de Carrizales, calle Mitre 608, Pcia. de Santa Fe.
Fecha y Hora de Apertura: viernes 05 de diciembre de 2025 a las 11 hs.
Recepción de ofertas: hasta el día 05 de diciembre de 2025 a las 10:30
hs., en las oficinas de la Comuna de Carrizales, calle Mitre 608, Pcia. de
Santa Fe.
Costo del Pliego: $40.000 (pesos cuarenta mil) - Consultas/ Informes:
Tel/fax: 03476-497011 - Correo electrónico: carrizales@myc-
santafe.gov.ar
$ 200 552998 Nov. 19 Nov. 20

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE SALUD

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 05/2025
EXPEDIENTE: 00501-0214244-1

OBJETO DEL LLAMADO: REFUNCIONALIZACIÓN Y REMODELACIÓN
PARCIAL SECTOR COCINA EX HOSPITAL ITURRASPE, UBICADO EN
AV. PTE. J.D. PERÓN 3408, SANTA FE”
VISITA DE OBRA: El día Martes 25 de Noviembre a las 10:00 hs. (Obli-
gatoria)
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Debe-
rán presentarse en la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud -Juan de Garay 2880- Santa Fe, hasta el día Martes 02 de Di-
ciembre a las 11:30 hs.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: En la Dirección Gene-
ral de Administración, Juan de Garay 2880 -Santa Fe-, el día Martes 02
de Diciembre a las 12:00 HS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $130.410.634,53
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo y el mismo puede ser consultado en la
Página Oficial de la Provincia www.santafe.gov.ar/licitaciones
El costo de las publicaciones estará a cargo del Ministerio de Salud
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
S/C 47639 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA

Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA para contratar la ejecución de los
trabajos de: “SALTA 2141 ETAPA 2: CONSTRUCCIÓN INSTITUTO SU-
PERIOR DEL PROFESORADO DE MÚSICA 5932 ‘CARLOS GUASTA-
VINO’ – ROSARIO - DEPARTAMENTO ROSARIO - PROVINCIA DE
SANTA FE”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.285.218.400,96
PRESUPUESTO REDONDEADO: $ 5.285.000.000
REQUISITOS:
Sellado de Ley: $ 2.268,00.-
Garantía: $ 52.852.184,00
REGISTRO DE LICITADORES
Certificado Habilitante Sección 100 Obras de Arquitectura.
Capacidad de Contratación Anual Necesaria: $ 2.642.609.200,48
Capacidad Técnica de Contratación $ 2.642.609.200,48
FECHA DE APERTURA:
Día: 19 de diciembre de 2025
Hora: 10:00 horas
Lugar: Espacio Cultural y Educativo de la Memoria y la Música, sito en
calle Salta 2141, ciudad de Rosario.
LEGAJOS:
La documentación de la licitación prodrá consultarse en: https://www.san-
tafe.gov.ar/index.php/guia/licitacion_obras.-.
Consultas y/o aclaraciones de los elementos del legajo licitatorio deberán
plantearse por escrito por ante la Mesa de Entradas de la DIPAI y/o en la si-
guiente dirección de correo electrónico dipai-licitaciones@santafe.gov.ar .
Nota: Si existiere prórroga en la fecha de apertura de la licitación, la
misma se01901- publicará exclusivamente en la página web de la Pro-
vincia.-
S/C 47630 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 62/25

Objeto: “Renovación y ampliación de licencias de Veeam Backup & Replica-
tion for VMWARE para el Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe”
FECHA DE APERTURA: Día 2 de diciembre de 2025 a las 8:30 hs. - Di-

rección General de Administración de los Tribunales de Santa Fe - San
Jerónimo 1551 - 2° Piso - Santa Fe
MONTO IMPUTADO: $ $ 399.458.952,00 (pesos trescientos noventa y nueve
millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y dos).-
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
INFORMES: Dirección General de Administración Santa Fe - Tel. 0342-
4572700 – Contaduría: Interno 2965 – Arquitectura: 3832 .-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible para consul-
tas en la página web: www.justiciasantafe.gov.ar
S/C 47634 Nov. 18 Nov. 19

________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN ACELERADA Nº 011/2025
Expediente Nº Co 1371 /2025

Apertura: 27/11/2025 - Hora: 09:00hs
Apertura: Insumos Médicos
Imputación Preventiva: $ 27.306.420,30
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros del
Hospital Central Reconquista. Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560). En
horario de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -
Int. 12125.
Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar
Valor del pliego: NO APLICA DECRETO N° 1605/2024
Sellado Fiscal: $ 5.400,00.-
División Compras.
S/C 47649 Nov. 18 Nov. 19

________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS “DR. ORLANDO ALASSIA”

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 032/2025

Objeto: Adquisición de Insumos destino Laboratorio Central- 12Meses.
Apertura: 10 de Diciembre de 2025- 10,00 hs. Oficina de Licitaciones.
Mendoza 4151. Santa Fe.
Monto Imputado: $4.192.170.329,78 (Pesos: Cuatro Mil Ciento Noventa
y Dos Millones Ciento Setenta Mil Trescientos Veintinueve con 78/100).
Valor del Pliego: Sin Valor- Decreto N.º 1605.
Tasa Retributiva de Servicios: $ 5.400,00 (Pesos: Cinco Mil Cuatro Cien-
tos con 00/100).
Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151 Ofi-
cina de Licitaciones. -E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 47631 Nov. 18 Nov. 19

________________________________________

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 102 / 25

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE LIM-
PIEZA CON DESTINO A LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DE LA PROVINCIA – SEDE SANTA FE - DEPENDIENTE DEL MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura de las
ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina
Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – Entrepiso
del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará el día 01
de Diciembre de 2025 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contrata-
ciones y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida
Presidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Guberna-
mental - de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACIÓN Y VALOR DEL PLIEGO: La adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024).
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 5.400.-
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Ofi-
cina Pliegos y Aperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 47636 Nov. 18 Nov. 19

________________________________________

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAACTIVIDAD
DEPORTIVA URBANA EN SANTA FE

Unidad de Gestión del Programa: Ministerio de Economía, Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano y Ministerio de Obras Públicas (Decreto Nº
2726/24).-

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2025

En el marco del Programa de Fortalecimiento de la Actividad Deportiva
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Urbana en Santa Fe se efectúa el llamado a Licitación Pública Nacional
N° 03/2025 para la “Intervención Integral Barrio Esmeralda Este II – Villa
Deportiva – ciudad de Santa Fe – La Capital”.
Los oferentes deberán presentar ofertas para la ejecución de las obras
mencionadas en un todo de acuerdo con las especificaciones estableci-
das en el Pliego de Licitación.
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO CON TRECE CENTAVOS
($2.739.083.584,13)
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO: 240 (Doscientos cuarenta) días
calendario
MONEDA DE COTIZACIÓN: PESOS ARGENTINOS
GARANTÍA DE OFERTA: 1% (uno por ciento) del importe del Presu-
puesto Oficial del presente llamado.
FECHA DE APERTURA: El Acto de Apertura de las Ofertas, se ha pre-
visto para el día 12 de diciembre de 2025 o el primer día hábil siguiente
si aquél no lo fuera, a las 11 hs.
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: El Alero Coronel Dorrego
sito en Avenida French Nº 1701/1785 de la ciudad de Santa Fe, Dpto. La
Capital, Provincia de Santa Fe - República Argentina.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Las Ofertas DEBERÁN SER PRESENTA-
DAS ANTE EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN, O POR LAS
PERSONAS QUE ESTA DESIGNE A TAL EFECTO, QUIENES EXTEN-
DERÁN EL COMPROBANTE DE RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE,
conforme al siguiente detalle:
• Hasta el día anterior a la fecha de apertura de sobres: En las
oficinas de la Unidad de Gestión (UG) - Centro Cívico Gubernamental,
Calle Arturo Illia Nº 1151- 8vo piso – Oficina N° 818 - Ciudad de Santa Fe
- Código Postal 3000, en horario de 7,30 hs a 13,00 hs
• El día de la Apertura de Sobres: Hasta las 11:00 hs en el lugar
de apertura establecido precedentemente.
VALOR DEL PLIEGO: Gratuito
Lugar de retiro del pliego: Los documentos en soporte magnético se en-
cuentran disponibles en la Unidad de Gestión, o podrá descargarse de la
página web de la Provincia de Santa Fe (ingresando al vínculo que se in-
dica a continuación):
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/257929?e=0&p=1
INFORMACIÓN ADICIONAL – DATOS DE CONTACTO
Unidad de Gestión – “Programa de Fortalecimiento de la Actividad De-
portiva Urbana en Santa Fe”Centro Cívico Gubernamental – Av. Arturo
Illia N° 1151 – 8° Piso - Oficina: 818 (S3000DWC) Santa Fe – República
ArgentinaTel: 0342 - 4506807, 4506836 – Fax: 4506874Conmutador –
Interno: 2512 – Fax: 2546e-mail: juegossuramericanos@santafe.gov.ar
S/C 47644 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

UNIDAD EJECUTORA BIPROVINCIAL- ACUEDUCTO IN-
TERPROVINCIAL SANTA FE–CÓRDOBA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 01/2025

Las Provincias de Santa Fe y Córdoba han recibido financiamiento del
Fondo Saudí para el Desarrollo para la construcción de la obra “ACUE-
DUCTO INTERPROVINCIAL SANTA FE – CÓRDOBA – ETAPA I CO-
RONDA SAN FRANCISCO – FASE 1 – BLOQUES “B” Y “C”.
En el marco de la ejecución del Proyecto “Acueducto Interprovincial
Santa Fe–Córdoba”, se efectúa Llamado a Licitación Pública Internacio-
nal N° 01/2025, para la contratación de la obra “ACUEDUCTO INTER-
PROVINCIAL SANTA FE – CÓRDOBA – ETAPA I CORONDA SAN
FRANCISCO – FASE 1 – BLOQUES “B” Y “C”. La Convocatoria está
abierta a todas las empresas, sin embargo, se otorga un margen de pre-
ferencia del 10% a favor de los oferentes originarios de Arabia Saudita.
Esta licitación se compone de dos Renglones:
Renglón N° 1 - “Bloque B”: comprende la finalización del ramal 1.0 y 1.1
hasta la localidad de Barrancas, el ramal 1.3 hasta la localidad de Gess-
ler y 20,520 km de la línea principal del acueducto troncal hasta el punto
donde se ubica en la Estación de Bombeo N° 2. Finalmente, se ejecutan
los centros de distribución de las localidades de Arocena, Gessler, La-
rrachea, San Fabián y Barrancas.
Renglón N° 2 - “Bloque C”: incluye la construcción de la Estación de Bom-
beo N° 2, 17,70 km. de la línea principal del acueducto y los ramales 2.1,
2.2. y 2.3, que abastecerá a las localidades de Loma Alta, Gálvez, San
Eugenio, Campo Piaggio y López, cada una desde su respectivo centro
de distribución.
Sector: Obras Hídricas y Electromecánicas.
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: El plazo para la ejecución de
las obras es de 720 dias.
MONEDA DE COTIZACIÓN: La Oferta deberá expresarse en Pesos Ar-
gentinos.
GARANTÍA DE OFERTA:Todas las Ofertas deben ir acompañadas de
una Garantía de Oferta:
Renglón 1 – Bloque “B”: por un monto de $ 821.080.710,11.-
Renglón 2 – Bloque “C”: por un monto de $ 836.150.741,72.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Las propuestas podrán presentarse perso-
nalmente o por correo y se recibirán hasta las 11.00 horas del día 27 de
enero de 2026, en las oficinas de la Unidad Ejecutora Biprovincial - Acue-

ducto Interprovincial Santa Fe–Córdoba ubicadas en Avenida General
Estanislao López 3074 Ciudad de Santa Fe - Código Postal 3000. Las
Ofertas tardías serán rechazadas.
FECHA DE APERTURA: El Acto de Apertura de las Ofertas – SOBRES
N°1, se ha previsto para el día 27 de enero de 2026 a las 11,30 horas.
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: Las Ofertas se abrirán pú-
blicamente en presencia de los representantes designados de los Lici-
tantes y de cualquier persona que desee asistir en el Salón Blanco de la
Casa de Gobierno de la Provincia de Santa Fe, sita en calle 3 de febrero
N° 2649 (S300DEE). Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: Gratuito.
LUGAR DE RETIRO DEL PLIEGO: Los documentos de la licitación po-
drán descargarse de la página web de la Provincia de Santa Fe:
https://www.santafe.gob.ar/index.php/guia/portal_compras
Asimismo, podrá descargarse de la página web de la Provincia de Cór-
doba:
https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedo-
res.aspx
INFORMACIÓN ADICIONAL – DATOS DE CONTACTO
Unidad Ejecutora Biprovincial. Acueducto Interprovincial Santa Fe–Cór-
doba - Dirección: Avenida General Estanislao López 3074 Ciudad de
Santa Fe - Código Postal 3000- Ciudad de Santa Fe – República Argen-
tina
e-mail: unidadejecutora.ai.sfe.cba@gmail.com
S/C 47626 Nov. 17 Nov. 25

________________________________________

ENTE ADMINISTRADOR PUERTO SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2/25

El EAPSF llama a licitación pública para la contratación del servicio de
estiba y amarre para carga de cereales en barcazas y/o buques a pres-
tarse en la Terminal de Agrograneles del Puerto de Santa Fe, por el plazo
de seis (6) meses con opción a prórroga por igual período.
Recepción de ofertas: hasta las 12 hs. del 25/11/25 en Mesa de Entradas
del EAPSF (Cabecera Dársena I, Puerto Santa Fe).
Fecha de apertura de ofertas: 12:30 hs. del 25/11/25.
Se invita a los interesados a consultar los Pliegos de Bases y Condicio-
nes Generales, Particulares y Anexos, de manera gratuita, en la página
web del EAPSF wENTE
www.puertosfe.comww.puertosfe.com
$ 150 552936 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA

LICITACION PÚBLICA Nº 026/2025
DECRETO Nº 140

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Pública Nº 26/2025 De-
creto Nº 140 “LUMINARIAS LED” hasta el día 2 de Diciembre de 2025 a
las 10:30 hs.
Consulta y circulares aclaratorias: hasta 5 días corridos antes de la fecha
fijada para la apertura, al correo electrónico compras@casilda.gob.ar
Valor del pliego: $ 475.000.-
Valor impugnación: $ 300.000.-
Presupuesto oficial: $ 190.000.000.-
Garantía de oferta: 3 % del presupuesto oficial.-
Méd. Vet. Cristina E. Sviser
Secretaria Coordinadora
Área Bienestar y Desarrollo
a cargo del Área Economía y Finanzas
Municipalidad de Casilda
Área Economía y Finanzas, 13 de Noviembre de 2025.-
$ 300 552989 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACION PUBLICA Nº 18/2025

OBJETO: ALQUILER DE HORAS DE EQUIPOS, MAQUINARIAS Y CA-
MIONES PARA LA SECRETARIA DE OBRAS, SERVICIOS Y ESPACIOS
PUBLICOS - BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIO MARCO.-
Apertura: Martes 09 de Diciembre de 2025, a las 11.00 horas, en el Edi-
ficio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, de la ciudad de Pueblo Es-
ther).
Recepción de ofertas: Martes, 09 de Diciembre de 2025, hasta las 10.00
horas, en el Edificio Municipal - (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Es-
ther).-
Valor del Pliego: $100.000 (pesos cien mil).- En venta hasta las
09.00horas del 09/12/2025.-
Presupuesto Oficial: $ 178.607.871.- (pesos ciento setenta y ocho millo-
nes, seiscientos siete mil ochocientos setenta y uno).-
Informes: Teléfono: 03402-499049 interno 261 - contacto@puebloes-
ther.gob.ar
$ 450 552906 Nov. 18 Dic. 3
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MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 025/25
(Segundo Llamado)

OBJETO: Contratar la provisión de combustibles para los vehículos afec-
tados a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del año 2026,
y solicitado por la misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos trescientos sesenta y un millones doscientos
mil ($ 361.200.000.-).
Valor del Pliego: Pesos setecientos veintidós mil cuatrocientos
($722.400.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de Ha-
cienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza Nº 517 -
Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil anterior a la apertura de
sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 04 de Diciembre
de 2025 a las 10:00 horas.

$ 1000 552647 Nov. 13 Nov. 28
________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 042/25

OBJETO: Contratar la provisión de combustibles para los vehículos afec-
tados a la Secretaría de Desarrollo Social y Promoción Comunitaria, a
partir del año 2026, y solicitado por la misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho millones seiscientos mil
($48.600.000). -
Valor del Pliego: Pesos noventa y siete mil doscientos ($97.200.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de Ha-
cienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza Nº 517 -
Horario de 7:00 hs. a 12 hs, hasta un (1) día hábil anterior a la apertura
de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 04 de Diciembre
de 2025 a las 11:00 horas.

$ 1000 552648 Nov. 13 Nov. 28
________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 043/25

OBJETO: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la fabricación y recambio de columnas de alumbrado público, y eje-
cución de tendido eléctrico, en distintos sectores de la ciudad, a partir del
año 2026, y solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento cincuenta y un millones seiscientos se-
senta mil ($ 151.660.000.-).
Valor del Pliego: Pesos trescientos tres mil trescientos veinte ($303.320.-
).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 04 de Diciembre
de 2025 a las 12:00 horas.-
$ 1000 552649 Nov. 13 Nov. 28

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 044/25

OBJETO: Contratar: la provisión de hasta 4.000TN de asfalto en frío con
polímeros modificados, y hasta 200 tambores de 200 litros de emulsión
asfáltica, destinados a bacheas y asfaltado de calles de diferentes sec-
tores de la ciudad y calles de tránsito pesado, a partir del año 2026, y so-
licitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos un mil trescientos catorce millones
($1.314.000.000.-).
Valor del Pliego: Pesos dos millones seiscientos veintiocho mil
($2.628.000.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 05 de Diciembre
de 2025 a las 11:00 horas.
$ 1000 552651 Nov. 13 Nov. 28

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025
(Decreto Nº 3537/2025)

OBJETO: adquisición de 261 luminarias NAOS 220W, en un todo con-
forme con las características Técnicas de la Sección III del Pliego de
Bases y Condiciones.
Presupuesto Oficial: $ 56.714.843,25 (finales, IVA incluido).
Plazo recepción de ofertas: hasta el día jueves 04 de diciembre de 2025,

a las 10:30 hs., en la Mesa de Entradas de la sede administrativa de la
Municipalidad de Sunchales, Avda. Belgrano Nº 103.-
Fecha de apertura de ofertas: jueves 04 de diciembre de 2025, alas 11:00
hs., en la sede administrativa de la Municipalidad de Sunchales, Avda.
Belgrano N° 103.
Valor del Pliego: sin costo.-
Acceso a los pliegos: se publicarán en el Sitio Web Oficial de la Munici-
palidad de Sunchales: https://www.sunchales.gob.ar/licitaciones-y-
contrataciones. Y estarán disponibles en papel en Mesa de Entradas.
Consultas: en la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos de la Mu-
nicipalidad de Sunchales: gestion@sunchales.gov.ar, en Avda. Belgrano
N° 103, Sunchales, hasta el 04/12/25 a las 09:00 hs.- Sunchales, 10 de
noviembre de 2025.

$ 225 552586 Nov. 13. Nov. 19
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA Nº 12/2025

OBJETO: Provisión de mano de obra, materiales y equipos para obra de
pavimentación urbana (una cuadra).
FECHA DE APERTURA: Día 01 de Diciembre de 2025, a las 10.00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Treinta mil ($ 30.000.-),
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
ARMSTRONG, 07 de Noviembre de 2025.

$ 450 552417 Nov. 11 Nov. 26
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2025

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE ES-
CORIA DE ACERÍA - BAJO LA MODALIDAD CONVENIO MARCO.
Apertura: Jueves 20 de Noviembre de 2025, a las 11.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835, de la ciudad de Pueblo Esther).
Recepción de ofertas Jueves 20 de Noviembre de 2025 hasta las 10.00
horas, en el Edificio Municipal - (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Valor del Pliego: $50.000 (pesos cincuenta mil).- En venta hasta las 09.00
horas del 20/11/2025.-
Presupuesto Oficial: $ 58.100.000 (pesos cincuenta y ocho millones cien mil).-
Informes: Teléfono: 03402-499049 interno 261 - contacto@puebloes-
ther.gob.ar

$ 450 552103 Nov. 10 Nov. 25
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

Decreto Nº 479/2025
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2025

Objeto: Adquisición de:
- 15 Unid. P1 - Puerta Principales de 0,90x 2,05 mt (Planos en Anexo I y IV)
- 45 Unid. P2 - Puerta Placa de 0,80 x 2,05 mt (Planos en Anexo I y IV)
- 1 Unid. P2 Disc. - Puerta Placa de 0,90 x 2,05 mt (Plano en Anexo I)
- 1 Unid. p3 Disc. - Puerta Placa c/ Vidrio de 0,90 x 2,05 mt (Plano en
Anexo I)
- 14 Unid. PV1 - Puerta Ventana de 1,50 x 2,05 mt (Planos en Anexo I y
IV)
- 36 Unid. V1 - Ventana de 1,50 x 1,00 mt. (Planos en Anexo II)
- 14 Unid. V2 - Ventana de 0,60 x 1,15 mt. (Planos en Anexo II y IV)
- 15 Unid. V3 - Ventiluz de 0,60 x 0,40 mt. (Planos en Anexo II y IV)
- 1 Unid. P y V2 Disc.- Puerta + Ventana de 1,50 mt (total) x 2,05
mt.(Plano en Anexo II)
- 9 Unid. V1 - Ventana de 1,00 x 1,50 mt.(Plano en Anexo IV)
Aberturas destinados a Cerramiento de 12 Viviendas en Lotes Munici-
pales N° 3647 y 3 Viviendas en Lote Propios según Planes N° 7613/7,
7613/5 y 7613/4, confeccionadas en Aluminio Color Blanco, Calidad “He-
rrero Pesado”
La Adjudicación se hará por Ítems.-
Plazo de Entrega: 30 días hábiles desde la comunicación de laAdjudicación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 24 de NOVIEMBRE de 2025, a las
13:00 hs.-
Fecha de apertura: 25 de NOVIEMBRE de 2025, a las 09:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: Oficinas Municipales, en días hábiles de
07.00 a 12.00 horas. T.E 03482-454021. E-mail: muni.compras@mala-
brigo.gob.ar
Valor del pliego: Pesos Veinte mil con 00/100 ($ 20.000,00)
$ 450 552374 Nov. 07 Nov. 20
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COMUNA DE TIMBUES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/2025
(Ordenanza 137/25 Segundo Llamado)

OBJETO: Adquisición de dos acoplados rurales.
ORDENANZA 137/25 SEGUNDO LLAMADO a Licitación Pública N°
24/2025, a partir del día lunes 17 de noviembre de 2025 y hasta el lunes
1 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas, para la adquisición de dos aco-
plados rurales para la Secretaría de Servicios Públicos de la Comuna de
Timbúes, conforme a las especificaciones técnicas del pliego, con un pre-
supuesto oficial de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($
13.500.000) IVA incluido, llámese a Licitación Pública N° 024/25 Adquisi-
ción de dos acoplados rurales.
PRESUPUESTO OFICIAL: TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS($ 13.500.000) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: El pliego licitatorio
se encuentra a disposición de los interesados, en horario de atención,
para su consulta, en la Secretaría de Hacienda (Tel./Fax Nº
03476495063), COMUNA DE TIMBÚES, calle Gaboto 553 de la locali-
dad de Timbúes, Provincia de Santa Fe. Dichas consultas se aceptarán
desde el día 17 de Noviembre de 2025 hasta el 28 de Noviembre de 2025
a las 12:00 horas, en la Secretaría de Hacienda de la Comuna de Tim-
búes y por la página web comunal www.timbues.gob.ar o al correo go-
bierno@timbues.gob.ar - PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Se
aceptarán la presentación de las ofertas en el horario de 8:00 hasta las
12:00 hs Hasta día 1 de diciembre de 2025 por Mesa de Entrada.
PRECIO DEL PLIEGO: El precio del Pliego de Bases y Condiciones se
fija en la suma de VEINTICIETE MIL pesos ($27.000).-
APERTURA DE OFERTAS: La apertura de las propuestas se llevará DI-
CIEMBRE de 2025 a las 14:30 hs. en acto público en la sede de la Co-
muna de Timbúes.
$ 135 552919 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/2025
(Ordenanza 138/25 Segundo Llamado)

Publicar en el Boletín Oficial por TRES (3) días la siguiente publicación:
SEGUNDO LLAMADO- 25/2025 PROVISION DE HASTA SEIS MIL
HORAS DE RIEGO ORDENANZA 138/25 SEGUNDO LLAMADO LICI-
TACIÓN PÚBLICA Nº 25/2025 a partir del día 17 de noviembre de 2025
y hasta el día el lunes 1 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas o el día
inmediato posterior si éste fuera inhábil, para la provisión de hasta SEIS
MIL (6000) HORAS DE RIEGO, a realizarse sobre las calles del ejido ur-
bano y los caminos rurales del distrito Tambúes con un presupuesto total
$115.800.000 (CIENTO QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL
PESOS) IVA INCLUIDO; siguiendo el procedimiento establecido por la
Ley Orgánica de Comunas Nº 2439 de la Provincia de Santa Fe.
Llámese a Licitación Pública Nº 025/25 PROVISIÓN DE HASTA SEIS
MIL (6000) HORAS DE RIEGO.
PRESUPUESTO OFICIAL: CIENTO QUINCE MILLONES OCHOCIEN-
TOS MIL PESOS ($115.800.000) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: El pliego licitatorio
se encuentra a disposición de los interesados, en horario de atención,
para su consulta, en la Secretaría de Hacienda (tel./fax Nº 03476495063),
COMUNA DE TIMBÚES, calle Gaboto 553 de la localidad de Timbúes,
Provincia de Santa Fe. Dichas consultas se aceptarán desde el día 17 de
Noviembre de 2025 hasta el 28 de noviembre de 2025 a las 12:00 horas,
en la Secretaría de Hacienda de la Comuna de Timbúes y por la página
web comunal www.timbues.gob.ar o al correo gobierno@timbues.gob.ar
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Se aceptarán la presentación de
las ofertas en el horario de 8:00 hasta las 12:00 hs. hasta día 1 de di-
ciembre de 2025 por Mesa de Entrada.
PRECIO DEL PLIEGO: El precio del Pliego de Bases y Condiciones se
fija en la suma de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 31.600).-
APERTURA DE OFERTAS: La apertura de las propuestas se llevará DI-
CIEMBRE de 2025 a las 14:30 hs. en acto público en la sede de la Co-
muna de Timbúes.
$ 135 552920 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

COMUNA DE CHAÑAR LADEADO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2025

OBJETO: “Contratación de trabajo movimiento de suelo (apertura y com-
pactación) para pavimentación calles Alberdi entre Córdoba y Sarmiento,
Mitre entre Estanislao López y Buenos Aires, y Dr. Álvarez entre Anto-
niutti y Lisandro de la Torre”.
Consultas y venta de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Martín
y José Foresto, Chañar Ladeado, Tel: 03468-481256 desde el día 17 de
noviembre de 2025 en el horario de atención al público de 8 a 12 h. hasta
el día 4 de diciembre de 2025 a las 9 hs.
Recepción ele ofertas: en sede comunal hasta las 10 hs. del día 04 de di-
ciembre de 2025.
Valor de cada pliego: pesos cincuenta mil ($ 50.000).
$ 450 552948 Nov. 18 Dic. 3

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2025

OBJETO: “Adquisición de hormigón elaborado H21 para pavimento de
calles Alberdi entre Córdoba y Sarmiento, Mitre entre Estanislao López y
Buenos Aires y Dr. Alvarez, entre Antoniutti y Lisandro de la Torre” de la
localidad de Chañar Ladeado.
Consultas y venta de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Martín
y José Foresto, Chañar Ladeado, Tel:·03468-481256 desde el día 17 de
Noviembre de 2025 en el horario de atención al público de 8 a 12 h. hasta
el día 5 de Diciembre de 2025 a las 9 hs.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10 hs. del día 05 de Di-
ciembre de 2025.
Valor de cada pliego: pesos cincuenta mil ($ 50.000).
$ 450 552949 Nov. 18 Dic. 3

________________________________________

COMUNA DE GODEKEN
(ORDENANZA Nro. 038/2025)

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 004/2025

OBJETO: RECONSTRUCCIÓN DE CUATRO (4) CUADRAS DE CAR-
PETA DE ARENAASFÁLTICO COLOCADO CON TERMINADORA. Lote
único: 2635 m2 de arena asfalto.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho millones doscientos cuarenta
y siete mil ciento setenta y siete ($ 48.247.177).-
Inspección y Venta de pliegos: en el local comunal hasta el día 03 de di-
ciembre de 2025, en el horario de 7.30 a 12.00-
Valor del pliego: $ 11.635.-
Recepción de las ofertas: hasta las 10:00 horas del día 09 de diciembre
de 2025 en Mesa de Entradas de la Comuna.-
Apertura de las ofertas: el día 09 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas
en el local comunal.
$ 135 552855 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

COMUNA DE CAYASTA

LICITACION Nº 7/2025

OBJETO: EJECUCIÓN DE OBRA “Mejoramiento del sistema de ilumi-
nación en la Plaza Central Gral. San Martín”.
Fecha de apertura: 11/12/2025 – 12.15 hs.
Lugar de Apertura: Comuna de Cayastá, calle Juan de Garay 1286, Ca-
yastá, Pcia. de Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta el día 11/12/2025 hasta las 11.45 hs., en Co-
muna de Cayastá, calle Juan de Garay 1286, Cayastá, Pcia. de Santa Fe.
Monto de Garantía de Oferta: LOTE Nº 1: $ 750.000 y LOTE Nº 2: $
200.000;
Costo del Pliego: $ 5000,-
Consultas / Informes: Tel./Fax: (03405) 493015 – Correo electrónico: co-
muna@cayasta.gov.ar
$ 300 552813 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

COMUNA DE LEHMANN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025

OBJETO:ADQUISICIÓN DE 350 m3 (trescientos cincuenta metros cúbicos)
DE HORMIGON ELABORADO H-25 PARA LA COMUNA DE LEHMANN.
PRESUPUESTO OFICIAL: $74.000.000,00.
FECHA DE APERTURA: 16 de diciembre de 2025.
HORA: 10.00 HORAS.
LUGAR DE APERTURA: En sede Comunal, sita en Guillermo Botto 171
de Lehmann, Sta. Fe.
ENTREGA DE LA OFERTA: Hasta el día 16 de diciembre de 2025 a las
9.30 horas.
VALOR DEL PLIEGO: $74.000,00.
LUGAR DE ADQUISICIÓN DE PLIEGO: Administración Comunal - Co-
muna de Lehmann - Guillermo Botto 171, Lehmann, Sta. Fe, hasta el día
16 de diciembre de 2025 a las 9.00 horas.
$ 150 552816 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

COMUNA DE VILLADA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 6/2025
(ORDENANZA N°28/2025)

OBJETO:
Lote 1: un automóvil marca Chevrolet modelo Corsa Classic 4p super
1.6N, tipo sedán 4 puertas, año 2004, DOMINIO EPN135.
Lote 2: un Camión marca Ford modelo F-600D, tipo camión semitrac-
ción, año 1969, DOMINIO VEZ515
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el día 27
de noviembre de 2025 a las 10.30 horas en calle Belgrano N° 647 de la
localidad de Villada.
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FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: La apertura de sobres
se realizará el día 27 de noviembre de 2025 a las 11.00 horas en calle
Belgrano Nº647 de la localidad de Villada.
Consultas: Sede comunal Belgrano N° 647 de la localidad de Villada o al
correo Electrónico: comunadevillada@gmail.com
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000).
$ 330 552439 Nov. 11 Nov. 27

________________________________________

COMUNA DE AREQUITO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025
(Ordenanza Nº 2280/2025)

Llámese a Licitación Pública, un (1) camión usado, marca Volkswagen,
año de modelo del 2014 en adelante, garantía de uso de 6 meses. Con
carrocería de vuelco trasero nueva, montada sobre el vehículo, año 2025
(0 km), tipo batea de 10 m3, puerta trasera doble apertura, apertura ma-
nual y lateral, c/cajón de herramientas, conforme a las disposiciones del
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES que forma parte integrante de la
presente Ordenanza, y de acuerde a lo establecido en el artículo 66° de
la Ley Orgánica de Comunas y concordantes. La apertura de propuestas
tendrá lugar el 26 de noviembre del 2025, a la hora 09:30, o el primer día
hábil siguiente, a la misma hora, si aquel resultare feriado, en el despa-
cho de la Secretaría Comunal, Rivadavia 1585, Arequito. Valor del pliego
$20.000 (pesos veinte mil). Consultas -TE 03464-471201 o info@comu-
naarequito.gob.ar.
$ 450 552369 Nov. 11 Nov. 26

________________________________________

COMUNA DE LUIS PALACIOS

LICITACION PÚBLICA Nº 01/2025
(Ordenanza Nº 25/2025)

OBJETO: Compra de 330 artefactos led para alumbrado público, cuyas
demás características y especificaciones técnicas obran en el Pliego de
Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: $ 35.000.000 (millones treinta y cinco)
Venta de Pliego: Desde el día 05 de noviembre hasta el día 25 de no-
viembre de 2025, en la Comuna de Luis Palacios, ubicada en calle Fa-
cundo Quiroga y J.M. Estrada, de esa localidad, Departamento San
Lorenzo, Provincia de Santa Fe, en días y horarios administrativos.
Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 26 de noviembre de
2025, en la Comuna de Luis Palacios.
Fecha de Apertura: 26 de noviembre de 2025, a las 11:00 hs. en la Co-
muna de Luis Palacios.
Valor del Pliego: $ 30.000,00 (Pesos treinta mil).
$ 1000 552354 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACIÓN PUBLICA N° 6/2025

OBJETO: ADQUISICION TONELADAS DE ESCORIA DE ACERIA O
PIEDRA GRANITICA O TRITURADO DE HORMIGON DE HORMIGON
DE GRANULOMETRIA 10-30 mm
APERTURA DE OFERTAS: Fecha 18/11/2025 - Hora: 10:30 hs..
Lugar: Sala de Reuniones Comuna de Pueblo Andino - Rivadavia
N°555 - Pueblo Andino.
INSPECCIÓN Y VENTA DE PLIEGO: Hasta el 17/11/25 - de 8:00 a
12:00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $40.000.- (pesos cuarenta mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo An-
dino - Rivadavia 555- Tel.: 03476-15203280 - mail: presidencia@pue-
bloandino.gob.ar
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 09:00 hs del 18/11/25
$ 675 552001 Nov. 4 Nov. 26

________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 5/2025

OBJETO: MEJORAMIENTO DEL SERVIVIO AGUA DE RED PARA
PUEBLO ANDINO.
APERTURA DE OFERTAS: Fecha 18/11/2025- Hora: 10:00 hs. - Lugar:
Sala de Reuniones Comuna de Pueblo Andino - Rivadavia Nº 555 -
Pueblo Andino.
INSPECCIÓN Y VENTA DE PLIEGO: Hasta el 17/11/25 - de 8:00 a
12:00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $40.000.- (pesos cuarenta mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo An-
dino - Rivadavia 555 - Tel: 03476-15203280- mail: presidencia@pue-
bloandino.gob.ar
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 09:00 hs del 18/11/25
$ 675 552002 Nov. 4 Nov. 26

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
Se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2º de
la Ley 11.867, el Sr. ENZO ARIEL SOSA, DNI Nº 36.056.884, CUIT Nº 23-
36056884-9, con domicilio en Miguel Tonelli 1435 de la ciudad de VE-
NADO TUERTO, TRANSFIERE a favor de TRANSPORTES LA
ANGÉLICA S.R.L., CUIT Nº 30-68944252-4, con domicilio en Pueyrre-
dón 327 de la ciudad de Venado Tuerto el Fondo de Comercio del rubro
VENTA DE FRUTAS, LEGUMBRES V HORTALIZAS.
Denominación del Establecimiento: no tiene nombre de fantasía
Ubicación: 1. CALLE LÓPEZ Nº 1400 - VENADO TUERTO - DEPARTA-
MENTO GENERAL LÓPEZ -PROVINCIA DE SANTA FE.
2. CALLE 3 DE FEBRERO Nº 255 -VENADO TUERTO - DEPARTA-
MENTO GENERAL LÓPEZ-PROVINCIA DE SANTA FE.
Inscripción
Plazo para Oposiciones
Se notifica y emplaza a los acreedores del Fondo de Comercio y a quie-
nes se consideren con derecho de oposición, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos y/u oposiciones dentro del plazo de diez (10)
días a contar desde la última publicación del presente Edicto.
Domicilio para Oposiciones: Las oposiciones deberán ser deducidas en
el estudio del (C.P.) Dr. MIGUEL ANGEL CAMILO ARDUINO, sito en PE-
LLEGRINI Nº 796, de la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.
Lugar y Fecha: VENADO TUERTO, 11 de NOVIEMBRE de 2025.
Firma y Aclaración: JESUS MARIA FREYRE, DNI 16.573.790.
CUIT 20-16573790-4
DOMICILIO LEGAL: ALVEAR 598
MATRICULA PROFESIONAL: LIBRO 1. FOLIO 4.
COLEGIO DE ABOGADOS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION -VE-
NADO TUERTO- SANTA FE
$ 850 552982 Nov. 19 Nov. 27
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. COR-
DOBA HECTOR OMAR, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 22/10/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 100 552336 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
NAVAS NOEMI ROSA, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 24/10/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 100 552339 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
FERNANDEZ PABLA ALICIA, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 30/10/2025. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 100 552337 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubi-
lada SUMANSKI BLANCA, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 30/10/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 552338 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubi-
lada MARTINI LILIANA AMELIA MARIA, para que dentro de diez días
contados desde la última publicación de este aviso se presenten a pro-
bar su condición de beneficiarios. Rosario, 24/10/2025. Dra. Carolina R.
Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 100 552340 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
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con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MA-
NOLI NICOLAS ANGEL, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 23/10/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.
$ 100 552341 Nov. 10 Nov. 25

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr.
OVIEDO HORACIO ELADIO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 22/10/2025. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 100 552342 Nov. 10 Nov. 25
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++P

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 240/2025 de fecha 22 de septiembre
de 2025, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N°
16.330, referenciado administrativamente como “CASTRO GIULIANA
MAGALI, DNI: 54.024.180, FN: 10.01.2014 s/ CESE DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase
notificar por este medio al Sr. Rosendo Ceferino Castro DNI: 34.789.383,
con domicilio Garcilazo 3238 de la ciudad de Rosario; que se ha dictado
el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
“Rosario, 22 de septiembre de 2025, DISPOSICIÓN Nº 240/2025 VIS-
TOS... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR LA DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente al CESE DE LA MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL en relación a CASTRO GIULIANA MAGALI,
DNI: 54.024.180 FN 10/01/2014, hija de la Sra. Claudia Yolanda Torres
DNI: 37.580.696 y del Sr, Rosendo Ceferino Castro DNI: 34.789.383
ambos con domicilio Garcilazo 3238 de la ciudad de Rosario. B.- DIS-
PONER NOTIFICAR la Resolución Administrativa al progenitor de la niña
de referencia, que es quien tiene el cuidado personal unilateral de la
misma. C.- INFORMAR a Juez/a del Tribunal Unipersonal de Familia
Competente, de la ciudad de Rosario, donde tramita el Control de Lega-
lidad, el CESE de la medida de Protección Excepcional. D.- Que cum-
plimentados dichos trámites, se archiven las actuaciones administrativas.
Fdo. Rodrigo Lioi – Director Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano.-- Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder ju-
dicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo

preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.-
S/C 47656 Nov. 19 Nov. 21

________________________________________

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,

DELEGACIÓN RECONQUISTA

NOTIFICACIÓN

CYNTHIA KARINA TEREITA PELLEGRINI, en mi carácter de Delegada
Regional Reconquista y en cumplimiento de la disposición de la Dra ME-
LANIA HEINZEN, Directora de Promoción y Protección de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, Delegación Reconquista, en los autos ca-
ratulados: “Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia s/ Medida de Protección Excepcional de Derechos – QUIROZ,
LUANA NAHIARA - Expte Administrativo N° 01503-0008488-9”, se noti-
fica a la Sra. IRMA EVELYN ARANDIA ARNEZ, DNI N° 35.292.458, que
se ha ordenado lo siguiente: “Reconquista 14 de Noviembre de 2025. …
Dispongo: 1) Modificar el Artículo 1° y 2° de la Disposición ME-RE N° 622
de fecha 03 de Noviembre de 2023 respecto a la Resolución de Medida
de Protección Excepcional de Derechos de la adolescente LUANA NA-
HIARA QUIROZ DNI N° 51.029.190, nacida el 15 de Marzo de 2011, de
14 años de edad resolviendo sugerir a la Autoridad Jurisdiccional el cam-
bio de figura legal y proponiéndose el abordaje en el fortalecimiento en
su Autonomía Progresiva permaneciendo alojada dentro del Sistema de
Cuidados Institucionales de esta Provincia en un Hogar de Tránsito y bajo
la responsabilidad del estado provincial”; 3) Notificar la presente medida
a los representantes legales del adolescente y a las partes interesadas;
4) Notificar al Juzgado interviniente a los estrictos fines legales.“ Lo que
se publica a los efectos legales en el Boletín Oficial tres veces en cinco
días.- Reconquista, Noviembre de 2025.-
S/C 47662 Nov. 19 Nov. 25

________________________________________

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N.º 234

SANTA FE, 18 de noviembre de 2025

VISTO:
EI expediente N.° 00301-0074937-8 y agregados N.° 01904-0000952- 2
y N.° 01904-0000931-5, del Registro del Sistema de Información de Ex-
pedientes, mediante el cual se gestiona la adjudicación de la Licitación
Pública Nacional e Internacional N.° 10/25 en el marco del “Programa de
fortalecimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, a ser fi-
nanciado a través del Préstamo en gestión con el Banco de Desarrollo de
América Latina y el Caribe (CAF), para la “Intervención en Parque Me-
tropolitano Regional y Espacio Público, Entorno Villa Olímpica, Microes-
tadio y Velódromo – Ciudad de Rafaela – Dpto. Castellanos”; y

CONSIDERANDO:
Que la ODESUR ha otorgado el honor de organizar la 13a Edición de los
Juegos Suramericanos en el año 2026 al Gobierno Nacional, al Gobierno
Provincial, al Comité Olímpico Argentino (CON) y a las Ciudades Sedes,
firmándose en fecha 10 de julio de 2023 el contrato para los XIII Juegos
Sudamericanos en el año 2026 entre la Organización Deportiva Sud-
americana (ODESUR), la República Argentina, la Provincia de Santa Fe,
las ciudades sedes (Rosario, Santa Fe y Rafaela) y el Comité Olímpico
Argentino (CON);
Que por RESCONJ-2025-00000187-APPSF-PE#MEC de fecha
19/09/2025 se aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional e Interna-
cional N.° 10/25 en el marco del “Programa de fortalecimiento de la acti-
vidad deportiva urbana en Santa Fe”, a ser financiado a través del
Préstamo en gestión con el Banco de Desarrollo de América Latina y el
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Caribe (CAF), para la “Intervención en Parque Metropolitano Regional y
Espacio Público, Entorno Villa Olímpica, Microestadio y Velódromo – Ciu-
dad de Rafaela – Dpto. Castellanos”;
Que, se efectuaron publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia y en
medios de prensa provincial, nacional, en medios de comunicación interna-
cional electrónicos y en la página web de la provincia de Santa Fe;
Que en fecha 16/10/2025, a las 11:15 hs. se realizó el “Acto de Apertura
de Ofertas”, recibiéndose diez (10) ofertas tal cual lo indicado en el Acta
correspondiente, y que pertenecen a: Oferta N° 1: PIRAMIDE - MUNDO
- JS SEDE RAFAELA – U.T. por la suma de PESOS TRECE MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES VEINTIUN MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES CON DOS CENTAVOS ($13.688.021.353,02);
Oferta N° 2: BAUZA INGENIERÍA S.R.L. – E.C.P. S.A. – ODESUR RA-
FAELA U.T. por la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y DOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($12.648.116.332,85); Oferta N° 3: PONCE CONSTRUCCIONES S.A.
por la suma de PESOS CATORCE MIL UN MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($14.001.586.777,82); Oferta N° 4: MEM
INGENIERÍA S.A. por la suma de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MILLONES ($15.369.000.000,00); Oferta N° 5: RO-
VIAL S.A. por la suma de PESOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y TRES CON VEINTIRÉS CENTAVOS
($16.885.211.673,23); Oferta N° 6: COCYAR S.A. – COEMYC S.A. – IN-
FRAESTRUCTURA RAFAELA – U.T. por la suma de PESOS CATORCE
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES VEINTIOCHO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS
($14.765.028.837,92); Oferta N°7: DEL SOL CONSTRUCTORA S.A. por
la suma de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA MILLO-
NES TREINTA Y TRES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS
($15.460.000.033,86); Oferta N°8: MENARA S.A. – SEMAC CONS-
TRUCCIONES S.A. – UNION TRANSITORIA. por la suma de PESOS
CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS ($14.821.519.349,49); Oferta N°9: EDECA
S.A. por la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS MILLONES
CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS DOS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($15.500.111.202,84); Oferta N°10: DINALE S.A. por la suma
de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE MILLONES
($16.620.000.000,00);
Que la Dirección General del Registro de Licitadores de la Provincia de
Santa Fe informó en fecha 30/10/2025, respecto a los antecedentes téc-
nicos, económicos y financieros en relación a la oferta de menor precio
presentada;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, según consta en el Acta N.° 1
de fecha 10/11/2025, se abocó a efectuar la revisión general de la docu-
mentación que conforman los Sobres N.° 1 de las ofertas presentadas, en
un todo de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO N.º 23: DETALLE
DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, Inciso 23.1) SOBRE N.° 1:
PRESENTACIÓN Y ANTECEDENTES del Pliego Complementario de
Bases y Condiciones (PCByC) y en función de ello se confeccionó el
ANEXO I- “Documentación Presentada”, que forma parte del Acta N.° 1
de la citada comisión, y en segundo lugar procedió a efectuar una revi-
sión de los requisitos formales indicados en el ARTÍCULO N.° 23, Inciso
23.2) SOBRE N.° 2: PROPUESTA ECONÓMICA del PCByC, de la oferta
económica más baja perteneciente a la empresa BAUZA INGENIERÍA
S.R.L. – E.C.P. S.A. – ODESUR RAFAELA U.T.;
Que en base a la documentación presentada por los Oferentes y siguiendo
la metodología establecida para el cumplimiento de la documentación solici-
tada en los artículos Nº 23.1, 23.2 y 23.3, se elaboró el ANEXO I requiriendo
a las mismas cumplimenten los requisitos faltantes;
Que conforme lo establecido en el PCByC, en el ARTÍCULO N.° 24: EVA-
LUACIÓN, PRECALIFICACIÓN E INFORME, la Comisión Evaluadora ci-
tada examinó los antecedentes del oferente, resultando que la empresa
BAUZA INGENIERÍA S.R.L. – E.C.P. S.A. – ODESUR RAFAELA U.T.
cumple con los requisitos exigidos;
Que posteriormente procedió a analizar la documentación del Sobre N.°
2 - Oferta Económica, en base a lo establecido en el ARTÍCULO N.° 23.2
del PCByC;
Que como resultado de todo lo actuado, la Comisión mediante Acta N.°
1 de fecha 10/11/2025 recomienda adjudicar la licitación a la empresa
BAUZA INGENIERÍA S.R.L. – E.C.P. S.A. – ODESUR RAFAELA U.T. por
la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MI-
LLONES CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($12.648.116.332,85), a valores
de septiembre de 2025;
Que hasta tanto se encuentre operativo el financiamiento antes mencio-
nado, los gastos que demande la ejecución de dicha obra serán afronta-
dos con recursos provinciales;
Que en el presente ejercicio se cuenta con la partida presupuestaria su-
ficiente para afrontar el gasto que demande el otorgamiento del anticipo
financiero, y que las partidas de gastos correspondientes a la etapa de
ejecución de dicha obra, fueron contempladas en el proyecto de presu-
puesto para el Ejercicio 2026, en el Objeto de Gastos 5 – Aportes a Go-
biernos Municipales;
Que las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Progra-

mación y Coordinación Administrativa de la Agencia de Cooperación Eco-
nómica y Financiamiento Externo (ACEFE), han tomado debida inter-
vención en el ámbito de sus competencias;
Que el Director Ejecutivo de ACEFE, del Ministerio de Economía y el Se-
cretario de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas consideran
pertinente la presente gestión y aconsejan la prosecución del trámite;
Que, siendo las obras que se adjudican por el presente acto administra-
tivo, de incumbencia específica de los Ministerios de Obras Públicas y
de Economía, en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 4174/2015
de economía procedimental, resulta procedente exclusivamente la co-
municación formal del presente a la Señora Ministra de Igualdad y Des-
arrollo Humano (MIyDH) para su conocimiento, en su carácter de
integrante de la Coordinación General de la U.G.P.;
Que la presente gestión se encuadra en los alcances de la Ley Nº 5188
de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe y sus correspondientes
modificatorios, la Ley Nº 14.388 de Declaración de interés provincial la
planificación, organización, financiamiento y realización de los XIII Jue-
gos Suramericanos 2026 en la provincia de Santa Fe y autorización a la
suscripción del contrato préstamos; y, el Decreto N° 2726/24 de creación
de la Unidad de Gestión de Programa;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
EN SU CARÁCTER DE COORDINADORES GENERALES

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMA – DECRETO 2726/24
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1.º: Apruébese lo actuado por la Unidad de Gestión de Pro-
grama – Decreto N.º 2726/24 y por la Comisión Evaluadora de Ofertas
creada por la RESCONJ-2025-000000108-APPSF-PE#MEC, relacionada
con la Licitación Pública Nacional e Internacional N.° 10/25 para la “In-
tervención en Parque Metropolitano Regional y Espacio Público, Entorno
Villa Olímpica, Microestadio y Velódromo – Ciudad de Rafaela – Dpto.
Castellanos”, en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Activi-
dad Deportiva Urbana en Santa Fe” conforme el Acta N.° 1 de Evaluación
de Ofertas de fecha 10/11/2025, que forma parte de las presentes ac-
tuaciones.
ARTÍCULO 2.º: Adjudíquese la “Intervención en Parque Metropolitano
Regional y Espacio Público, Entorno Villa Olímpica, Microestadio y Veló-
dromo – Ciudad de Rafaela – Dpto. Castellanos”, a la Oferta N.° 2:
BAUZA INGENIERÍA S.R.L. – E.C.P. S.A. – ODESUR RAFAELA U.T., sita
en calle Moreno 2501, de la ciudad de Esperanza, Dpto. Las Colonias,
por la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($12.648.116.332,85), a valores
de septiembre de 2025.
ARTÍCULO 3.º: Autorizase al Director Ejecutivo de ACEFE, del Ministe-
rio de Economía y al Secretario de Obras Públicas del Ministerio de
Obras Públicas en su carácter de Coordinadores Ejecutivos de la Unidad
de Gestión de Programa – Decreto N.º 2726/24 a suscribir el Contrato
de Obra Pública con el contratista BAUZA INGENIERÍA S.R.L. – E.C.P.
S.A. – ODESUR RAFAELA U.T., previa constitución de la correspondiente
Garantía de Contrato, en un todo de acuerdo a lo requerido en el Docu-
mento Licitatorio.
ARTÍCULO 4. º: Restitúyanse las Garantías de Oferta a las empresas
oferentes, según lo estipulado en el Documento Licitatorio.
ARTÍCULO 5.º: Comuníquese a la Señora Ministra de Igualdad y Des-
arrollo Humano (MIyDH), en su carácter de integrante de la Coordinación
General de la Unidad de Gestión de Programa – Decreto N.° 2726/2024
el presente acto administrativo, para su conocimiento.
ARTÍCULO 6.º: Impútese el gasto al Presupuesto vigente en el Carácter
1 – Administración Central, Jurisdicción 36 – Ministerio de Economía,
SAF 08 – Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico
de las Provincias Argentinas, Programa 24 - Programa de Fortalecimiento
de la Actividad Deportiva Urbana en Santa Fe, Subprograma 01 – XIII
JUEGOS ODESUR 2026 - LEY N° 14.388, Proyecto Específico 2 – Me-
jora del Entorno Alrededor de las Intervenciones Urbanas, Obra 53 – IN-
TERVENCIONES URBANAS - RAFAELA, Finalidad 3, Función 4, Fuente
de Financiamiento 111 - Tesoro Provincial, Inciso 6 – Activos Financie-
ros, Partida Principal 8 – Incremento de Activo por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS
VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 2.529.623.266,56), cifras previstas invertir en el pre-
sente ejercicio.
ARTÍCULO 7.º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 47667 Nov. 19 Nov. 25

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 402

SANTA FE, 18 de Noviembre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00031216-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
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inscripción de tres (3) firmas como nuevas proveedoras y la renovación
de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BOSCHI MARIA-
NELA CUIT N.º 27-30554117-1; DROGUERÍA CENTRAL S.A.S. CUIT
N.º 30-71671343-8; QUEROL NICOLÁS CUIT N.º 20-24282032-1.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: ABC S.A. CUIT N.º
30-66037310-8; HARDTEC S.R.L. CUIT N.º 30-65021152-5; MARTINI
SEBASTIÁN CUIT N.º 20-31784702-6.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a las siguientes firmas: IT NET S.A. CUIT N.º 30-
61534687-6; SANTA FE IMPRESOS S.A. CUIT N.º 30-69984316-0.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47659 Nov. 19 Nov. 20

________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 403

SANTA FE, 18 de Noviembre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00031314-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con
inscripción de una (01) firma como nueva proveedora en el Registro de
Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que la misma ha cumplido con los requi-
sitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadrada en las disposiciones vigen-
tes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos para
Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis (36)
meses a partir de la presente a la siguiente firma: CHAVERO LUCIANO
JOAQUÍN CUIT N.º 20-32812508-1.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47661 Nov. 19 Nov. 20

________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7547, y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266, modificada por Ley Nac. Nº 25.028, hace saber que
el señor GUSTAVO FABIAN FIZZANI, D.N.I. Nº 21.523.539, Argentino,
soltero, nacido el 07/05/1970, de apellido materno PORCEL, con domi-
cilio real y legal en calle Laprida N° 2445 de localidad de Funes, provin-
cia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de matrículas
que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la
misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la
última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Marti-
lleros - Ley Nº 7547 de Rosario, calle Moreno N.º 1546 de la ciudad de
Rosario, a los 12 días del mes de noviembre de 2025. Firmado: Romina
S. Romero – Prosecretaria.
$ 100 552914 Nov. 19 Nov. 20

COMUNA DE HUMBERTO 1º

AVISO

La Comuna de Humberto 1º, cita y emplaza por este medio a los propie-
tarios, sucesores, poseedores y/o ciudadanos vinculados a las tumbas
con sepultura en tierra, pequeñas tumbas, inhumaciones en tierra solo
con lapida y/o cruces de hierro y/u otro material, ubicadas en el SECTO-
RES:1, 2, 3, 4 y 5 Del Cementerio Comunal de Humberto 1º, a fin que
comparezcan dentro del plazo de 30 días a contar a partir del día si-
guiente de la última publicación, ante la Administración Comunal, de
modo personal y en horario de atención al público a regularizar la situa-
ción de los difuntos allí sepultados hasta el 10 de octubre del 2025.- Con
posterioridad a la fecha indicada, la Comuna procederá a la remoción de
las mismas y traslado de restos óseos al Osario Comunal.-

ANEXO:

SECTOR 1-TUMBA Nº 4, Nº 61 (RODRIGUEZ ADELA)
Nº 81, Nº 143, Nº 159 (SCOROJODOFF SIMON) Nº 165 (OESCHGER
DELIA) Nº 212.-

SECTOR Nº2
GALERIA EX PARROQUIAL
LADO ESTE (PARTE ENTRADA)

Nº 1-S/NOMBRE
Nº 2-VACIO
Nº 3-LEIVA EMMA VALERIA R. DE (S/FECHA)
Nº 4-S/NOMBRE
Nº 5-VACIO
Nº 7-NN
Nº 8-NN
Nº 9-POLLINI JUAN CARLOS (27/07/1963)
Nº 11-S/NOMBRE
Nº 12-VACIO
Nº 13-CARO FRANCISCO (20/11/1944)
Nº 14-VACIO
Nº 15-VACIO
Nº 16-CERUTTI MARIA (S/FECHA)
Nº 17-VACIO
Nº 18-VACIO
Nº 19-NESTOR(S/FECHA)
Nº 20-S/NOMBRE
Nº 21-YBAÑEZ GRACIELA (05/01/1963)
Nº 22-S/NOMBRE
Nº 23-S/NOMBRE
Nº 24-CHIAPPERO GRACIELA/CHIAPPERO ROSA)

LADO ESTE
Nº 1 - TALMAR PEDRO (S/FECHA)
TALMAR GERMAN (S/FECHA)
TALMAR MARIA (S/FECHA)
Nº 2-VACIO VER
Nº 3-MARTINO BAUTISTA (S/FECHA)
Nº 4-FORTUNA MIGUEL (13/06/1963)
Nº 5-DRUSCABA JUAN YOLANDA (23/04/2014)
Nº 7-DUARTE RAMON (19/07/1964)
Nº 8-GOMEZ BENIGNO (03/01/1977)
Nº 9-BEJARANO JUAN (14/04/2004)
Nº 10-JUNCO GABINO (30/05/1977)
Nº 11-CÓRDOBA RAUL/CÓRDOBA ADRIANA
Nº 12-BUIANI ANGEL (20/10/1959)
Nº 13-SAVARECIO PEDRO (10/08/1935)
SAVARECIO ANA MARIA DE (13/03/1976)
Nº 15-BEJARANO AMABELIA (17/02/2008)
Nº 16-DOMINGUEZ ALDO (S/FECHA)
Nº 17-RODRIGUEZ NESTOR (15/11/2004)
Nº 18-REJIS JOSE (13/08/1975)
Nº 19-CAMPOS OSCAR (S/FECHA)
Nº 20-REGIS MARIA (23/02/1976)
Nº 21-GARCIA JUAN/GARCIA JOSEFA
Nº 23-SCHECHTEL ANA (01/03/1959)
Nº 24-BONINO JUAN (17/08/1953)
Nº 25-TOSETTOJUAN(S/FECHA)
Nº 26-S/NOMBRE
Nº 33-GASCA JUAN CARLOS (20/07/1974)
Nº 34-TERENZANO ENRIQUE (11/02/1960)
TERENZANO MARCELO (25/05/1928)
Nº 35-CAPELLINO DOMINGA CARDO DE (S/FECHA)
Nº 36-BONINO TERESA (07/10/1947)
Nº 37-BENITEZ SELMA (22/04/1963)
BENITEZ CENOBIO (21/10/1988)
Nº 38-GUANELLA CATALINA (S/FECHA)
Nº 42-BARATTO SIETELINDA (20/03/1973)
Nº 43-BARATTO PERLA (09/08/1969)
Nº 44-ESPINDOLA DONALDA (25/08/1971)
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Nº 45-S/NOMBRE
Nº 48-RUIZ JACINTO (S/FECHA GALERIA EX PARROQUIAL

LADO OESTE (PARTE ENTRADA)

Nº 1-BARBERAN MARIA SOLEDAD (26/05/1979)
Nº 3-S/NOMBRE
Nº 4-YORI NORBERTO (07/11/1978)
Nº 5-BAIZ VERONICA (S/FECHA)
Nº 6-DIEGO (S/FECHA)
Nº 7-NIEVAS FELIX
Nº 8-CEJAS PEDRO (20/04/1976)
Nº 10-BARATTOJUAN (S/FECHA)
BARATTO TOMASA BENAVIDEZ DE (02/09/1966)
Nº 11-OSUNA EZEQUIEL MARCOS (19/01/1979)
Nº 12-DUARTE MARIA EVA (18/09/1953)
Nº 13-PEREZ ALBINA (24/12/1956)
Nº 14-COZZI ANTONIO/FREIRE OSCAR (22/06/1960)
Nº 15-CALVIMONTE JORGE DANTE (03/02/1980)

LADO OESTE

Nº 1-ANALEZO JUAN (S/FECHA)
Nº 2-CEJAS DIGNO Y WANRKE OLGA (22/09/1985)
Nº 3-CHIAPERO JOSE (S/FECHA)
Nº 4-FERREYRA URBANO (S/FECHA)
Nº 5-SCANDOLO LUIS (S/FECHA)
Nº 6-GRILLO PUIPO LUIS (20/01/1968)
Nº 8-ELSENER EMILIO (S/FECHA)
Nº 9-TOLEDO JOSE (19/06/1966)
Nº 10-MARGARIA PEDRO (S/FECHA)
MARGARIA MARIA (S/FECHA)
Nº 11-GARCIA SALVADORA (S/FECHA)
Nº 12-ALESSO FRANCISCO (16/02/1942)
ALESSO MATILDE CROTTI DE (04/02/1967)
Nº 13-FARIAS MARIA (S/FECHA)
Nº 14-FARIAS JULIO (S/FECHA)
Nº 16-CANAVESE FRANCISCO (14/08/1984)
CANAVESE BENITO (18/09/1944)
Nº 18-RAMIREZ FERMIN (S/FECHA)
Nº 19-MATALIA JOSE (S/FECHA)
Nº 20-ELSENER ANA (S/FECHA)
Nº 21-AGUINAGA ROBERTO (03/07/1964)
Nº 22-ALASSIA SANTIAGO (30/07/1956)
Nº 23-WANKE MARGARITA SINGER DE (06/09/1973)
Nº 24-VIOTTO ALFREDO (10/06/1949)
Nº 25-ARANDA FRANCISCO (14/09/2019) DOMINGO VER
Nº 26-BORINI MARIA (30/08/1962)
Nº 27-SEQUEIRA CARLOS (28/04/1958)
Nº 28-OGGERO ELISA PRESSER DE (19/06/1998)
Nº 29-OGGERO HILARIO (12/11/1997)
Nº 30-ALESSO GUILLERMO (03/06/1971)
ALESSO DOMINGO (04/06/1988)
Nº 31-BARRIOS JUAN RAMOS (14/12/1996)
Nº 32-TOLEDO ESMERALDA (14/05/1947)
Nº 33-DAMICO MARIA (21/01/1999)
BRACAMONTE JOSE (21/09/1952)
BRACAMONTE IGNACIO (11/09/1962)
Nº 34-MASERATTI ROSA (10/01/1948)
Nº 35-DOMINGUEZ LUIS ALBERTO (17/07/1993)
Nº 36-S/NOMBRE
Nº 37-ACOSTA CARLINA DE (20/01/2000)
Nº 38-S/NOMBRE
Nº 39-BUSSI MARIA (26/02/1948)
Nº 40-DAMICO ANA (06/12/2003)
Nº 41-VANZINI ELSA (20/02/1949)
VANZINI ANGEL (09/12/1955)
VANZINI MERCEDES (12/09/1956)
Nº 43-PALMERO AVENTINO (20/10/2001)
Nº 44-PALMERO MARIA DA CORTA DE (22/09/2001)
Nº 45-S/NOMBRE
Nº 46-MASERATTI ANTONIO (09/01/1950)
Nº 47-MASERATTI REMIGIO (23/06/1946)
Nº 48-DOLTE/UNICO DATO
Nº 49-WARNKE JUAN CARLOS (29/09/1966)
Nº 50-S/NOMBRE
Nº 52-PAGLIARO ANTONIO (17/12/1956)
Nº 53-FOTO S/NOMBRE
Nº 54-GIORGIS ANA QUIROGA DE (03/01/1991)
Nº 55-BONINO JOSE (09/09/1941)
BONINO MARIA T DE (15/08/1981)
Nº 58- FUMERO FRANCISCO (14/09/1978)
Nº 59-FUMERO TERESA Y JOAQUIN (S/FECHA)
Nº 60-MONJE TOMASA DIAZ DE (04/04/1990)
MONJE CIRILO (08/01/1975)
MONJE EVELYN (02/03/2005)
MONJE NATALIO (S/FECHA)

SECTOR 3-TUMBA Nº38, Nº44 (CELLARIO LUIS) Nº 46 (VIOTTI MI-
GUEL) Nº52, Nº54, Nº55, Nº59, Nº 61, Nº62(NN), Nº66 (BERTOLINO
ANITA) Nº78 (BONETTO) Nº102(CONCENCI) Nº106 (COSTA ESTE-
BAN) Nº107, Nº111, Nº124(NN) Nº125(NN) Nº132, Nº133, Nº136, Nº168,
Nº170, Nº176, Nº177 (GUGLIELMONE CLEDEMIS) Nº204, Nº208,
Nº209
SECTOR 4-TUMBA Nº18, Nº22, Nº41-26, Nº41-27, Nº41-35, PANTEÓN
Nº5 (FAMILIA SIMONUTTI)
SECTOR 5-TUMBA Nº 3(NN) Nº 6(NN) Nº7 (NN) Nº11 (BOGETTI) Nº32,
Nº39.-
Humberto 1º, 20 de Octubre de 2025.-

$ 456 552916 Nov. 19 Nov. 25
________________________________________

UNIDAD EJECUTORA CORREDOR VIAL Nº 4
RUTA PCIAL Nº 18

-
CONSORCIO PÚBLICO
PCIA. DE SANTA FE

NOTIFICACION

Por disposición de la UNIDAD EJECUTORA CORREDOR VIAL Nº 4
RUTA PCIAL Nº 18 PCIA. DE STA. FE CONSORCIO PÚBLICO, se noti-
fica a BONCAR S.R.L., CUIT: 30-71220842-9, por edicto en el BOLETÍN
OFICIAL que se publica a sus efectos por un (1) día, que dentro de las
actuaciones administrativas: “BONCAR S.R.L. Y OTRO S/INFRACCIÓN”
(Acta de Constatación de Infracción Nº 670), se ha dictado la Resolución
Nº CC026/25, de fecha 16 de octubre de 2025, la cual seguidamente se
transcribe en su parte resolutiva: “N°CC026/25. Santa Teresa, 16 de oc-
tubre de 2025. Y VISTOS...; Y CONSIDERANDO:... Por todo lo expuesto
el COMITÉ DE ADMINISTRACION. RESUELVE: 1) Aprobar el Acta de
Constatación de Infracción Nº 670, de fecha 10/02/2021; 2) Condenar en
forma personal y autónoma a BONCAR S.R.L., en su carácter de trans-
portista y a ROVIAL S.A., en su carácter de cargador, al pago de una
MULTA en pesos equivalente a la cantidad de seis mil cuatrocientos cin-
cuenta y cinco Unidades Fijas (6.455 UF), en virtud de lo prescripto por
Ley Nacional Nº 24.449, Decreto Reglamentario 779/95 y Mod. Nº 79/98,
Ley Provincial Nº 13.133 Decreto Prov. Nº 2.311/99, Ley Prov. Nº 13.838
y demás normativa vigente; 3) Ordénese la inclusión de los responsables
de la carga dentro del Registro de Infractores de la Dirección Provincial
de Vialidad; 4) Hágase saber. Firmado: Firmado: JOSE GIRY (Presi-
dente); Néstor Cantoni (Presidente) y DANIEL SILIANO (Secretario).”
*Conforme Ley Nº 12.071, se le hace saber que podrá interponer los re-
cursos previstos en el Régimen para Actuaciones Administrativas del De-
creto Provincial Nº 4.174/2015 o aquél que en el futuro lo reemplace.- *Si
en el transcurso en que se notificó esta Resolución la situación hubiese
sido regularizada, por favor comuníquese para dejar asentada tal cir-
cunstancia. *De no regularizarse su situación se procederá a ejecutar la
deuda judicialmente para penalizar esta contravención, en concordancia
con la legislación Nacional, Provincial y local. Independientemente se in-
gresará la presente infracción al Registro Provincial de Infractores por
exceso de Peso en el transporte de Carga. En consecuencia, queda/n
Ud/s. debidamente notificado/s. Se deja constancia de que la U.E.C.V.
N° 4 Ruta Provincial Nº 18 Santa Fe - C.P. se encuentra exenta respecto
del pago del impuesto conforme resolución Nº 3394-1/99 del API y lo nor-
mado por el art. 182 inc.”1” del Código Fiscal.-

$ 100 552990 Nov. 19
________________________________________

SECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DEL INTERIOR

NOTIFICACIÓN

Por Disposición de Cynthia Karina Teresita Pellegrini, Delegada de la Se-
cretaria de la Niñez, Adolescencia y Familia del interior, en los autos ca-
ratulados: "SECRETARÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ.
ADOLESCENCIA Y FAMILIA S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN- GONZA-
LEZ AARON Y LUNA-", se notifica al Sr. Sixto Gabriel Luna, que se ha or-
denado lo siguiente: "Reconquista, 31 de Octubre de 2025. VISTOS...
CONSIDERANDO ... DISPONE: 1) Modificar el lugar de alojamiento de
los niños Aaron Andrés González, DNI 58.690.201 y Laureano Gabriel
Luna González, DNI 59.755.370, los cuales se encontraban alojados bajo
la modalidad institucional. 2) Que a partir del día fecha los niños perma-
necerán alojados bajo la modalidad convivencia! al cuidado de sus tíos
VICENTE IVAN GONZALEZ, DNI 33.916.199 y VERENA DESIRÉ
OCAMPO, DNI 37.579.241, domiciliados en calle 124 Nro. 815 de barrio
Belgrano de Avellaneda. 3) Notificar la presente medida a los represen-
tantes legales de los niños y a las partes interesadas; 4) Notificar al Juz-
gado interviniente a los estrictos fines legales. Lo que se publica a los
efectos legales en el Boletín Oficial.-Reconquista, noviembre de 2025.-

S/C 552240 Nov. 18 Nov. 20
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SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESOLUCIÓN Nº 37

Santa Fe, 18 de Noviembre de 2025.

VISTO:
El Expediente EE-2025-00031364-APPSF-PE del Sistema Timbó, me-
diante el cual la Directora Ejecutiva de la Unidad de Gestión "LINCE" ges-
tiona autorización para utilizar software propietario; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Título IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario....”, atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artí-
culo 3°;
Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de Gobierno e Innovación Pública; las competencias específicas
de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Co-
municaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, anteriormente Ministerio de
Gobierno y Reforma del Estado, se aprobó oportunamente su organi-
grama funcional por Decreto Nº 173/15, creándose diversos órganos in-
terministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la Se-
cretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pública
a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b) “En aquellas
situaciones que se trate de sistemas heredados, cuya migración a un
software que se ajuste a la presente Ley, requiera un esfuerzo desmedido
en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original
o cuando se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el
mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que
permitan asegurar el nivel de servicio requerido", que es el caso en el
que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente de
sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en ca-
pacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de recur-
sos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tec-
nologías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones exis-
tentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las ne-
cesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Di-
rectora Ejecutiva de la Unidad de Gestión "LINCE" , en carácter de ex-
cepción, a usar el software propietario peticionado;

POR ELLO;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Directora Ejecutiva de la Unidad de Ges-
tión "LINCE", a utilizar software propietario según el presente detalle: - (8)
ocho Windows 11 pro.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 47654 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESOLUCIÓN N° 35

SANTA FE, 17 de Noviembre de 2025

VISTO:
El Expediente EE-2025-00028772-APPSF-PE del Sistema TIMBO y
00103-0067923-9 del Sistema de Información de Expedientes, mediante
el cual el Secretario de Gobierno de Municipios y Comunas del Ministe-
rio de Gobierno e Innovación Pública, gestiona autorización para utilizar

software propietario; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Título IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario….”, atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artí-
culo 3°;
Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de la Gobierno e Innovación Pública; las competencias específi-
cas de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Co-
municaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, anteriormente Ministerio de
Gobierno y Reforma del Estado, se aprobó oportunamente su organi-
grama funcional por Decreto Nº 173/15, creándose diversos órganos in-
terministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la Se-
cretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pública
a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b) “En aquellas
situaciones que se trate de sistemas heredados, cuya migración a un
software que se ajuste a la presente Ley, requiera un esfuerzo desmedido
en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original
o cuando se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el
mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que
permitan asegurar el nivel de servicio requerido", que es el caso en el
que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente de
sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en ca-
pacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de recur-
sos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tec-
nologías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones exis-
tentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las ne-
cesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Se-
cretaria de Gobierno de Municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno
e Innovación Pública; en carácter de excepción, a usar el software pro-
pietario peticionado;

POR ELLO;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Secretaria de Gobierno de Municipios y
Comunas del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, a utilizar soft-
ware propietario de conformidad al siguiente detalle:
-1 (una) licencia Windows 11 PRO.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 47646 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

RESOLUCIÓN N° 36

SANTA FE, 17 de Noviembre de 2025

VISTO:
El Expediente EE-2025-00028221-APPSF-PE de la Plataforma de Ges-
tión Digital -PGD- “TIMBÓ”, y en el marco del Decreto N° 2642/25, se
procede a la designación como Directora ejecutiva de la Unidad de Ges-
tión "LINCE" a la Sra. Paula Manzoni y;

CONSIDERANDO:
Que en fecha 22 de octubre del 2025 se emitió el Decreto 2642 por el
cual se propicio la creación de la Unidad de Gestión "LINCE".

Pág. 12BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025



Que la mencionada Unidad de Gestión tiene a su cargo la ejecución, la
implementación y su posterior operacionalización de nuevos sistemas y
plataformas de inteligencia artificial en el ámbito de la seguridad pública.
Que es voluntad de la Coordinación General propiciar la designación de
la Sra. Paula MANZONI, DNI Nº 39.151.405, CUIL Nº 23-39151405-4,
como Directora Ejecutiva de la Unidad de Gestión LINCE.
Que la Sra Paula Manzoni fue designada por decreto 1742/25 como Asis-
tente Técnico Nivel III, para cumplir funciones en el ámbito de la Secre-
taría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gobierno e
Innovación Pública.
Que la Ley N° 14237 de Emergencia en Seguridad Pública, prorrogada
en todos sus términos por Decreto Nº 2838/24, faculta a adoptar medidas
extraordinarias para fortalecer la capacidad de respuesta estatal y la co-
ordinación interinstitucional, reconociendo el rol de la Secretaría de Tec-
nologías para la Gestión como órgano rector en materia de sistemas
tecnológicos, interoperabilidad y gestión de la información;
Que por Decreto 2642/25 la Coordinación Ejecutiva, esta integrada por
la Subsecretaría de Tecnología y Equipamiento del Ministerio de Justicia
y Seguridad; y la Subsecretaría de Infraestructura Tecnológica y Conec-
tividad del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública.
Que dentro de sus funciones se encuentran las de conducir funcional-
mente al personal civil y policial asignado a la Unidad de Gestión
"LINCE", asegurando la correcta ejecución de las operaciones a través de
las herramientas informáticas correspondientes y el cumplimiento de las
directivas operativas en materia de seguridad pública.
Que por Decreto Nº 109/2010 se asignó a la Secretaría de Tecnologías
para la Gestión las facultades y competencias en relación con los Re-
cursos Humanos pertenecientes al Sistema Provincial de Informática.
Que posteriormente por Decreto 462/25 en su art. 1 se estableció "Delé-
guese en la Secretaría de Tecnologías para la Gestión (S.T.G.) depen-
diente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, la facultad para
afectar funcionalmente a los agentes que revistan en el Agrupamiento
S.P.I., Artículo 28 y siguientes del Decreto-Acuerdo Nº 2695/83, a Pro-
yectos de Tecnologías de la Información y la Comunicación que se con-
sideran prioritarios para la gestión, estableciendo que la convocatoria
efectiva de los agentes pertenecientes a Jurisdicciones diferentes a la
S.T.G., se formalizará por Resolución del Secretario de Tecnologías para
la Gestión".
Que por la nueva Ley Orgánica de Ministerios del poder Ejecutivo, Ley
N.º 14.224, esta Secretaría de Tecnologías para la Gestión se encuentra
dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública.
Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de la Gobierno e Innovación Pública las competencias específi-
cas de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Co-
municaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;
Que por Decreto Nº 205/07 se transfirió a la Secretaría de Tecnologías
para la Gestión del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, la Di-
rección General de Informática dependiente del Ex Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas, disponiendo además que las distintas Sectoriales de
Informática de las jurisdicciones y entidades de gobierno mantuviesen su
dependencia organizacional y funcional, sin perjuicio de su sujeción a las
directivas técnicas de la aludida Secretaría;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, por Decreto Nº 043/2023
se aprobó un organigrama funcional, creándose diversos órganos intra-
ministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Art. 2 de la Ley Orgánica de Ministerios Nº 14.224, faculta a de-
legar funciones en funcionarios jerárquicamente inferiores mediante el
dictado de reglamentaciones que garanticen al delegante el ejercicio de
sus propias atribuciones;

POR ELLO;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º – Desígnase a la Sra. Paula MANZONI, CUIL Nº 23-
39151405-4 - Clase 1995, en los términos del Decreto 2642/25, como Di-
rectora Ejecutiva de la Unidad de Gestión LINCE.
ARTÍCULO 2º – Apruébese el protocolo de trabajo que se adjunta como
ANEXO I a la presente.
ARTÍCULO 3º – Comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad.
ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.

ANEXO I

PROTOCOLO DE RECEPCIÓN DE ÓRDENES OPERATIVAS

1. Objeto
Establecer el esquema de recepción, priorización, ejecución, resguardo
y devolución de trabajos encomendados de la Unidad de Gestión LINCE
(en adelante, "LINCE") para la confección de informes y la gestión de
evidencias digitales provenientes de sistemas de videovigilancia con in-
teligencia artificial, analítica de video y plataformas asociadas, ejecutando
búsquedas, extracción y análisis de material en sistemas habilitados, a

través de las órdenes operativas del Ministerio de Justicia y Seguridad de
la Provincia de Santa Fe.
2. Flujo de trabajo:
1. El Ministerio de Justicia y Seguridad, consolida y prioriza los pedidos
de asistencia al LINCE provenientes: (a) personal policial, (b) pedidos ju-
diciales y (c) áreas de inteligencia; emitiendo en la plataforma iTOP (la
“plataforma” de ahora en adelante)
2. La Secretaría de Seguridad Pública y/o la Secretaría Análisis y Ges-
tión de la Información; podrán delegar la carga de la solicitud en la pla-
taforma. En la plataforma sólo se cargarán datos netamente
administrativos para la solicitud, no se cargará información confidencial,
sensible ni criminal.
3. Cada pedido solamente deberá incluir: (a) identificación referencial del
hecho, (b) número de referencia (CUIJ, número de IP o referencia in-
terna) (c) prioridad (Alta/Media/Baja/Urgente), d) datos de contacto del
personal policial interviniente, referente y/o nombre del Fiscal de la causa.
4. Según el artículo 4 del Decreto 2642/25 una vez ingresada la solicitud,
deberá aprobarse o rechazarse por el Secretario de Seguridad Pública
y/o el Secretario Análisis y Gestión de la Información.
5. Una vez recibido por la Dirección Ejecutiva de LINCE, su Directora
asignará a uno o más miembros del Personal Policial su ejecución. La
Directora Ejecutiva podrá reunirse y comunicarse con quien haya reali-
zado la solicitud y/o referente del caso, para recibir la información perti-
nente por los medios que considere oportuno y ser eficiente y eficaz en
el proceso.
6. La Dirección Ejecutiva del LINCE recibe la solicitud por la plataforma
y se asigna responsable y co-responsable, dejando constancia. Asi-
mismo, la Directora Ejecutiva del LINCE, creará una carpeta en Google
Drive identificada con el número de caso correspondiente. Dicha carpeta
funcionará como repositorio digital seguro, destinada al almacenamiento
e intercambio controlado de información vinculada al caso, entre los in-
tegrantes del equipo LINCE y las áreas intervinientes autorizadas.
7. El responsable designado del LINCE en cada pedido ejecuta búsque-
das y extracción en sistemas habilitados conforme alcance autorizado,
pudiendo contactar al personal policial interviniente a los fines de obten-
ción de datos complementarios y que sean de interés para la búsqueda,
registrando todo intercambio de información. Se recolectan las eviden-
cias digitales.
8. En los hechos priorizados determinados por el Ministerio de Justicia y
Seguridad, el personal policial interviniente deberá remitir o acercar di-
rectamente a la Unidad de Gestión LINCE los videos obtenidos de cá-
maras privadas (comercios, domicilios privados, estaciones de servicio,
y/o similares) que resulten pertinentes para el análisis del caso. Dicho
material deberá ser entregado de manera urgente y segura, preferente-
mente mediante soporte físico (pendrive o disco externo) o a través de un
enlace autorizado en Google Drive u otro medio institucional aprobado.
En situaciones excepcionales de urgencia operativa, y cuando las con-
diciones así lo requieran, se podrá remitir el material por mensajería di-
gital (WhatsApp u otra plataforma similar), debiendo formalizar la entrega
posteriormente por los canales oficiales.
9. Elaboración del Informe LINCE por parte del Equipo de operadores,
con todo lo encontrado en las cámaras de videovigilancia, hallazgos, li-
mitaciones, evidencias referenciadas, conclusiones y recomendaciones.
Asimismo se realiza un control de calidad por la Dirección Ejecutiva: re-
visión de integridad, legalidad y confidencialidad. El informe final será fir-
mado electrónicamente por el operador o los operadores del LINCE que
realizaron el trabajo técnico y la Directora Ejecutiva del LINCE, certifi-
cando la validez y conformidad del informe entregado.
10. Una vez resuelto el Informe, la Dirección Ejecutiva confirmará el cie-
rre de la solicitud en la plataforma, dejando constancia del cumplimiento
y asegurando la trazabilidad del proceso. Asimismo, el informe y la do-
cumentación respaldatoria asociada se alojarán en la carpeta de refe-
rencia de Google Drive correspondiente al caso, que actúa como
repositorio institucional del LINCE. El vínculo a esta carpeta será devuelto
en el cierre de la solicitud.
11. Los documentos y archivos obtenidos de las cámaras permanecerán
disponibles en la carpeta compartida por un plazo máximo de treinta (30)
días corridos, tal como establece la normativa vigente, desde la fecha de
entrega final. Transcurrido dicho plazo, el sistema procederá a la elimi-
nación automática del material.
3. Criterios de priorización y admisibilidad de pedidos
La Unidad de Gestión LINCE intervendrá únicamente en aquellas inci-
dencias priorizadas de nivel alto, definidas como aquellas que impliquen
hechos de especial gravedad, urgencia operativa o relevancia institucio-
nal, conforme los lineamientos del Ministerio de Justicia y Seguridad
(MJS).
El MJS será el único canal habilitado para la recepción, evaluación y de-
rivación de los pedidos de actuación hacia LINCE. En este sentido, los re-
querimientos provenientes de fiscalías u otras áreas de la Administración
Pública deberán canalizarse exclusivamente a través del MJS, quien de-
terminará su admisibilidad, prioridad y alcance, de acuerdo con la capa-
cidad operativa y la disponibilidad de recursos técnicos del sistema.
Este mecanismo tiene como objetivo preservar la eficiencia y sustenta-
bilidad técnica del sistema de videovigilancia y analítica de datos, que
cuenta con un tiempo y recursos tecnológicos limitados diarios de pro-
cesamiento y análisis. Es decir, la infraestructura tecnológica que tiene el
sistema, limita la cantidad de casos que pueden estudiarse por día.
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El LINCE no dará curso a pedidos directos de fiscalías o dependencias
que no hayan sido previamente priorizados y derivados por el Ministerio
de Justicia y Seguridad. En tales casos, se informará al remitente que el
canal institucional correspondiente para requerir actuaciones es el MJS,
a fin de mantener la trazabilidad, legalidad y uniformidad del procedi-
miento.
4. Resguardo del material fílmico original
El resguardo del material fílmico original de las cámaras de videovigilan-
cia no es, ni será, competencia ni responsabilidad del LINCE. En caso de
requerirse la preservación, copia forense o extensión del resguardo de los
registros de videovigilancia, los fiscales, autoridades judiciales o admi-
nistrativas competentes deberán solicitarlo directamente al Centro de Mo-
nitoreo del 911, que es el organismo responsable de la custodia,
almacenamiento y conservación del material audiovisual conforme sus
protocolos internos y la normativa vigente. El LINCE interviene única-
mente en el análisis técnico y la elaboración de informes sobre el mate-
rial remitido o autorizado para consulta, sin conservar copias
permanentes ni asumir la guarda jurídica de la evidencia audiovisual original.
En consecuencia, toda orden o requerimiento de resguardo deberá canali-
zarse por la vía correspondiente hacia Monitoreo 911, quedando la actuación
del LINCE circunscripta al procesamiento y análisis de la información bajo las
órdenes emanadas del Ministerio de Justicia y Seguridad.

S/C 47647 Nov. 18 Nov. 20
________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 400

SANTA FE, 18 de Noviembre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00031147-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con
inscripción de una (01) firma como nueva proveedora en el Registro de
Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que la misma ha cumplido con los requi-
sitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadrada en las disposiciones vigen-
tes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE

BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos para
Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis (36)
meses a partir de la presente a la siguiente firma: CIRO MARCOS LEO-
POLDO CUIT N.º 20-26289777-0.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 47653 Nov. 18 Nov. 19
________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 86/25 de fecha 14 de Noviembre de 2025,
el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo ad-
ministrativo referenciado administrativamente como “F.L.M. s/ Medida de
Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo in-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio a los Sres. ARIEL IVAN FERNANDEZ DNI 42.481.454
y DAIANA VALLEJOS DNI 40.970.204,ambos con domicilio desconocido,
que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se trans-
cribe seguidamente: NOTIFICACIÓN Rosario, 14 de Noviembre de
2025.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.-
ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º 86/25. Atento al
pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos
del equipo interviniente respecto a la situación de la niña XXX XXXXX
XXXXXX, DNI XX.XXX.XXX, hija de la Sra. Vallejos Daiana, DNI

40.970.204 y del Sr. Fernández Ariel Iván, DNI 42.481.454, ambos con
domicilio desconocido; y dado que se encuentra verosímilmente acredi-
tada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, se dispone adoptar Medida
Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y
que surgen de los diversos informes obrantes en el legajo administrativo
respectivo: Que atento a lo informado por los operadores territoriales, la
niña se encuentra en grave riesgo psicofisico, encontrándose al día de la
fecha sin cuidados parentales, motivo por el cual se decide adoptar la
presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia. A continuación
se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto re-
glamentario: “...Los trámites administrativos que demande la adopción
de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente
e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplica-
ción urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de
ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el em-
pleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la
orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la me-
dida mediante la separación temporal de la niña de su centro de vida y
el alojamiento en el marco referente de la comunidad, art. 52 inc. A) de
la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir
todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el
pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área
Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables. Fdo. DR.
RODRIGO IGNACIO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DE-
RECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFEN-
SORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE RO-
SARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE
HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONA-
LES MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGA-
NISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad
administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por reso-
lución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de
la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta
una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practica-
das conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia
de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán trans-
cribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamenta-
rio. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá re-
querir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el di-
ligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados
y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan
ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del recurso
de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la no-
tificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.-

S/C 47651 Nov. 18 Nov. 20
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N.º 230

SANTA FE, 17 de Noviembre de 2025

VISTO:
EI expediente N.° 00301-0075039-6 y agregados N.° 01904-0000930-4
y N.° 01904-0000977-3, del Registro del Sistema de Información de Ex-
pedientes, mediante el cual se gestiona el llamado a Licitación Pública
Nacional N.° 03/25 en el marco del “Programa de fortalecimiento de la
actividad deportiva urbana en Santa Fe”, a ser financiado a través del
Préstamo en gestión con el Banco de Desarrollo de América Latina y el
Caribe (CAF), para la “Intervención Integral Barrio Esmeralda Este II –
Villa Deportiva – ciudad de Santa Fe – La Capital”; y

CONSIDERANDO:
Que la ODESUR ha otorgado el honor de organizar la 13a Edición de los
Juegos Suramericanos en el año 2026 al Gobierno Nacional, al Gobierno
Provincial, al Comité Olímpico Argentino (CON) y a las Ciudades Sedes,
firmándose en fecha 10 de julio de 2023 el contrato para los XIII Juegos
Sudamericanos en el año 2026 entre la Organización Deportiva Sud-
americana (ODESUR), la República Argentina, la Provincia de Santa Fe,
las ciudades sedes (Rosario, Santa Fe y Rafaela) y el Comité Olímpico
Argentino (CON);
Que estos Juegos contribuirán al mayor desarrollo del deporte y la cul-
tura a lo largo de América del Sur, y muy especialmente en el territorio
provincial consecuencia de ser esta provincia organizadora;
Que el gobierno provincial promueve y rescata la importancia de los Jue-
gos y los valores del juego limpio, la integridad y la dignidad humana,
creando y apoyando un legado positivo y duradero para las ciudades y
provincia sede;
Que en este escenario, el Gobierno de la Provincia diseñó el “Programa
de fortalecimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, el cual
importa un endeudamiento por hasta la suma de DÓLARES SETENTA Y
CINCO MILLONES (US$ 75.000.000), con el Banco de Desarrollo de
América Latina y el Caribe (CAF);
Que en fecha 23 de septiembre de 2024 fue presentada mediante Nota
N° 0034/2024 ante el Ministerio de Economía de la Nación, la solicitud de
priorización para el financiamiento del mencionado Programa con recur-
sos de financiamiento externos provenientes Banco de Desarrollo de
América Latina y el Caribe (CAF);
Que dicha gestión cuenta con la opinión favorable por parte de Ministe-
rio de Economía de la Nación, para el inicio de las gestiones de prepa-
ración de una operación de crédito por un monto de hasta DÓLARES
SETENTA Y CINCO MILLONES (US$ 75.000.000) y que fuera otorgada
mediante nota NO-2024-108665535-APN-MEC
Que la Ley N.° 14.388, promulgada mediante el Decreto N.° 3111/24, au-
torizó al Poder Ejecutivo a endeudarse con el Banco de Desarrollo de
América Latina (CAF) hasta la suma de U$S 75.000.000 (DÓLARES ES-
TADOUNIDENSES SETENTA Y CINCO MILLONES) para el financia-
miento del “Programa de fortalecimiento de la actividad deportiva urbana
en Santa Fe”;
Que por Decreto N.° 2726 del 13 de Diciembre de 2024 se creó la Uni-
dad de Gestión de Programa para la ejecución del “Programa de fortale-
cimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, cuya
Coordinación General estará a cargo de los Señores Ministros de Eco-
nomía, de Igualdad y Desarrollo Humano y de Obras Públicas, como au-
toridad superior de la misma;
Que en fecha 23/12/2024, se llevó a cabo la minuta de negociación de la
“Hoja de Términos y Condiciones” del préstamo;
Que posteriormente por Nota GDUAEC/18-2025 de fecha 20/01/2025,
se comunicó al Poder Ejecutivo Provincial que por Resolución del Direc-
torio N.° 1438/2024 del 23/12/2024 se aprobó el otorgamiento del prés-
tamo a largo plazo destinado al financiamiento parcial del citado
“Programa de fortalecimiento de la actividad deportiva urbana en Santa
Fe”;
Que para su implementación se requieren la sanción de la normativa
legal pertinente para la posterior formalización de los “Acuerdos de Prés-
tamo” con CAF y de “Contragarantía” con el gobierno nacional;
Que para que los Juegos sean organizados de la mejor manera posible
y se lleven a cabo bajo las mejores condiciones para beneficio de los
atletas de América del Sur y que los Juegos dejen un legado sostenible
para las ciudades y la provincia sedes, resulta necesario la realización de
obras de infraestructura y dotar al Comité Organizador de los recursos fi-
nancieros necesarios para el desarrollo de los mismos;
Que la propuesta de las instalaciones deportivas para los Juegos está an-
clada centralmente en la recuperación y refuncionalización de los espa-
cios e instalaciones ya existentes, pero, fundamentalmente, en el
proyecto sostenido de promover la práctica deportiva y la actividad fede-
rada;
Que en fecha 16/09/2025 la Unidad Ejecutora de Proyectos de Arquitec-
tura (UEPA) dependiente del Ministerio de Obras Públicas remite el pliego
y el presupuesto oficial de la obra a licitar;
Que para ello se tomaron los recaudos necesarios a los efectos de dar
cumplimiento con las normativas generales establecidas por la CAF, las

cuales incluyen el envío previo del nuevo Pliego Complementario de
Bases y Condiciones (PCByC) para su conocimiento, lo cual se concretó
en fecha 18/09/2025;
Que el Presupuesto Oficial para las obras de “Intervención Integral Ba-
rrio Esmeralda Este II – Villa Deportiva – ciudad de Santa Fe – La Capi-
tal”, asciende a la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS TREINTA
Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y CUATRO CON TRECE CENTAVOS ($2.739.083.584,13) a precios de
julio de 2025, y con un plazo de ejecución de 240 (Doscientos Cuarenta)
días calendario;
Que hasta tanto se encuentre operativo el financiamiento antes mencio-
nado, los gastos que demande la ejecución de dicha obra serán afronta-
dos con recursos provinciales, indicando que el inicio de los trabajos se
dará durante el ejercicio 2026;
Que resulta necesario constituir una Comisión Evaluadora para el estu-
dio de las Ofertas de la licitación, la que estará conformada por personal
de la Dirección Provincial de Arquitectura e Ingeniería (DIPAI) del Minis-
terio de Obras Públicas, y de la Agencia de Cooperación Económica y
Financiamiento Externo (ACEFE) del Ministerio de Economía, las cuales
han informado la nómina de personal que integrará la citada Comisión, en
representación de ambos Ministerios;
Que el Área Legal de la Unidad de Gestión de Programa tomó interven-
ción en el marco de su competencia aconsejando la continuidad del trá-
mite;
Que el Área de Finanzas y Desembolsos de la U.G.P. interviene en la
gestión;
Que el Director Ejecutivo de ACEFE, del Ministerio de Economía y el Se-
cretario de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas consideran
pertinente la presente gestión y aconsejan la prosecución del trámite;
Que siendo las obras que se adjudican por el presente acto administra-
tivo, de incumbencia específica de los Ministerios de Obras Públicas y
de Economía, en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 4174/2015
de economía procedimental, resulta procedente exclusivamente la co-
municación formal del presente a la Señora Ministra de Igualdad y Des-
arrollo Humano (MIyDH) para su conocimiento, en su carácter de
integrante de la Coordinación General de la U.G.P.;
Que la presente gestión se encuadra en los alcances de la Ley Nº 14.388
de Declaración de interés provincial la planificación, organización, finan-
ciamiento y realización de los XIII Juegos Suramericanos 2026 en la pro-
vincia de Santa Fe y autorización a la suscripción del contrato préstamos;
y, el Decreto N° 2726/24 de creación de la Unidad de Gestión del Pro-
grama de Fortalecimiento de la Actividad Deportiva Urbana en Santa Fe;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
EN SU CARÁCTER DE COORDINADORES GENERALES

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMA – DECRETO N.°
2726/24

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1.º: Apruébese lo actuado por la Unidad de Gestión de Pro-
yectos – Decreto N.º 2726/24 y en relación a la Licitación Pública Na-
cional N.° 03/2025 para la “Intervención Integral Barrio Esmeralda Este II
– Villa Deportiva – ciudad de Santa Fe – La Capital”.
ARTÍCULO 2.º: Apruébese el “Pliego de Licitación” para la ejecución de
la obra “Intervención Integral Barrio Esmeralda Este II – Villa Deportiva –
ciudad de Santa Fe – La Capital”, en el marco del Programa de fortale-
cimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, en base a la do-
cumentación elaborada por la Unidad Ejecutora de Proyectos de
Arquitectura (UEPA) dependiente del Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 3.º: Llámese a Licitación Pública Nacional N.º 03/2025 para
la construcción de la obra indicada en el artículo precedente, cuyo pre-
supuesto oficial asciende a la suma PESOS DOS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON TRECE CENTAVOS ($2.739.083.584,13) a
precios de julio de 2025, con un plazo de ejecución de 240 (Doscientos
Cuarenta) días calendario.
ARTÍCULO 4.º: Fíjese el día 12 de diciembre de 2025 o el primer día
hábil siguiente si aquél no lo fuera, a las 11 hs. para el Acto de Apertura
de las Ofertas que se realizará en El Alero Coronel Dorrego sito en Ave-
nida French Nº 1701/1785 de la ciudad de Santa Fe, Dpto. La Capital,
Provincia de Santa Fe - República Argentina.
ARTÍCULO 5.º: Créese la Comisión Evaluadora de las Ofertas de la Li-
citación Pública Nacional N.º 03/2025, indicada en el artículo segundo
de la presente, encargada del estudio de las ofertas para la adjudicación
de los contratos correspondientes, la que ajustará su cometido a las es-
tipulaciones del Pliego de Licitación, y desígnese como integrantes de la
misma a:
Lic. DAMIAN HEVIA - DNI: 30.166.133- Dirección General de Inversión
Pública, Ministerio de Economía;
Arq. RAUL TONINI - DNI: 17.009.723, Dirección General de Inversión
Pública, Ministerio de Economía;
Arq. MARIO BORUCHALSKI - DNI: 14.131.884, Dirección General de In-
versión Pública, Ministerio de Economía;
CPN Lic. MARIA ALEJANDRA SPECIALE - DNI: 25.459.589, Dirección
General de Inversión Pública, Ministerio de Economía;
Abogada MARÍA DE LOS MILAGROS SERRA CULLEN – DNI
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34.302.093, Dirección General de Inversión Pública, Ministerio de Eco-
nomía;
Ing. ALEJANDRA GABRIELAAGUIRRE - DNI: 24.722.478, Dirección Ge-
neral de Inversión Pública, Ministerio de Economía;
Arq. PABLO ANZILUTTI - DNI: 24.536.195, Unidad Ejecutora de Pro-
yectos de Arquitectura (UEPA) del Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 6.º: Autorícese la publicación del anuncio de llamado a lici-
tación en un diario de la ciudad de Santa Fe, uno de la ciudad de Rosa-
rio y uno de amplia circulación nacional, en una (1) oportunidad en cada
uno ellos, y en tres (3) ocasiones en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.
ARTÍCULO 7.º: Comuníquese a la Señora Ministra de Igualdad y Des-
arrollo Humano (MIyDH), en su carácter de integrante de la Coordinación
General de la Unidad de Gestión de Programa – Decreto N.° 2726/2024
el presente acto administrativo, para su conocimiento.
ARTÍCULO 8.º: Impútese el gasto al Presupuesto vigente en el Carácter
1 - Administración Central, Jurisdicción 36 – Ministerio de Economía, SAF
08 – Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de
las Provincias Argentinas, Programa 24 - Programa de Fortalecimiento
de la Actividad Deportiva Urbana en Santa Fe, Subprograma 01 – XIII
JUEGOS ODESUR 2026 - LEY N° 14.388, Proyecto Específico 2 – Me-
jora del entorno alrededor de las Intervenciones Urbanas, Obra 52 – In-
tervenciones urbanas - Santa Fe, Finalidad 3, Función 4, Fuente de
Financiamiento 111 - Tesoro Provincial, Inciso 6 – Activos Financieros,
Partida Principal 8 – Incremento de Activo por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS
CINCO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 327.081.505,58), ci-
fras previstas invertir en el presente ejercicio.
ARTÍCULO 9.º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 47641 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN
DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD DESARROLLO HUMANO -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la
ciudad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista;
dentro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de
ley, a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los tér-
minos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe
(“Diario UNO”) en fecha miércoles 19 de noviembre de 2025, a las si-
guientes personas:

DEPARTAMENTO: SAN MARTIN: LOCALIDAD CAÑADA ROSQUIN
01.-DENI HIPOLITO ANTONIO, Matrícula individual, LE:6.265.033, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 9 DE JULIO N°
72(BARRIO NORTE) de la localidad de CAÑADA ROSQUIN, identificado
como lote 15 manzana 101 Plano N°88624/1978, Partida inmobiliaria
N°12-06-00-162827/0015-7 inscripto el dominio al T°165I F°135 N°4255
Año 1984, Departamento SAN MARTIN, Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0129750-7, iniciador: PEREZ PABLO CEFERINO.

LOCALIDAD LAS PETACAS
02.-LUNA RAMON ANGEL, Matrícula individual, DESCONOCIDO, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 14 S/N de la lo-
calidad de LAS PETACAS, identificado como lote UNO manzana CINCO
Plano N°Dupl.115/1930, Partida inmobiliaria N°12-09-00-167680/0000-0
inscripto el dominio al T°94P F°113 N°60144 Año 1955, Departamento
SAN MARTIN, Sección Propiedades, del Registro General de la Propie-
dad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0129747-1, iniciador: PONCE
GRACIELA EDELVEIS.

DEPARTAMENTO CASTELLANOS: LOCALIDAD FRONTERA
03.-FRANCUCCI ERNESTO VICENTE(1/5 parte indivisa), FRANCUCCI
NAZARENO (1/5 parte indivisa), FRANCUCCI ANGEL JOSE (1/5 parte
indivisa), FRANCUCCI PEDRO LUIS (1/5 parte indivisa), FRANCICCI
RAUL ALBINO(1/5 parte indivisa), Matrícula individual, DNI:2.667.210,
DNI:2.406.756, DNI:2.442.667, DNI:2.445.368, CI:2.438.881, sus here-
deros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se consi-
dere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 60 N° 665 (BARRIO
ESTE) de la localidad de FRONTERA, identificado como lote 15 man-
zana II Plano N°240460/2021, Partida inmobiliaria N°08-41-00-
568758/0070-5 (concedente); y N°08-41-00-568759/0002-3
(Concedente); inscripto el dominio al T°93Impar F°19vto. N°581 Año
1936; T°275Par F°3166 N°83450 AÑO 1982; y T°152 Par F°1434

N°59349 bis, Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades, del
Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0097497-9, iniciador: MARTINEZ MIGUEL ANGEL.

LOCALIDAD JOSEFINA
04.- PAOLASSO RAUL JOSE, BAUDINO BARTOLO, Matrícula indivi-
dual,LE:2.718.114, LE:2.695.975, sus herederos, sucesores y/o legata-
rios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el
inmueble sito en calle: 20 N°461 (BARRIO ACAPULCO) de la localidad
de JOSEFINA, identificado como lote 10 manzana 19 Plano
N°59667/1971, Partida inmobiliaria N°08-33-00-568731/0278-7 inscripto
el dominio al T°193 Par F°992 N°12382 Año 1968 y T°202 Par F°243
N°2052 AÑO 1970, Departamento CASTELLANOS, Sección Propieda-
des, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.
01501-0129752-9, iniciador: REINUABA CLAUDIA EVANGELINA.

DEPARTAMENTO LA CAPITAL: LOCALIDAD LLAMBI CAMBELL
05.- LAINATTI OMAR REINALDO, Matrícula individual, LE:6.236.739,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: GÜEMES N° 628
de la localidad de LLAMBI CAMBELL, identificado como lote F-1 man-
zana 74 Plano N°103330/1983, Partida inmobiliaria N°10-03-00-
134843/0009-6 inscripto el dominio al T°438I F°1441 N°19063 Año 1984,
Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General
de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0129649-4, ini-
ciador: FERNANDEZ MARCELA ALEJANDRA.

LOCALIDAD: EMILIA
06.- COMUNA DE EMILIA, Matrícula individual, CUIT:30-67835265-5,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: SAAVEDRA S/N
de la localidad de EMILIA, identificado como lote 1 manzana S/N Plano
N°247110/2022, Partida inmobiliaria N°10-01-00-534490/0001-0 inscripto
el dominio al FOLIO REAL MATRICULA N°2882194 Año 2022, Departa-
mento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. N° 01501-0129244-3, inicia-
dor: VELAZQUEZ MERCEDES BEATRIZ.

LOCALIDAD SANTO TOME
07.- INMOBILIARIA ALBORADA S.A., Matrícula individual, CUIT:30-
57228268-2, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
AVENIDA RICHIERI N° 1862 de la localidad de SANTO TOME, identifi-
cado como lote 21 manzana 4218-S Plano N°134125/2002, Partida in-
mobiliaria N°10-12-00-142929/0124-6, inscripto el dominio al T°350P
F°573 N°3946 Año 1977, Departamento LA CAPITAL, Sección Propie-
dades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0126152-4, iniciador: ESPINDOLA FERNANDEZ MA-
RIANA PAMELA.

DEPARTAMENTO SAN JERÓNIMO:LOCALIDAD DESVÍO ARIJON
08.-BANCO BICA COOPERATIVA LIMITADA, Matrícula individual,
CUIT:33-57449458-9, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cual-
quier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito
en calle: BELGRANO N° 1260 de la localidad de DESVÍO ARIJON, iden-
tificado como lote 23 manzana “B” Plano N°38336/1963, Partida inmobi-
liaria N°11-04-00-150113/0030-0 inscripto el dominio al T°164I F°1527
N°64280 Año 1982, Departamento SAN JERÓNIMO, Sección Propieda-
des, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.
01501-0129426-7, iniciador: PEREYRA TERESA MARIA.

DEPARTAMENTO GARAY: LOCALIDAD: SANTA ROSA DE CALCHINES
09.-COMUNA DE SANTA ROSA, Matrícula individual, CUIT:30-
99904935-0, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
EDUARDO PIEDRABUENA S/N (BARRIO LAS MALVINAS) de la locali-
dad de SANTA ROSA DE CALCHINES, identificado como lote 7 man-
zana S/N Plano N°265792/2023, Partida inmobiliaria
N°05-03-00-023714/0139-2 inscripto el dominio al T° 102 F°267 N°33059
Año 1978, Departamento GARAY, Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0128940-
5, iniciador: FERREYRA LILIANA ISABEL.
10.- MEHAUOD ROSARIO MOISES, Matrícula individual, DESCONO-
CIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: ESTA-
NISLAO LOPEZ y SANTA FE S/N de la localidad de: INTIYACO, identifi-
cado como lote solar CUATRO Y CINCO manzana CUATRO plano S/N,
Partida inmobiliaria N° 02-10-00-016180/0001-6, inscripto el dominio al T°
79 I Fº 193 N°27242 AÑO 1952, Departamento VERA, Sección Propie-
dades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0023588-1,iniciador: GROSSI ELSA.
S/C 47642 Nov. 18 Nov. 20
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N.º 232

SANTA FE, Lunes 17 de Noviembre de 2025

VISTO:
El Expediente N° 00301-0075034-1 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes, mediante el cual se gestiona el llamado a Lici-
tación Pública Nacional N° 06/2025 para la contratación de los servicios
de auditoría externa del Programa de Inclusión Digital y Transformación
Educativa “Santa Fe + Conectada”;

CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.054 de fecha 21/10/2021, se autorizó al Poder Eje-
cutivo Provincial a endeudarse con el Banco de Desarrollo de América
Latina – CAF, hasta la suma de Dólares Estadounidenses Cien Millones
(U$S 100.000.000,00), para el financiamiento del Programa de Inclusión
Digital y Transformación Educativa “Santa Fe + Conectada”, habiéndose
suscripto en fecha 26/01/2022 el correspondiente Contrato de Préstamo
con el citado organismo financiero internacional;
Que el Contrato de Préstamo mencionado (Cláusula 11.6.2.) y el Manual
de Operación aprobado por la CAF (Cláusula 8.3.) establecen la obliga-
ción del organismo ejecutor de presentar anualmente los estados finan-
cieros del programa, con los alcances que en los mismos se indican,
revisados y validados por un auditor externo independiente;
Que atento a ello resulta necesario avanzar con las gestiones de con-
tratación de los servicios de auditoría externa del Ejercicio número 4 que
finalizará el próximo 31/12/2025, estimándose un Presupuesto Oficial de
Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Cuarenta Mil con 00/100 ($
17.640.000,00);
Que para la elaboración de los Términos de Referencia y del Pliego de
la Licitación se contó con la asistencia de la CAF, habiéndose remitido el
13/10/2025 el documento final a dicho organismo financiero, en cumpli-
miento de lo establecido en el Contrato de Préstamo, quien emitió con-
formidad el 04/11/2025 a través de la Nota RA/534/2025;
Que además, resulta necesario conformar la Comisión Evaluadora de las
ofertas, la cual estará integrada por personal de la Dirección General de
Inversión Pública del Ministerio de Economía;
Que el inicio de los trabajos ocurrirá en el año 2026 habiéndose con-
templado en el anteproyecto de presupuesto las partidas presupuestarias
específicas para la atención del presente gasto, el cual será financiado en
un 100% con recursos del préstamo;
Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos y Subdirección Ge-
neral de Programación y Coordinación Administrativa de la Agencia de
Cooperación Económica y Financiamiento Externo (ACEFE) del Ministe-
rio de Economía, han tomado debida intervención en el ámbito de sus
competencias;
Que el Coordinador de Gestión de Proyectos de la Agencia de Coopera-
ción Económica y Financiamiento Externo (ACEFE) en su carácter de
Coordinador Operativo de la UG– Decreto N° 0040/2024, considera per-
tinente la presente gestión y aconseja la prosecución del trámite;
Que la presente gestión se encuadra en los alcances de la Ley Nº 12.510
de Administración, Eficiencia y Control del Estado, la Ley Nº 14.054 de
Endeudamiento y el Decreto N° 0246/2021 de creación de la Unidad de
Gestión y su modificatorio Decreto N° 0040/2024;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE ECONOMÍA,

EL MINISTRO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA,
Y EL MINISTRO DE EDUCACIÓN EN SU CARÁCTER
DE COORDINADORES GENERALES DE LA UNIDAD

DE GESTIÓN – DECRETO 0040/2024
RESUELVEN:

ARTICULO 1º: Apruébese lo actuado por la Unidad de Gestión – Decreto
Nº 0246/2021 y su modificatorio Decreto N° 0040/2024, en relación a la
Licitación Pública Nacional N° 06/2025 para la contratación de los servi-
cios de auditoría externa del Programa de Inclusión Digital y Transfor-
mación Educativa “Santa Fe + Conectada”, correspondiente al Ejercicio
N° 4 que finaliza el 31 de Diciembre de 2025.
ARTICULO 2º: Apruébese el Pliego de la Licitación Pública Nacional Nº
06/2025 para la contratación de los servicios de auditoría externa del
Programa de Inclusión Digital y Transformación Educativa “Santa Fe +
Conectada”, correspondiente al Ejercicio N° 4.
ARTICULO 3º: Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 06/2025 para
la contratación indicada en el artículo precedente, cuyo presupuesto ofi-
cial asciende a la suma de Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Cua-
renta Mil con 00/100 ($17.640.000,00).
ARTICULO 4º: Fíjese el día 03 de diciembre de 2025 o el primer día hábil
siguiente si aquél no lo fuera, a las 11 hs. para el Acto de Apertura de las
Ofertas que se realizará en la Sala de Reuniones del Ministerio de Eco-
nomía, sito en Avenida Arturo Illia 1151 - 6to Piso de la Ciudad de Santa
Fe - Provincia de Santa Fe - República Argentina.

ARTICULO 5º: Créese la Comisión Evaluadora de las Ofertas de la Lici-
tación Pública Nacional Nº 06/2025, y desígnese como integrantes de la
misma a los siguientes agentes:
Lic. HEVIA DAMIAN LUIS – DNI N° 30.166.133
Cpn. CESAR ANDRES PISTONE – DNI N° 30.916.806
Abogada MILAGROS SERRA CULLEN – DNI N° 34.302.093
Cpn Lic. MARIA ALEJANDRA SPECIALE – DNI N° 25.459.589
Sr. ADRIÁN ABEL PREZ- DNI N° 31.386.267
ARTICULO 6º: Autorícese la publicación del anuncio de llamado a licita-
ción en un diario de la ciudad de Santa Fe, uno de la ciudad de Rosario
y uno de amplia circulación nacional, en una (1) oportunidad en cada uno
ellos, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, en dos (2) opor-
tunidades.

ARTICULO 7º: El gasto que demande la presente gestión será imputado
al Presupuesto año 2026, en la Jurisdicción 36 – Ministerio de Econo-
mía, SAF 8 Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Pro-
vincias Argentinas, Programa 20.8 – Inclusión Digital y Transformación
Educativa, Fuente de Financiamiento 846 – Préstamo CFA Nº
11677/11678 – Ley 14.054.
ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 47643 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

REGIONAL ROSARIO

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se noti-
fica al Sr. CASTILLO ANGEL ADOLFO con domicilio sito en calle Entre
Rios N° 5968 de la ciudad de Rosario, en carácter de Socio Gerente de
la firma ALIMENTOS BALANCEADOS PARA MASCOTAS S.R.L., ins-
cripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuestos sobre los Ingresos
Brutos N° 021-660397-6, CUIT N° 30-71603857-9; por EDICTO en el Bo-
letín Oficial que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a
lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nro. 3456 (Texto Ord. 2014),el inicio
de inspección, dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-
1044812-5 “ALIMENTOS BALANCEADOS PARA MASCOTAS S.R.L.”
Notificación de Inicio de Inspección
Responsable: Sr./a.: Castillo Angel Adolfo D.N.I. Nº 8.205.264.
Domicilio: Entre Ríos 5968 – Rosario. Carácter: Socio Gerente
Contribuyente: ALIMENTOS BALANCEADOS PARA MASCOTAS SRL.
Cuenta Nº: 021-660397-6
Domicilio: Zeballos 4026
Localidad: (2000) Rosario – Santa Fe
Me dirijo a Ud. a fin de notificarle que la ADMINISTRACION PROVIN-
CIAL DE IMPUESTOS, ha dispuesto en fecha 08/11/2024 la realización
de una Inspección mediante Expediente Nº 13302-1044812-5, con el fin
de verificar el cumplimiento de la Legislación Fiscal Provincial, cuya apli-
cación y fiscalización le corresponde de acuerdo a lo prescripto en los
Art. 14 y 15 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3456 t.o. Dec. Nº 4481/14).
En los términos del Art. 74 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3456 t.o.
Dec. Nº 4481/14) se hace saber lo siguiente:
1. Tributos sobre los que se realiza la inspección: Impuesto sobre los In-
gresos Brutos e Impuestos de Sellos.
2. Períodos fiscales objeto de la inspección: 05/2022 a 09/2024.-
3. Funcionarios a cargo de la inspección: Inspector:C.P. María Belén Ar-
bizu – Supervisor: C.P. Marcelo Philipps
4. Que durante el procedimiento de inspección el contribuyente o res-
ponsable tiene derecho a contar con asesoramiento legal y contable a su
exclusivo cargo, y a no efectuar declaraciones en su contra con inciden-
cia penal.
Asimismo se pone en su conocimiento que de acuerdo a información ob-
tenida del Registro Público, Usted se desempeña en el cargo de Gerente
a partir del 15/03/2017, por lo que sería de aplicación lo dispuesto por el
Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe (Ley Nº a 3456 t.o. Dec. Nº
4481/14.) en los Artículos 26 y 28 inc. a) respecto a la Responsabilidad
por Deuda Ajena y Solidaridad de Responsables.
Se advierte que la inspección que se le practica al mencionado contri-
buyente, NO interrumpe las obligaciones fiscales que le corresponden
cumplir, por cuya causa deberá efectuar todos los pagos pertinentes y
presentar las declaraciones juradas respectivas por los períodos fiscales
que venzan en el transcurso de la misma.
Se deja constancia que la fiscalización que se inicia es de carácter par-
cial y comprende únicamente los períodos y conceptos objeto de la
misma, así como que las facultades de fiscalización y de aplicación de las
multas correspondientes han sido otorgadas a este organismo provincial
por el Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe.

MARIA BELEN ARBIZU
Firma Inspector

MARCELO J. PHILIPPS
Firma Supervisor

DANIEL R. VIZUETA
Firma Director

MARIA BELEN ARBIZU
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Firma Responsable
Dirección de Fiscalización Nº III, Rosario, Santa Fe, 4 de Julio de 2025.
$ 100 552585 Nov. 18 Nov. 20

________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN
DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO
- Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama
y emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la
ciudad de Rosario; San Martín Nº 1029 de la ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los térmi-
nos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín oficial y en el diario local de la ciudad de Rosario (“El
Ciudadano”) en fecha Martes 18 de Noviembre de 2025, a las siguientes
personas:

DEPARTAMENTO:CONSTITUCION-
LOCALIDAD:EMPALME VILLA CONSTITUCION
1.-MARIA AURELIA BERREAUTE Y PARIS, MATRICULA: Descono-
cida,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: ENTRE
RIOS 210 de la Localidad de:EMPALME VILLA CONSTITUCION,identi-
ficado como Lote 13 Manzana 111 plano Nº97348/1978,Partida inmobi-
liaria N.º 191600 415111/2673,inscripto en el dominio Tº117 Fº292
Nº69528,Departamento:CONSTITUCION,Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-
0009725-5 Iniciador:LELL ELISABETH LUCIANA
2.-MARIA AURELIA BERREAUTE Y PARIS, MATRICULA: Descono-
cida,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: ENTRE
RIOS 410 de la Localidad de:EMPALME VILLA CONSTITUCION,identi-
ficado como Lote 17 Manzana 113 plano Nº97348/1978,Partida inmobi-
liaria N.º 191600 415111/2662,inscripto en el dominio Tº117 Fº292
Nº69528,Departamento:CONSTITUCION,Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-
0009731-4 Iniciador:LUNA FABIAN
3-.MARIA AURELIA BERREAUTE Y PARIS, MATRICULA: Descono-
cida,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: JUJUY
477 de la Localidad de:EMPALME VILLA CONSTITUCION,identificado
como Lote 7 Manzana 113 plano Nº97348/1978,Partida inmobiliaria N.º
191600 415111/2668,inscripto en el dominio Tº117 Fº292 Nº69528,De-
partamento:CONSTITUCION,Sección Propiedades, del Registro General
de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-0009754-3 Inicia-
dor:GHIGLIONI ROBERTO ARIEL
4-SILVANA PARIS VDA DE BERREAUTE, MATRICULA: Descono-
cida,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: CERRITO
441 de la Localidad de:EMPALME VILLA CONSTITUCION,identificado
como Lote 10 Manzana 86 plano Nº67409/1971,Partida inmobiliaria N.º
191600 415111/0123,inscripto en el dominio Tº117 Fº292 Nº69528,De-
partamento:CONSTITUCION,Sección Propiedades, del Registro General
de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-0009734-7 Inicia-
dor:BELICHOFF MARIO OSCAR
5.-FELIX FAUSTINO, FELICIANO PILAR, MARIA CLOTILDE COCHERO
y MARIA DORA ERNESTINA GRASSI DE COCHERO, MATRICULA:
Desconocida,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
URQUIZA 291 de la Localidad de: EMPALME VILLA
CONSTITUCION,identificado como Lote 5 Manzana I plano
Nº14519/1948,Partida inmobiliaria N.º 191600 414902/0003,inscripto en
el dominio Tº5 Fº9v Nº769,Departamento:CONSTITUCION,Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario,
Expte 01502-0009743-9 Iniciador:SANCHEZ CLAUDIO JAVIER
DEPARTAMENTO:SAN LORENZO-LOCALIDAD:SAN LORENZO
6.-DOROTEA MARIA SEDGFIELD, ISABEL MARIA,JOHN FREDERICK
y RICARDO ROBERTO BOARDMAN SEDGFIELD Matrículas:DESCO-
NOCIDAS sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra per-
sona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:FRAY GARCIA 2829 de la localidad de:SAN LORENZO, identificado
como lote 6 manzana 17 plano Nº68568/1949, Partida inmobiliaria Nº
150306 199208/0020, inscripto en el dominio Tomo 112 Folio 178 N.º
66591, Departamento SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte: 01502-
0009957-4, Iniciador: ZALAZAR DARIO RUBEN.
7.-TORINO SOCIEDAD ANONIMA. Matrículas: DESCONOCIDA sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle: C.ARAS GRAL
BELGRANO 1850 de la localidad de:SAN LORENZO, identificado como
lote 4 manzana G plano Nº86551/1976, Partida inmobiliaria Nº 150307
199353/0069, inscripto en el dominio Tomo 250 Folio 152 N.º 310198,

Departamento SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro Ge-
neral de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte: 01502-0009954-1, Ini-
ciador: MANCILLA FRANCISCO CLEMENTE.
DEPARTAMENTO:SAN LORENZO-LOCALIDAD:FRAY LUIS BELTRAN
8.- ALFREDO JUAN THALISCH Matrícula Individual DESCONOCIDA,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: FRENCH 84 de
la localidad de:FRAY LUIS BELTRAN, identificado como Lote A Manz --
plano N.º 11034/1955 Partida inmobiliaria N°150400 203483/0002, ins-
cripto en el dominio Tomo 94 Folio 496 Nº89759, Departamento SAN LO-
RENZO, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad
Inmueble de Rosario, Expte:01502-0010083-6, Iniciador: MARTIN BEA-
TRIZ ESTHER.
9.-JULIO AURELIO ENZ S.A., MATRICULA INDIVIDUAL: DESCONOCI-
DAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle : LISAN-
DRO DE LA TORRE 325 de la localidad de: FRAY LUIS BELTRAN iden-
tificado como Lote 4 manzana 47 plano N°61018/1969,Partida
inmobiliaria N.º150400 203815/0432, inscripto en el dominio Tomo 155
Folio 156 Nº146425, Departamento SAN LORENZO,Sección Propieda-
des, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario,
Expte.:01502-0010081-4,Iniciador PERLO CLEMENTINO FRANCISCO.
DEPARTAMENTO:SAN LORENZO-LOCALIDAD:CARCARAÑA
10.-IGNACIO OSCAR NOBILE Matrícula Individual LE 6165630, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle SAN VICTOR 1462
de la localidad de: CARCARAÑA, identificado como lote K manzana 45
plano N.º103964/1980, Partida inmobiliaria N°150900 208446/0016,ins-
cripto en el dominio Tomo 231 FOLIO 251 Nº165542 Departamento SAN
LORENZO Sección Propiedades del Registro General de la Propiedad In-
mueble de Rosario Expte.01502-0010088-1 Iniciador ALVAREZ MARIA
ANGELICA
S/C 47623 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. Eliana Daniela
Leguizamón, DNI N.º 36.678.380, argentina, mayor de edad, con domi-
cilio desconocido, que dentro del legajo administrativo: “OBREGÓN, F. s/
MEDIDA DEFINITIVA”, que tramita por ante la Delegación San Lorenzo
de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dis-
puesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: "San Lorenzo, 11
de Noviembre de 2025.- Disposición Nº 81/25.- VISTOS...CONSIDE-
RANDO...DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Resolver Definitivamente la Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas
legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer
párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley
Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por su-
jeto de protección al niño OBREGON FRANCHESCO, DNI 70.684.800,
F/N 20/04/2025, hijo de la Sra. LEGUIZAMÓN, Eliana Daniela, DNI Nº
36.678.380, sin domicilio conocido, y del Sr. OBREGÓN, Lucas Matias,
DNI Nº 34.527.866, con domicilio en calle San Martín Nº 2563 de San
Lorenzo, Provincia de Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la Me-
dida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación
legal del niño, sugiriéndose oportunamente, y previo tramites de ley, se
declare judicialmente su situación de adoptabilidad (cfr. art. 607 inc. c)
del CCyCN), permaneciendo alojado a las órdenes de este Organismo
conforme su condición de salud lo requiera en el Servicio de Neonatolo-
gía del HEEP “Eva Perón” de la ciudad de Granadero Baigorria, hasta
tanto se regularice definitivamente su situación. En el mismo sentido, y
como efecto propio de la solución legal propuesta, no es ocioso destacar
que corresponderá privar a su progenitor de la responsabilidad parental
por encontrarse incursos en el supuesto legal que contempla el art. 700
incs. b), c) y d) del CCyCN; ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano ju-
risdiccional interviniente que declare su declare judicialmente la situación
de adoptabilidad y/o la figura jurídica que considere mas oportuna con el
objeto de continuar sosteniendo el proceso de restitución de sus dere-
chos; ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notifica-
ción de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional
a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad
de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente; ARTICULO Nº
4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese
a las partes interesadas, al órgano jurisdiccional y oportunamente archí-
vese.-” FDO. Heizen / Biré - Dirección Provincial de Promoción de Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior. Se le hace saber que
tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10.-ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
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regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida
de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las me-
didas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y for-
malidades que la adopción de las medidas.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. -ART 62: RE-
CURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme
a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 47632 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. Lucas Matias Obre-
gón, 34.527.866, argentino, mayor de edad, con domicilio desconocido,
que dentro del legajo administrativo: “OBREGÓN, F. s/ MEDIDA DEFINI-
TIVA”, que tramita por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia del Interior, se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dispuesto por el art. 61 del
Dto. Reglamentario nº 619/10: "San Lorenzo, 11 de Noviembre de 2025.-
Disposición Nº 81/25.- VISTOS...CONSIDERANDO...DISPONE: ARTÍ-
CULO Nº 1: Resolver Definitivamente la Medida de Protección Excep-
cional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en
la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Re-
glamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en
sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de protección al
niño OBREGON FRANCHESCO, DNI 70.684.800, F/N 20/04/2025, hijo
de la Sra. LEGUIZAMÓN, Eliana Daniela, DNI Nº 36.678.380, sin domi-
cilio conocido, y del Sr. OBREGÓN, Lucas Matias, DNI Nº 34.527.866,
con domicilio en calle San Martín Nº 2563 de San Lorenzo, Provincia de
Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal del niño, sugi-
riéndose oportunamente, y previo tramites de ley, se declare
judicialmente su situación de adoptabilidad (cfr. art. 607 inc. c) del
CCyCN), permaneciendo alojado a las órdenes de este Organismo con-
forme su condición de salud lo requiera en el Servicio de Neonatología
del HEEP “Eva Perón” de la ciudad de Granadero Baigorria, hasta tanto
se regularice definitivamente su situación. En el mismo sentido, y como
efecto propio de la solución legal propuesta, no es ocioso destacar que
corresponderá privar a su progenitor de la responsabilidad parental por
encontrarse incursos en el supuesto legal que contempla el art. 700 incs.
b), c) y d) del CCyCN; ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano jurisdiccional

interviniente que declare su declare judicialmente la situación de adop-
tabilidad y/o la figura jurídica que considere mas oportuna con el objeto
de continuar sosteniendo el proceso de restitución de sus derechos; AR-
TICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las par-
tes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la
misma por ante el órgano jurisdiccional competente; ARTICULO Nº 4:
Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las par-
tes interesadas, al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-”
FDO. Heizen / Biré - Dirección Provincial de Promoción de Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior Se le hace saber que tiene de-
recho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se trans-
criben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10.-ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida
de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las me-
didas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y for-
malidades que la adopción de las medidas.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. -ART 62: RE-
CURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme
a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 47633 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,

DELEGACIÓN RECONQUISTA

NOTIFICACIÓN

CYNTHIA KARINA TEREITA PELLEGRINI, en mi carácter de Delegada
Regional Reconquista y en cumplimiento de la disposición de la Dra ME-
LANIA HEINZEN, Directora de Promoción y Protección de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, Delegación Reconquista, en los autos ca-
ratulados: “SUBSEC. NIÑEZ, ADOLESC. FAMILIA S/ MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN GONZALEZ AARON y LUNA – RECONQUISTA-” Expte.
Administrativo N° 01503-0010862-8”, se notifica a la Sr. SIXTO GABRIEL
LUNA, DNI N° 35.752.409, que se ha ordenado lo siguiente: “DISPOSI-
CION ME-RE N° 764. Reconquista 10 de Noviembre de 2025. … VISTO
… CONSIDERANDO … DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Prórroga
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos ME-RE N° 708 de
fecha 04 de Febrero de 2025, conforme a las normativas legales esta-
blecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional
Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a los niños AARÓN AN-
DRES GONZÁLEZ, DNI 58.690.201, nacido el 30 de Diciembre del 2020;
hijo de la Sra. MARCELA SOLEDAD GONZÁLEZ, DNI 30.621.098, do-
miciliada en Pasaje Sur N.º 1181, Barrio Belgrano de la ciudad de Ave-
llaneda, Provincia de Santa Fe; y LAUREANO GABRIEL LUNA
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GONZÁLEZ, DNI 59.755.370, nacido el 28 días de Enero del año 2023;
hijo de la Sra. MARCELA SOLEDAD GONZÁLEZ, antes mencionada, y
del Sr. SIXTO GABRIEL LUNA, DNI 35.752.409, actualmente privado de
su libertad en la Unidad Penitenciaria de la ciudad de Coronda. Que la
Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situa-
ción legal de los niños, y continuar con la separación transitoria de la con-
vivencia con su progenitora, siendo los mismos alojados, de acuerdo al
art. 52, inc. a, bajo el resguardo de familia ampliada. ARTICULO Nº 2:
Establecer dicha Prórroga de la Medida de Protección Excepcional por el
plazo de sesenta (60) días, término que comenzará a correr a partir de
que la medida adoptada quede firme. Durante el transcurso de la Pró-
rroga de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje
de la problemática social continuarán siendo ejercido por el Equipo Téc-
nico Interdisciplinario Nro 1, dependiente de la Delegación Regional de la
ciudad de Reconquista perteneciente a la Secretaría de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, de manera articulada y coordinada con los profesio-
nales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar el
procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional com-
petente. ARTICULO N.° 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado
para la Prórroga de la Medida de Protección Excepcional, el cual podrá
modificarse, en razón de la variación de las circunstancias de hecho que
dieron origen a la misma. Estas modificaciones serán comunicadas a la
progenitora y/o representantes legales y/o responsables de los niños y al Tri-
bunal de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la misma, sin que
ello implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. AR-
TICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese
a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archí-
vese.-“ Lo que se publica a los efectos legales en el Boletín Oficial tres veces
en cinco días.- Reconquista, Noviembre de 2025.
S/C 47640 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 0437 - TCP

SANTA FE, 14 de noviembre de 2025

VISTO:
El expediente n.º 00901-0141594-4 del Sistema de Información de Ex-
pedientes -Tribunal de Cuentas de la Provincia- relacionado con la mo-
dificación del Régimen de Licencias Justificaciones y Franquicias del
Personal del Tribunal de Cuentas de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que en razón de haberse verificado porcentajes considerables de in-
asistencias del personal durante determinadas jornadas, encuadradas
en el Régimen de Licencias Justificaciones y Franquicias aprobado por
Resolución Nº 0254/16 TCP y modificatorias, resulta necesaria su revi-
sión a los fines de que autoridades y funcionarios adopten las previsio-
nes que permitan organizar el servicio, con la dotación de personal que
garantice continuar con el estricto cumplimiento de las misiones consti-
tucionales y legales del Organismo;
Que si bien las licencias, franquicias y justificaciones de inasistencias
responden a diversas vicisitudes propias del interés particular de los
agentes, es el superior interés público el que debe orientar la gestión de
todo órgano estatal;
Que no obstante la modificación del Régimen que se propugna por la
presente, también se encuentra sometida a revisión la jornada laboral
dispuesta por Resolución Nº 0139/16 TCP;
Que además, resulta necesaria la modificación de la Resolución Nº
0254/16 TCP, en las Secciones referidas a Licencias Extraordinarias, Jus-
tificaciones y Franquicias;
Que la presente modificación propicia una organización y funcionamiento
más eficiente del Organismo, mediante un eficaz control interno, garan-
tizando a trabajadoras y trabajadores los derechos oportunamente con-
sagrados en el Régimen de Licencias;
Que la sociedad requiere de servidores públicos comprometidos con los
intereses colectivos, y la modificación propuesta toma debidamente en
cuenta la jerarquía institucional y la trascendente misión constitucional
de este Órgano de Control Externo;
Que Fiscalía Jurídica, en dictamen n.º 926/25 (fs. 12), se expide sin for-
mular objeciones al presente trámite;
Que resulta competencia del Cuerpo Colegiado disponer todas las cues-
tiones propias de la organización y funcionamiento del organismo y del
ejercicio de sus competencias, conforme lo dispuesto en el artículo 200°,
inciso j), de la Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado Nº
12510, modificada por Ley Nº 13985;
Por ello, de acuerdo con lo resuelto por unanimidad en Reunión Plena-
ria realizada el 14-11-2025 y registrada en Acta Nº 2082;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Sustituir el artículo 47° del Anexo I de la Resolución Nº

0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“CARGOS POLÍTICOS

Artículo 47º: Cuando el agente es designado para desempeñar
cargos de representación política en el orden nacional, provincial (con
excepción de aquellos que sean designados como Asistentes Técnicos)
o municipal; o es elegido miembro de los Poderes Ejecutivo o Legislativo
de la Nación o de las Provincias o de Municipios, a su pedido se le debe
conceder licencia sin percepción de haberes mientras dure su función.
El agente, debe reintegrarse dentro de los diez (10) días hábiles inme-
diatos posteriores a la finalización del mandato o representación.
Asimismo, se otorgará licencia con goce de haberes a los candidatos po-
líticos de listas oficializadas, por el término de treinta (30) días corridos
anteriores al acto electoral.
Estas licencias las autoriza el Cuerpo Plenario Tribunal de Cuentas.”
Artículo 2º: Sustituir el artículo 48° del Anexo I de la Resolución
Nº 0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

“LICENCIA GREMIAL

Artículo 48º: Cuando el agente fuere elegido o designado para
desempeñar cargos en las Comisiones Directivas de las Asociaciones de
Trabajadores o Entidades Sindicales con personería gremial y ámbito de
actuación en el Tribunal de Cuentas, contempladas en la Ley Nacional
respectiva o designado en representación de éstas en Comisiones, ten-
drá derecho a licencia con goce de haberes por el tiempo que dure el
mandato. Accederán a ella en la siguiente proporción: 2 (dos) agentes
por la entidad gremial con mayor representatividad de agentes afiliados
en el Organismo. El resto de las Asociaciones de Trabajadores o Entida-
des Sindicales con personería gremial y ámbito de actuación en el Tri-
bunal de Cuentas, contempladas en la Ley Nacional respectiva,
propondrán un (1) agente cada una, siempre que sea integrante de la
Comisión Directiva.
Los agentes podrán solicitar por este concepto, y cumpliendo los requi-
sitos y proporción asignada, licencia sin goce de haberes por el tiempo
que dure su mandato.
Estas licencias serán otorgadas por el Cuerpo Plenario, a propuesta de
las Organizaciones Sindicales.”
Artículo 3º: Sustituir el artículo 49° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
“CARGOS O COMISIONES TRANSITORIAS
Artículo 49º: Cuando un agente es designado para el desempeño de car-
gos o comisiones transitorias en reparticiones nacionales, provinciales o
municipales, tiene derecho a licencia sin goce de haberes por el tiempo
de duración de aquéllos, si no median razones que impidan conceder-
las, debiendo reintegrarse dentro de los diez (10) días hábiles inmedia-
tos posteriores a la finalización del mandato o representación.
Esta licencia será otorgada por el Cuerpo Plenario.”
Artículo 4º: Sustituir el artículo 50° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“MATRIMONIO

Artículo 50º: Por matrimonio del agente, se otorgan diez (10) días
hábiles de licencia con goce de haberes a partir de la fecha de celebra-
ción, no obstante, a pedido del agente puede iniciarse hasta con cinco
días de antelación a esa fecha. Posteriormente se justifica con el acta
respectiva.
Esta licencia será otorgada por el Cuerpo Plenario.”
Artículo 5º: Sustituir el artículo 51° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“RAZONES PARTICULARES U OTRAS
Artículo 51º:
a) Los agentes del Tribunal de Cuentas de la Provincia, con no menos de
dos (2) años de antigüedad tendrán derecho de hasta tres (3) años de li-
cencia sin goce de haberes en toda su carrera administrativa, cuando in-
voquen razones particulares. Su otorgamiento no podrá exceder de un
año en cada oportunidad.
b) Se acordará al agente, licencia sin goce de haberes, cuyo cónyuge o
pareja en unión convivencial, fuera designado para cumplir misión oficial
en el extranjero, o en el país, a más de 100 kilómetros del asiento habi-
tual de sus tareas, y por el término que demande la misma, siempre que
tal misión tenga una duración prevista o previsible de más de 60 días co-
rridos. El agente en uso de licencia sin goce de haberes deberá reinte-
grarse antes del vencimiento del plazo acordado. En este caso deberá
solicitarlo por escrito a su Jefe inmediato, quien le indicará el día que
debe tomar nuevamente posesión de su cargo, con notificación expresa
a la Dirección General de Recursos Humanos del Organismo.
Estas licencias serán otorgadas por el Cuerpo Plenario del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.”
Artículo 6º: Sustituir el artículo 52° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
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“EXÁMENES TERCIARIOS Y/O UNIVERSITARIOS

Artículo 52º: Dentro del año calendario, se concederán con goce íntegro
de haberes, veintiocho (28) inasistencias al personal que curse estudios
de enseñanza terciaria, universitaria, cursos de posgrado y/o carreras de
posgrado, en establecimientos oficiales o incorporados (nacionales, pro-
vinciales o municipales), o en universidades privadas reconocidas por
autoridad nacional, provincial o municipal competente, para prepararse y
rendir exámenes. Se concederán siempre que el plan de estudios guarde
estricta vinculación con las competencias del Organismo.
Esta concesión, cuando corresponda, será otorgada en tantos períodos
como sea necesario, pero ninguno de ellos podrá ser superior a siete (7)
inasistencias, la última de ellas deberá coincidir con la fecha del examen,
salvo postergación del mismo, en cuyo caso, si hubiera remanente, podrá
ampliarse en la medida estrictamente necesaria.
El goce de los beneficios descriptos, está subordinado en todos los casos
a la presentación de las correspondientes constancias extendidas por la
autoridad educativa respectiva, que acredite la circunstancia invocada.
En ningún caso se reconocerá asistencia económica alguna, bajo nin-
gún concepto.
Estas licencias serán otorgadas por el Presidente del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia.”
Artículo 7º: Sustituir el artículo 54° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
“Artículo 54º: El goce de los beneficios descriptos está subordinado en
todos los casos a la presentación de las correspondientes constancias
extendidas por la autoridad educacional respectiva, que acrediten la cir-
cunstancia invocada.
La asistencia durante el horario habitual de trabajo a formaciones y ca-
pacitaciones organizadas por el Tribunal de Cuentas no se imputará a
ninguna licencia, ya que se considerará como período trabajado.
La concesión de las licencias descriptas precedentemente, será evaluada
por el superior inmediato del agente solicitante, quién elaborará un in-
forme respecto de la procedencia y el cumplimiento de los requisitos para
su otorgamiento. Este será elevado al Cuerpo Plenario, quién ponderará
las consideraciones vertidas para su autorización.”
Artículo 8º: Sustituir el artículo 55° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ESTUDIO E INVESTIGACIONES ESPECIALES

Artículo 55°: Podrá otorgarse licencia con goce de haberes para realizar
estudios o investigaciones científicas o técnicas en el país o en el ex-
tranjero, cuando por su naturaleza resulten de interés y guarden estricta
vinculación con las competencias del Tribunal de Cuentas. En el caso de
que dichos estudios se realicen en el país, sólo se acordará esta licencia
cuando por razones debidamente acreditadas, la realización de los mis-
mos genere incompatibilidad horaria con el desempeño del cargo.
Para el otorgamiento de esta licencia, deberá contarse según la materia,
con dictamen favorable de alguno de los organismos internacionales de
los cuales forme parte nuestro país u organismos específicos del Estado
Nacional o Provincial.
La duración de esta licencia no podrá extenderse por más de dos (2)
años. El agente a quien se conceda este beneficio quedará obligado a
permanecer en su cargo por un período igual al doble del lapso acor-
dado, cuando este supere los tres meses. Vencido este plazo de perma-
nencia, no podrá retirarse del Tribunal de Cuentas de la Provincia sin
volcar la capacitación obtenida, al personal a su cargo o a la persona de-
signada para reemplazarlo.
Asimismo, al término de la licencia acordada, deberá presentar ante la
autoridad superior, un trabajo relativo a las investigaciones o estudios re-
alizados.
En caso de que el agente voluntariamente, pase a desempeñarse en otro
organismo de la Administración Pública Provincial, sin que medie inte-
rrupción de servicios, la obligación de permanecer, se entenderá cum-
plida en el último destino, solamente si los estudios realizados fueran de
aplicación en la función que se le asigne en el nuevo ámbito laboral.
Para tener derecho a esta licencia, deberá contar con una antigüedad
ininterrumpida de un año en el Tribunal de Cuentas de la Provincia en el
período inmediato anterior a la fecha en que formule el pedido respectivo
y serán otorgadas por el Cuerpo Plenario del Tribunal de Cuentas de la
Provincia.”
Artículo 9º: Sustituir el artículo 56° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Artículo 56°: Las licencias por actividades deportivas no rentadas se otorga-
rán, de conformidad a las condiciones establecidas en la Legislación Nacio-
nal, por el Cuerpo Plenario del Tribunal de Cuentas de la Provincia.”
Artículo 10º: Sustituir el artículo 57° del Anexo I de la Resolución
Nº 0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
“CONVOCATORIA DE LAS FUERZAS ARMADAS
Artículo 57°: Cuando el agente fuera convocado a prestar servicios es-

peciales en las Fuerzas Armadas, en casos de excepción y mediante De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional, tiene derecho a licencia durante el
tiempo que dure su incorporación y hasta diez (10) días corridos poste-
riores a la baja, y conservará su puesto por treinta (30) días corridos sin
goce de haberes.
Además del sueldo correspondiente al grado que posea, percibirá de la
Provincia la diferencia si la retribución del cargo civil es mayor. A tal
efecto, en la oportunidad de su ingreso a las Fuerzas Armadas, junta-
mente con su pedido de licencia y certificado de alta, acompañará un
comprobante expedido por autoridad competente en el que conste el total
de la remuneración que por todo concepto perciba en el cargo militar.
Toda modificación que su remuneración sufra en el transcurso de su in-
corporación, debe comunicarse de inmediato a la Dirección General de
Recursos Humanos del Organismo .
Esta licencia será otorgada por el Cuerpo Plenario del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia.”
Artículo 11º: Sustituir el artículo 59° del Anexo I de la Resolución Nº
0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“SOLICITUD”

Artículo 59°: Las licencias extraordinarias que no prevén plazo previo de
trámite, deberán solicitarse con quince (15) días de anticipación como
mínimo, ante el Jefe inmediato, con las certificaciones respectivas y de-
bida fundamentación, con excepción de las registradas como artículos
56° (Deportivas) y 57° (Convocatoria de las Fuerzas Armadas), que po-
drán solicitarse con menor antelación. El jefe inmediato dará intervención
a la a la Dirección General de Recursos Humanos para que verifique el
cumplimiento de los requisitos previstos en la norma aplicable y remitirá
el trámite a la autoridad competente para que evalúe su autorización.”
Artículo 12º: Sustituir el artículo 60° del Anexo I de la Resolución
Nº 0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
“Artículo 60°: Deben justificarse con goce de haberes, las inasis-
tencias motivadas por las siguientes causales:
a) Nacimiento de hijo, del/la agente que no goza de la Licencia por Ma-
ternidad: ocho (8) días corridos.
b) Matrimonio o unión convivencial de un hijo: dos (2) días laborales. En
caso de que el matrimonio se realice a una distancia mayor de 500 kiló-
metros del lugar de residencia del agente, la licencia será de cuatro (4)
días laborales.
c) Fenómenos meteorológicos (temporales, inundaciones) y causas de
fuerza mayor (incendios, derrumbes) circunstancias éstas que deberán
ser acreditadas mediante certificación de autoridad policial o Juzgado
Comunitario, del lugar.
d) Donación de sangre: el día que se realice.
e) Cuando el agente deba integrar mesas examinadoras en estableci-
mientos oficiales o incorporados en Universidades privadas reconocidas
por el Gobierno Nacional, y con tal motivo se crearan conflictos de hora-
rios, se le justificarán hasta dieciocho (18) días laborales por año calen-
dario.
f) Mudanzas: dos (2) días corridos en cada oportunidad con acreditación
fehaciente dentro de los treinta (30) días corridos.
g) Paro de transportes: cuando hubiera paro de transportes y el agente
resida a más de viente (20) cuadras de su lugar de trabajo. Cuando el
agente se encuentre fuera de su residencia, deberá acreditar el impedi-
mento mediante certificado de autoridad competente o Juzgado Comu-
nitario donde se hallare.
h) Día Preventivo de la Salud: un (1) día por año calendario para la rea-
lización de exámenes médicos preventivos.
i) Por fallecimiento de cónyuge, concubino/a o conviviente, padres, hijos,
hermanos: cinco (5) días laborales.
Por fallecimiento de abuelos, sobrinos, nietos: tres (3) días laborales.
Por fallecimiento de padres políticos, hermanos políticos e hijos políti-
cos: dos (2) días laborales.
j) Por el término que demande el trámite de iniciar y/o completar la car-
peta médica respecto a los días que fuere citado por el organismo com-
petente.
Las inasistencias de los incisos precedentes, deberán ser comunicadas
a la Dirección General de Recursos Humanos en el día en que se pro-
ducen las mismas, dentro de las dos (2) primeras horas de labor.
El formulario correspondiente deberá remitirse a la Dirección General de
Recursos Humanos dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de usu-
fructuada la franquicia.”
Artículo 13º: Sustituir el artículo 61° del Anexo de la Resolución
Nº 0254/16 TCP y modificatorias, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

“MOTIVOS PARTICULARES

Artículo 61º:Podrán concederse franquicias por motivos particulares,
según se establece a continuación:
a) Con goce de haberes que, como condición indispensable, deberán
contar con autorización previa del Presidente del Tribunal de Cuentas, a
razón de una jornada por mes, y hasta un máximo de seis (6) jornadas
por año calendario.
Asimismo, los señores Vocales, Contadores Fiscales Generales, Secre-

Pág. 21BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025



tarios y Directores Generales, o sus reemplazantes naturales, estarán fa-
cultados para autorizar previamente salidas de los agentes dependientes
de su área por hasta tres (3) horas por mes, sin fraccionamiento y en
cualquier momento de la jornada, debiendo los agentes registrar, en su
caso, el ingreso y el cierre en los horarios previstos en la Resolución Nº
0139/16 TCP.
Los agentes que presten servicios en la Delegación Rosario deberán so-
licitar la autorización previa al usufructo de la jornada o de la salida par-
ticular a los Contadores Fiscales destacados en la misma. Cuando las
soliciten estos últimos, las requerirán al Contador Fiscal General del Área.
La exigencia del registro del ingreso y egreso, solo puede ser exceptuada
por el Presidente del Organismo, sobre la base de razones debidamente
justificadas.
Los integrantes del Cuerpo de Asistentes Profesionales, Contadores Fis-
cales Generales, Secretarios y Directores Generales deberán solicitar
autorización previa de la salida particular ante el Presidente del Orga-
nismo, estando sujetos a las mismas condiciones, anteriormente ex-
puestas en el presente inciso.
Previo a que la autoridad correspondiente considere la solicitud de auto-
rización de la inasistencia o salida previstas en este inciso, deberá darse
intervención a la Coordinación General de Personal, a fin de que deje
constancia en el formulario acerca de la disponibilidad de la franquicia
solicitada.
Una vez autorizada la franquicia por la autoridad correspondiente, se re-
mitirá el formulario a la Dirección General de Recursos Humanos dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas de usufructuada la franquicia.
En caso que se haya constatado la ausencia o salida sin haberse verifi-
cado disponibilidad de jornada u horas, o no haya sido autorizada la fran-
quicia, o una vez autorizada no se verifique el registro de la entrada y
salida de la jornada, y la ausencia no pudiera justificarse, se procederá
al descuento de las horas o de la jornada, según corresponda, sin per-
juicio de la pérdida del Suplemento por Presentismo, si fuere procedente.
b) Cuando el agente solicite franquicia por motivos particulares sin goce
de haberes, hasta un máximo de seis (6) jornadas por año calendario,
pudiendo usufructuarlas conjunta o separadamente sólo podrá autori-
zarlas el Cuerpo Plenario.
A tal fin, serán solicitadas por el agente a la Presidencia, por intermedio
del Jefe del Área, con una anticipación mínima de quince (15) días corri-
dos a su inicio.”
Artículo 14º: Disponer que la presente Resolución tendrá vigencia a par-
tir del 1º de enero del año 2026, fecha a partir de la cual quedará sin
efecto toda norma que se oponga a la presente.
Artículo 15º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia,
en Novedades – Intranet TCP, en el sitio web institucional, comuníquese
a la Subdirección General de Documentación y Archivo General a fin de
efectuar la actualización de los documentos que corresponda, dese in-
tervención a la Dirección General de Recursos Humanos y archívese.
Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
Dr. Lisandro Mariano Villar - Vocal
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal
CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal
Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario

S/C 47638 Nov. 17 Nov. 19
________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE NOVIEMBRE 2025
(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Au-
tomóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):

1UF= $ 785,00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON
CERO CENTAVOS).
LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26 de
la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artí-
culo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."

Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan

como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1570,00 (MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS CON CERO
CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas que
fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de gas
oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1733,00 (MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON
CERO CENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la juris-
dicción provincial.

S/C 47527 Nov. 06 Nov. 19

________________________________________

TRIBUNAL DE FALTAS
DE VENADO TUERTO

AVISO

La Municipalidad de Venado Tuerto, en virtud de lo dispuesto por la Ley
Nacional Nro. 26.348, Resolución Nro. 542/21 y la Ordenanza Nro.
5550/22, intima por el plazo de quince (15) días a aquellas personas con
algún derecho sobre material y/o vehículo retenidos en virtud del ejerci-
cio del poder de la policía municipal y/o abandonados y/o destruidos y/o
no aptos para rodar en los Depósitos Municipales de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, en el horario de 08.00 a 12.00 horas, de Lunes a Viernes en
calle Sarmiento Nro. 479 de la localidad de Venado Tuerto, debiendo pre-
sentar nota indicando sus datos personales, en el carácter que se pre-
senta y adjuntar copia certificada de la totalidad de la documentación que
acredite los derechos invocados. Bajo los apercibimientos establecidos
en el Art. 2 de la Ordenanza Nro. 5550/22 e ingresar al régimen de
Pro.De.Co. Fdo.: Dr. Stefano Quaglia. Juzgado de Faltas Nº 2. Munici-
palidad de Venado Tuerto. Santa Fe.

$ 500 551696 Oct. 30 Nov. 19

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INALPA – INDUSTRIAS ALIMENTICIAS PAVON ARRIBA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Accionistas de INALPA – INDUSTRIAS ALIMENTICIAS
PAVON ARRIBA SA a la a asamblea general ordinaria y extraordinaria a
celebrarse el día 10 de diciembre de 2025 a las 10.30 hs. en primera con-
vocatoria y a las 11.30 hs. en segunda convocatoria en San Martin 1094
de la localidad de Pavón Arriba, a fin de tratar los siguientes temas:

ORDEN DEL DÍA
(i) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de
Asamblea junto con la presidenta del directorio.
(ii) Consideración de la documentación referida en el artículo 234 in. 1 de
la ley general de sociedades, correspondiente al ejercicio económico ce-
rrado el 30 de junio de 2025.
(iii) Destino del resultado. Consideración sobre la constitución de una re-
serva especial por la suma de pesos seiscientos noventa y seis millones
cien mil ($696.100.000) por lo resuelto en la Asamblea celebrada el 30 de
abril de 2025.
(iv) Consideración de la gestión de los directores y fijación de su retribución.
(v) Determinación del número de directores titulares y suplentes. Elección
de directores titulares y suplentes.
(vi) Aumento de capital por encima del quíntuplo por capitalización de las
sumas existentes en la cuenta Ajuste al Capital, Aportes no capitaliza-
dos, Prima de emisión de acciones y Resultados no asignados. Emisión
de acciones liberadas.
(vii) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora. Su remu-
neración.
(viii) Consideración de la designación de los profesionales que serán au-
torizados para tramitar las respectivas inscripciones ante el Registro de
Personas Jurídicas, Empresas y Contratos y/o ante el organismo que co-
rresponda.

EL DIRECTORIO

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para concurrir a la asam-
blea, deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada para la misma, todo conforme lo dispuesto por el art. 238 de
la Ley General de Sociedades.

$ 1000 552761 Nov. 19 Nov. 27
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ADMINISTRACION AZAHARES DEL PARANA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se con-
voca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, la que ten-
drá lugar en primera convocatoria, el día 15 de diciembre de 2025, a las
17 horas, en Portería I (Showroom) del Ingreso principal a Azahares del
Paraná: Ruta Provincial 21, km 25 (2126) de la ciudad de Fighiera, Pro-
vincia de Santa Fe, en caso de no reunirse el quórum requerido, se lla-
mara a segunda convocatoria, para el mismo día y lugar a las 18 hs.,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar juntamente
con el Presidente el acta de asamblea.
2) Análisis de la gestión por parte de la administración, en materia de
contrataciones, en materia de seguridad, y en las comunicaciones. Cam-
bios, mejoras o rescisión del contrato con Administración Bone.
3) Explicaciones por el ocultamiento de informes sobre la contaminación
del agua.
4) Continuidad, modificación de contrato, o rescisión de la contratación
no consultada del nuevo asesor/intendente.
5) Continuidad, modificación de contrato, o rescisión de la contratación
no consultada de empresas de Sidotti (NAS INGENIERIA Y OTRAS).
6) Cambios, mejoras, o rescisión del contrato con BUNKER S.R.L..

NOTA:
Se recuerda a los Sres. accionistas que para asistir a la Asamblea deben
comunicar su presencia con una anticipación no menor a tres días hábi-
les a la celebración de la misma, a los fines del Art. 238 de la Ley Gene-
ral de Sociedades y modificaciones. A tales efectos deberán, notificar la
asistencia mediante nota enviándola al siguiente correo electrónico:
asambleas@azaharesdelparana.com

$ 500 552958 Nov. 19 Nov. 27
________________________________________

CLUB ATLÉTICO CENTRAL CÓRDOBA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo establecido en los Arts. 39, 50, 51 del estatuto, la Co-
misión Directiva del Club Atlético Central Córdoba convoca a Asamblea
General Extraordinaria, que se realizará el día 09 de diciembre de 2025
a las 19,00 horas, en la sede social de Av. San Martín 3250 de Rosario,
Pcía. de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura del acta anterior.-
2) Designación de dos socios asambleístas quienes en representación de
la asamblea firmaran el acta respectiva, Art. 41 del estatuto.-
3) Designación de la Comisión Escrutadora que fiscalizará las elecciones
de renovación total de la Comisión Directiva, Art. 35 Inc. “8”.-
4) Elección anticipadas de la Comisión Directiva para el día 14 de di-
ciembre de 2025 en el horario de 09,00 a 18,00 horas, conforme resolu-
ción de Comisión Directiva de fecha 10 de noviembre de 2025, acta Nº
3899.-
a- Un presidente por cuatro años.-
b- Quince miembros titulares por cuatro años.
c- Cinco vocales suplentes por cuatro a/los.
d- Un síndico titular y un síndico suplente por cuatro años.

OMAR M. VICENTE
Presidente

MARÍA INÉS BARULICH
Secretaria

NOTA:
Art. 45: Las asambleas se celebrarán a la hora fijada, con la asistencia
de la mitad más uno de los socios. Pasada una hora de la establecida en
la convocatoria sin haber concurrido el número indicado, ella se consti-
tuirá con cualquier cantidad de socios presentes.-
Art. 20, Inc. b: Todo asociado vitalicio o activo, al día con tesorería, tiene
derecho a tener voz y voto, contando con un a/lo de antigüedad en la
Asambleas Generales, a excepción de los socios honorarios, socias, ca-
detes mayores y cadetes menores que solamente tendrán voz.-
Art. 92: Las elecciones se realizará el día 14 de diciembre de 2025 en el
local de Av. San Martín 3250 de Rosario, funcionando las mesas recep-
toras de votos desde las 09,00 horas hasta las 18,00 horas.-
Art. 94: Las listas de candidatos deberán ser presentadas a la Comisión
Directiva hasta el día 10 de diciembre de 2025 en la sede del Club Atlé-
tico Central Córdoba, sito en Av. San Martín 3250 de Rosario hasta las
21,00 horas a fin de que sí no adolecen de vicios de nulidad de acuerdo
a los reglamentos sean oficializadas.-
$ 100 552983 Nov. 19

INDUGAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
celebrarse el día 12 de diciembre de 2025, a las 19:00 horas, en la sede
legal de la Empresa, Avda. Roque Pérez 100, de la ciudad de Pérez,
Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de
la asamblea juntamente con el Señor Presidente.
2) Consideración de la documentación establecida por el art. 234 de la
Ley 19.550 correspondiente a los Estados Contables del ejercicio Nº 58
cerrado el 30 de junio de 2025.
3) Consideración de las gestiones del Directorio y el Síndico, correspon-
diente al ejercicio Nº 58.
4) Consideración del resultado del ejercicio Nº 58
5) Consideración de la fijación de los honorarios a los miembros del Di-
rectorio y Síndicos, teniendo en cuenta las disposiciones del art. 261.

ASAMBLEA EN SEGUNDA CONVOCATORIA:

De no haber quórum se resolverá de acuerdo con el art. 237 y 244 de la
Ley 19.550, celebrándose una hora más tarde en segunda convocatoria.
JULIO A. GUIDOBALDI
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los señores Accionistas la disposición del art. 18 del Es-
tatuto Social vigente para asistir a las asambleas: los titulares de accio-
nes deben cursar comunicación para que se les inscriba en el libro de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada (Art. 238, 2º párrafo).
$ 500 552988 Nov. 19 Nov. 27

________________________________________

TIERRAS DEL RINCON S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Por resolución del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto por los Esta-
tutos de la sociedad de TIERRAS DEL RINCON S.A., se convoca a los
señores accionistas a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en la
calle Av. Fuerza Aérea 2350 unidad 192, Funes, Provincia de Santa Fe,
el día 10 de diciembre del 2025 a las 9:00 hs. en primera convocatoria, y
una hora más tarde en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Presi-
dente suscriban el acta;
2) Consideración de los Estados Contables del ejercicio cerrado el 31 de
agosto del 2025, Memoria, informe del Síndico y demás documentación
prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS;
3) Consideración de la gestión del Directorio y el Síndico;
4) Consideración de la remuneración del Directorio en exceso de las dis-
posiciones del artículo 261 Ley 19.550;
5) Consideración de la remuneración del Síndico
6) Fijación del número de Directores titulares y suplentes. Designación de
nuevos Directores titulares y suplentes por finalización de los mandatos.
7) Elección del síndico titular y suplente por finalización de los mandatos.
8) Destino de los Resultados del ejercicio finalizado el 31 de agosto de
2025 y de los Resultados acumulados a esa fecha.

NOTA:
Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asis-
tencia (conf. art. 238 de la Ley Nº 19.550).
$ 500 553003 Nov. 19 Nov. 27

________________________________________

APACHE S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, APACHE S.A.,
con sede administrativa en calle Juan Domingo Perón Nº 197, Área In-
dustrial de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, convoca a Asamblea Ge-
neral Extraordinaria, para el día 20 de diciembre de 2025, a las 9.00 hs.
en primera convocatoria y a las 10.00 hs. en segunda convocatoria, en
la sede administrativa de la empresa, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas presentes que suscribirán el acta de
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asamblea;
2) Aumento del número y designación de Directores Titulares;
3) Consideración del ingreso y/o registro de la Sociedad al Régimen
PyME de la CNV como emisor de Obligaciones Negociables PyME bajo
el Régimen PyME CNV Garantizada y/o el Régimen de Oferta Pública
con Autorización Automática por su Bajo Impacto;
4) Aprobación para la emisión de obligaciones negociables simples, no
convertibles en acciones, bajo el Régimen PyME CNV Garantizada y/o el
Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por su Bajo Im-
pacto por hasta VIN UVA 10.000.000 (Unidades de Valor Adquisitivo diez
millones) (o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor);
5) Consideración del destino a dar a los fondos que se obtengan como
resultado de la colocación de las Obligaciones Negociables a emitirse;
6) Delegación en el Directorio de las más amplias facultades para su im-
plementación;
7) Autorización al Directorio para subdelegar en uno o más de sus inte-
grantes, o en quien ellos consideren conveniente el ejercicio de las fa-
cultades referidas en el apartado anterior;
8) Otorgamiento de autorizaciones.
$ 450 552962 Nov. 19 Nov. 27

________________________________________

CENTRO DE TRANSPORTISTAS UNIDOS DE MAGGIOLO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Di-
rectiva de la Asociación Civil con Personería Jurídica Centro de Trans-
portistas Unidos de Maggiolo, convoca a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el local de la Sede Social,
sito en calle Funes N°506 de la localidad de Maggiolo, el viernes 19 de
Diciembre de 2.025 a las 19:00 horas para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del acta anterior:
2) Designación de dos asociados para que junto con el Presidente y Se-
cretario de la Asociación firmen el Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria Anual, los Estados Contables, Informe
del Auditor Externo y del Revisor de Cuentas por el ejercicio N° 7 finali-
zado el 31 de Agosto de 2.025.
4) Evaluación del cumplimiento del objeto de la entidad.
5) Ratificación del importe de la cuota social fijada por la Comisión Di-
rectiva.
6) Elección de autoridades por el término de 2 ejercicios.

JORGE MILICICH
Presidente

NOTA:
De los Estatutos Sociales:
Art.36: Las Asambleas se celebrarán válidamente, sea cual fuere el nú-
mero de los Asociados concurrentes una hora después de la señalada en
la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad más uno de
todos los Asociados con derecho a voto.
$ 39,60 552996 Nov. 19

________________________________________

CARPINTERIA SAN JERONIMO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria
para el día 03 de diciembre de 2025 a las 14.00 hs, en primera convo-
catoria, y a las 15.00 hs. en segunda convocatoria a celebrarse en calle
Mariano Vera N° 860 de la localidad de San Jerónimo Norte, Provincia de
Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos comprendidos en el artículo 234,
inciso 1° de la Ley 19.550, Memoria, Estados Contables, Notas, Anexos
e Informes correspondientes al ejercicio económico Nº 41, cerrado al
31/07/2025.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el
31 de Julio de 2025, y la fijación del número de directores y su elección,
por el plazo estatutario de tres ejercicios.
4°) Consideración de los resultados del ejercicio. -
5°) Consideración de los honorarios al Directorio -aún en exceso a los li-
mites dispuestos por el artículo 261 de la Ley 19550.-
FECHA: 17 de Noviembre del 2025.-

NOTA:
Se recuerda a los Señores Accionistas que conforme lo establecido por
el Art. 238º 2º párrafo de la Ley 19.550, para participar en la Asamblea de-
berán cursar comunicaciones a la sede social de la Sociedad, sita en
calle Mariano Vera N° 860 de la localidad de San Jerónimo Norte, Pro-
vincia de Santa Fe, en el horario de 8.00 a 11.00 hs., con una antelación

de por lo menos tres días. Asimismo, se informa que el Balance General
y demás documentación del art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 estará a
disposición de los accionistas con la antelación de ley, en la sede social,
de lunes a viernes y en el horario de 8 a 12 hs.
$ 500 552959 Nov. 19 Nov. 27

________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS
MUTUOS XX DE SEPTIEMBRE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión directiva de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos XX de
Septiembre de San Cristóbal, convoca a sus asociados a la Asamblea
General Ordinaria que se realizará el día 05 de Diciembre de 2025, a las
20:00 horas en la sede de la entidad, cita en Pringles Nº 650 de la ciudad
de San Cristóbal, de conformidad con lo dispuesto en el Título XII en los
artículos 29 a 39 del Estatuto Social, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del acta anterior.
2) Elección de un presidente y secretario de asamblea.
3) Lectura y consideración de la Memoria Ejercicio Nº 127 finalizado el 30
de Septiembre de 2025
4) Lectura y consideración del Balance General y demás documentación
complementarias a los mismos, correspondientes al ejercicio compren-
dido entre el 01 de Octubre de 2024 y el 30 de Septiembre de 2025.
5) Informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio comprendido entre
el 01 de Octubre de 2024 y el 30 de Septiembre de 2025
6) Renovación del Consejo Directivo y la Junta Fiscalizadora.
7) Designación de dos asociados para que firmen el acta en representa-
ción de la Asamblea.

HUGO ANGEL TALLARICO
Presidente

MARIEL BEATRIZ BARBOSA
Secretaria
$ 225 552956 Nov. 19 Nov. 27

________________________________________
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CONVOCATORIASANTERIORES
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TIERRAS DEL RINCON S.A
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Por resolución del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto por los Esta-
tutos de la sociedad de TIERRAS DEL RINCON S.A., se convoca a los
señores accionistas a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en la
calle Av. Fuerza Aérea 2350 unidad 192, Funes, Provincia de Santa Fe,
el día 10 de diciembre del 2025 a las 9:00 hs. en primera convocatoria, y
una hora más tarde en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
orden del día:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el presi-
dente suscriban el acta;
2) Consideración de los Estados Contables del ejercicio cerrado el 31 de
agosto del 2025, Memoria, informe del Sindico y demás documentación
prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS;
3) Consideración de la gestión del Directorio y el Síndico;
4) Consideración de la remuneración del Directorio en exceso de las dis-
posiciones del articulo 261 ley 19.550;
5) Consideración de la remuneración del Sindico
6) Fijación del número de Directores titulares y suplentes. Designación de
nuevos Directores titulares y suplentes por finalización de los mandatos.
7) Elección del síndico titular y suplente por finalización de los mandatos.
8) Destino de los Resultados del ejercicio finalizado el 31 de agosto de
2025 y de los Resultados acumulados a esa fecha.
NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro
de Asistencia (conf. art. 238 de la Ley Nº 19.550).
$ 500 553003 Nov. 18 Nov. 26

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DEL, SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD

DE SUNCHALES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes, el
Concejo Directivo de la ASOCIACION MUTUAL DEL, SINDICATO DE
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD QE SUN-
CHALES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, tiene el agrado de convocar
a sus asociados activos a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el
día 28 de noviembre de 2025, a las 11.00 horas en su sede social sita en
Alem Nº 1089 de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Registro de asistencia y verificación de documentación.
2) Palabras de bienvenida del Presidente del Consejo Directivo.
3) Designación de dos asociados asambleístas para que suscriban el
Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.
4) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Gastos y
Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al ejerci-
cio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
5) Renovación parcial del Consejo Directivo por renuncia de sus miembros.

ADRIAN BERTOLINI
Presidente

MALDONADO GABRIELA
Secretaria

NOTA:
Artículo 41: El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad
más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar
ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente
treinta minutos después con los asociados presentes. El número de los
asambleístas no podrá ser menor al de los miembros titulares del órgano
directivo y de fiscalización.

$ 165 552946 Nov. 18 Nov. 26
________________________________________

BERTOTTO, BRUERA y CIA. S.A.C. y F.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar el día 17 de diciembre de 2025 a las 17.00 horas la pri-
mera convocatoria y, el mismo día, a las 18.00 la segunda convocatoria,
en la Sede Social, calle Córdoba No. 1464, 5° Piso, de esta ciudad de Ro-
sario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de esta Asamblea.
2) Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance General, Esta-
dos de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efec-
tivo, Notas y Anexos, Informe del Auditor e Informe del Síndico,
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2025, y apro-
bación de la gestión del Directorio y la Sindicatura.
3) Distribución de Utilidades y destino del saldo de Resultados No Asig-
nados.
4) Aprobación de honorarios al Directorio por el ejercicio, y fijación para
el nuevo ejercicio de honorarios al Directorio.
5) Fijación del número y elección de Directores por el período de 3 años
por terminación de mandatos.
6) Elección de Síndico y Síndico Suplente, y de Auditor Externo y Con-
tador certificante por el período de un año.
ROSARIO, 25 de Noviembre de 2025.

INES GARMENDIA
Presidente

$ 500 552912 Nov. 18 Nov. 26
________________________________________

CENTRO DE APOYO INTEGRAL HEMATOLÓGICO, ONCO-
LÓGICO Y TRASPLANTE - CENAIH

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Centro de Apoyo Integral Hematológico, Oncológico y Trasplante - CE-
NAIH, convoca a Asamblea General Ordinaria que se celebrará el pró-
ximo 16 de enero en la sede social Centro (San Luis 578), a las 19.30 hs
en primera convocatoria y a las 20 hs en segunda convocatoria, con el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios que firmen el acta conjuntamente con la
Presidenta y la Secretaria;
2. Tratamiento y Aprobación Estados Contables;
3. Aprobación Inventario.
4. Lectura y aprobación Memoria Institucional.
5. Elección de Autoridades de Comisión Directiva y Comisión Revisora de
Cuentas.

6. Actualización Cuota Social Mínima.
DANIELA FAMBRINI

Presidente
MAYRA CIAN
Secretaria
$ 500 552794 Nov. 18 Nov. 26

________________________________________

LAS GABRIS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1° y 2° Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas de Las Gabris S.A. a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 12 de diciembre de 2025, a las 12
horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocato-
ria, en la sede social, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que confeccionen y firmen, con-
juntamente con el Sr. Presidente, el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea General Or-
dinaria se celebra fuera del término legal estipulado.
3) Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondientes
al ejercicio n° 49 finalizado el 30 de junio de 2025.
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finali-
zado el 30 de junio de 2025.
5) Destino de los resultados acumulados.
Villa Gobernador Gálvez, 10 de noviembre de 2025.
El Directorio
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea de-
berán cumplimentar el art. 238 de la ley 19550, comunicando su intención
de hacerlo con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha de
realización, a fin de que se los inscriba en el libro respectivo.
$ 500 552899 Nov. 17 Nov. 25

________________________________________

LAS GABRIS S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1° y 2° Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas de Las Gabris S.A. a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día 12 de diciembre de 2025, a
las 14 horas en primera convocatoria y a las 15 horas en segunda con-
vocatoria, en la sede social, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que confeccionen y firmen, con-
juntamente con el Sr. Presidente, el Acta de Asamblea.
2) Consideración del dictamen del Registro de Personas Jurídicas Em-
presas y Contratos en el expediente 11703-0008028-8 de Las Gabris S.A.
relativo a la observación al artículo tercero apartado e), cuarto y octavo.
Aprobación del nuevo texto de adecuación de los mismos, a saber: artí-
culo tercero, inciso e. precisando el objeto financiero; artículo 4to.: In-
corporar la modificación de la cláusula como consecuencia del aumento
de capital; artículo octavo: adecuar el destino de las acciones en caso de
ejercicio del derecho de preferencia conforme al artículo 220 inc. 1 o 221
de la Ley General de Sociedades.
3) Aprobación del texto ordenado.
El texto modificado de los artículos tercero inc.e, cuarto y octavo, así
como el nuevo texto ordenado, se encuentra en copia a disposición de
los señores accionistas en la sede social o bien puede ser solicitado a la
siguiente dirección de correo electrónico eduardo@lasgabris.com.ar
Villa Gobernador Gálvez, 10 de Noviembre de 2025.
El Directorio.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asam-
blea deberán cumplimentar el art. 238 de la Ley 19.550 comunicando su
intención de hacerlo con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la
fecha de realización a fin que se los inscriba en el libro respectivo.”
$ 500 552898 Nov. 17 Nov. 25

________________________________________

PALADINI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1° y 2° Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas de PALADINI SA a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 12 de diciembre de 2025 a las 10
horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocato-
ria, en su sede social de calle José Piazza n° 63 de la ciudad de Villa Go-
bernador Gálvez, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y suscribir juntamente
con el Presidente, el acta de la asamblea;
2) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de
Resultado, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Notas
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y Anexos correspondientes al Ejercicio N° 56 finalizado el 31 de Julio de
2025.
3) Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio
2024/2025.
4) Destino del resultado del ejercicio y consideración de los honorarios al
Directorio.
5) Retiros mensuales de los señores Directores Titulares.
Villa Gobernador Gálvez, 13 de noviembre de 2025
El Directorio
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea de-
berán cumplimentar el art. 238 de la ley 19550, comunicando su intención
de hacerlo con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha de
realización, a fin de que se los inscriba en el libro respectivo
$ 500 552900 Nov. 17 Nov. 25

________________________________________

SIPAR ACEROS S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convocase a los accionistas de Sipar Aceros S.A. a Asamblea General
Extraordinaria para el día 11 de diciembre del 2025 a las 11 horas en pri-
mera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria, en el do-
micilio sito en Av. San Martín 475, Ciudad de Pérez, Provincia de Santa
Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2. Consideración de la desafectación de la cuenta de Resultados No
Asignados para la distribución de dividendos. Fijación del monto a distri-
buir. Forma de pago.
3. Autorizaciones.

NOTAS:
Los señores accionistas deberán cumplir con lo previsto en el artículo
238 de la Ley 19.550 para la asistencia a la Asamblea.
$ 500 552729 Nov. 17 Nov. 25

________________________________________

CLUB ATLÉTICO ALMAFUERTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo con lo establecido por el Art. Nº 15 de los Estatutos de nues-
tra institución, convocamos a los socios del Club Atlético Almafuerte a la
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en nuestras institu-
ciones de calle Sarmiento y Río de Janeiro de la ciudad de Las Rosas el
día domingo 21 de diciembre de 2025 a las 9:30 hs, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DE DIA:
1) Lectura y aprobación del Acta Anterior.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Informe de Auditoria
y del Órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicio finalizado el
30/11/2025.
3) Consideración del importe de las Cuotas Sociales.
4) Elección de autoridades de Comisión Directiva y Órgano de Fiscali-
zación.
5) Designación de tres (3) socios para que suscriban el Acta conjunta-
mente con el Presidente y Secretario.
LAS ROSAS, Noviembre 2025
JUAN C. DEGIOVANNI
(Secretario)

LEANDRO COMISSO
Presidente

NOTA:
“Art. 17: La asamblea sesionará válidamente a la primera citación: a la
hora citada, con la presencia de 25% de los socios activos; pero si no
concurriesen ese número de socios una hora más tarde, se celebrará con los
presentes. En una u otra forma sus acuerdos serán legalmente válidos.”
“Art.16: Podrán concurrir a la misma todos los socios comprendidos en
el art. 52 los. b) que cuenten por lo menos con dos meses de antigüedad
y tengan las cuotas sociales al día.
$ 198 552805 Nov. 17 Nov. 19

________________________________________

SANATORIO RECONQUISTA S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas del Sanatorio Reconquista S.A., a
Asamblea General Extraordinaria, para el día 01 de Diciembre de 2025,
a las 20.3 hs., o a continuación de la Asamblea General Ordinaria, en el
local de la Empresa, calle 9 de julio 1040 de la ciudad de Reconquista,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Accionistas para que conjuntamente con el Pre-
sidente firmen el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la aceptación o no de solicitudes al Cuerpo Profe-
sional Titulares y Adherentes: Dr. Paez, Walter Alberto DNI: 23.886.786;
Dra. Andersson, María Verónica, DNI: 25.199.335; Kinesióloga Knott,
Karen DNI: 33.073.540, Dra. Coll Beron, Carolina Alejandra: 25.534.428;
Nutricionista Zanone, Lorena Lis DNI: 25.303.878; Dr. Cisera, José Mateo
DNI: 26.956.329;
Técnico Hematólogo Cisera, José DNI: 27.867.120; Dra. Fernández, Ma-
rianela Noemí DNJ: 36.735.254; Dr. Fernández, Rodrigo Matías DNI:
29.703.016; Kinesiólogo Pagura, Julio Cesar, DNI 21.420.778; Kinesió-
loga Dra. Gamba Natalia: DNI: 37.331.401; Kinesiólogo Solari, Leonardo
Damián DNI: 21.420.539; Dr. Fadul, Héctor DNI: 08.501.655
RECONQUISTA, Noviembre de 2025

Dr. MARCOS SEBASTIAN CISERA
Presidente

NOTA:
Art. 15 de Estatutos: Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en
primera y segunda convocatoria, en forma establecida para la primera
por el art. 237 de la Ley 19.550 sin perjuicio de lo allí dispuesto para el
caso de la Asamblea Unánime. La Asamblea en Segunda Convocatoria
ha de celebrarse el mismo día una hora después de la fijada para la pri-
mera ( 22 hs.).p
$ 600 552860 Nov. 17 Nov. 26

________________________________________

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas del Sanatorio Reconquista S.A., a
Asamblea General Ordinaria, para el día 01 de Diciembre de 2025, a las
19.30 hs. en el local de la Empresa, calle 9 de julio 1040 de la ciudad de
Reconquista, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Accionistas para que conjuntamente con el Pre-
sidente firmen el Acta de Asamblea.
2) Lectura y consideración de la memoria, Balance General, Inventario,
Cuadros Anexos e informe del Síndico, correspondiente al 62° Ejercicio
cerrado el 31/08/25.
3) Consideración de los Honorarios del Síndico.
4) Consideración del destino del Resultado del Ejercicio.
5) Designación de la totalidad de los Directores Titulares y Suplentes por
el término de dos años.
6) Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término
de dos años.
RECONQUISTA, Diciembre de 2025

Dr. MARCOS SEBASTIAN CISERA
Presidente

NOTA:
Art. 15 de Estatutos: Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en
primera y segunda convocatoria, en forma establecida para la primera
por el art. 237 de la Ley 19550 sin perjuicio de lo allí dispuesto para el
caso de la Asamblea Unánime. La Asamblea en Segunda Convocatoria
ha de celebrarse el mismo día una hora después de la fijada para la pri-
mera (21 hs.).
La memoria, Estado Patrimonial, Estado de Resultados y toda la docu-
mentación que se tratará en la presente Asamblea, está a disposición de
los Sres. Accionistas, en la Administración de la Empresa.
$ 600 552859 Nov. 17 Nov. 26

________________________________________

CENTRO LOMBARDO DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 12 y concordantes del Estatuto y
de conformidad con lo resuelto por el Consejo Directivo, tenemos el
agrado de dirigirnos a Usted convocándolo a la Asamblea General Ex-
traordinaria que se realizará el sábado 27 de diciembre de 2025 en la
sede de la Institución, Buenos Aires 1563 de Rosario, a las 9 hs en pri-
mera convocatoria y en el mismo lugar; de no asistir quórum suficiente,
en segunda convocatoria a la hora siguiente del mismo día del señalado
en la convocatoria, cualquiera fuere el número de asociados concurren-
tes para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección por parte de la asamblea de dos socios para que firmen el
acta.
2.- Consideración de Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y
Recursos e informe de Revisor de Cuentas correspondientes a los años
2023, 2024 y 2025, de los ejercicios cerrados el 30 de junio de cada año.

Pág. 26BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025



3.- Elección de nueva Comisión Directiva por el término de dos (2) años.
SÁBADO 27 DE DICIEMBRE DE 2025.

NOTA:
Conforme a las disposiciones estatutarias se hace saber a los señores
asociados que se encuentran a disposición en la sede las Memorias, Ba-
lances generales, cuenta de gastos y recursos e informe de Revisor de
cuentas de los ejercicios 2023, 2024 y 2025.
$ 500 552772 Nov. 17 Nov. 25

________________________________________

INALPA - INDUSTRIAS ALIMENTICIAS PAVON ARRIBA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Accionistas de INALPA - INDUSTRIAS ALIMENTICIAS
PAVON ARRIBA S.A. a la a asamblea general ordinaria y extraordinaria
a celebrarse el día 10 de diciembre de 2025 a las 10.30 hs. en primera
convocatoria y a las 11.30 hs. en segunda convocatoria en San Martín
1094 de la localidad de Pavón Arriba, a fin de tratar los siguientes temas:

ORDEN DEL DÍA:
(i) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de
Asamblea junto con la presidenta del directorio.
(ii) Consideración de la documentación referida en el artículo 234 in. 1 de
la ley general de sociedades, correspondiente al ejercicio económico ce-
rrado el 30 de junio de 2025.
(iii) Destino del resultado. Consideración sobre la constitución de una re-
serva especial por la suma de pesos seiscientos noventa y seis millones
cien mil ($696.100.000) por lo resuelto en la Asamblea celebrada el 30 de
abril de 2025.
(iv) Consideración de la gestión de los directores y fijación de su retribu-
ción.
(v) Determinación del número de directores titulares y suplentes. Elección
de directores titulares y suplentes.
(vi) Aumento de capital por encima del quíntuplo por capitalización de las
sumas existentes en la cuenta Ajuste al Capital, Aportes no capitaliza-
dos, Prima de emisión de acciones y Resultados no asignados. Emisión
de acciones liberadas.
(vii) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora. Su remu-
neración.
(viii) Consideración de la designación de los profesionales que serán au-
torizados para tramitar las respectivas inscripciones ante el Registro de
Personas Jurídicas, Empresas y Contratos y/o ante el organismo que co-
rresponda.

NOTA:
Se recuerda a los Sres. accionistas que, para concurrir a la asamblea, de-
berán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asis-
tencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha
fijada para la misma, todo conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
General de Sociedades.

$ 1000 552761 Nov. 14 Nov. 20
________________________________________

MACO INVERSIONES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas
para el día 12 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas en primera con-
vocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en
Calle Uruguay 2627 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos por los cuales se convocó la asamblea
fuera de término.
3) Consideración de la memoria del directorio, balance general, estado
de resultados, evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo,
notas a los estados contables, anexos, todos ellos correspondientes a
los estados contables de la sociedad para el ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2024.
4) Consideración del destino de los resultados del ejercicio.
5) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros del direc-
torio correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.
6) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio co-
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.
7) Determinación del número y designación de directores titulares y su-
plentes para el próximo ejercicio.

CLAUDIO ERNESTO BOIOCCHI
Presidente

$ 500 552757 Nov. 14 Nov. 20

FRIC ROT S.A.I.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas
para el día 12 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas en primera convo-
catoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en
Calle Uruguay 2627 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consi4eración de los motivos por los cuales se convocó la asamblea
fuera de término.
3) Consideración de la memoria del directorio, balance general, estado
de resultados, evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo,
notas a los estados contables, anexos, todos ellos correspondientes a
los estados contables de la sociedad para el ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2024.
4) Consideración del destino de los resultados del ejercicio.
5) Desafectación de la cuenta “Reserva facultativa”. Determinación de
su destino.
6) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros del direc-
torio correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.
7) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio co-
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024, inclusive
en exceso a lo estipulado en el artículo 261 de la LSC.
8) Determinación del número y designación de directores titulares y su-
plentes para el próximo ejercicio.

CLAUDIO ERNESTO BOIOCCHI
Presidente

$ 500 552756 Nov. 14 Nov. 20
________________________________________

FUNDACION SANATORIO BRITANICO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en el artículo décimo cuarto del Estatuto de
la FUNDACION SANATORIO BRITANICO se comunica que se celebrará
la Reunión Ordinaria Anual, de la entidad, el día lunes 22 de diciembre de
2025 a las 12 horas, en la sede social, sita en calle Paraguay 40 de la ciu-
dad de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) consejeros para firmar el Acta de Reunión;
2) Aprobación de la Memoria, Balance General, Inventario y Cuadros de
Gastos y Recursos, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Agosto
de 2025.

MON ALBERTO BENIGNO
Presidente

MARTIN, MARIEL
Secretaria

NOTA:
1.- Las reuniones del Consejo de Administración se celebrarán válida-
mente con la presencia como mínimo de la mitad más uno de sus miem-
bros. Transcurrida una hora de la convocatoria, se realizará con los que
se encuentren presentes. Para las resoluciones se requerirá mayoría ab-
soluta de los miembros presentes, salvo para las reconsideraciones que
requerirán el voto favorable de los dos tercios de los asistentes en otra
reunión constituida con igual o mayor número que aquella que adoptó la
resolución a considerar. En caso de empate el Presidente del Consejo
de Administración tendrá voto doble. (Art. 19 del Estatuto).
$ 500 552710 Nov. 14 Nov. 20

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVO BARRIO SUR
DE VILLA GUILLERMINA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

POR ESTE MEDIO La Asociación Civil Deportivo Barrio Sur de Villa Gui-
llermina, CONVOCA A PARTICIPAR DE LA ASAMBLEA ANUAL ORDI-
NARIA A REALIZARSE EN LA SEDE SOCIAL CITA EN AVENIDA
COLOMBRES Y CALLE AÑACUA, EL DIA 02/12/2025 A LAS 18:00 HS.
A FIN DE TRATAR LOS SIGUIENTES TEMAS:

ORDE DEL DIA:
1) Leer y aprobar la memoria anual y balance certificado por contador
del período finalizado el 31/12/2024.
2) Leer y aprobar la cuenta de gastos y recursos y el informe de la comisión
revisora de cuentas, por el período mencionado en el punto anterior.
3) Establecer el monto de la cuota social mensual para el año 2025-2026

JOSE ALARCON
Presidente

$ 100 552718 Nov. 14 Nov. Dic. 9
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ESTABLECIMIENTO LA EBELDA S.A. EN LIQUIDACIÓN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ERA Y 2DA CONVOCATORIA)

La liquidadora de la sociedad Establecimiento La Ebelda SA en liquida-
ción, convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día
15 de diciembre de 2025, a las 12.30. hs. en primera convocatoria y 13.30
hs. en segunda convocatoria que se desarrollará en la calle Córdoba
2035 (Punto Ian Coworking) de la ciudad de Rosario, a fin de tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1º- Elección de dos socios para la firma del acta.
2º- Tratamiento del balance final y proyecto de distribución final presen-
tado por la liquidadora.
3°- Aprobación de la gestión de la liquidadora.
Nota: para asistir a las asambleas de accionistas se debe dar cumpli-
miento a las normas establecidas en el art. 238 de la ley de sociedades
comerciales, Ley 19.550.
Se informa que la asamblea se llevará a cabo con la presencia de Escri-
bana/o Público
Se encuentra a disposición de las socias el Balance final y proyecto de
distribución final. Podrán comunicarse las socias al teléfono
(3413155155) a efectos de coordinar horario específico para imponerse
de la documentación y/o información pertinente.
$ 500 552817 Nov. 14 Nov. 20

________________________________________

CIFIVE S.A.I.C.
RECREO SUR – SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la asamblea general ordinaria
que tendrá lugar el día 11 de Diciembre de 2025 a las 15,30 horas, en
su local social de Recreo Sur (Santa Fe), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas presentes para que firmen el acta
de asamblea.
2º) Consideración de los documentos previstos en el artículo 234 inc.
1º de la ley 19550, correspondientes al 63º ejercicio cerrado el 31 de
Julio de 2025.
3º) Consideración de la gestión cumplida por el Directorio y Sindicatura
en dicho período.
4º) Consideración de la afectación de los resultados correspondientes
al 63º ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2025 y acumulados a dicha
fecha.
5º) Retribución al Directorio.
6°) Asignación al Síndico (Art. 15º del Estatuto).
7º) Designación de un Síndico Titular y un Suplente por el término de
un año.
Recreo Sur, Noviembre de 2025.
EL DIRECTORIO

NOTA: Si a la hora fijada no se encuentra el número de accionistas ne-
cesarios para conformar el quórum establecido, la Asamblea se reali-
zará una hora más tarde en segunda convocatoria (art. 18º Estatutos
Sociales)
Se previene a los señores accionistas sobre el depósito de acciones, y
la comunicación de asistencia se deberá realizar conforme lo dispone
el art. 238 de la LGSC.

IGNACIO GERARDO FERRARO
Presidente

$ 500 552704 Nov. 13 Nov. 19
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MERCADO DE PRODUCTORES Y ABASTECEDORES
DE FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS DE SANTA FE

SOCIEDAD ANÓNIMA

TRANSFERENCIA DE ACCIONES NOMINATIVAS

Se comunica a los señores accionistas del "Mercado de Productores y
Abastecedores de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa Fe Sociedad
Anónima" que el señor CANCIANI CLAUDIO ALBERTO, domiciliado re-
almente en Tte. Cogorno N2 5746 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, titular de D.N.I. 25.480.362; ha comunicado a Directorio, por
nota recibida en fecha 07 de Noviembre de 2025, su decisión de ofrecer
en venta TREINTA MIL (30.000) acciones, de $ 0,10 (valor nominal) cada
una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase "A" con derecho a

cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de las cuales
es titular, según lo registrado en el Libro de Accionistas de la sociedad. El
precio que ha establecido para cada acción es de pesos CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 4.375.-).
Todo accionista que desee ejercer el derecho de preferencia que le con-
fiere el Art. 194 de la Ley nro. 19.550 y su modificatoria nro. 22.903 y, en
especial, el Art. 6° del Estatuto Social, dentro del plazo en ellos indicado,
deberá comunicarlo en forma fehaciente a Directorio de la sociedad, en
su domicilio legal de calle Tte. Florentino Loza s/nro., de la ciudad de
Santa Fe. DIRECTORIO. Santa Fe, 10 DE Noviembre de 2025.-
$ 300 552811 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Se comunica a los señores accionistas del "Mercado de Productores y
Abastecedores de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa Fe Sociedad
Anónima" que el señor RITVO MARCELO LUIS, domiciliado realmente en
Avda. Mosconi N2 2061 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
titular de D.N.l. 17.612.935; ha comunicado a Directorio, por nota reci-
bida en fecha 07 de Noviembre de 2025, su decisión de ofrecer en venta
TREINTA Y CINCO MIL (35.000) acciones, de $ 0,10 (valor nominal) cada
una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase "A" con derecho a
cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de las cuales
es titular, según lo registrado en el Libro de Accionistas de la sociedad. El
precio que ha establecido para cada acción es de pesos DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500.-).-
Todo accionista que desee ejercer el derecho de preferencia que le con-
fie.re el Art. 194 de la Ley nro. 19.550 y su modificatoria nro. 22.903 y, en
especial, el Art. 62 del Estatuto Social, dentro del plazo en ellos indicado,
deberá comunicarlo en forma fehaciente a Directorio de la sociedad, en
su domicilio legal de calle Tte. Florentino Loza s/nro., de la ciudad de
Santa Fe. DIRECTORIO. Santa Fe, 10 de Noviembre de 2025.-
$ 300 552812 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Directorio de Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas, Ver-
duras y Hortalizas de Santa Fe Sociedad Anónima, debido a que los ac-
cionistas de la sociedad no han ejercido en tiempo y forma el derecho de
preferencia acordado por el artículo 194 de la Ley 19.550 y su modifica-
toria, nro. 22.903 y, el artículo 6 del Estatuto Social, de conformidad con
lo que en el mismo se establece, realizar oferta pública de SETENTA MIL
ACCIONES (70.000.-) acciones de $ 0,10 (diez centavos de pesos) valor
nominal cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase "A" con
derecho a cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de
las cuales es titular el señor MIGUEL ANGEL ANDRETTA, domiciliado en
Necochea Nº 3756, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ti-
tular de D.N.I. nro. 11.933.305, quien ha comunicado a la sociedad su de-
terminación de venderlas al precio de pesos UN MIL OCHOCIENTOS ($
1.800.-) por acción. El interesado en adquirir dichas acciones deberá co-
municarlo en forma fehaciente a la sociedad, en el domicilio de calle Tte.
Loza s/ número de la ciudad de Santa Fe, dentro del plazo de diez días
contados a partir de la última publicación de este aviso y comprometerse
en su presentación a pactar con el Vendedor la compra y condiciones de
pago de las acciones ofrecidas y cumplir ante la sociedad y organismos
que corresponda, con las formalidades y exigencias que rigen para la
transmisión de esta clase de acciones. Santa Fe, 10 de Noviembre de
2025.
$ 300 552810 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Se comunica a los señores accionistas del "Mercado de Productores y
Abastecedores de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa Fe Sociedad
Anónima" que los señores: RITVO MARCELO LUIS, D.N.I. 17.612.935,
con domicilio legal en Avda. Mosconi Nº 2061, de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe; y RITVO KARINA ELISABET, D.N.I. 21.816.126,
con domicilio legal en calle Moreno N2 2023, Funes, de la Ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe; han comunicado a Directorio, por nota re-
cibida en fecha 07 de Noviembre, su decisión de ofrecer en venta
TREINTA Y CINCO MIL (35.000) acciones, de $ 0,10 (valor nominal) cada
una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase "A" con derecho a
cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de las cuales
son titular, según lo registrado en el Libro de Accionistas de la sociedad.
El precio que ha establecido para cada acción es de pesos DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500.-).-
Todo accionista que desee ejercer el derecho de preferencia que le con-
fiere el Art. 194 de la Ley nro. 19.550 y su modificatoria nro. 22.903 y, en
especial, el Art. 6º del Estatuto Social, dentro del plazo en ellos indicado,
deberá comunicarlo en forma fehaciente a Directorio de la sociedad, en
su domicilio legal de calle Tte. Florentino Loza, s/nro., de la ciudad de
Santa Fe. DIRECTORIO. Santa Fe, 10 de Noviembre de 2025.-
$ 300 552809 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

ESTABLECIMIENTO DON CESAR S.A.

NUEVA COMPOSICION ACCIONARIA

Se hace saber por el presente que Jose Miguel Bianchi, argentino, sol-
tero, nacido el seis de noviembre de mil novecientos noventa, DNI:
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35.139.547, CUIT: 20-35139547-9, domiciliado en calle Sarmiento n° 128
de la ciudad de Galvez, y la Sra. Raquel Maria Mazzucchelli, argentina,
viuda, nacida el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y tres, DNI:
10.593.302, CUIT: 27-10593302-4, domiciliada en calle Sarmiento n° 128
de la ciudad de Galvez, por una parte, han transferido total y parcialmente
el capital accionario al Sr. Cesar Andrés Bianchi, argentino, soltero, nacido el
treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, DNI: 34.172.714, CUIT:
20-34172714-7, domiciliado en calle Sarmiento n° 128 de la ciudad de Gal-
vez, , sobre la Sociedad “ESTABLECIMIENTO DON CESAR SOCIEDAD
ANONIMA”, Quedando conformado dicho capital accionario con las siguien-
tes proporciones: 90% capital accionario a Cesar Bianchi y 10% de capital
accionario a Mazzucchelli Raquel. Se procedió a la inscripción en el Libro de
Registro de Acciones previsto en el art 213 de la Ley 19.550 la cesión de ac-
ciones. En Gálvez en el mes de octubre de 2025
$ 110 553074 Nov. 19

__________________________________________

NUEVA FERRETERIA SAS

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Por estar dispuesto en los autos caratulados: “NUEVA FERRETERIA SAS
S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD CUIJ 21-05217383-0, EXPTE
1776/2025, que se tramitan por ante el Registro Público del Juzgado de
la 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Santa
Fe se hace saber: señores PANOZZO COGGIOLA ANTONELA SOLE-
DAD, D.N.I 32.059.438, CUIL 27-32059438-9, argentina, nacida en fecha
17/01/1986, domiciliada en calle Piedras N° 6454, ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe, y Sr. NINI RICARDO ADOLFO MIGUEL, D.N.I
29.625.388, CUIL 20-29625388-0; nacido el 30/12/1982, con domicilio en
Juan Díaz de Solís N° 1940, ciudad de Santa Fe, Prov. de Sta. Fe, de es-
tado civil soltero; resuelven constituir una sociedad por acciones simplifi-
cada; y cuyo Estatuto en lo principal y pertinente se transcribe: Fecha de
Acta Constitutiva: 01/07/2025. Denominación: NUEVA FERRETERIA
S.A.S. Sede Social: 25 de Mayo N°2735, Depto 16 “C”, ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe. Duración: 99 años, desde la inscripción en el
Registro Público. Objeto: Tiene por objeto Tiene por objeto la realización,
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier punto
del país o del extranjero, de las siguientes actividades: Comercialización
y/o distribución minorista y/o mayorista e importación de productos de fe-
rretería, maquinarias, pinturas, bazar, materiales de construcción, elec-
tricidad, artículos para el hogar y la industria, y productos y elementos y
todo tipo de accesorios que directamente se relacionen con el objeto so-
cial. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos, contraer obligaciones y ejercer cualquier acto jurídico, en el país
o en el extranjero, que no sean prohibidos por las leyes o por este esta-
tuto. El capital social es de seiscientos cincuenta mil pesos 00/100
($650.000,00), representado por seiscientos cincuenta mil (650.000) ac-
ciones de pesos uno ($1.00) valor nominal cada una. El capital puede ser
aumentado por decisión de los socios conforme artículo 44 Ley 27.349.
Las acciones son nominativas no endosables, ordinarias o preferidas.
Estas últimas tienen derecho a un dividendo fijo preferente de carácter
acumulativo o no, conforme a las condiciones de su emisión. Puede tam-
bién fijársele una participación adicional en las ganancias líquidas y rea-
lizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de
liquidación. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de un (1)
voto. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin derecho a voto.
La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma
a la sociedad. El capital se suscribe e integra de la siguiente manera: PA-
NOZZO COGGIOLA ANTONELA SOLEDAD, D.N.I 32.059.438, CUIL 27-
32059438-9 ACCIONES SUSCRIPTAS: 325.000, ORDINARIAS DE
VALOR NOMINAL: $1.00 DE 1 VOTO POR ACCION, MONTO DE INTE-
GRACION, $81.205 DE NATURALEZA DINERARIA, SALDO EN EFEC-
TIVO DENTRO DE LOS DOS AÑOS: $243.750 y Sr. NINI RICARDO
ADOLFO MIGUEL, D.N.I 29.625.388, CUIL 20-29625388-0, ACCIONES
SUSCRIPTAS: 325.000 ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL: $1.00 DE
1 VOTO POR ACCION, MONTO DE INTEGRACION, $81.205 DE NA-
TURALEZA DINERARIA, SALDO EN EFECTIVO DENTRO DE LOS
DOS AÑOS: $243.750. La administración estará a cargo de 01 (una) a 02
(dos) personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo
de su designación. La representación estará a cargo de una persona hu-
mana designada como representante por el órgano de gobierno y en caso
de que sea plural la administración podrá designarse vice representante
quién reemplazará en caso de ausencia o impedimento del representante.
Se deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras la
sociedad carezca de órgano de fiscalización. Duran en el cargo hasta que
se designen sus reemplazantes. Se prescinde de Sindicatura, sin perjui-
cio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el del art. 55
LGS. Se designa para integrar el Órgano de Administración: Titulares:
PANOZZO COGGIOLA ANTONELA SOLEDAD, D.N.I 32.059.438, CUIL
27-32059438-9, argentina, nacida en fecha 17/01/1986, domiciliada en
calle Piedras N° 6454, ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, de es-
tado civil soltero (Representante) y Sr. NINI RICARDO ADOLFO MIGUEL,
D.N.I 29.625.388, CUIL 20-29625388-0; nacido el 30/12/1982, con domi-
cilio en Juan Díaz de Solís N° 1940, ciudad de Santa Fe, Prov. de Sta. Fe,
de estado civil soltero, (Vice representante), Suplente: PANOZZO GUAL-
BERTO PEDRO, DNI 8.378.224, CUIT 20-8378224-3, domicilio Piedras

N° 6454, ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. El ejercicio social
cierra el 30 de junio de cada año.
$ 200 552616 Nov. 19

__________________________________________

BIANCHI AGROPECUARIA S.A.

NUEVA COMPOSICIÓN ACCIONARIA

Se hace saber por la presente que entre el señor Jose Miguel Bianchi, ar-
gentino, soltero, nacido el seis de noviembre de mil novecientos noventa,
DNI: 35.139.547, CUIT: 20-35139547-9, domiciliado en calle Sarmiento n°
128 de la ciudad de Gálvez y los Sres. Cesar Andrés Bianchi, argentino,
soltero, nacido el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve,
DNI: 34.172.714, CUIT: 20-34172714-7, domiciliado en calle Sarmiento n°
128 de la ciudad de Gálvez, y Raquel Maria Mazzucchelli, argentina,
viuda, nacida el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y tres, DNI:
10.593.302, CUIT: 27-10593302-4, domiciliada en calle Sarmiento n° 128
de la ciudad de Galvez, se suscribió contrato de cesión de acciones y el
cedente Jose Miguel Bianchi, transfirió a Cesar Andres Bianchi y Raquel
Maria Mazzucchelli, su participación en el capital accionario, del que es
propietario en la Sociedad “BIANCHI AGROPECUARIA SOCIEDAD ANO-
NIMA”, transmitiéndose el 50% del capital accionario total. Quedando
conformado 90% capital accionario a Cesar Bianchi y 10% de capital ac-
cionario a Mazzucchelli Raquel. Se procedio a la inscripción en el Libro
de Registro de Acciones previsto en el art 213 de la Ley 19.550 la cesión
de acciones. En Gálvez en el mes de octubre de 2025.-

$ 120 553071 Nov. 19
__________________________________________

FAPERSA I.C.S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “FAPERSA I.C.S.A S/
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”- EXPTE 1722 /2025- de trámite
ante el Registro Público, por instrumento de fecha 10 de enero de 2025,
se hace saber que:
Se decide nombrar nuevos miembros del Directorio por el período de dos
ejercicios, el que queda integrado de la siguiente forma:
PRESIDENTE : JUAN PABLO RUATA, argentino, nacido el 3 de Febrero
de 1973, CUIT N° 20-22866607-7, domiciliado en Club de Campo El Paso,
Lote 328, de la localidad de Santo Tome, Provincia de Santa Fe.
Vice-Presidente: ROBERTO ALFREDO RUATA, argentino, nacido el 26 de
Abril de 1943, DNI 6.251.286; CUIT N° 20-06251286-6, domiciliado en calle
Urquiza 3249 Piso 14, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
DIRECTOR SUPLENTE: DE FEO ELSA MERCEDES, argentina, nacida
el 16 de Septiembre de 1945, DNI Nº 5.240.426, CUIL Nº 27-05240426-
1, domiciliada en calle Urquiza 3249 Piso 14, de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe.
SINDICO TITULAR: CALCAGNO PAULINA BEATRIZ, argentina, nacida
el 5 de noviembre de 1967, DNI N° 18.407.745, domiciliada en calle Ave-
nida 7 Jefes N° 3695, Piso 1, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe.
SINDICO SUPLENTE: YALASCIS CLAUDIA ELVIRA, argentina, nacida el
10 de julio de 1976, domiciliada en calle Alberdi N° 3917, de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
Lo que se publica a sus efectos y por el término de Ley.

$ 100 552348 Nov. 19
__________________________________________

HUNZICKER Y ASOCIADOS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES.

Por disposición del Sr. Director a cargo del Registro de Personas Jurídi-
cas, Empresas y Contratos, expediente HUNZICKER Y ASOCIADOS S.A.
S/ Designación de Autoridades, se ha ordenado la siguiente publicación
correspondiente a la designación de autoridades de según acta de Asam-
blea General Ordinaria Nº 5 y Acta de Directorio Nº 17: Director Titular –
Presidente: Juan Carlos Hunzicker, apellido materno “Kinen”, nacido el
04 de agosto de 1975, titular del D.N.I. Nº 24.447.391, C.U.I.T. Nº 20-
24447391-2, comerciante, de estado civil casado en primeras nupcias
con Marilina Soledad Kuchen, argentino, domiciliado en calle 25 de Mayo
Nº 1692 de la localidad de Humboldt, provincia de Santa Fe; Director Ti-
tular – Vicepresidente: Marilina Soledad Kuchen, apellido materno “Meh-
ring”, nacido el 3 de enero de 1976, titular del D.N.I. Nº 25.008.771,
C.U.I.T. Nº 27-225008771-9, contadora pública, de estado civil casado, ar-
gentino, domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 1692 de la localidad de Hum-
boldt, provincia de Santa Fe; y Director Suplente: Josefina Hunzicker
Kuchen, apellido materno “Kuchen”, nacida el 13 de septiembre de 1999,
titular del D.N.I N° 41.636.996, C.U.I.T. N° 27-41636996-3, medica resi-
dente, de estado civil soltera, argentina, domiciliada en 25 de Mayo Nº
1692 de la localidad de Humboldt, provincia de Santa Fe.

RPJEC 232 – Nov.19
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SAULO INVERSIONES S.A.

Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 31 de Julio
de 2025 se ha procedido a la elección de los miembros del Directorio de
la sociedad quiénes ocuparán por el término de tres ejercicios, quedando
el mismo compuesto de la siguiente forma: Presidente: MARTINUZZI
RAÚL MODESTO, DNI 6.303.811, CUIT 20-06303811-4, argentino, de
estado civil divorciado, con domicilio en calle Catamarca Nº 2855 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe y Directora Suplente: MARTI-
NUZZI MARÍA LUISA, DNI 30.560.753, CUIT 27-30560753-9, argentina,
de estado civil soltera, con domicilio en calle Avda. Fuerza Aérea Nº 3102
Funes Hills Cadaqués Unidad 131 de la ciudad de Funes, provincia de
Santa Fe.
RPJEC – Nov.19

__________________________________________

LABORATORIOS VITAFOR SRL

MODIFICACION CONTRATO, CESION DE CUOTAS
Y DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del señor Jefe del Registro Público de Santa Fe, se ha or-
denado la publicación del siguiente edicto. Se comunica que con fecha 04
de Julio de 2025 los señores Adrián Hugo Saporiti, argentino, nacido el 10
de diciembre de 1957, D.N.I. N.º 13.214.216, C.U.I.T. N.º 20-13214216-
6, con domicilio en calle 11 de Septiembre de 1888 N.º 2453 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, la Señora Patricia Verónica Saporiti, argen-
tina, nacida el 10 de abril de 1965, DNI No. 17.363.343, CUIT No. 27-
17363343-8, domiciliada en Mendoza 5770, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, en lo sucesivo denominados en conjunto los “COMPRADORES”;
y, por la otra parte, los cónyuges Sergio Abel Kaplan DNI No. 12.526.339
y Patricia Matilde Basualdo, DNI No. 14.764.405, ambos con domicilio
real en la calle Domingo Silva Nro. 2182 de la ciudad de Santa Fe; Pablo
César Gervasoni, DNI No. 30.786.763, soltero, con domicilio real en la
calle Talcahuano 6835 de la ciudad de Santa Fe, Flavia Marina Gervasoni
DNI No. 29.048.669, casada, con domicilio real en la calle Talcahuano
6835 de la ciudad de Santa Fe, todos en conjunto denominados en ade-
lante los “VENDEDORES”. Los VENDEDORES venden, ceden y trans-
fieren a los COMPRADORES, cuatrocientas ochenta (480) cuotas de
valor nominal $100.- por cada una y que representan el 80% (ochenta
por ciento) del capital social y Patrimonio de la SOCIEDAD, conforme el
siguiente detalle: SERGIO ABEL KAPLAN 215 cuotas PATRICIA MA-
TILDE BASUALDO 25 cuotas FLAVIA MARINA GERVASONI 150 cuotas
PABLO CESAR GERVASONI 90 cuotas Las partes acuerdan modificar
las cláusulas QUINTA, SEXTA Y SEPTIMA del Contrato Social quedarán
redactadas de la siguiente manera: QUINTA: "El Capital Social se fija en
la suma de $60.000 (pesos sesenta mil) dividido en 600 (seiscientas) cuo-
tas de $ 100.- (pesos cien) de valor nominal cada una, totalmente sus-
criptas por cada uno de los socios e integradas en efectivo, de acuerdo
con el siguiente detalle: SERGIO ABEL KAPLAN, 60 (sesenta) cuotas de
$ 100 (pesos cien) de valor nominal cada una. o sea $ 6.000.- (pesos seis
mil), totalmente suscriptas e integradas; PATRICIA VERONICA SAPO-
RITI, 240 (doscientos cuarenta) cuotas de $ 100 (pesos cien) de valor no-
minal cada una, o sea $ 24.000.- (pesos veinticuatro mil) totalmente
suscriptas e integradas; ADRIAN HUGO SAPORITI, 240 (doscientos cua-
renta) cuotas de $ 100 (pesos cien) de valor nominal cada una, o sea $
24.000.- (pesos veinticuatro mil) totalmente suscriptas e integradas y
Pablo César GERVASONI, 60 (sesenta) cuotas de $ 100 (pesos cien) de
valor nominal cada una. o sea $ 6.000.- (pesos seis mil), totalmente sus-
criptas e integradas. El capital podrá aumentarse por decisión de los so-
cios, resolviéndose en cada oportunidad el monto, forma, naturaleza,
modalidad y demás condiciones conforme a lo dispuesto en la parte per-
tinente del artículo 160 de la Ley 19.550.-" SEXTA: Conforme el artículo
157 dela ley 19.550, la administración de la Sociedad estará a cargo de
una Gerencia colegiada compuesta por el número de miembros que fije
la Asamblea General de Socios entre uno a cuatro miembros, electos por
el término de tres ejercicios.- La Asamblea debe designar gerentes su-
plentes por igual o menor número por el mismo término con el fin de lle-
nar las vacantes que se produzcan.- La asamblea designará al Presidente
del cuerpo, pudiendo delegar tal función en la Gerencia. En este caso, la
Gerencia, en su primera reunión nombrará un Presidente. El Presidente
tiene derecho a doble voto en caso de empate.- El Órgano de Adminis-
tración funciona con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros
y resuelve por mayoría de votos presentes. - La Asamblea fija la remu-
neración de la Gerencia de conformidad con el art. 261 de la Ley 19.550
(T.O. 1984). Los Gerentes presentarán cada uno a los efectos del des-
empeño de sus cargos, una garantía, en el monto, forma y condiciones
que la normativa vigente estipule en cada caso. La Gerencia tiene las
más amplias facultades para administrar y disponer de los bienes con-
forme al régimen legal vigente en materia societaria.- La representación
legal de la sociedad, inclusive el uso de la firma social, estará a cargo del
Presidente de la Gerencia o del Gerente que lo reemplace en caso de
ausencia o impedimento, sin perjuicio de las facultades que la Gerencia
resuelva conferir a los gerentes o a terceros mediante el otorgamiento de
Poderes generales de administración o especiales, quienes actuarán con-
forme a sus respectivos mandatos. SEPTIMA: La sociedad prescinde de

la Sindicatura teniendo los socios el derecho de contralor que confiere el
artículo 55 de la Ley 19.550 y conforme a lo dispuesto por el artículo 284
de la mencionada Ley. - En caso de que la sociedad se encontrara com-
prendida en el artículo 299 de la Ley General de Sociedades, se proce-
derá a la elección en Asamblea Ordinaria de la Sindicatura que
corresponda. – Designación de Gerentes. Los socios resuelven por una-
nimidad incorporar como Gerentes por el término de tres ejercicios, esti-
pulado en el Contrato Social al señor Adrián Hugo Saporiti y la Sra.
Patricia Verónica Saporiti quienes actuarán en forma conjunta con los ac-
tuales gerentes, Sres. Sergio Abel Kaplan y Pablo César Gervasoni, eli-
giéndose como Presidente de la firma al Sr. Adrián Hugo Saporiti.
Asimismo, se elige como Gerentes Suplentes a los Sres. Omar Gustavo
Raggio. DNI 14.684.368, con domicilio en Hilarión de la Quintana 353.
Rosario y Gastón Federico Piñero, DNI 12.081.468, con domicilio en 25
de Mayo 14, 6° piso, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, quienes re-
emplazarán a los titulares en caso de ausencia o impedimento. Todos
ellos con mandato por tres ejercicios.
RPJEC 227 – Nov.19

__________________________________________

URANI GHELLA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que en la asamblea general ordinaria Nº 73 de fecha 05
de marzo de 2025 se realizó la elección del directorio para el período de
los ejercicios anuales 2025, 2026 y 2027, conformado por: Carlos Alberto
Perini, Dolores Beatriz Timossi y Luciano Pablo Perini como directores ti-
tulares y María Emilia Perini como directora suplente. Datos de los di-
rectores: Carlos Alberto Perini, argentino, nacido el 25/11/1959, D.N.I.
13544375, CUIT 20-13544375-2 de estado civil casado en primeras nup-
cias con Dolores Beatriz Timossi (DNI 17079608), con domicilio en Bv.
Avellaneda N° 1257 de Rosario, provincia de Santa Fe, de profesión em-
presario; Dolores Beatriz Timossi, D.N.I. 17079608, CUIT 27-17079608-
5, argentina, nacida el 29/06/1965, de estado civil casada en primeras
nupcias con Carlos Alberto Perini (DNI 13544375), con domicilio en Bv.
Avellaneda N° 1257 de Rosario, provincia de Santa Fe, de profesión em-
presaria; Luciano Pablo Perini, D.N.I. 35704228, CUIT 20-35704228-4,
argentino, nacido el 04/10/1991, de estado civil soltero, con domicilio en
Bv. Avellaneda N° 1257 de Rosario, provincia de Santa Fe, de profesión
empresario; María Emilia Perini, D.N.I. 42481388, CUIT 27-42481388-0,
argentina, nacida el 02/07/2000, de estado civil soltera, con domicilio en
Bv. Avellaneda N° 1257 de Rosario, provincia de Santa Fe, de profesión
empresaria. Por acta de directorio N° 390 de fecha 6 de marzo de 2025
se resuelve la siguiente distribución de cargos: Director titular Presidente
Carlos Alberto Perini, Director Titular Vicepresidente Dolores Beatriz Ti-
mossi, Director titular Luciano Pablo Perini, Directora suplente, María Emi-
lia Perini. Todos los designados fijan domicilios especiales a los efectos
del artículo 256 LGS en Bv. Avellaneda N° 1257 de Rosario, provincia de
Santa Fe.
RPJEC 230 – Nov.19

__________________________________________

SILEVI S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que se ha constituido una SRL a los 20 del mes de
Agosto del año dos mil veinticinco, SOCIOS: LERTORA JUAN CRUZ, ar-
gentino, nacido el 22 de agosto de 1994, de estado civil soltero, de pro-
fesión Ingeniero Químico, con DNI N° 37.571.412 y CUIT 20-37571412-5,
domiciliado en Zavalla 3268 de la ciudad de Santa Fe, SILVA MARCELO
PEDRO ALCIDES, argentino, nacido el 14 de Agosto de 1970, es estado
civil casado, de profesión Odontólogo, con DNI Nro 21.734.233 y CUIT
20-21734233-4, domiciliado en calle Alberdi 3566 de la ciudad de Santa
Fe, BRUNO SILVA, argentino, nacido el 24 de Diciembre de 1999, de es-
tado civil Soltero, de profesión comerciante, DNI Nro 42.181.454, CUIT
20-42181454-7, domiciliado en calle Alberdi 3566 de la ciudad de Santa
Fe y VINCENS Daniel Alberto, argentino, nacido el 04 de mayo de 1966,
de estado civil casado, de profesión médico, con DNI Nro 17.728.033 y
CUIT Nro 20-17728033-0, DENOMINACION: “SILEVI S.R.L.” y tendrá su
domicilio legal Irigoyen Freyre 2493 en la ciudad de Santa Fe, departa-
mento La Capital, Provincia de Santa Fe, DURACION: diez (10) años,
OBJETO: a) Servicios de asistencia, asesoramiento y orientación medica
relacionados con la salud humana, b) Organización, instalación y explo-
tación de establecimientos relacionados con la salud humana, ejerciendo
la dirección técnica por medio de profesionales en la materia con título ha-
bilitante, incluyendo aquellas actividades que se relacionen directa o in-
directamente con la salud humana como asi también con tratamientos
relacionados a esta, basados en procedimientos científicos aprobados y
siempre realizados por profesionales con título habilitante otorgado por la
normativa viegente. CAPITAL SOCIAL: VEINTE MILLONES ($
20.000.000,00), el cual se dividirá en VEINTE mil cuotas, de pesos MIL
($ 1.000,00) cada una; totalmente suscriptas en la proporción que sigue:
JUAN CRUZ LERTORA, cinco mil cuotas, de valor nominal Mil ($
1.000,00), por la suma de pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00),
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MARCELO PEDRO ALCIDES SILVA, cinco mil cuotas, de valor nominal
Mil ($ 1.000,00), por la suma de pesos CINCO MILLONES ($
5.000.000,00), BRUNO SILVA, cinco mil cuotas, de valor nominal Mil ($
1.000,00), por la suma de pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00) y
DANIEL ALBERTO VICENS, cinco mil cuotas, de valor nominal Mil ($
1.000,00), por la suma de pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00).
ADMINISTRACION y FISCALIZACION: Gerencia a cargo delsocio LER-
TORA JUAN CRUZ La Fiscalización de la sociedad será ejercida por la
totalidad de los socios. BALANCE ANUAL: 31 de Agosto de cada año
RPJEC 233.- Nov.19

__________________________________________

PORK DOS S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que en fecha 15/09/2025 se constituyó PORK DOS
S.R.L. Constitución 1. Socios REGINA LINGIARDI, nacida el 01/02/2004,
soltera, argentina, comerciante, Las Palmeras 1895 - Punta Chacra de la
localidad deZavalla, DNI 45266174 y FRANCISCO LINGIARDI, nacido el
09/08/2006, soltero, comerciante, Zona Rural s/nº de la localidad de Má-
ximo Paz. 2. Fecha del instrumento de constitución: 15/09/2025 3. Razón
Social: PORK DOS S.R.L. 4. Domicilio: Ruta 33 km 831, Zavalla. 5. Ob-
jeto social: dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a terce-
ros, a la realización de las siguientes actividades: PRODUCCIÓN
AGRICOLA Y GANADERA: Mediante la explotación en todas sus formas
de establecimientos agropecuarios propios y/o de terceros: como ser
granjas, feedlots, entre otros, incluyendo: la reproducción, cría, engorde
y comercialización de ganado porcino, bovino ydemás especies; y la agri-
cultura en todas sus etapas, desde la siembra y/o plantación de diversas
especies vegetales, hasta la cosecha, acopio, envase y/o fracciona-
miento de sus productos y/o subproductos derivados. INDUSTRIALIZA-
CIÓN Y ELABORACIÓN: La faena de ganados en todas sus especies,
como ser porcinos, bovinos, bubalinos, ovinos, caprinos, aviar, entre
otras; tanto en establecimientos propios como de terceros, y la prestación
de servicios relacionados con la misma, como así tambiénel procesa-
miento, troceado y transformación de sus carnes en productos cárnicos
y sus derivados, incluyendo embutidos, fiambres, chacinados, produc-
tos curados, ahumados, congelados y envasados al vacío, entre otros.
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN: Venta mayorista y/o minorista
de carnes, productos y/o subproductos cárnicos. La sociedad podrá im-
portar y exportar los productos y/o servicios derivados de las actividades
arriba mencionadas, como así también dar en consignación y/opermuta,
de manera individual o participando en agrupaciones empresarias, o aso-
ciándose con otras empresas, o mediante la explotación de franquicias
(propias o de terceros). A los fines del cumplimiento del objeto social,
posee plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obli-
gaciones y ejercer todos los actos y contratos que se relacionen con el
objeto y que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.6. Plazo
de duración: 99 años. 7. Capital social: Cinco millones de pesos. 8. Com-
posición del órgano de administración y 9. Organización de la represen-
tación legal: a cargo de uno o más gerentes actuando en forma
individual, indistinta yalternativamente cualesquiera de ellos sin restric-
ciones. Miembros: REGINA LINGIARDI y FRANCISCO LINGIARDI, du-
ración en los cargos: el mismo que la vigencia de la sociedad;
Composición del órgano de fiscalización: Reunión de Socios: a cargo de
todos los socios. Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones po-
drán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios
para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna,
incluso aquellos para los cuales la leyrequiere poderes especiales, con
la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de terceros por
asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. 10. Fecha de cie-
rre del ejercicio: 31 de Diciembre.
RPJEC 228.- Nov.19

__________________________________________

DAPER S.R.L

CESE REPRESENTACIÓN Y DESIGNACIÓN
DE NUEVO REPRESENTANTE

EE-2025-00026546- APPSF-PE

DAPER SRL, de CUIT 30-71464193-6, por Acta Nº 16 de Reunión de
Asamblea, de fecha 30 de Junio de 2025, se ha aprobado la renuncia
al cargo de Gerente Titular: Sofia Daichman DNI: 31.848.005, CUIT:27
31848005-8, argentina, soltera, comerciante, nacida el 16 de Septiem-
bre de 1985, domiciliada en Dr Julian Obaid 1685 de la localidad de Pa-
raná, Provincia de Entre Rios, y se han efectuado las siguientes
designaciones: Gerente Titular: Ruth Ileana Daichman DNI 27.617.572,
CUIL 27- 27617572-1, nacida el 05 de julio de 1980, argentina, médica,
soltera, domiciliada en Besare 4156, departamento 2, de la ciudad de
Buenos Aires, Distrito Capital Federal. Gerente Suplente: Sofia Daich-
man DNI: 31.848.005, CUIT:27-31848005-8, demás datos ya referidos ,
Provincia de Entre Rios. .
RPJEC 235. - Nov.19

FINWAISE INNOVACION SAS

S/ CONSTITUCION
EE-2025-00024939- APPSF-PE

FINWAISE INNOVACION S.A.S CONSTITUCIÓN Por disposición del
Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos de la ciudad de
Rosario, Prov. de Santa Fe, se publica el presente edicto en el Boletín
Oficial para dar conocimiento a terceros de la constitución de “FINWAISE
INNOVACION SAS”. Fecha del Instrumento Constitutivo: 25/09/2025.
Socio: FEDERICO DAVID VILLEGAS, DNI 40.314.070, CUIT 20-
40314070-9, argentino, 28 años de edad, nacida el 07-05-1997, de pro-
fesión abogado, de estado civil soltero, con domicilio en calle Pje. Savio
2781 bis, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, correo elec-
trónico fede@finwaise.io. Denominación: “FINWAISE INNOVACION
S.A.S.”; Domicilio: Rosario, Provincia de Santa Fe; Sede Social: Pje.
Savio 2781 bis, ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe. Duración: El plazo
de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados
desde la fecha de inscripción en el Registro De Personas Jurídicas, Em-
presas y Contratos. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la realización
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en todo el territo-
rio nacional y en el extranjero, las siguientes actividades: 1) Desarrollo,
comercialización, implementación y licenciamiento de software y aplica-
ciones tecnológicas, incluyendo soluciones basadas en inteligencia arti-
ficial,automatización de procesos, gestión financiera, contable y
administrativa. 2) Servicios de consultoría, asesoramiento y capacitación
en materia tecnológica, informática, financiera, administrativa y de ne-
gocios digitales. 3) Producción, desarrollo y comercialización de software
para procesamiento, análisis y gestión de datos, incluyendo servicios de
almacenamiento, integración, digitalización, conciliación bancaria y fiscal,
emisión de reportes y visualización interactiva. 4) Asesoramiento y con-
sultoría sobre soluciones tecnológicas y la optimización de procesos em-
presariales a través de la tecnología. 6) Asesoramiento y consultoría
financiera, de gestión de negocios y análisisempresarial. 7) Desarrollo y
comercialización de plataformas digitales orientadas a la innovación en
la gestión empresarial, administrativa, contable y financiera. 8) Desarro-
llo de alianzas, convenios y representaciones comerciales con empre-
sas nacionales o extranjeras vinculadas a la tecnología, finanzas,
seguros, comercio electrónico y servicios profesionales. 9) Comerciali-
zación de hardware informático, desarrollo y creación de aplicaciones in-
formáticas, servicios de consultoría tecnológica.10) Consultoría sobre
implementación de Sistemas, instalación y configuración de software,
asegurando su integración con los sistemas existentes de la empresa.
11) Importar y exportar los servicios y productos descriptos precedente-
mente. 12) Realizar actividades accesorias a las descriptas precedente-
mente. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o por este estatuto. Capital: El capital es de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($650.000,00) representado por seis-
cientas cincuenta (650) acciones ordinarias de valor nominal pesos mil
($1.000) cada una. Las acciones son nominativas no endosables y pue-
den ser ordinarias o preferidas. Estas últimas tienen derecho a un divi-
dendo de pago preferente de carácter acumulativo ono, según las
condiciones de su emisión. Puede fijarse también una participación adi-
cional en las ganancias. Cada acción ordinaria suscripta confiere dere-
cho de uno a cinco votos, conforme se determine al disponer su emisión.
Las acciones y los certificados provisionales contendrán las menciones
exigidas por la ley. Se pueden emitir títulos representativos de más de
una acción. En caso de mora en la integración del capital el administra-
dor queda facultado para seguir cualquiera de los procedimientos pre-
vistos por el artículo 193 de la ley 19.550. Administración y
Representación: La administración está a cargo de uno (1) a cinco (5)
personas humanas, socios o no, cuyo número se decidirá por el órgano
de gobierno al tiempo de su designación. La representación estará a
cargo de una persona humana designada por el órgano de gobierno,
quien ejercerá el cargo de presidente del directorio. Se deberá designar
igual número de suplentes que de titulares, los que se incorporarán en
el orden de su elección en caso de ausencia o impedimento de los titu-
lares. Duran en su cargo por el plazo de tres años, y durarán eventual-
mente hasta la asamblea los reemplace o los reelija.Cuentan con todas
las atribuciones conferidas por las normas de fondo, incluidas aquellas
para las que se requiere poder especial, con la sola limitación de decidir
actos de disposición o gravamen sobre bienes de la sociedad, actos
éstos que requieren la conformidad de la asamblea. La asamblea fija su
remuneración. Se establece su composición designándose: Administra-
dor titular y presidente del directorio: FEDERICO DAVID VILLEGAS, DNI
40.314.070, CUIT 20-40314070-9, argentino, 28 años de edad, nacida el
07-05-1997, de profesión abogado, de estado civil soltero, con domicilio
especial en calle Pje. Savio 2781 bis, de la ciudad de Rosario, Provincia
de SantaFe, correo electrónico fede@finwaise.io - Administrador su-
plente y vicepresidente del directorio: FRANCO QUAGLIATTI, DNI
39.950.349, CUIT 20-39950349-4, argentino, de 28 años de edad, na-
cido el 20-12-1996, de profesión abogado, de estado civil soltero, con
domicilio especial en calle moreno 1623 piso 7, de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, correo electrónico francoquagliatti@gmail.com.
Fiscalización: La sociedad prescinde de sindicatura. Los socios cuentan
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con el derecho de información previsto en el artículo 55 de la ley general
de sociedades. Cierre del ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de
Agosto de cada año.
RPJEC 229. Nov.19

__________________________________________

PASEO DEL SIGLO PROPIEDADES S.A.

Se hace saber que por resolución de la asamblea de fecha 02 días del
mes de septiembre de 2025, adoptada unánimemente por los accionistas
de la sociedad PASEO DEL SIGLO PROPIEDADES S.A., se ha resuelto
designar: (i) dos directores titulares y un director suplente; (ii) director ti-
tular y presidente del directorio a GUIDO LUJAN; como director titular y
vicepresidente a FRANCO MANUEL CATANIA; y como director suplente
a MARIANO OSVALDO CIADONEI. El Sr. Guido Lujan, DNI 36.658.667,
Cuit 23-36.658.667-9, argentino, casado, nacido el 11 de enero de 1993,
casado en primeras nupcias con María Josefina Gallo, domiciliado en
calle Av. Jorge Newbery 9041 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, aceptó el cargo de director titular y presidente del directorio y consti-
tuyó domicilio especial en calle Av. Jorge Newbery 9041 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe. A su vez, Franco Manuel Catania, ape-
llido materno Spezzi, argentino. DNI 34.392-886, CUIT 20-34392886-7,
casado, nacido el 7 de mayo de 1989, empresario, con domicilio en calle
Avenida del Huerto nº 1389 Piso 16 Dpto. A de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, aceptó el cargo de director titular y vicepresidente y
constituyó domicilio especial en calle Avenida del Huerto nº 1389 Piso 16
Dpto. A de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Finalmente, Ma-
riano Osvaldo Ciardonei, argentino, DNI 29.683.747. CUIT 20-29683747-
5, nacido el 30/09/1982, empresario, soltero, con domicilio en calle Rioja
1871 piso 2 depto. B de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
aceptó el cargo de director titular y constituyó domicilio especial en calle
Rioja 1871 piso 2 depto. B de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe. El directorio.
RPJEC 234 – Nov.19

__________________________________________

HERSEMS SOCIEDAD ANÓNIMA RAFAELA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES - CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial
de Rafaela, a cargo del Registro Público, se hace saber que en autos ca-
ratulados " Expte. HERSEMS S.A. S/DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES
Y CAMBIO DE SEDE SOCIAL CUIJ 21-05397675-9 se ha ordenado
hacer saber que, con fecha 26/05/2025, los accionistas de HERSEMS
Sociedad Anónima resolvieron por unanimidad, mediante Asamblea Ge-
neral Ordinaria Nro 6, que el directorio quede integrado de la siguiente
manera: Presidente y Director Titular Javier Nazareno Broglia D.N.I.
22.760.169 C.U.I.T. 20-222760169-9 ; Vicepresidente y Director Titular
Ángel Javier Colaprete D.N.I. 21.459.020 C.U.I.T 20-21459020-5. Direc-
tor Suplente Guillermo David Lattanzi DNI 33.082.309 CUIT 20-
33082309-8 . 2) La nueva sede social quede sita en Los Sauces nro 169
de la localidad de Bella Italia, Departamento Castellanos, provincia de
Santa Fe, República Argentina Lo que se publica a sus efectos y por el
término de Ley. Rafaela, 03/11/25. Firmado Ora Verónica H. Carignano.
Secretaria.

$ 50 552653 Nov. 19
__________________________________________

EMPRENDIMIENTOS CAFF S.A.

RENOVACIÓN DE DIRECTORIO

Conforme a la ley se hace saber que en ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA N.º 4 CON FECHA 25 de julio DE 2025, se eligieron por unanimi-
dad los cargos del nuevo directorio de la sociedad EMPRENDIMIENTOS
CAFF SA - CUIT 30-71122964-3 y se distribuyeron los cargos de la si-
guiente manera DIRECTOS: ANTONIO FEDERICO LOPEZ, con DNI
25.580.189; DIRECTORA SUPLENTE: CLAUDIA SILVINA MUJICA, D.N.I
24.494.384, quienes aceptan los cargos en el acto. -

$ 100 552991 Nov. 19
__________________________________________

EMPRENDIMIENTOS CAFF S.A.

RENOVACIÓN DE DIRECTORIO

Conforme a la ley se hace saber que en ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA N.º 4 CON FECHA 25 de julio DE 2025, se eligieron por unanimi-
dad los cargos del nuevo directorio de la sociedad EMPRENDIMIENTOS
CAFF SA - CUIT 30-71122964-3 y se distribuyeron los cargos de la si-
guiente manera DIRECTOS: ANTONIO FEDERICO LOPEZ, con DNI
25.580.189; DIRECTORA SUPLENTE: CLAUDIA SILVINA MUJICA, D.N.I
24.494.384, quienes aceptan los cargos en el acto. -

$ 100 552842 Nov. 19

EL GABILUCHO S.R.L.

DESIGNACION DE GERENTE

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados “EL GABILUCHO S.R.L.
s/DESIGNACION DE GERENTE”, Expediente Nº 968 Año 2.024, de trá-
mite por ante el Registro Público de Comercio; se hace saber que: el Sr.
LUCIANO LUIS GOMEZ, argentino, D.N.I. Nº 25.497.275, nacido el 30
de Octubre de 1.976, domiciliado en calle Regimiento 12 de Infantería Nº
2463 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y GABRIEL
OSCAR GOMEZ, D.N.I. N° 24.275.395, domiciliado en calle Arzeno Nº
8250 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe; en Acta de Asam-
blea de fecha 19 de Marzo del año 2024, han resuelto lo siguiente:
“EL GABILUCHO S.R.L. s/DESIGNACION DE GERENTE”
DESIGNACION DE GERENTE
Fecha del Acta de Asamblea: 19 de Marzo del año 2024.-
Gerente: LUCIANO LUIS GOMEZ.-
SANTA FE, 18 de Noviembre de 2.025.- Dr. Walter E. HRYCUK, Secretario.
$ 300 553127 Nov. 19

__________________________________________

MEDICOS HOSPITALARIOS S.A.

DESIGNACIÒN DE AUTORIDADES

De conformidad con los Estatutos Sociales se resolvió en la Asamblea
de fecha 20 de febrero de 2025, que el Directorio de acuerdo a lo esta-
blecido en el Estatuto Social quede compuesto por UN Presidente, UN Vi-
cepresidente, DOS Directores Titulares y DOS Directores Suplentes,
todos por el término de TRES ejercicios comerciales, a partir del 20 de
Febrero de 2025.
Presidente:Dr. Gustavo Delgado (DNI 12.522.025), (CUIT 20-12522025-
9)
Vice Presidente: Dr. Gabriel Gigón (DNI 17.623.638), (CUIT 20-
17623638-9)
Director Titular (1º) Dr.Oscar Sanguinetti (DNI 12.804.438), (CUIT 20-
12804438-9)
Director Titular (2º): Dr. Fabio Cuffaro (DNI 20.175.477), (CUIT 20-
20175477-2)
Director Suplente (1º) Dr. Daniel Paolantonio, (DNI 14.760.568), (CUIT
20-14760568-5)
Director Suplente (2º) Dr. Guillermo Bembibre ( DNI 12.324.069, (CUIT
20-12324069-4)
Lo precedentemente enunciado, se publica a todos sus efectos y por el
término de ley.
Rosario, 27 de octubre de 2025
$ 300 552000 Nov. 18 Nov. 20
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Primera Circunscripción
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
ILEANA M. REINOSO

El Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Esperanza, Pcia. Santa Fe, secretaría a cargo de la autorizante, Dra.
Julia Fascendini en autos: “KROHLING, Romina Gisela C/Otro (DNI 94.182.327)
S/ Apremio (Eje. de Sentencia)” (CUIJ: 21-26305032-8) ha dispuesto que la Marti-
llera Ileana M. Reinoso, Matricula Nº 909, CUIT Nº 27-26383523-4 proceda a ven-
der en pública subasta el día 26 de noviembre de 2025 a las 9:00 horas o el día hábil
inmediato posterior y a la misma hora si aquel resultare feriado en el Hall del Juz-
gado de Distrito Nº 19 de la ciudad de Esperanza, sito en calle Berutti Nº 1516, UN
AUTOMOTOR marca FORD, modelo MONDEO TITANIUM 2.3 Nafta, tipo SEDAN
4 puertas, año 2012, marca motor: FORD - n° SEBABGD00717, marca chasis:
FORD - n° WF0DTEGBBBGD00717, dominio LSP 288, inscripto en el Registro Na-
cional de la Propiedad del Automotor Nº 1, de la ciudad de Esperanza. La venta se
hará por el monto del capital reclamado $6.989.692,87, y si no hubiese postores,
con la retasa del 25 %, y en caso de persistir la falta de los mismos, nuevamente
saldrá a la venta sin base y al mejor postor. Quien resulte comprador deberá abo-
nar diez por ciento (10%) de seña a cuenta del precio y el diez por ciento (10%) de
comisión del martillero, en dinero en efectivo. Informa el Registro Automotor: que el
dominio subsiste a nombre del demandado y que sobre el mismo se registra em-
bargo inscripto el 18/11/2021 reinscripto el 14/11/2024 por el monto de
$:2.175.154,60.- y embargo a favor de estos autos por la suma de $:1.570.431,91.
– Multas por $ 3.151.320,00.- Informa la Municipalidad de Esperanza: el dominio
posee deudas por patentes: $511.107,89.- Más actualizaciones que pudieren co-
rresponder. Multas por infracciones por la suma de $380.380.- más actualizaciones
que pudieren corresponder. Informa el señor Oficial de Justicia: constituido en el
domicilio del depositario judicial, dice:“...el vehículo se encuentra en muy buen es-
tado de conservación la pintura está intacta, los espejos retrovisores en buen es-
tado, como así también las ventanas. Las ruedas se ven estado y todas tienen sus
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llantas, posee techo corredizo, tablero electrónico en funcionamiento, caja auto-
mática, no tiene problemas de arranque, cuenta con la rueda de auxilio en buen
estado, aparentemente sin uso, el kilometraje es de 147.472. ” Condiciones de
venta: El saldo deberá abonarse una vez aprobada la subasta de conformidad a lo
establecido por el art. 499 del C.P.C.C. y sin perjuicio de la aplicación del art. 497
del citado código. En caso de que no se produzca el depósito del saldo pasados los
treinta días posteriores a la subasta -haya o no aprobación de la misma- a dicho
saldo se le aplicará un interés equivalente a la tasa activa promedio del Banco de
la Nación Argentina para descuento de documentos comerciales. Está prohibida la
compra en comisión. Hágase saber a los compradores que deberán conformarse
con los títulos y demás constancias de autos, y que luego del remate no serán ad-
misibles reclamación alguna por insuficiencia de ellos. El adquirente tendrá a su
cargo los impuestos, tasas y demás gravámenes que pesen sobre el vehículo a
partir de la fecha de realización de la subasta, y será a su cargo además la totali-
dad de los impuestos y sellos nacionales y/o provinciales, incluidos el IVA -de co-
rresponder- que resulten de la operación en caso de corresponder. Autorícese la
visita de probables compradores un día antes de la subasta. Publíquense edictos
a los efectos legales y por el término de ley (art. 31 Ley 12.962) en el Boletín Ofi-
cial y en la página web del Poder Judicial (Acta N° 3 del 11/02/2025 de la Corte Su-
prema de Justicia de Santa Fe – Circular 05/2025). Día de visita para ver y revisar
el automotor: martes 25 de noviembre de 2025 de 17:00 a 18:00 horas. Calle: Saa-
vedra Nº 843 de la ciudad de Esperanza Para mayor información dirigirse a la se-
cretaría del Juzgado o a las martilleras actuantes TE. 3496 – 499313 y 342 –
4327818.- Fdo, Dra. Julia Fascendini (secretaria). 17/11/2025
$ 600 553021 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
RIVERO DANIEL

Por disposición del señor Juez de PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO N° 5 DE
LA CIUDAD DE RAFAELA. PROVINCIA DE SANTA FE en los autos caratulados:
EXPTE 3488/2012 COMUNA DE LEHMANN C/ HUBEAUT AGUSTIN S/ APRE-
MIO“(CUIJ. 21-16470035-3); se ha dispuesto que el martillero RIVERO DANIEL
CUIT: 23 – 06613131 - 9 procederá a vender en pública subasta el día 3 de di-
ciembre de 2025 a las 10:30 horas; ó el día hábil siguiente a la misma hora, si aquél
resultare inhábil en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de Lehmann.
BASE: AVALUO FISCAL: $ 737.81.(FS. 22 DIGITAL) BIEN A SUBASTAR: NUEVA
LEHMANN . SUP. S/M 0.3678 HA. UNA FRACCIÓN DE TERRENO BALDÍO. AVA-
LUO FISCAL: IMPONIBLE TIERRA: $ 737,81. A CONTINUACION SE TRANS-
CRIBE EL DECRETO QUE ASÍ LO ORDENA: ///RAFAELA, 24 de Junio de 2025.
Para que tenga lugar la liquidación del dominio pleno del bien inmueble embargado
en autos inscripto en el Registro General de la Provincia de Santa Fe al N° 33397,
F° 916, Tomo 113 IMPAR, sección Propiedades del Departamento Castellanos,
VÉNDASE en SUBASTA PÚBLICA a realizarse el día 20 de AGOSTO de 2025 a las
10:00 horas, o el día hábil siguiente y a la misma hora si aquél resultare inhábil en
el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de LEHMANN y por ante la se-
ñora Jueza Comunitaria a cargo. Los inmuebles saldrán a la venta con la base del
avalúo fiscal. Si transcurrido -a criterio de la señora Jueza Comunitaria- un tiempo
prudencial no hubiere postores, saldrán con una retasa del 25% y si transcurrido
otro período persistiera la falta de postores, sin base y al mejor postor. La venta se
efectuará en dinero efectivo y el comprador abonará, al momento de la subasta, el
10% a cuenta del precio y la comisión del Martillero. El impuesto a la compra y el
saldo del precio se abonará al aprobarse la Subasta o a los cuarenta (40) días co-
rridos desde la fecha de remate, lo que ocurra primero. Para el caso que en cual-
quiera de esas oportunidades no se depositare el saldo del precio, éste devengará
intereses a razón de una vez y media la tasa activa que el Banco de la Nación Ar-
gentina cobra para sus operaciones de descuento de documentos a 30 días hasta
su íntegra satisfacción. Si el obligado fuere intimado judicialmente al pago, será
bajo apercibimientos de dar por decaído el derecho a su adjudicación, siendo res-
ponsable de los perjuicios que provoque, con pérdida de lo abonado a cuenta del
precio. Asimismo, el adquirente se hará cargo de los impuestos, tasas y/o contri-
buciones que adeude el inmueble a la fecha del remate y se conformará con la do-
cumentación y constancias existentes en autos y/o que le entregue el Juzgado. Se
hace saber al que resulte adquirente que estarán a su cargo todos los trámites in-
herentes a la inscripción del dominio y todos los gastos que ellos demanden. Será
responsabilidad del embargante mantener subsistentes los informes registrales
hasta el momento de la subasta y del adquirente desde ese momento hasta la ins-
cripción registral definitiva. Oportunamente, se publicarán edictos en el Boletín Ofi-
cial y sede judicial, por el término y bajo apercibimientos de ley. La primera
publicación deberá efectuarse con una anticipación mínima de cinco días hábiles
anteriores a la fecha de subasta. Atento a lo dispuesto por la Ley Provincial n.11287,
modificatoria del art. 67 del CPCC y lo resuelto por la Excma. Cámara de Apela-
ciones en lo Civil, Comercial y Laboral de esta Ciudad, se dispone que las publica-
ciones de edictos se fijarán en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de
LEHMANN, extremo que deberá ser acreditado en autos mediante la correspon-
diente constancia de la jueza a cargo. Una vez publicados, los edictos deberán ser
presentados en el Juzgado con una antelación no menor a tres días de la fecha de
subasta. Autorízase la publicidad de la subasta mediante volantes con cargo de
oportuna rendición de cuentas. Notifíquese. Firmado: Dr. Gustavo F Mie, Secreta-
rio; Dr. Diego M Genesio; Juez. OTRO DECRETO: RAFAELA, 29 de Octubre de
2025. En las mismas condiciones ordenadas en fecha 24/06/2025, para que tenga
lugar la subasta pública a llevarse a cabo en el Juzgado Comunitario de las Pe-
queñas Causas de la localidad de Lehmann, señálese el día miércoles 3 de di-
ciembre de 2025 a las 10:30 horas. Notifiquese. Firmado Dr. Gustavo F Mie,
Secretario, Dr. Diego M Genesio, Juez. /// DESCRIPCION SEGÚN TÍTULO: DATOS
REGISTRALES: TOMO: 113 IMPAR FOLIO: 0916 N° 033397 DPTO. CASTELLA-
NOS. ///. Informa el Registro General que el inmueble se encuentra a nombre del
DEMANDADO.NO REGISTRA HIPOTECAS. SI REGISTRA el siguiente Embargo:
FECHA: 13.11.2012. AFORO: 125880. (EXPTE. 3488 AÑO 2012). PROFESIONAL
DRA. ELISABET PEROTTI. MONTO: $ 3719,58. CARATULA Y JUZGADO: EL DE
AUTOS. REINSCRIPTO S/ OF. 151057 DEL 29.09.2017. REINSCRIPTO S/ OF.

307733 DE FECHA: 29.09.22. A FECHA: 06.03.2025. Informa el Servicio de Ca-
tastro e Información Territorial: PRE – CATASTRAL que la Partida del Impuesto In-
mobiliario es 08-14-01-561922/0002-7. AVALUO FISCAL: $ 747,81 A FECHA:
20.03.2025. INFORMA LA API QUE BAJO EL MISMO NÚMERO DE PARTIDA
ADEUDA: $ 85739,79 a fecha: 17.06.2025. Informa la Comuna de Lehmann: Que
no registra deuda por servicio de agua y/u otra contribución en esta comuna a fecha:
24.02.2025. En concepto de TASA GENERAL DE INMUEBLES emitida por la Co-
muna de Lehmann ADEUDA: $ 211,393.85 a fecha: 06. 02. 2025. /// Informa el Juez
de Pequeñas Causas Comunitarias: … En la localidad de Lehmann, Pcia. De Sta
Fe, a los 03 días del mes de febrero del año 2025… Me constituí en el inmueble ubi-
cado en Nueva Lehmann, Departamento Castellanos, Provincia de Santa FE. El
que fue localizado conforme a los datos obrantes en el oficio de referencia y previa
consulta a personal de la comuna de Lehmann, quienes me brindaron plano del
servicio de Catastro e Información Territorial con la ubicación del mismo, el cuál
forma parte del presente. En dicha ocasión no fui atendido por persona alguna a
continuación procedo a constatar: El inmueble se encuentra ubicado a 200 metros
aproximadamente al Este de la Avenida Principal de Nueva Lehmann, corresponde
a un lote sin edificación. Posee difícil acceso debido a los pastos altos, cañas y ár-
boles que tiene el lugar. Se hace materialmente imposible de constatar las medidas
del inmueble debido a que no cuenta con ningún tipo cerramiento y / ó ningún otro
elemento que haga presumir los límites del mismo. No se individualiza construc-
ciones lindantes tampoco. Al momento de realizar la presente medida no se verifica
la presencia de personas en el lugar. No siendo para más se da por terminado este
acto. Fdo. Dr. Guillermo A. Lanfranco: Juez de Pequeñas Causas Comunitarias de
Virginia a cargo. /// CONDICIONES: El que resulte comprador, deberá tener el 10%
a cuenta de precio, saldo del precio al aprobarse la subasta y el 3% de Honorarios
del martillero todo en dinero en efectivo y en este acto y deberá conformarse con
las constancias de autos, no admitiéndose reclamo alguno una vez bajado el mar-
tillo por falta ó insuficiencia de los mismos. Más informes en Secretaría del Juzgado
y/ó a la martillera. TEL. / FAX: 342-5469565. E- mail: angelaruzicki@gmail.com
FDO. RAFAELA, 12 de Noviembre de 2025. FDO. DR. GUSTAVO F. MIE: SECRE-
TARIO.
$ 1150 552789 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

POR
MARTA S. RABBI

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito n° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, Secretaría del autori-
zante, en autos: “CHEVROLET S.A. AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/
ORELLANA, HECTOR IVAN Y OTROS S/EJECUCION PRENDARIA” CUIJ 21-
24202917-5,se ha dispuesto que la MCP Marta S. Rabbi Mat. 837 CUIT 27-
13854200-4 proceda a VENDER en PUBLICA SUBASTA el 27 de noviembre de
2025 a las 11 hs. , ó el día siguiente hábil a la misma hora si aquel resultare inhá-
bil, en el Hall de los Tribunales de Rafaela (Sta. Fe), con la Base de $100.000 y, si
no hubiere postores luego de una espera prudencial, se reducirá la base retasada
en un 25% y si tampoco los hubiere, saldrá la venta sin base y al mejor postor el
siguiente AUTOMOTOR AD066NI Marca CHEVROLET Modelo ONIX JOY 5P 1.4
N LS MT Año 2018.- El Registro Nacional de la Prop. del Automotor Nº1 de fecha
02/09/2025 informa que el dominio AD066NI se encuentra a nombre del deman-
dado. INHIBICIONES: No posee.. PRENDA: Al 10/08/18 “el de autos” Monto $
314203,44. PATENTE: Al 08/09/25 adeuda períodos P/2018, 1-2-3-4-5/2019, 1-2-
3-4-5/2020, 1-2-3-4-5/2021, 1-2-3-4-5-/2022, 1-2-3-4-5-/2023, 1-2-3-4-5/2024, y 1-
2-3/2025.- UNIDAD REGIONAL V: Al 02/09/25 Informa que el automotor
AD066NI 1)--El número de chasis no presenta anomalía alguna en sus guarismos.
2)- El número de motor, no presenta anomalía alguna. MANDAMIENTO: Al
01/09/25 La Sra. Oficial de Justicia se constituyó en el domicilio sito en Ruta 34 Km
224 de la ciudad de Rafaela y constató 1) Se encuentra en el galpón el automóvil
dominio AD066NI. 2) Estado muy bueno, Chevrolet Onix Joy SP 1.4 N LS MT- Motor
GFK 141270- Chassis 9 RGKL48 TOJ6416906- Color Bordó. Posee 65.137 Km.
No arranca (batería sin carga). Posee una abolladura en el lado delantero izquierdo,
cubiertas a medio uso, posee rayones puertas derecha e izquierda traseras. Posee
abolladuras en el techo (parte izquierda). Posee rueda de auxilio. Tapizados en co-
rrecta conservación. Posee dos juegos de llave. Posee matafuegos. Chapa y Pin-
tura en general en buen estado. Posee equipo de audio/radio. No posee gato, llave
cruz o similar. No posee balizas. Fdo. Marcela Olivera.- CONDICIONES DE VENTA:
DECRETO: “RAFAELA, 20 de octubre de 2025.- Proveyendo escrito cargo N°
11208: Agréguese a autos el mandamiento diligenciado. Proveyendo escrito cargo
N° 11286, 11287, 11288: Agréguense a autos los informes acompañados. Téngase
presente lo manifestado. Fijase el próximo 27 de noviembre de 2025 a las 11 horas
o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare feriado, a la misma hora, a los
fines de subastar el vehículo CHEVROLET ONIX JOY 5P 1.4 N LS MT Año 2018
Dominio AD066NI. La misma se realizará en el Hall de estos Tribunales. El bien sal-
drá a la venta con la de base de $100.000 y, si no hubiere postores luego de una
espera prudencial, se reducirá la base retasada en un 25% y si tampoco los hu-
biere, saldrá la venta sin base y al mejor postor. El comprador deberá abonar en el
acto del remate el 10 % del precio en dinero efectivo más la comisión del martillero.
El saldo de precio de compra con más el impuesto a la compraventa e IVA y/u otro
impuesto Nacional y/o provincial si correspondiere, deberán ser abonados dentro
del término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, previa no-
tificación por cédulas libradas en legal forma, bajo apercibimientos de aplicar inte-
reses equivalentes a la tasa que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus
operaciones de descuento de documentos a 30 días, hasta su efectivo pago; y si
no deposita a su intimación por aprobación del acta de subasta, se dará por deca-
ído el derecho a su adjudicación, siendo responsable de los perjuicios que provo-
que, con pérdida de lo abonado a cuenta del precio. Hágase saber que dicho bien
se remata en el estado y condiciones que se encuentra, sin derecho a reclamo pos-
terior alguno, conformándose el comprador con la documentación que le entregue
el Juzgado y haciéndose cargo total de la inscripción de los mismos. Asimismo,
serán a cargo de los adquirentes, a partir de la fecha del remate, todos los im-
puestos Provinciales y/o Nacionales y/o Municipales que pesen sobre los bienes; y
el impuesto a la compraventa e I.V.A. si correspondiere. Al pedido de confección de
volantes de remate, propagación en radios y publicación en diarios: estime costos
y se proveerá. Publíquense edictos de ley en el Boletín Oficial atento lo dispuesto
por el Art. 67 del C.P.C.C.. Previo al libramiento de edictos, deberán actualizarse los
informes previos que a la fecha de subasta, tuvieran más de 180 días. Las cons-
tancias de publicación se acreditarán por Secretaría dos días antes de la fecha pre-
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vista para la subasta. Proveyendo escrito cargo N° 13107: Téngase presente. De
manifiesto por el término de ley la liquidación practicada en autos. Notifíquese. SAN-
DRA INES CERLIANI (Secretaria) MATIAS RAUL COLON (Juez).- Mayores Infor-
mes en Secretaria o al Martillero en el cel. 3492-588776. Fdo. Sandra Ines Cerliani
(Secretaria) Rafaela, 17 de Noviembre de 2025.-
$ 600 552976 Nov. 17 Nov. 19
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EDICTOS DEL DIA
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado de Familia Nro 9° Secretaría única de 1a ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados FRUTOS, LUDMILA LAURAs/GUARDA JUDICIAL,
CUIJ 21-10775001-8 el Sr. Juez ha dispuesto: “SANTA FE, 23 de Marzo de 2025.
Por Presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdesele la participación
legal correspondiente, Por promovida demanda de GUARDA JUDICIAL por la Sra.
LAURA BEATRIZ OLIVA respecto de su nieta LUDMILA LAURA FRUTOS. Córrase
traslado a la Sra. María del Carmen Frutos, progenitora de la adolescente, hacién-
dole saber el inicio de las presentes actuaciones ya los fines de que exprese lo que
estime menester en relación a le guarda solicitada, en el término y bajo apercibi-
mientos de ley. Acompañe la Sra. Laura Beatriz Oliva certificado de conducta. Ofí-
ciese al Servicio Local de Niñez de Santo Tomé a los fines que Informe respecto a
su lntervención en la problemática familiar que involucra a la adolescente Ludmla
Laura Frutos con su progenitora la Sra. María del Carmen Frutos, Autorizase al pe-
ticionante y a quien éste designo a Intervenir en su diligenciamiento. Dése inter-
vención a la Trabajadora Social a los finas que practique un Informe socio ambiental
en el domicilio de la Sra. Laura Beatriz Oliva, notificándola en su público despacho.
Atento a lo dispuesto en lacha 02/10/2024 por el Tribunal Colegiado de Familia Nro.
3 en autos "Requerimiento de los Jueces del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 5
al Tribunal Colegiado de Familia Nro. 3 s/Exhorto CUIJ 21.10769581-5. librése co-
municación al correo electrónico a los fines que tome intervención la Trabajadora
Social que corresponde, indicando carátula del expediente, CUIJ y la clave de ac-
ceso- Del pedido de guarda provisoria, córrase vista al Defensor General Civil Nro,
3. Atento a la medida de exclusión del hogar de la Sra. María del Carmen Frutos,
dispuesta en autos OLIVA LAURA BEATRIZ c/FRUTOS María del Carmen s/vio-
lencia Familiar, CUII 21-10774934.6 de trámite ante el Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nro. 5, denuncie domicilio real de la mencionada a los finos notificatorios.
Notifíquese.- Firmado: DR. GERMÁN ALLENDE, Secretario. DR. ALEJANDRO AZ-
VALINSKY. Juez A/C.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín oficial - Art, 70 CCYC - y exhibidor del
Hall de la planta Dala de los Tribunales (Art.61 del CP.C,C. modificado por Ley 1
1.237). El presente es tramitado por la Defensoría General Civil N.º 4, razón por la
cual reviste el carácter de gestión sin cargo (art. 138, Inc. 10 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe - Ley N.º 10.160). Santa Fe, 27/10/25.
Dra. Maria Inés Ascúa, Secretaria.
S/C 551934 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº Uno. Denom. An-
terior. Ref. Ley 14264, en los autos caratulados: "BONFANTI LEANDRO MARTIN
Y OTROS c/ BARDUS JUAN Y OTROS s/prescripción Adquisitiva-ordinario" CUIJ:
21-02050114-3 se han dictado los siguientes Decretos:" SANTA FE, 10 de Febrero
de 2025.Téngase presente lo manifestado, para su oportunidad. Por entablada la
presente ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la que tramitará por la vía
ORDINARIA contra MUNICIPALIDAD DE SANTA FE y/o quien resulte titular regis-
tra!, poseedor, tenedor, propietario, o quien pretenda detentar derechos sobre el in-
mueble sito en calle Saavedra Nro.2933 (interno),Partida de Impuesto Inmobiliario
nro. 10-11-02 911861/0002 la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en virtud
de lo dispuesto por artículo 24 inc. a) de la ley 14.159, a quienes se cita y emplaza
a comparecer a estar a derecho dentro del término de ley y bajo apercibimientos de
rebeldía.
Cítese, emplácese por edictos, que se publicarán por el término de ley en el Bole-
tín Oficial y en el Hall de Tribunales, a quienes se consideren con derechos sobre
el bien inmueble a usucapir, a que comparezcan a estar derecho bajo apercibi-
mientos de rebeldía. Inscríbase el bien objeto de autos como litigioso, oficiándose
a sus efectos al Registro General de la Propiedad, autorizando al profesional inter-
viniente a intervenir en su diligenciamiento. Cítese a la Provincia de Santa Fe y a
la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, por el término de ley a fines de hacer
valer sus derechos. Tómese razón en el sistema informático de la corrección de ca-
rátula ordenada. Notifíquese. FDO. DEUD (JUEZ). DIAZ (SECRETARIA)". SANTA
FE, 22 de Octubre de 2025. Téngase presente lo manifestado. Amplíase la de-
manda contra JUAN BARDUS y/o sus herederos o legatarios. Cítese y emplácese
por edictos, que se publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall
de Tribunales, a quienes se consideren con derechos sobre el bien inmueble a usu-
capir, a que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Tó-
mese razón en el sistema informático, corríjase la carátula. Notifíquese el presente
junto al decreto de fecha 10 de febrero del corriente año. Oficiese por Secretaria.
RPU. Acompañe copia certificada de las Declaratorias de herederos mencionadas
en cargo N.º 5926. NOTIFÍQUESE. FDO. DEUD. (JUEZ). DIAZ (SECRETARIA).
$ 100 552068 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados "GALBAN VIDOSEVICH, JOANA BELEN s/ solicitud propia quiebra"
(CUIJ Nº 21-02055857-9), atento lo ordenado en fecha 24/10/2025 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: lº)- Se ha declarado la quiebra JOANA BELEN GALBAN, D.N.I. Nº 38.982.064
apellido materno VIDOSEVICH. 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al
síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima a la deudora para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohi-
bición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se
ha fijado hasta el día 02 de Febrero de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores

deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado síndico al
C.P.N. Alejandro Vitteritti, con domicilio constituido en calle Av. Juan Jase Paso
3248, de esta ciudad, y domicilio electrónico vitte@hotmail.com. Fdo: Dr. Carlos
Marcolin - Juez a/c- Dra. Ma. Romina Botto- Secretaria. Lo que se publica es a los
efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en SIN CARGO
(art..89 ley 24522). Santa Fe, 3 O OCT 2025.
S/C 552036 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Villa Ocampo (SF), en los autos caratulados “GOMEZ, ANI-
BAL BENITO Y OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26314374-1, se cita, llama y em-
plaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios y/o todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de Paulita Beatriz Medina, ti-
tular de DNI N° 13.116.061, a fin de que comparezcan en autos, dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. VILLA OCAMPO, de Noviembre de 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado 1ra. Instancia Civil
y Comercial 13ra. Nominación) en los autos caratulados "PAEZ, ABEL ALBERTO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ 21-02056799-3" se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de ABELALBERTO PAEZ D.N.I 6.257.469,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales. Lo que se publica en el Boletín Oficial (Fdo: DR. GUILLERMO
A. VALES. Juez). SANTA FE, NOVIEMBRE DE 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Villa Ocampo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Doña SILVIA MARGARITA CACERES para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en el juicio: “CACERES, SILVIA MARGARITA
S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-26328053-6), que tramita por ante el mencionado
Juzgado, dentro del término y bajo apercibimiento de ley.-Villa Ocampo,
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados “DALLA COSTA, DORA GUADALUPE S/ SUCESORIO
CUIJ Nº 21-02055452-2 año 2025) se cita, se llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios de Doña DORA GUADALUPE DALLA COSTA, DNI. Nº
2.399.275 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial conforme a lo dispuesto en la Ley 11.287 y cumplimentado con lo resuelto en
el acuerdo ordinario celebrado el 7/2/96, acta N 3. Fdo: (Juez) Dr. RODRIGO C.
URETA CORTES (JUEZ) SANTA FE, de Noviembre de 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS - Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Treceava (13º) Nominación
de la ciudad de Santa Fe- en los autos caratulados “BUGNON, MARCIAL PLINIO
S/ SUCESORIO” (cuij 21-02056877-9) se cita, llama y emplaza a todos los here-
deros, legatarios y acreedores del Sr. BUGNON, MARCIAL PLINIO, D.N.I.
M6.233.890, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término
y bajo apercibimiento de ley. A tales efectos publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y exhibiéndose los mismos en el hall de Planta Baja de Tribunales de esta
ciudad. FDO: Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez).- Santa Fe, noviembre de 2025--
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa
Fe), en autos caratulados: “SPINELLI ERCILIA CARMEN S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ 21-02056702-0, Año 2025, se cita, se llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña Ercilia Carmen Spinelli, Doc. de Ident.
N° 6.479.804, fallecida el 20 de abril de 2025 en la ciudad de Santa Fe, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Jose Ignacio
Lizasoain (Juez A/C).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados VIVAS, MIGUEL ANGEL S/ SUCESORIO (cuij: 21-02055192-
2), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de MI-
GUEL ANGEL VIVAS, DNI N° 13.759.710, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. Lucio Palacios (Juez a cargo).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios –Primera Circunscripción Ju-
dicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de Santa Fe) en autos caratulados: “FIGUEROA, GLORIA SELVA S/
SUCESORIO”, CUIJ Nº 21-02051728-7, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante doña: FIGUEROA, GLORIA SELVA, DNI
4.449.142, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín
Oficial y el hall de estos tribunales. Los que se publican a sus efectos en el BOLE-
TIN OFICIAL Santa Fe, …… de Noviembre de 2025. Fdo. DR. LUCIO PALACIOS,
Juez A/C.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “BUIESE, JORGE GUSTAVO ANGEL S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS ” – CUIJ Nº 21-02056834-5, se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de JORGE GUSTAVO ÁNGEL BUIESE, D.N.I. Nº
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M8.433.605, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
Firmado: Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez).-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -radicado por ante el Juz-
gado de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de la ciudad de Santa Fe-,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el/la causante Franco Martín Mandon (DNI N°
26.078.844) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “MANDON, Franco Martín S/ SUCESORIO 21-02056846-9.- FDO: Dr.
Guillermo A. Vales (Juez).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Proceso Sucesorios –Primera Circunscripción Ju-
dicial- (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra.
Nominación), en los autos caratulados “GUEVARA, MARCELA ANA MARIA S/ SU-
CESORIO” (CUIJ: 21-02056892-2); se cita y emplaza a los herederos y/olegatarios
y/o acreedores de GUEVARA, MARCELA ANA MARISA, DNI: 17.720.038, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley. Para un mejor proveer se transcribe la parte del decreto que ordena
la medida; “SANTA FE, 7 de Noviembre de 2025… ... Fecho, publíquense edictos
por el término de ley en el Boletín Oficial, los que deberán ser acompañados por
SISFE -sin escrito- con la respectiva reposición de ley para su diligenciamiento por
Secretaría el forma digital..…”. Fdo. Dra. Guillermo A. Vales (Juez)
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio – Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (radicado en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercial 13ra. Nominación de Santa Fe) en Autos “BENITEZ, ALCIDES FRAN-
CISCO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-02056450-1 se cita, se llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios del causante, BENÍTEZ Alcides Francisco
DNI N° 21.411.797 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Los que se publica a sus efectos lega-
les en el BOLETIN OFICIAL. Firmado Digitalmente: Dra. MARÍA ROMINA KILGEL-
MANN (Jueza A/C) Santa Fe, de Noviembre de 2025.
4 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación
de la ciudad de Santa Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de SUSANA BEATRIZ ERTOLA, D.N.I. N° 5.116.411, para que compa-
rezcan en el Expte. N° 21-02056910-4 Año 2015 "ERTOLA, Susana Beatriz s/ SU-
CESORIO" a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe, de no-
viembre de 2025. "Santa Fe, 12 de Noviembre de 2025... Fecho, publíquense edic-
tos por el término de ley en el Boletín Oficial, los que deberán ser acompañados por
SISFE - sin escrito - con la respectiva reposición de ley para su diligenciamiento por
Secretaría en forma digital... Notifiquese". Fdo. Dr. Vales, Juez.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimo Tercera Nominación de Santa Fe-
en los autos caratulados: “PIRO, DIANA MONICA GUADALUPE S/ SUCESORIO”
CUIJ 21- 02056901-5, se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedo-
res y legatarios de la señora Diana Mónica Guadalupe Piro, D.N.I. N° 11.720.269,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales, lo que se publica al efecto en el Boletín Oficial. Santa Fe, 12 de
noviembre de 2025. Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe) ; en autos caratulados: “MU-
RILLO, MARIO ARMANDO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-02055584-7; se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don MARIO ARMANDO MU-
RILLO DNI N° 6.212.701, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos legales. FDO: DR JOSE IGNACIO
LIZASOAIN, JUEZ SANTA FE , DE NOVIEMBRE DE 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Carlos Federico Marcolín, del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados "FRANCO, MARIANA ARA-
CELI s/ Solicitud Propia Quiebra CUIJ 21-02055649-5 - Expte. De tramitación digi-
tal)", atento lo ordenado en fecha 22 de Octubre 2025 se ha dispuesto publicar el
presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)-
Se ha declarado la quiebra de MARIANA ARACELI FRANCO, D.NI. Nº 30.961.621
apellido materno MIZERNIUK. 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al
síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que
entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquella acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°) Se ordena la prohibi-
ción de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º) Se ha
fijado hasta el día 02 de Febrero de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de verificación. 4º) Se ha designado síndico a la
C.P.N. RODRIGO IZQUIERDO con domicilio constituido en calle 1° de Mayo Nº
1941, Planta Baja, de esta ciudad, domicilio electrónico rodrigomizguierdo@hot-
mail.com. Fdo: Dr. Carlos Federico Marcolin - Juez a cargo- Dra. Ma. Romina Botto-
Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el
término de cinco días en el Boletín Oficial SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa
Fe, 2025 de Octubre.
S/C 552038 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-

ratulados "BELEN, LILIANA BEATRIZ s/ Quiebra" (CUIJ Nº 21-02054930-8), atento
lo ordenado en fecha 24/10/2025 se ha dispuesto publicar el presente de confor-
midad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha declarado la
quiebra de LILIANA BEATRIZ BELEN, D.NI. N.º 23.419.261 apellido materno CA-
RRETERO 2º) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes
de pertenencia de la primera, y se intima a la deudora para que entregue al Síndico,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación
relacionada con su contabilidad. 3º) Se ordena la prohibición de hacer pagos a la
fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º) Se ha fijado hasta el día 02 de
Febrero de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peti-
ciones de verificación. 5°) Se ha designado síndico a la C.P.N. Maria N. Gonzalez
Rueda, con domicilio constituido en calle Hipolito Irigoyen 2469 Piso 1 Dpto A, de
esta ciudad, y domicilio electrónico nievesgonzalez@gmail.com. Fdo: Dr. Carlos
Marcolin - Juez a/c- Dra. Ma. Romina Botto- Secretaria. Lo que se publica es a los
efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el boletín ofi-
cial SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 30 de octubre de 2025. Maria Ro-
mina Botto,secretaria
S/C 552037 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de la ciudad
de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados "COMUNA DE
CASTELAR C/ TECCO, JUAN PATRICIO SUC. S/ EJECUCIÓN FISCAL" (CUIJ Nº
21-24396082-4) se ha dispuesto lo siguiente: "SASTRE, 18 de Septiembre de
2025.- Habiéndose cumplimentado con lo requerido en el proveído de fecha
29/08/2025, se dispone: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en
mérito al poder especial que se acompaña, acuérdasele la participación que por
derecho corresponda. Por promovida demanda de APREMIO (Ley Nº 5066) contra
TECCO JUAN PATRICIO SUC. Y OTRO Y/O CONTRA QUIEN RESULTARE SER
JURIDICAMENTE RESPONSABLE Y/O TITULAR DEL INMUEBLE referido; por el
cobro de la suma de $ 2.367.648, en concepto de tasa general rural, con más inte-
reses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del
plazo de OCHO días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la
ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50 % que se esti-
man provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento, de confor-
midad a la ley Nº 22.172, al oficial de justicia que corresponda a la ciudad de San
Francisco (Córdoba). Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de
propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 2.367.648,
con más la suma de $ 1.183.824, oficiándose a sus efectos al Registro General de
la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticio-
nadas. Agréguese copia de la documental que se acompaña y hágase saber que
deberá acompañar los originales en cualquier día y hora de audiencia y/o a reque-
rimiento del Juzgado. Oficiese al Registro de Procesos Universales por Secretaria,
a fin de recabar informe respecto de "Tecco, Juan Patricio Suc." Publíquese edic-
tos, de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley Nº 5066;
y notifiquese por cédula, debiendo el oficial de justicia y/ o notificador observar el es-
tricto cumplimiento del Art. 63 del C.P.C.C." Firmado: Dra. Daniela M. Tántera, Se-
cretaria. Dra. Patricia González Broin, Jueza.
$ 60 551824 Nov. 19 Dic. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra.Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo
Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados "PIERINI, ORLANDO OSVALDO S/QUIEBRA" CUIJ
Nº21-02055939-7 ha sido designada como Síndico la CPN Adriana Bonavia, con
domicilio en calle Crespo 2419 de la ciudad de Santa Fe,con horario de atención de
lunes a viernes de 8.30 a 11.30 hs y lunes a jueves de 16.30a 19.30 hs. Se hace
saber además que la fecha límite para presentar la verificación de los créditos ante
la sindicatura es 15/12/2025. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así
lo ordena: "Santa Fe 27 de Octubre de 2025.... Habiendo resultado sorteada para
actuar como síndico la C.P.N. Adriana Bonavia, se la designa en tal carácter, de-
biendo comparecer a aceptar el cargo con las formalidades de ley.… Téngase pre-
sente la aceptación al cargo formulada por partede la CPN Adriana Bonavia.
Hágase saber que deberá publicar edictos comunicando su designación, el día,
hora y lugar de atención, y la fecha hasta la que podrán presentar sus solicitudes
de verificación los acreedores. Notifíquese." Firmado Dra. María Romina Kilgel-
mann, Jueza.
S/C 551885 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de la ciudad
de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados "COMUNA DE
CASTELAR c/ ROMERO, JUAN CARLOS s/ ejecución Fiscal" (CUIJ Nº 21-
24396080-8) se ha dispuesto lo siguiente: "SASTRE, 18 de Septiembre de 2025.-
Habiéndose cumplimentado con lo requerido en el proveído de fecha 29/08/2025,
se dispone: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al
poder especial que se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida demanda de APREMIO (Ley N.º 5066) contra ROMERO
JUAN CARLOS Y OTRO Y/O CONTRA QUIEN RESULTARE SER JURIDICA-
MENTE RESPONSABLE Y/O TITULAR DEL INMUEBLE referido; por el cobro de
la suma de $1.790.415,25, en concepto de tasa general rural, con más intereses y
costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo
de OCHO días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la eje-
cución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50 % que se estiman
provisoriamente para intereses y costas, librándose oficio al Juez Comunitario de las
Pequeñas Causas que corresponda a la localidad de Piamonte. Trábese em-
bargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en can-
tidad suficiente a cubrir el capital de $ 1.790.415,25, con más la suma de $
895.207,62, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa
Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese copia
de la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los ori-
ginales en cualquier día y hora de audiencia y/ o a requerimiento del Juzgado. Pu-
blíquese edictos, de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la
Ley Nº 5066; y notifiquese por cédula, debiendo el oficial de justicia y/ o notificador
observar el estricto cumplimiento del Art. 63 del C.P.C.C." Firmado: Dra. Daniela M.
Tántera, Secretaria. Dra. Patricia González Broin, Jueza. SASTRE,20 de septiem-
bre de 2025.
$ 60 551828 Nov. 19 Dic. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 6ta. Nominación, se hace saber que en los autos "MILLARES, MARIANELA
ALEJANDRA s/ Solicitud Propia Quiebra" (CUIJ 21-02056071-9), se ha dispuesto:
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"SANTA FE, 20 de Octubre de 2025. Y VISTOS:...; Y CONSIDERANDO: ...; RE-
SUELVO: I) Declarar la quiebra de MARIANELA ALEJANDRA MILLARES, DNI
34.l63.407 CUIL 27-34163407-0, apellido materno Audez, argentina, mayor de
edad, empleada con domicilio real en calle Hermanos Figuera 9293 y legal en calle
Primero de Mayo 3595, ambos de esta ciudad de Santa Fe... 12) Fijar el día
11/12/2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. Hágase saber
que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs
dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en
forma presencial como no presencial, quedando el remitente con los originales a tí-
tulo de depositario judicial y con cargo de presentación ante requerimiento del Sín-
dico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo
establecido en este punto, se deberá presentar la nómina de acreedores que hu-
bieren pedido verificación. 13) Fijar el día 29/12/2025 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de ma-
nera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. 14) Señalar
el día 27/02/2026, de no fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 10/04/2026.Para la presentación del In-
forme General.". Fdo. Dra. Verónica Toloza (Secretaria); Dr. Gabriel Abad (Juez). Sin
previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el síndico desig-
nado en autos es el CPN Waldo Raúl Finos, con domicilio constituido en Moreno Nº
2308 - Oficina 8A de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención para
la recepción de verificaciones de lunes a viernes de 9.00 hs. a 14.00 hs. o a través
del correo cpn.waldofinos.sindicatura@gmail.com.

S/C 552043 Nov. 19 Nov.27
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Decimocuarta Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados CENTURION, MARA LUDMILA s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02055924-9), se ha declarado la quiebra en fecha
31/10/2025 de MARA LUDMILA CENTURION, DNI 42.533.946, argentina, soltera,
con domicilio real en calle Cristóbal Colón Nº 3021, y con domicilio ad litem consti-
tuido en calle Monseñor Zaspe Nº 2670, ambas de la ciudad y provincia de Santa
Fe. Se dispuso el día 12/11/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Sín-
dico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden re-
querir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 03/02/2026. Se ordenó
al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que
estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de re-
sultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del
fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Or-
denar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días
(art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza a cargo); Dra. Huter (Secreta-
ria).

$ 1 552159 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados MAIDANA,
MARIA LAURA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02055600-2) tramitados
por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 22 de Octubre de 2025:
DECLARACION DE QUIEBRA. De acuerdo a las constancias, resuelvo: 1. De
acuerdo a las constancias, resuelvo: 1- Declarar la quiebra de María Laura Mai-
dana, argentino, de apellido materno Cussit, DNI Nº 40.3ll.839, soltera, empleada
del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, CUIL Nº 27-40311839-2,
domiciliada en Hugo Wast Nº 6258 de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar Nº 3066 Depto 1 de esta ciu-
dad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Regis-
tros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del
fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes.
4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido
los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de acep-
tado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario con-
cursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Poli-
cía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Ordénase el cese
de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los
de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a
oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes del
fallido, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Agencia Tri-
bunales. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura
de la cuenta judicial. Ofíciese. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcan-
ces previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30
días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11-
Designar el día miércoles 29 de octubre de 2025 a las 10:00 hs. para que tenga
lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12 Fijar el día viernes 19 de di-
ciembre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-

sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos perti-
nentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día lunes 16 de marzo de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los cré-
ditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día lunes 04 de mayo de 2026 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Ofíciese a los Registros correspondientes. Co-
muníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus
efectos. Fdo. Dr. DI·CHIAZZA (Juez a/cargo); PACOR ALONSO (Secretaria). OTRO
DECRETO: Santa Fe, 30 de Octubre de 2025; Habiéndose realizado el sorteo co-
rrespondiente a un Síndico que intervendrá en autos, ha sido sorteado el Síndico
CPN EDUARDO PABLO DIEDIC, domiciliada en calle Av. Facundo Zuviria Nº 3675,
a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cual-
quier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de
ley. Notifíquese. Fdo. Digitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos, Pro-Secreta-
ria.

S/C 552094 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados, se
ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 28 de Octubre de 2025; DECLARACION DE
QUIEBRA, De acuerdo a las constancias, resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Vanesa
Andrea Barroso, argentina, de apellido materno Pérez, DNI Nº 32.871.336, soltera,
empleada en Colomé SA, CUIL 27-32871336-0, domiciliada en Cabaña Leiva - Pa-
saje Larguía 10400, de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y constitu-
yendo domicilio legal en calle Primera Junta 2507- Piso 3- Oficina 4, de esta ciudad
de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la
ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de
la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina
de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Ordénase el cese de las re-
tenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Segu-
ridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a
sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes del fallido, de-
biendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juz-
gado y para esos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Agencia Tribunales. A
cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la
cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno
para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con
los alcances previstos en el árt. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el tér-
mino de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de
LCQ. 11- Designar el día miércoles 29 de octubre de 2025 a las 10:00 hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12 Fijar el día miércoles 10 de
diciembre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos perti-
nentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día viernes 06 de marzo de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los cré-
ditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 15 de abril de 2026 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la ley 24.522: 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Ofíciese a los Registros correspondientes. Co-
muníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus
efectos. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria); Dr. Iván Gustavo Di Chiazza
(Juez a cargo) OTRO DECRETO: SANTA FE, 30 de Octubre de 2025. Habiendo
resultado sorteado el CPN Javier Darío Falco, con domicilio en Av. Facundo Zuviría
3675, correo electrónico: jfalcoyasoc@gmail.com, para intervenir como síndico en
autos Barroso, Vanesa Andrea s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02055788-2)
desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de
audiencia con lasformalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Dra.
María de los Ángeles Ramos (Prosecretaria).

s/c 552093 Nov. 19 Nov. 27
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Por disposición del Señor Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados AVALOS,
MARTA SUSANA s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ 21-02056060-3) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: SANTA FE, 28 de Octubre de 2025.
DECLARACIÓN DE QUIEBRA; De acuerdo a las constancias de la causa, resuelvo:
1- Declarar la quiebra de MARTA SUSANAAVALOS, argentina, DNI Nº 17.096.293,
soltera, jubilada de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Santa Fe,
CUIL 27-17096293-7, apellido materno CIOFFI, domiciliada en Pasaje S/N Nº 3250,
casa 8449, Barrio Los Cipreses de la de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en
calle San Lorenzo Nº 2214, P.B. de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la
presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- De-
cretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la
toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en
su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fa-
llido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de
pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar in-
terceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán
ser entregadas al Síndico. A sus efectos se ofíciará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento,
con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la de-
claración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en pro-
porción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas
retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por
Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la em-
pleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el
art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico re-
aliza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día
miércoles 29 de octubre de 2025 a las 10:00hs. para que tenga lugar la audiencia
por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales exis-
tentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 26 de noviembre de 2025 inclu-
sive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pe-
didos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522).
13- Señalar el día miércoles 17 de diciembre de 2025 como fecha en la cual la Sin-
dicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley
24.522) y designar el día miércoles 11 de febrero de 2026 como fecha para que el
Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursa). 14- Exhortar a los
Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los
fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcan-
ces del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante
cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los nor-
mado por el art. 89 de la LCQ. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuní-
quese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas
(acordada 195, punto 2 de la Corte Suprema de Justicia de la Pcia. Del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.
Dra. Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria); Fdo. Iván G. Di Chiazza (Juez a/c); OTRO
DECRETO. SANTA FE, 30 de Octubre de 2025. Habiéndose realizado el sorteo co-
rrespondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndico
CPN EDGARDO A. MANGIAMELI, domiciliado en calle Avda. Juan José Paso Nº
3248, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a acepcar el cargo
en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimien-
tos de ley. Notifíquese. Fdo. Digitalmente: Dra. MARIA DE LOS ANGELES RAMOS,
Pro-Secretaria.

S/C 552092 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados ÑAÑEZ, BEA-
TRIZ s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ 21-02056136-7), tramitados por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 22 de Octubre de 2025: DECLARACION
DE QUIEBRA. De acuerdo a las constancias, resuelvo: 1.- De acuerdo a las cons-
tancias, resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Beatriz Ñañez, argentina, de apellido
materno Lezcano, DNI Nº 38.135.229, soltera, empleada del Ministerio de Seguri-
dad de la Provincia de Santa Fe, CUIL Nº 27-38135229-9, domiciliada en Italia Nº
l143 de la localidad de Coronda, Provincia de Santa Fe y constituyendo domicilio
legal en calle General López Nº 3156 de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar ano-
tar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose.
3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para
la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan
en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al
fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de
pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar in-
terceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán
ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a

lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con
excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declara-
ción de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción
de ley, sobre los haberes del fallido, debiendo depositarse las sumas retenidas en
una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. Agencia Tribunales. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para
que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese. 10- Designar al Oficial
de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pa-
peles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin per-
juicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en
el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 29 de octubre de 2025
a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico
de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuní-
quese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12
Fijar el día viernes 19 de diciembre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así
como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día lunes 16 de marzo
de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes indivi-
duales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día lunes 04 de mayo de
2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley
concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido pa-
trimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos
en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Ofíciese a los Registros co-
rrespondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora
oficiándose a sus efectos. Fdo. Dr. DI CHIAZZA (Juez a/cargo); PACOR ALONSO
(Secretaria). OTRO DECRETO: Santa Fe, 30 de Octubre de 2025: Habiéndose re-
alizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido
sorteado la Síndica CPN NANCY CRISTINA ORTIZ, domiciliada en calle Alberdi Nº
4655 a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en
cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de
ley. Notifíquese. Fdo. Digitalmente; Dra. María de los Ángeles Ramos, Pro-Secre-
taria.

S/C 552091 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Nº 1, en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y
en los autos caratulados: SANCHEZ, YANINAANALIA s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (C.U.I.J. Nº 21-02036536-3), se han regulados los Honorarios Profesionales
y se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución que prescribe el ar-
tículo 218 de la ley 24.522; ordenándose su publicación mediante Edictos por 2 días
en BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Para mayor recaudo se trans-
criben las partes pertinentes de las Providencias que así lo disponen, que dicen:
SANTA FE, 2 de Octubre de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO:... 1º) Regular los honorarios de la CPN MONICA GUADALUPE GONZA-
LEZ en la suma de $ 2.329.450,41, con más el IVA correspondiente. 2°) Regular los
honorarios de la Dra. VERONICA ELISABET MACON en la suma de $ 998.335,89.
3°) Vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Há-
gase saber, que a los fines de la fiscalización, la clave del expediente es 2965. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dr. PABLO SILVESTRINI,
(Secretario); Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez a/c); SANTA FE, 14 de Octu-
bre de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:... Aclarar la re-
solución de fecha 02 de octubre de 2025 (fs. 189/190 del expte. digital generado por
SISFE), en el punto 2) del RESUELVO de la misma, donde se regulan honorarios a
la Dra. Verónica Elisabet Macon, debe decir que dichos honorarios lo son en con-
junto y proporción de ley con la Dra. Alfonsina Sara Chizzini, conforme consideran-
dos precedentes. Vista a Caja Forense. Insértese el original, agréguese copia,
hágase saber y oportunamente archívese. Fdo. Dr. PABLO SILVESTRINI (Secreta-
rio); Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez a/c); SANTA FE, 17 de Octubre de
2025. Por presentado proyecto de distribución de fondos. Pónganse de manifiesto
por el término de ley. Publíquense edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. No-
tifíquese. Fdo. Dr. PABLO SILVESTRINI (Secretario); Dr. CARLOS FEDERICO
MARCOLIN (Juez).

S/C 552090 Nov. 19 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
ha dictado en autos SILVA, MARCELO OSCAR s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(CUIJ Nº 21-02056505-2 - AÑO 2025) la siguiente resolución: Santa Fe, (...) re-
suelvo: 1. Declarar la quiebra de Marcelo Oscar Silva, DNI Nº 28.947.404, con do-
micilio real en calle Alberdi N° 3452 de la localidad de Santo Tomé y domicilio legal
en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2 -Oficinas “A” y “B”, de esta ciudad. 5. Ordenar
a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al
Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
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correspondiente a la categoría “B” para el 05/11/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
02/02/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 19/02/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 19/03/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales y el 30/04/26 para la presentación del Informe General. 19.
Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86). 31 de Octubre de 2025. Fdo. Iván G. Di Chiazza
(Juez); Ma. Lucila Crespo (Secretaria).

$ 1 552165 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos: ALEGRE, ROBERTO FERNANDO s/QUIEBRA;
(CUIJ 21-02054535-3), se ha dispuesto lo siguiente: Nº 373. Santa Fe, 23 de sep-
tiembre de 2025. Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su
propio pedido, la quiebra de ROBERTO FERNANDO ALEGRE, DNI 29.722.614,
apellido materno Gonzalez, domiciliado en calle Pje. Hermanos Madeo Nº 1622, y
con domicilio procesal constituido en calle Moreno N° 2571 -Planta Baja-, ambos de
la ciudad de Santa Fe. Fdo. Dra. MARÍA ROMINA KILGELMANN (Jueza). Santa
Fe, 27 de octubre de 2025. Atento las razones invocadas por la Sindicatura y a los
fines de garantizar la validez y eficacia de los actos procesales, se impone la re-
programación de las fechas fijadas en la resolución dictada el 23/09/25. En conse-
cuencia, RESUELVO: Señalar el día 19 de Diciembre de 2025 inclusive, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. Fijar el día 9 de Marzo de 2026, como fecha en que la Sindica-
tura deberá presentar el informe individual de los créditos y el día 22 de Abril de
2026 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general. Noti-
fíquese. Fdo. Dra. MARÍA ROMINA KILGELMANN (Jueza). La Síndica designada es
la CPN Gabriela Grossi, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada
de San Martín Nº 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija días y horarios de atención
de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997 y su correo,
gabrielagrossi@gurfinkel.com.ar. Delfina Machado, prosecretaria.

$ 1 552166 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo Nº 1551,
hace saber que en los autos: PARED VICENTE s/QUIEBRA; (CUIJ 21-02056068-
9), en fecha 29/10/2025, se ha procedido a la declaración de quiebra de Vicente
Pared, de apellido materno Lopez, DNI Nº 7.929.425 argentino, mayor de edad, ju-
bilado, domiciliado realmente en calle MZA 8 ESC 13 S/N 3 115 Fonavi San Jeró-
nimo y con domicilio ad litem constituido en calle Alvear 3291 Dpto. A, ambos de la
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación
de la totalidad de los bienes del fallido; prohibir a los terceros hacer pagos bajo aper-
cibimiento de resultar ineficaces; y establecer que los acreedores deberán presen-
tar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 2 de febrero de 2026.
Secretaría, 30 de octubre de 2025. Delfina Machado, prosecretaria.

S/C 552169 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MI-
CHELLI, GRACIELA VERONICA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. CUIJ
Nº 21-02054826-3), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 30 de octubre de 2025.
VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de GRACIELA VERONICA MICHELLI, DNI 24.667.878, argentina, mayor
de edad, empleada, domiciliado realmente en Azopardo 8446 de Santa Fe y legal
en calle Fray Cayetano Rodríguez 3881 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer
como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que ac-
tuará como Síndico el día miércoles 5 de noviembre de 2025 a las 10 horas. 5) Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el
día 22 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 3 de
febrero de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos y el 17 de marzo de 2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de
las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compu-
tándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación poste-
rior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener
su nombre y domiciliado. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Sandra S. Romero. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el
lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 30 de octubre
de 2025. Dra. Sandra S. Romero, Secretaria.

S/C 552170 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: GARCIA, MANUEL VALENTIN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-
02055259-7, se ha dispuesto: SANTA FE, 3/11/2025: 1) Declarar la quiebra de MA-

NUEL VALENTIN GARCIA DNI 31.155.003, domiciliado realmente en Entre Ríos
1355 Santo Tome y legalmente en 25 de mayo 2589 piso 2 oficina 3 Santa Fe. (...)
3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (...)
5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. (...) 11)
Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial
de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer en-
trega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.
Asimismo, se librará oficio a la empleadora Del fallido a los fines de que proceda a
suspender la aplicación de códigos de descuentos. (...) 12) Fijar el día 05/02/2026,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos así como los títulos pertinentes. (...) 13) Fijar el día 20/02/26
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14)
Señalar el día 17/03/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito y el día 31/04/26 para la presentación del In-
forme General. Fdo. GABRIEL O. ABAD, JUEZ; Dra. VERÓNICA G. TOLOZA,
SECRETARIA. Dra. NATALIA GERARD, PROSECRETARIA.

S/C 552187 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: HAYES, LISANDRO YAEL
s/QUIEBRA; Expte. 21-02003239-9 Año 2018, que se tramita por ante Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la DECIMA No-
minación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que se ha dictado la CONCLU-
SION POR PAGO TOTAL y el Cese de las restricciones e inhibiciones
oportunamente dispuestas en el marco del presente proceso sobre Sr. HAYES LI-
SANDRO YAEL, DNI 37.211.886. Santa Fe, 30 de ABRIL de 2024. Fdo. por Dra.
MARIA ESTER NOE DE FERRO, Secretaria y Dra. MARÍA ROMINA KILGELMANN,
Jueza. Delfina Machado, prosecretaria.

S/C 552145 Nov. 19 Nov. 20
__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: BAUCERO, EVELYN CA-
ROLINA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. 21-01995841-5), que se tramita
por ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comer-
cial de la SEPTIMA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que se ha
decretado la CONCLUSION de la quiebra y el Cese de las restricciones e inhibicio-
nes oportunamente dispuestas en el marco del presente proceso sobre Sra. BAU-
CERO EVELYN CAROLINA, DNI 40.268.752. Santa Fe, 16 de Febrero de 2024.
Fdo. por Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez); Dra. Romina Soledad Freyre (Secreta-
ria). 29 de Octubre de 2025.

S/C 552142 Nov. 19 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en autos caratulados PAVE, OSMAR s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ
21-02054857-3), se ha declarado la quiebra del Sr. Osmar Paye, DNI 13.333.681,
mayor de edad, jubilado, apellido materno Retamoso, casado, domiciliada realmente
en Pedro de Vega N° 4255 y con domicilio ad litem constituido en calle Urquiza
4840, ambas de la ciudad y provincia de Santa Fe. Síndica designada: CPN Marisa
Haydee Tofful, con domicilio en 4 de Enero 3220 de la ciudad de Santa Fe - e-mail:
marisa.tofful@estudiopimat.com.ar, horario de atención a los pretensos acreedores
en días hábiles Lunes a Viernes de 14 a 18hs. SANTA FE, 24 de Octubre de 2025,
Prorróganse las fechas en la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de créditos al Síndico hasta el día 19/12/2025, fijándose nueva fecha
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de los créditos para el
18/03/2026 y la del 06/04/2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado
para que presente el Informe General. Notifíquese. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios,
Juez.

S/C 552138 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en autos caratulados FRANCO, LAURA ALEJANDRA s/SOLICITUD DE PRO-
PIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02056105-7), se ha declarado la quiebra del Sra. Laura
Alejandra Franco, DNI 25.519.244, mayor de edad, empleado, apellido materno
Miczrniuk, domiciliado realmente en calle Francia N° 4353 de la ciudad de Santa Fe,
con domicilio ad litem constituido en calle San Lorenzo 2214 PB, de la ciudad de
Santa Fe, provincia de Santa Fe. Síndica designada: CPN Marisa Haydee Tofful,
con domicilio en 4 de Enero 3220 de la ciudad de Santa Fe - e-mail: marisa.tof-
ful@estudiopimat.com.ar, horario de atención a los pretensos acreedores en días
hábiles Lunes a Viernes de 14 a 18hs. Fijar el día 05/12/2025 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de créditos al
Síndico, fijar el día 25/02/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar
el Informe Individual de los créditos o el día hábil inmediato posterior si resultare fe-
riado y la del 15/04/2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para
que presente el Informe General. Insértese, Hágase saber. Fdo. Dra. Romina Sole-
dad Freyre, Secretaria; Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez.

S/C 552137 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Autos: CORDOBA, GUSTAVO JAVIER s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ
21-02007679-5), de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 5ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homó-
nima. Por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados

Pág. 38BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025



que mediante resolución de fecha 04/11/2024 (Resolución 405) se ha dispuesto la
conclusión de la quiebra del Señor Gustavo Javier Córdoba, D.N.I. 30.165.622. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 29 de Septiembre
de 2025. Dra. Alina Prado, prosecretaria.

S/C 552135 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos
caratulados: COPPES, LAURA MERCEDES s/QUIEBRA; (Expte. CUIJ Nº 21-
02055225-2), se ha declarado la quiebra de LAURA MERCEDES COPPES, DNI Nº
27.772.820, C.U.I.L. Nº 27-27772820-1, domiciliada realmente en calle San Juan
Nº 650 de la localidad de Recreo Sur y legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2do
- Oficina “A” de esta ciudad de Santa Fe. Síndica designada: CPN Cecilia Mercedes
Alvarez, con domicilio en calle Saavedra 3457 de la ciudad de Santa Fe, y horario
de atención a los pretensos acreedores de 10:00 a 16:00 horas. Fdo. Dra. Sandra
S. Romero, Secretaria. Magdalena Cabal, prosecretaria.

$ 1 552162 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: LOPEZ, HEC-
TOR FABIAN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02055120-5) tramitados
por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: SANTA FE, 27 de Octubre de 2025.
Procédase a la reprogramación de las fechas: 1- Fijar el día miércoles 19 de no-
viembre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos
pertinentes (art. 32 ley 24.522). 3- Señalar el día miércoles 17 de diciembre de 2025
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día miércoles 11 de febrero de 2026
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la Ley Con-
cursal). Notifíquese. Fdo. Alfonsina Pacor Alonso, (Secretaria); Fdo. Iván G. Di
Chiazza Juez a/c.

S/C 552095 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Juez de Trámite a/c, Dr. FERNANDO GASTIAZORO, en los
autos caratulados SDNAF c/ROMERO, ESTEFANIA NOEMI Y OTROS s/CONTROL
DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967- RE-
SOLUCION DEFINITIVA - 21-10766068-9 que tramitan ante el Juzgado Uniperso-
nal de Familia Nº 8 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los fines de
notificar a ROMERO, ESTEFANIA NOEMI, D.N.I. DESCONOCIDO; con domicilio
real desconocido, que se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 10 de Noviembre de
2025. AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
TENER POR EFECTUADO EL CONTROL DE LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS
adoptada por Disposición Nº 000071 de fecha 10 de mayo de 2024 y PRIVAR DE
LA RESPONSABILIDAD PARENTAL a ESTEFANIA NOEMI ROMERO y DARIO JA-
VIER JORDAN respecto de su hijo, JAVIER NICOLAS JORDAN. 2) Designar a la
Sra. VERONICA ROXANA GUTIERREZ, D.N.I. Nº 26.007,363, tutora, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 104, 107 y cc. del C.C.C., del joven JAVIER NICO-
LAS JORDAN, D.N.I. Nº 48.747.025, debiendo comparecer en cualquier día y hora
de audiencia ante este Juzgado a los fines de la aceptación y discernimiento del
mismo. 3) Notifíquese por Secretaría a la peticionante, a los progenitores, a la De-
fensoría General y a la Defensoría General de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes a los fines que estime menester, habilitándose días y horas. Protocolícese,
agréguese copia, notifíquese en los términos del art. 66 de la Ley 12.967. Fdo. FER-
NANDO GASTIAZORO (Juez a/c) María Paula Budini (Secretaria). SANTA FE, 12
de noviembre de 2025. Dra. María Paula Budini, Secretaria.

$ 1 552792 Nov. 19 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Juez de Trámite a/c, Dr. FERNANDO GASTIAZORO, en los
autos caratulados SDNAF c/ROMERO, ESTEFANIA NOEMI Y OTROS s/CONTROL
DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 -RE-
SOLUCION DEFINITIVA- 21-10766068-9 que tramitan ante el Juzgado Unipersonal
de Familia Nº 8 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los fines de no-
tificar a ROMERO, ESTEFANIA NOEMI, D.N.I. DESCONOCIDO; con domicilio real
desconocido, que se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 10 de Noviembre de
2025. AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
TENER POR EFECTUADO EL CONTROL DE LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS
adoptada por Disposición Nº 000071 de fecha 10 de mayo de 2024 y PRIVAR DE
LA RESPONSABILIDAD PARENTAL a ESTEFANIA NOEMI ROMERO y DARIO JA-
VIER JORDAN respecto de su hijo, JAVIER NICOLAS JORDAN. 2) Designar a la
Sra. VERONICA ROXANA GUTIERREZ, D.N.I. Nº 26.007.363, tutora, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 104, 107 y cc. del C.C.C., del joven JAVIER NIGO-
LAS JORDAN, D.N.I. Nº 48.747.025, debiendo comparecer en cualquier día y hora
de audiencia ante este Juzgado a los fines de la aceptación y discernimiento del
mismo. 3) Notifíquese por Secretaría a la peticionante, a los progenitores, a la De-
fensoría General y a la Defensoría General de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes a los fines que estime menester, habilitándose días y horas. Protocolícese,
agréguese copia, notifíquese en los términos del art. 66 de la Ley 12.967. Fdo. FER-

NANDO GASTIAZORO (Juez a/c); María Paula Budini (Secretaria). SANTA FE, 12
de noviembre de 2025. Dra. María Paula Budini, Secretaria.

$ 100 552799 Nov. 19 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados: HERNÁNDEZ, ELIDA FRANCISCA s/DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS OPS; (CUIJ N° 21-02050207-7), se cita, se llama, y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de HERNÁNDEZ, ELIDA FRANCISCA, DNI
1.445.201, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL. Dr. Iván Di Chiazza (Juez a/c).

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 7ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, cita, llama y emplaza en los autos
caratulados FALCON, HILDA c/EUSEBI, JOSÉ MARIA y/o SUS SUCESORES
s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; CUIJ 21-02050892-9, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley, los sucesores del Sr. José
María Lusebi y/o cualquier otra persona que ostente derechos en esta causa, por
el plazo de ley para que dentro del mismo comparezcan a estar a derecho y tomar
la intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss.,
CPCC) que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta
baja de tribunales. Santa Fe, 24 de Septiembre de 2025. Dr. LUCIO ALFREDO PA-
LACIOS, JUEZ.

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
CiviI y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados "BORDON, WALTER ORLANDO s/ Quiebra" (CUIJ Nº 21-
02056246-0), atento lo ordenado en fecha 27 de OCTUBRE de 2025 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1°) Se ha declarado la quiebra de WALTER ORLANDO BORDON, DNI
Nº 29.618.643, apellido materno: CARRERAS, 2°) Se ordena al fallido y a terceros
la entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deu-
dor para que entregue al Síndico, dentro de las veinti cuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°) - Se ordena
la prohibición de hacer pagos al fall ido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)
- Se ha fijado hasta el día 2 de FEBRERO de 2026 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado s ín-
dico al CPN LUIS RAMON FERNANDEZ, con domicilio constituido en calle AV
JUAN JOSE PASO 3248, de esta ciudad, y domicilio electrónico luisfernandezva-
llejos@hotmail.com. Fdo: Dr. CARLOS FEDERICO MARCOLIN - Juez a /c - Dra .
Ma. Romina Botto- Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publí-
quense edictos por el término de cinco días en el Boletín Oficial (art. 89 Santa Fe,
30 de Octubre de 2025.DRa. Ma Romina Botto, secretaria.
S/C 552035 Nov. 19 Nov.27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados "FERESIN, MARISA ROMINA s/ Solicitud Propia Quiebra" (CUIJ
Nº 21-02055495-6), atento lo ordenado en fecha 22 de OCTUBRE de 2025 se ha
dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, ha-
ciendo saber que: 1º) Se ha declarado la quiebra de MARISA ROMINA FERESIN,
DNI Nº 33.827.158, CUIL 27-33827158-7, de apellido materno FERNANDEZ. 2º)
Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenen-
cia de la primera, y se intima a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de
las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada
con su contabilidad. 3)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el
apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta el día 1º de DICIEMBRE
de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de
verificación. 5º) Se ha designado síndico al CPN JORGE OMAR NINFI, con domi-
cilio constituido en calle PASAJE KOCH 1057 DPTO.2, de esta ciudad, y domicilio
electrónico inaudi2009@hotmail.com. Fdo: Dr. CARLOS FEDERICO MARCOLIN -
Juez a/c- Dra. Ma. Romina Botto- Secretaria. Lo que se publica es a los efectos le-
gales. Publíquense edictos por el término de cinco dìas en el Boletin Oficial SIN
CARGO (Art. 89 ley 24522). Santa Fe, 30 de octubre de 2025. Dra. Ma. Romina
Botto, secretaria.
S/C 552034 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo
Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados "ACEVEDO, GEORGINA NOEMI sI Solicitud Propia
Quiebra" (CUIJ 21-02055643-6) se ha declarado la quiebra en fecha 23 de sep-
tiembre de 2025 de GEORGINA NOEMÍ ACEVEDO, DNI 33.296.459, apellido ma-
terno Diaz, domiciliada en calle Alberdi nº 8025, y con domicilio procesal constituido
en calle 25 de Mayo Nº 2144, ambos de la ciudad de Santa Fe. Es Síndico en este
proceso el CPN Horacio Andrés Romagnoli quien ha fijado domicilio a todos los
efectos procesales en calle La Rioja nº 3314, con horario de atención de 14 a 20 hs.
de lunes a viernes y electrónico en la casilla de correo: cpnromagnoli@hotmail.com.
Se dispuso en Resolución del 23 de septiembre de 2025: Y AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO: ...RESUELVO: ... 10) Fijar el día 13 de Noviembre de 2025,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Sindico; 11) Fijar el día 3 de Febrero de 2026, como fecha
e11que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos, y el 19
de Marzo de 2026 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe
general; 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el artículo 89 de la ley 24.522, compu-
tándose el plazo que tiene el deudor para ello desde el día de notificación posterior
a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio OTRO DECRETO: "SANTA FE, 01 de octubre de 2025... Pro-
veyendo escrito cargo Nro . 9550 : Habiendo resultado sorteado para actuar como
Síndico el CPN Horacio Romagnoli, se lo designa en tal carácter, debiendo com-
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parecer a aceptar el cargo con las formalidades de ley. Proveyendo escrito cargo
Nro. 9663: Téngase presente la aceptación al cargo efectuada por el CPN Romag-
noli. Hágase saber que deberá publicar edictos comunicando la designación, di-
rección y horarios de atención. Notifiquese.. Fdo: DRA. MARÍA ROMINA
KILGELMANN (JUEZA)Santa Fe, 16 de octubre de 2025.

S/C 551759 Nov. 19 Nov.27
__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos "BARRIENTOS ESTEFANIA MARIEL S/ QUIE-
BRA - 21-02056091-3)" La Sra. Jueza a/c del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Maria
Romina Kilgelmann, ha ordenado lo siguiente: "Santa Fe, 24 de Octubre de 2025.-
AUTOS Y VISTOS:... ; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
Estefania Mariel Barrientos, apellido materno Amarilla, argentina, D.N.I. Nº
34.090.631, CUIL Nro 23- 34090631-4, mayor de edad, empleada, con domicilio
real según dice en calle San Martin 3619, de la Ciudad de Santo Tome y legal en
calle Primera Junta 2507 piso 12 oficina 7 de la Ciudad de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asi-
mismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.
3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.
4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86
L.C.
5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que s
6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspon entrega al Síndico.
7) Ordenar que se efectúen las Comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q.
8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por
el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sín-
dico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente.
9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incau-
tación.
10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría "B", para el día 29/10/2025 a las
10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial.
11) Disponer la inmediata incautación de los bienes de la fallida por medio del Sr.
Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el man-
damiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico
en la forma prevista por el 'inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a
la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de
descuentos en las remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de
deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de in-
cautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes
en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tri-
bunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos.- Asi-
mismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que,
de existir cese los débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con
anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la em-
pleadora que la retención en concepto de incautación durará un año contado a par-
tir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que
sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sen-
tido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento.
12) Fijar el día 19/12/2025, como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación
mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo,
junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito
de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos
a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a
distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la
presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la
sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio
procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual
a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás
acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos insinuados para,
en su caso, fonnular las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la
ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a
los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios míni-
mos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el ór-
gano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU
indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente.
13) Fijar el día 04/02/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos.
14) ·Señalar el día 06/03/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar
los informes individuales sobre cada crédito y el día 22/04/2026 para la presenta-
ción del Informe General.
15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, La-
boral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radi-
caciòn de causas contra el fallido, a sus efectos, se libraràn oficios y/u oficio ley
22,172. Fecho, exhòrtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la
persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q.
Ordenar que, por Secretaria, se proceda a la reserva de todos los expedientes tra-
mitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Fe.
17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Pro-
veedores de la Provincia de Santa Fe.
18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u ofi-
cio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la
presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas.
Insértese el original. Agréguese copia. Notifiquese.-

Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Melini Ricardo Pedro en
la audiencia celebrada, desígnasela en tal carácter. Comparezca cualquier día y
hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifiquese. Fdo Dra. Maria Romina Kilgel-
mann Jueza a/c.

S/C 552016 Nov. 19 Nov.25

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados "MARTINEZ, MELINA MARIEL s/ Solicitud Propia Quiebra" CUIJ:
21-02056332-7, atento lo ordenado en fecha 28 de octubre de 2025 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de MELINA MARIEL MARTINEZ, D.N.I. Nº
32.871.314, apellido materno PERZEL, dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA
Y SEGURIDAD, domiciliada realmente en calle 3 de Febrero nro. 4197 de la ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; domicilio procesal en calle Pedro Diaz Colo-
drero nro. 2595 de la ciudad de Santa Fe.- 2º) Se ordena a la fallida y a terceros la
entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor
para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte
el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la pro-
hibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se
ha fijado hasta el día 02 de febrero de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado síndica a la
C.P.N. ILEANA MÓNICA FASANO, con domicilio constituido en calle Piedras nro.
6344 de esta ciudad, y domicilio electrónico ileanamcfasano@gmail.com. Fdo: Dr.
Carlos Marcolin, Juez a/c - Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es
a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BO-
LETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 30 de octubre 2025.
S/C 552033 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados TOLEDO, MARIA ALEJANDRA s/ Quiebra" - 21-02055519-7, atento lo
ordenado en fecha 27 de octubre de 2025 se ha dispuesto publicar el presente de
conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 12)- Se ha decla-
rado la quiebra de MARÍA ALEJANDRA TOLEDO, apellido materno BENITEZ, ar-
gentina, D.N.I. N 24.250.967, dependiente del Ministerio de Educación de la
Provincia de Santa Fe, domicilio procesal en calle Moreno 2571 -Planta Baja- de la
ciudad de Santa Fe.- 22) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al síndico de
los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta el
día 02 de Febrero de 2026· Ia fecha has ta la cual los acreedores deberán presen-
tar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado síndico al C.P.N Cristian Da-
niel Escobar, con domicilio constituido en calle Corrientes nro. 3521 de esta ciudad,
y domicilio electrónico crisdiver@hotmail.com. Fdo: DRA. MA. ROMINA BOTTO,
SECRETARIA - DR. CARLOS MARCOLIN, JUEZ A CARGO-. Lo que se publica es
a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el Bole-
tín Oficial SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 30 DE OCTUBRE DE 2025.Se-
cretaria.
S/C 552031 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: "BORDI, HECTOR ALFREDO s/ Quiebra" CUIJ: - 21-02056202-9, atento
lo ordenado en fecha 27 de octubre de 2025 se ha dispuesto publicar el presente
de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º) Se ha de-
clarado la quiebra de HEC TOR ALFREDO BORDI, D.NI. Nº 24.722.500 apellido
materno ORTIZ, dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, do-
miciliado realmente en calle Pasaje Reid nro. 575 de Recreo, Provincia de Santa Fe;
domicilio procesal en calle Alvear 3291 Dpto. A de la ciudad de Santa Fe.- 2º) Se
ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del
primero, y se intima a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las vein-
ticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad. 3º) Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el aper-
cibimiento de ser ineficaces. 4º) Se hace saber que se ha fijado hasta el 02 de Fe-
brero de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones
de verificación. 5º) Se ha designado síndico a la C.P.N. Liliana Ester Tacceta, con
domicilio constituido en calle Juan Jose Paso nro. 3248 de esta ciudad, y domicilio
electrónico pytcontadores@hotmail.com. Fdo: Dr. Carlos Marcolin, Juez a cargo-
Dra. María Romina Botto, Secretaria. lo que se publicaciones es a los efectos le-
gales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL.
Maria Romina Botto, secretaria.
S/C 552029 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nro. 17 ha orde-
nado la publicación del siguiente edicto en los autos "ORDOÑEZ SILVIA GRACIELA
c/ PUMPIDO NELSON ANTONIO y OTROS s/ Usucapion" Cuij 21-00726358-: "
CORONDA,16/10/2025
Agréguese. Atento a las constancias de autos, no habiendo comparecido a estar a
Derecho los/as demandados/as en autos, decláraseles rebeldes Notifíquese por
edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial. NOTIFÍQUESE. Firmado digitalmente por: Dr. Her-
nán Gálvez (Juez A/c) Dra. Mónica Saliva (Secretario).

$ 10500 552009 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial - Ter-
cera Nominación de Santa Fe, en "PERINI, MONICA PATRICIA C/LETOL SCA Y
OTROS SI USUCAPlÓN", CUIJ 21-02031474-2, en trámite ante el Juzgado de Dis-
trito, Civil y Comercial, Tercera Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto lo si-
guiente, que se transcriben en su parte pertinente. "Santa Fe, 23 de Octubre de
2025... Haciendo efectivos los apercibimientos oportunamente decretados, declá-
rase rebelde a los demandados: Letal Sociedad Comandita por Acciones al Porta-
dor, Santa Angela Sociedad Comandita por Acciones al Portador.... Notifíquese a
Letal Sociedad Comandita por Acciones al Portador y a Santa Angela Sociedad Co-
mandita por Acciones al Portador en el domicilio oportunamente denunciado de Bal-
carce 1562 de Sta Fe ... Sin perjuicio de ello, publíquense edictos por el término de
ley en el Boletín Oficial y exhíbanse conforme lo dispone el art 67 del CPCC. Noti-
fiquese.". DO. MARIA ROMINA KIGELMANN- JUEZ A/C.
El presente, se publicará a sus efectos en el Boletín Oficial por el término de ley y
se exhibirá en el hall de estos Tribunales. Santa Fe.

100 552064 Nov. 19 Nov. 25
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de Santa Fe en autos caratulados "Lacher, Jorge Ro-
berto c/ Castelli, Mario Alfredo s/ Apremio por Cobro de Honorarios" CUIJ 21-
10765310-1, se cita a los herederos de del señor Mario Alfredo CASTELLI, DNI
12027163 para que comparezcan a estar a derecho en los términos y bajo los aper-
cibimientos establecidos en el art. 597 CPCC. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe,23 de octubre de 2025. Maria Romina Botto, se-
cretaria.
$ 45 552027 Nov. 19 Nov.27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: OCAMPO, JOSE MAXIMILIANO sI solicitud propia quiebra cuij 21-
02056184-7 Se ha dispuesto: SANTA FE, 29/10/2025. 1) Declarar la quiebra de
OCAMPO, JOSE MAXIMILIANO DNI 34.618.054 domiciliado realmente en Alberdi
2090 de la ciudad de Laguna Paiva y legalmente en Córdoba 2542 Santa Fe(... ) 3)
Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (... ) 5)
Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces.(...) 11)
Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial
de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer en-
trega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.-
Asimismo, se librará oficio a la empleadora Del fallido a los fines de que proceda a
suspender la aplicación de códigos de descuentos... (...) 12) Fijar el día 18/12/25,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos así como los títulos pertinentes. (...) 13) Fijar el día 06/02/26
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 14)
Señalar el día 03/03/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito y el día 17/04/26 para la presentación del In-
forme General. (... ). Firmado: GABRIEL O. ABAD JUEZ - DRA. VERÓNICA G.
TOLOZA- SECRETARIA.
S/C 552021 Nov. 19 Nov.27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: "BUSTAMANTE, ARACELI SI SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" CUIJ Nº
21-02056282-7 se ha dispuesto: SANTA FE 29/10/2025: 1) Declarar la quiebra de
ARACELI BUSTAMANTE, DNI Nº 22.932.563, CUIL: 27-22932563-4, con domici-
lio real en calle Pedro Vittori Nº 3537 Dto. 12 "A" y legal en calle 25 de Mayo Nº
2144, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra
en el Registro de Procesos Universales, Registro de Personas Jurídicas, Empresas
y Contratos y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición
general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de
la Propiedad Automotor, Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.
12) Fijar el día 26/12/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes. 13) Fijar el día 13/02/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las
observaciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o electró-
nica en el correo denunciado a dichos fines.- 14) Señalar el día 10/03/2026 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada
crédito y el día 24/04/2026 para la presentación del Informe General.- Firmado di-
gitalmente por: GABRIEL ABAD- JUEZ- - DRA.VERÓNICA GISELA TOLOZA- SE-
CRETARIA- Secretaría.
S/C 552020 Nov. 19 Nov.27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "PALAVECINO, NORMA BEATRIZ s/ Solicitud Propia Quie-
bra" (CUIJ N° 21-02056434-9- AÑO 2025), la siguiente resolución: "Santa Fe, (...)
resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Norma Beatriz Palavecino DNI N° 18.358.188,
con domicilio real conforme manifiesta en calle Manzana Nº 11, escalera Nº 11, 22
piso, Dpto. Nº 67, Fonavi San Jerónimo de la localidad de Santa Fe y domicilio legal
en calle Amenabar N° 3066, Opto. 1° de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la en-
trega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que
dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de
Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir
pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría "B" para el 05/11/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
02/02/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las
solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día
19/02/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las
solicitudes. 12. Señalar el día 19/03/2026 como fecha hasta la cual el Síndico de-
berá presentar los informes individuales y el 30/04/2026 para la presentación del In-
forme General.19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO.
20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense co-
municaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional
de Ciencia Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo: lvan G. Di Chiazza (Juez). 29
DE OCTUBRE DE 2025.Crespo, secretaria.
S/C 552019 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "ALEGRE, MARIA EUGENIA S/ PEDIDO DE QUIEBRA"
(CUIJ Nº 21-02056268-1 - AÑO 2025), la siguiente resolución: "Santa Fe, (...) re-
suelvo: l. Declarar la quiebra de MARÍA EUGENIA ALEGRE, DNI Nº 27.518.241,
con domicilio real conforme manifiesta en calle 4 DE ENERO NRO. 6273 INTERNO
2,de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle NECOCHEA NRO.3915 de
esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al
Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado
el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencia!. Se
libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al
fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente
a la categoría "B" para el 05/11/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 02/02/2026
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes
de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 19/02/2026 como

fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12.
Señalar el día 19/03/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales y el 30/04/2026 para la presentación del Informe General.19.
Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el B0. 20. Líbrense los man-
damientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada Nº 195, punto 2Q de la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo: lvan G. Di Chiazza (Juez)- Ma. Crespo (Se-
cretaria). 29 de octubre de 2025.
S/C 552018 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos GARCÍA, CARMELO FABIAN s/ Quiebra - 21-02056367-9,
la siguiente resolución: "Santa Fe, 29 de Octubre de 2025. (... ) resuelvo: 1. Decla-
rar la quiebra de GARCÍA, CARMELO FABIAN, D.N.I.: 17.007.231, con domicilio
real en calle Nicasio Oroño Nº 775 de la ciudad de Santa Fe y domicilio legal en calle
Gobernador Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento B, de la ciudad de Santa
Fe 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico.
6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo
por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra
mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc.
2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.... 9. Designar audiencia para el sorteo de Sín-
dico de la lista correspondiente a la categoría "B" para el 05/11/2025 a las 10.00
horas. 1O. Fijar el día 02/02/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben
presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos perti-
nentes. 11. Fijar el día 19/02/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acree-
dores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 19/03/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 30/04/2026
para la presentación del Informe General. ... 19. Ordenar la publicación de edictos
durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos or-
denados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impues-
tos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º
de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo:
lvan G. Di Chiazza (Juez).
S/C 552017 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe) en autos:
”MOLINAS, PEDRO ANTONIO S/ SUCESORIO” CUIJ NRO: 21-02056926-0 se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores del SR. PEDRO ANTO-
NIO MOLINAS DNI NRO: 24.050.606 para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletin Oficial. Fdo: Dr. GUILLERMO A. VALES, juez
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación en autos caratu-
lados “BALQUIN, HUGO ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ
N°21-02056756-9, se cita, llama y emplaza a todos los herederos acreedores y le-
gatarios de BALQUÍN HUGO ALBERTO DNI N° 17.612.110 para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de ley y bajo. paercibimentos lega-
les. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado. Dr. Guillermo
A.Vales. Juez.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados “RAMSEYER ORLANDO HUMBERTO S/ SUCESORIO” (Expte. CUIJ.
No. 21-02056094-8) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de ORLANDO HUMBERTO RAMSEYER, DNI. No. 6.255.473, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. GUILLERMO
A. VALES - Juez.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nro. 1, Secretaría única, de
Santa Fe, en autos caratulados: DESCALZO ALAN GABRIEL Y OTROS C/ DES-
CALZO, MIGUEL ANGEL SNENIA PARA LA SUPRESIÓN DE APELLIDO PA-
TERNO E INCORPORACIÓN DEL APELLIDO MATERNO 21-10777813-3, cuyo
progenitor de los actores es el Sr. DESCALZO MIGUEL ANGEL, a quien se cita al
proceso a fin de que pueda estar a derecho y esgrimir su defensa, y se manda pu-
blicar edictos por el término de ley conforme Articulo 70 Código Civil y Comercial de
la Nación Argentina de acuerdo a lo establecido por el Registro de Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, que se transcribe: "111- Respecto al proceso y conteste
con el encuadramiento mencionado; correspondería que se ordenen las medidas
previstas por el Art. 70 del CCCN dando intervención al Ministerio Público, publica-
ción de edictos e informativas. Producidas las mismas, NO hay otra observación
que formular al respecto." Se transcribe el decreto que así lo ordena: "SANTA FE,
03 de Junio de 2025 ... Asimismo, y atento lo dispuesto por el art. 70 C.C.C.N., pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses
Fdo.: Dra. Natalia S. BELAVI (Secretaria) Dr. Rubén A. COTTET (Juez).-" Santa Fe,
27 de Octubre de 2025.
$ 200 552614 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe) en autos:
”MOLINAS, PEDRO ANTONIO S/ SUCESORIO” CUIJ NRO: 21-02056926-0 se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores del SR. PEDRO ANTO-
NIO MOLINAS DNI NRO: 24.050.606 para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletin Oficial. Fdo: Dr. GUILLERMO A. VALES, juez
$ 45 Nov. 19
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Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación en autos caratu-
lados “BALQUIN, HUGO ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ
N°21-02056756-9, se cita, llama y emplaza a todos los herederos acreedores y le-
gatarios de BALQUÍN HUGO ALBERTO DNI N° 17.612.110 para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de ley y bajo. paercibimentos lega-
les. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado. Dr. Guillermo
A.Vales. Juez.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados “RAMSEYER ORLANDO HUMBERTO S/ SUCESORIO” (Expte. CUIJ.
No. 21-02056094-8) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de ORLANDO HUMBERTO RAMSEYER, DNI. No. 6.255.473, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. GUILLERMO
A. VALES - Juez.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nro. 1, Secretaría única, de
Santa Fe, en autos caratulados: DESCALZO ALAN GABRIEL Y OTROS C/ DES-
CALZO, MIGUEL ANGEL SNENIA PARA LA SUPRESIÓN DE APELLIDO PA-
TERNO E INCORPORACIÓN DEL APELLIDO MATERNO 21-10777813-3, cuyo
progenitor de los actores es el Sr. DESCALZO MIGUEL ANGEL, a quien se cita al
proceso a fin de que pueda estar a derecho y esgrimir su defensa, y se manda pu-
blicar edictos por el término de ley conforme Articulo 70 Código Civil y Comercial de
la Nación Argentina de acuerdo a lo establecido por el Registro de Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, que se transcribe: "111- Respecto al proceso y conteste
con el encuadramiento mencionado; correspondería que se ordenen las medidas
previstas por el Art. 70 del CCCN dando intervención al Ministerio Público, publica-
ción de edictos e informativas. Producidas las mismas, NO hay otra observación
que formular al respecto." Se transcribe el decreto que así lo ordena: "SANTA FE,
03 de Junio de 2025 ... Asimismo, y atento lo dispuesto por el art. 70 C.C.C.N., pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses
Fdo.: Dra. Natalia S. BELAVI (Secretaria) Dr. Rubén A. COTTET (Juez).-" Santa Fe,
27 de Octubre de 2025.
$ 200 552614 Nov. 18

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nro. 17 ha orde-
nado la publicación del siguiente edicto en los autos "ORDOÑEZ SILVIA GRACIELA
c/ PUMPIDO NELSON ANTONIO y OTROS s/ Usucapion" Cuij 21-00726358-: "
CORONDA,16/10/2025 Agréguese. Atento a las constancias de autos, no habiendo
comparecido a estar a Derecho los/as demandados/as en autos, decláraseles re-
beldes Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma pres-
cripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. NOTIFÍQUESE. Firmado
digitalmente por: Dr. Hernán Gálvez (Juez A/c) Dra. Mónica Saliva (Secretario).

$ 10500 552009 Nov. 19 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación, Secretaria Única, Dra. MA. ROMINA KILGEL-
MANN (Jueza), se ha dispuesto publicar el siguiente edicto en los autos:
"BARRETO, ALEJANDRA GUADALUPE s/ Solicitud Propia Quiebra, Cuij:
2102052829-7", haciendo saber que: "SANTA FE, 23 de Octubre de 2025. Téngase
presente la aceptación al cargo de Síndica efectuada por la CPN Sonia L. Diaz.
Atento el tiempo transcurrido, entre la designación de la Síndica y la aceptación de
la misma, se impone la reprogramación de las fechas fijadas en la resolución de
apertura de quiebra. En consecuencia, se dispone 1) fijar el día 16 de Diciembre de
2025 inclusive, hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de ve-
rificación de sus créditos al Síndico; II) señalar el día 5 de Marzo de 2026 inclusive,
en el que el Síndico deberá presenta el informe individual sobre los créditos y, III)
el día 21 de Abril para presentar el informe general. Hágase saber que deberá pu-
blicar edictos comunicando su designación, dirección y horarios de atención, y la
fecha hasta la que podrán presentar las verificaciones de créditos. Notifiquese." Se
informa que ha sido designado como Sindico, la CPN Sonia L. Díaz, DNI
17.079.335, con domicilio en calle 25 de Mayo 3407, de la ciudad de Santa Fe, y fi-
jando horario de atención a los señores acreedores para la verificación de sus cré-
ditos de lunes a viernes de 10 a 12 y 16 a 20 horas, Celular: 342-6305336 y Fijo:
342-4522064.Santa Fe, 29 de Octubre de 2025.Delfina Machado, prosecretaria.
Santa Fe, 29 de octubre de 2025.

S/C 551997 Nov. 19 Nov. 27
__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil Comercial y Laboral de Tostado, en
autos “ARAMBRURU ANGEL ROBERTO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26215240-2
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. ARAM-
BRURU ANGEL ROBERTO DNI: 11.616.311 nacido Santa Fe, en fecha 13-04-1955
y quien falleciera en fecha 30-12-2012 en la ciudad de Tostado, cuyo último domi-
cilio fuera en Av. San Martín n° 1670 de la ciudad de Tostado, Provincia de Santa
Fe; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
FIRMADO: Dra. MARCELA BARRERA (Secretaria) DR. JORGE DA SILVA CATELA
(Juez A/C) $ 45 Nov. 19

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Civil, Comercial y Laboral de San Jorge, se ha orde-
nado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante LORENA FABIANA BOVO, DNI 25.548.968,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
BOVO, LORENA FABIANA s/SUCESORIO; (CUIJ N° 21-262681169-2).

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos SANTO, NILA MARIA ES-
THER S/SUCESORIO,,21-26269988-6, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores del causante SANTO, NILA MARIA ESTHER DNI
6.336.617, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.
Dra. María de los Milagros de la Torre. Secretaria – Dr. Daniel M. Zoso- Juez.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comer-
cial y Laboral Sección Única, de la ciudad de Ceres, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ESCOBAR, AMANDA AMERICA, DNI Nº
1.737.393; para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan
a hacer sus derechos en los autos ESCOBAR, AMANDAAMERICA s/SUCESORIO;
(CUIJ N° 21-27915945-1 AÑO 2025), lo que se publica por un día a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Ceres, 11 de Octubre de 2025. Fdo.
Dra. Viviana Gorosito PALACIOS (secretaria); Dr. Jorge A. DA SILVA CATELA
(JUEZ).

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en
lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Ceres, Pcia. de Santa Fe, en los autos
caratulados” BORGNA ELDA S/ SUCESORIO” CUIJ 21-27915817-9 se cita llama
y emplaza a los herederos, sucesores, acreedores, legatarios y todos aquellos que
se consideren con derechos sobre los bienes de la causante: BORGNA ELDA DNI
F 4.100.469 , fallecida el día 14 de junio de 2024 en la Cuidad de Ceres , Provincia
de Santa Fe. Para que comparezcan a hacerlos valer en juicio, en termino y bajo
apercibiendo de ley.- ” BORGNA ELDA S/SUCESORIO” CUIJ 21-27915817-9.
CERES, NOVIEMBRE DE 2025
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Ceres, se cita, llama y emplaza en los autos caratulados
“CEJAS FACUNDO MANUEL s/ SUCESORIO” – CUIJ 21- 27915932-9, a los he-
rederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante, Sr. FACUNDO MANUEL CEJAS, D.N.I N° 44.065.747, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Puer-
tas del Juzgado. ….. de Noviembre de 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Ceres, se cita, llama y emplaza en los autos caratulados
“SOBRERO GERARDO AMERICO s/ SUCESORIO” – CUIJ 21-27915951-6, a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante, Sr. GERARDO AMERICO SOBRERO, D.N.I N° 13.257.696,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en
Puertas del Juzgado. ….. de Noviembre de 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en
lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría única de la ciudad de Ceres, en autos ca-
ratulados: BODELLO HECTOR RICARDO S/ SUCESORIO CUIJ 21-27915941-9,
se cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos
que se creyeran con derechos sobre los bienes del causante, don HECTOR RI-
CARDO BODELLO D.N.I. Nº 7.112.297, fallecido el día 27 de Agosto del 2024, en
la ciudad de Ceres, para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus dere-
chos, lo que se púbica a sus efectos legales, por un (1) día, para que lo acrediten
dentro de los treinta (30) días (art 2340-2do. Párrafo C.C.C. art 592 CPCC).- Ceres,
….. de Noviembre de 2025.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y del Trabajo - San Cristóbal, en autos
caratulados: OITANA RICARDO MAXIMILIANO C/ OITANA, BENVENUTO Y
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OTROS S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 21-26141170-6 se ha ordenado notificar
a los sucesores y/o herederos de los Sres. BENVENUTO OITANA, TERESA DO-
MINGA GODIO de OITANA y YOLANDA OITANA, los siguientes decretos: “SAN
CRISTÓBAL, 04 de Septiembre de 2025 Agréguese. Atento al estado de las pre-
sentes actuaciones y encontrándose fallecidos los titulares dominiales, cítese y em-
plácese a sus sucesores y/o herederos, para que comparezcan a estar a derecho
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, mediante edictos a publicarse en
el Boletín Oficial de la provincia de Santa Fe conforme lo establece el art. 597 CPCC
en los términos del art. 73 CPCC, debiendo los interesados comparecer a estar a
derecho, dentro de los cinco primeros días después de la última publicación, bajo
apercibimientos de ley. Sin perjuicio de ello notifíquese por cédula al último domici-
lio de la heredera declarada de Yolanda Oitana. Notifíquese.” FIRMADO: Cecilia V.
Tovar (SECRETARIA)
$ 33 552598 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Vera (SF), se cita, llama y em-
plaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de la herencia del
causante CARLOS IRINEO CANTERO, DNI 6.339.357, en estos autos caratulados:
CANTERO, CARLOS IRINEO s/SUCESORIO; 21-25279068-8, para que compa-
rezcan hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos. Vera, 13 de No-
viembre de 2025. Dra. Margarita Savant, Secretaria.

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de JUZG. CIVIL, COM. Y LAB.
1ª NOMINACION, con asiento en ciudad de Vera Provincia de Santa Fe, en los
autos MIQUELARENA, CARLOS MARTIN s/SUCESORIO, N° de CUIJ 21-
25279107-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don CARLOS MARTIN MIQUELARENA DNI 5.824.276, de ocupación comerciante,
fallecido el 27/09/2025, domiciliado en PASAJE 42/44 y 57 B° CENTER Nº 2056
Reconquista, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Vera, 14 de Noviembre de
2025. Dra. Margarita Savant, Secretaria.

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y La-
boral – Segunda Nominación de la ciudad de Vera (Pcia. de Santa Fe), se hace
saber que, en Autos caratulados: “ROMANG, FLORINDA C/ Q.R.J.R. S/ USUCA-
PIÓN” CUIJ 21-25278504-0, se ha dispuesto citar y emplazar dentro del término
legal a los demandados: Sres. María Amada DEMARIA, D.N.I. 2.592.154; Lina Le-
ogivilda DEMARIA, D.N.I. 6.084.965; Saturnina Crisolita DEMARIA, D.N.I.
1.353.370; Adolfo Pedro DEMARIA, D.N.I. 2.490.503; Dora Genoveba DEMARIA,
D.N.I. 1.309.677; Carlos Andrés DEMARIA, D.N.I. 2.371.850; Roberto Argentino DE-
MARIA, D.N.I. 2.499.950; Leontina Yolanda DEMARIA, D.N.I. 6.461.509; Héctor Is-
mael DEMARIA, D.N.I. 3.171.973; Celia Desideria DAYER, D.N.I. 5.362.935; Priamo
Albino DAYER, D.N.I. 2.496.897; Lírica Haydee DAYER, D.N.I. 6.125.162 L; y Glo-
ria Noemí DAYER, D.N.I. 6.119.084 L y/o sus HEREDEROS y/o quien resulte Pro-
pietario y/o se considere con derechos sobre la propiedad descripta. Como recaudo
legal se transcribe la parte pertinente del Decreto que ordena la medida: “VERA, 22
de Octubre de 2025. …Cítese a los demandados por Edictos en el Boletín Oficial y
en la Página Web Institucional del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe por el
término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía...”. Fdo. Dr. JUAN MANUEL RO-
DRIGO: Juez; Dra. MÓNICA M. ALEGRE: Secretaria.- Vera, 12 de noviembre de
2025.

$ 52,20 553011 Nov. 19
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito N.º 5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rafaela ( Santa Fe),
Dr. Guillermo A. Vales, Secretaría a cargo de la Dra. Agostina Silvestre, se CITA,
LLAMA y EMPLAZA por el término y bajo apercibimientos de ley, a los herederos,
acreedores y legatarios del causante ADRIAN ALBERTO TOMATIS, D.N.I. Nº
13.632.112, con último domicilio en Av. Santa Fe N° 49 de la localidad de Angélica,
Provincia de Santa Fe, fallecido el día 6 de junio de 2024 en la ciudad de Rafaela,
Provincia de Santa Fe, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos: CUIJ 21-24211011-8 TOMATIS, ADRIAN ALBERTO S/ SUCESORIO, por
ante el Juzgado referido.- FDO: SILVESTRE (SECRETARIA) VALES (JUEZ) RA-
FAELA, 18 de noviembre de 2025.- $ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Segunda
Nominación - de la ciudad de Rafaela, en los autos CULASSO ARBORE MARTA
ESTELA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-24211316-8 - Año 2025
se cita, llama y emplaza a los herederos,acreedores y legatarios de la Srta Marta Es-
tela CULASSO ARBORE :DNI 23080535, con domicilio en Pueyrredon Nro 1191, ,
Rafaela, fallecida el 10 de mayo de 2025 en la ciudad de Rafaela, Pcia de Santa Fe,

para que comparezcan a hacer valer sus derechos por ante este Juzgado,por el tér-
mino y bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en BOLETIN
OFICIAL - .Sucesorio abierto por la Dra. Marelli Rivero. Fdo: -Fdo Matías Colón
Juez a/c- Natalia Carinelli. Abogada - Secretaria

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en los autos cara-
tulados CUIJ N° 21-24211279-9 Coria, Norberto José s/ Sucesorio ; se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, Sr. Norberto José Coria, DNI N° 6.294.333, con
ultimo domicilio en Av. Ernesto Salva N° 916 de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa
Fe, fallecido en fecha 13/07/2025, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicara
en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos.- Fdo: Dr. Matías Raúl
Colon JUEZ a/c - Dra. Natalia Carinelli – SECRETARIA.- Noviembre de 2025.-

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela (S.Fe), en autos RESTA
MARTHA ALICIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS 21- 24211271-4, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la causante RESTA MARTHA ALICIA, DNI
11.899.448, con último domicilio en calle Roque Saenz Peña 194 de la localidad de
Eusebia (Sta. Fe), fallecida en fecha 01/08/2021, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que
se publicará en Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Dr. Matías
Colon (Juez a/c) Dra. Natalia Carinelli (Secretaria).-

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2° Nominación de Rafaela; en los autos: “Expte. SACCANI, HUGO
ROGELIO S/ SUCESORIO” CUIJ: 21-24211519-5, se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante: Sr. SACCANI, HUGO ROGELIO –LE N° 7.883.871, con
domicilio en calle CINCO 1990 de la localidad de Frontera (Provincia de Santa Fe),
cuyo deceso se produjo el 06/11/2024, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos por el término bajo apercibimientos de ley (art. 67 CPC y C). Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial por el término de ley.
Sucesorio iniciado por la Dra. Corzo. Fdo.: Juez a/c Matías Colón, Secretaria, Na-
talia Carinelli.” Rafaela, … de Noviembre de 2025.- Firmado: Secretaria, Natalia Ca-
rinelli

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5 de Familia de la
ciudad de Rafaela, se notifica a Antonella Ida Palavecino, D.N.I. N° 40.360.067 pro-
genitora de Emily Sharon GONGORA, D.N.I. Nº 58.328.177, Eymi Cámeron GON-
GORA, D.N.I. Nº 58.866.642 y de Isaac Rodrigo Natanahel GONGORA, D.N.I. Nº
70.037.566 para que se notifique de la resolución dictada en los autos caratulados
GoNGORA, EMILY SHARON Y OTROS s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDI-
DAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 (CUIJ 21-27900698-1), de trá-
mite ante el Juzgado de Familia de Rafaela, los que a continuación se transcriben:
Rafaela, 22 de Octubre de 2025. Y VISTOS:... RESULTA:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) Ratificar la legalidad de la medida excepcional de protección, con-
sistente en la separación temporal de la convivencia de Emily Sharon GONGORA,
D.N.I. Nº 58.328.177, nacida el día 05/05/2020; Eymi Cámeron GONGORA, D.N.I.
Nº 58.866.642, nacida el 16/04/2021 y de Isaac Rodrigo Natanahel GONGORA,
D.N.I. Nº 70.037.566, nacido el 04/09/2023, respecto de sus progenitores Antonela
Ida PALAVECINO, D.N.I. Nº 40.360.067 y Rodrigo Emiliano GONGORA, D.N.I. Nº
35.772.906 y su alojamiento para cuidado y protección en el ámbito de acogimiento
familiar alternativo-modalidad familia ampliada. II) A los fines de proceder a la noti-
ficación de Antonela Ida PALAVECINO, atendiendo a su situación excepcional, se
autoriza a publicar edictos en el BOLETIN OFICIAL y en la página web institucional
del Poder Judicial -conforme lo dispuesto por la Circular Nº 05/25 por el término y
bajo apercibimientos de ley. III) Recomendar a la Secretaría de Niñez, Adolescen-
cia y Familia la presentación en tiempo razonable de las medidas excepcionales
adoptadas para su control de legalidad pertinente y el cumplimiento en forma de los
requerimientos durante el proceso. Protocolizar y hacer saber. Fdo. DANIELA
PIAZZO -Secretaria- LIZA BASCOLO OCAMPO -Jueza-. A tal fin, se procede a pu-
blicar de forma gratuita los presentes en el BOLETIN OFICIAL y en la web institu-
cional del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe conforme Ley 11.287. Rafaela,
11 de noviembre de 2025. Daniela G. Piazzo, secretaria.

$ 1 552804 Nov. 19 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº5
Civil y Comercial de la SEGUNDA Nominación – Rafaela (Sfe), a cargo del Dr. Ma-
tías Raul Colon (juez a/c) y Secretaría a Cargo de la Dra Natalia Carinelli, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes HECTOR JUAN FERRERO, LE 6.272.475,
fallecido en Palacios (Sfe) el 23/03/2006, ROSA QUIDA, LC 6.301.710 fallecida en
Sunchales (Sfe) el 17/01/2015, ambos esposos entre sí y con último domicilio en
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zona rural s/n de Palacios (Sfe), para que dentro del término de 30 días y apercibi-
mientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "Expte. FE-
RRERO, HECTOR JUAN Y OTROS S/ SUCESORIO CUIJ 21-24197124-1,". Se
publica a sus efectos en Boletín Oficial y conforme Ley 11.287. Rafaela, noviembre
de 2025.-

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela (Santa Fe), en los autos
caratulados JUAN CARLOS BASSI S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ
N°: 21-24211679-5/ Año 2025) se cita, llama y emplaza a todos los que se consi-
deren con derechos a los bienes de la herencia de JUAN CARLOS BASSI, D.N.I.
Nº: M7.883.436, fallecido el día 11 de Noviembre del año 2023, con último domici-
lio en calle Colón N° 938 de la localidad de Rafaela, Departamento Castellanos,
Provincia de Santa Fe para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, los que se publican en el Boletín
Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Dr. Matías Colon (Juez). Dra. San-
dra Inés Cerliani (Abogada-Secretaria). Rafaela, (SF)…

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº5 en lo Civil y Comercial de la SEGUNDA NOMINACIÓN de la ciudad de Rafaela
(Prov. de Santa Fe), Secretaría a cargo de Natalia Carinelli -Abogada - y Matías
Colón – Juez a cargo en los autos Expte: "PAVÓN, HORACIO NICANOR S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS – CUIJ 21-24211457-1" se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por HORACIO NICANOR PAVÓN, DNI M 7.675.289, fallecido en
Rafaela el 18/06/2006, con último domicilio en calle Lorenzatti 903 de Rafaela, para
que acrediten su carácter dentro del término de treinta días y bajo los apercibi-
mientos de ley. Sucesorio iniciado por la Dra. Mónica Alejandra Galantti Rodriguez.
Rafaela, de noviembre de 2025.-

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominacion de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en
autos caratulados "BARCO JULIO CESAR s/SUCESORIO" (Cuij 21-24211522-5)
se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
BARCO JULIO CESAR, DNI 17.293.094, con domicilio en calle Crespo 573 de la
ciudad de Sunchales, provincia de Santa FE, fallecido en la ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe, en fecha 04 de Octubre de 2024, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo: Dr Colon JUEZ; Dra Cerliani, SE-
CRETARIA.

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito 4 en lo Civil y Co-
mercial, Primera Nominación de la Ciudad de Reconquista, Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: “CORTI CAROLINA SOFIA C/VEGA ALDO FABIAN
SUS SUCESORES Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" C.U.I.J. N° 21-
25033128-9, se ha dispuesto lo siguiente: "RECONQUISTA, 15 de Septiembre de
2025. Agréguese la publicación de edicto que acompaña. Haciendo efectivos los
apercibimientos decretados, declárase rebelde a los sucesores de Aldo Fabián
Vega... Notifíquese por edictos". Fdo. Dr. Guillermo Angaramo -secretario- Dr. José
Manuel Rodrigo -juez a cargo- OTRO DECRETO: “RECONQUISTA, 20 de Octubre
de 2025 Desígnase como nueva fecha de sorteo de Defensor de Ausentes, de la
lista de nombramientos de oficio vigente, el día 12 de noviembre de 2025 a las
07:30hs, ante la Oficina de Sorteo de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tri-
bunales. Firme este proveído, pase a Secretaría a los fines de la comunicación per-
tinente (Circular N °123/2017). Notifíquese por edictos en los que se deberá
transcribir la parte pertinente del decreto de fecha 15/09/2025 que ordena la de-
claración de rebeldía y el presente proveído. Notifíquese". Fdo. Dr. Guillermo An-
garamo -secretario- Dr. José Manuel Rodrigo -juez a cargo. Reconquista, 29 de
Octubre de 2025.-
$ 200 552250 Nov. 19 Nov. 20
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__________________________________________

PARANA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº
2 de Paraná, Provincia de Entre Ríos, Dra. GABRIELA R. SIONE, Secretaría N.º 2
de quien suscribe, en los autos "BOUZADA JOSE CARLOS FRANCISCO
C/STRASSER JORGE Y OTROS S/USUCAPION" Exp. N.º 21538, cita y emplaza
dentro del término de 15 DIAS a contar desde la última publicación del presente, a
LIONEL TOMÁS STRASSER, DNI Nº 2.154.397, a ADOLFO ERNESTO GUI-

LLERMO DE BOLD, a JOSEFINA STRASSER, DNI Nº 5.374.691, a JORGE
STRASSER, DNI Nº 2.335.611, a BEATRIZ SUSANA STRASSER, DNI Nº 657.973
y a NELLY ISABEL STRASSER, DNI N.º 1.782.337 o a sus herederos y/o suceso-
res y a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se localiza en
la PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, DEPARTAMENTO PARANÁ, MUNICIPIO DE PA-
RANÁ, área urbana, distrito U.R.3, Sección 2da., Manzana 17, Lote A, con domici-
lio parcelario en Pascual Palma N.º 133, con una superficie de 235,41m2 según
Plano de Mensura N.º 177.808, con los siguientes LIMITES Y LINDEROS: NOR-
ESTE: Rectas amojonadas 1-2 al rumbo S 58º 18'E de 9,80m., 2-3 al rumbo N 31º
42'E de 0,20m., 3-4 al rumbo S 58º 18 'E de 27,85m. todas ellas lindando con Ri-
cardo Cesar Main; SURESTE: Recta amojonada 4-5 al rumbo S 32° 53 'O de 6,47m.
lindando con Ramiro Asdrubal Pierola; SUROESTE: Recta amojonada 5-6 al rumbo
N 57º 48'O de 37,60m. lindando con Maria del Carmen Barrera y NOROESTE:
Recta amojonada 6-1 al rumbo N 32º 30'E de 5,95m. lindando con calle Pascual
Palma; inscripto en el año 1958, al Tomo 718, Fº2378, 2380, 2383, 2384, 2386 y
2388, como de titularidad de JOSEFINA STRASSER, LIONEL TOMAS STRASSER,
NORMAN EDMUNDO STRASSER, NELLY ISABEL STRASSER, BEATRIZ SU-
SANA STRASSER, JORGE STRASSER y ADOLFO ERNESTO GUILLERMO DE
BOLD, para que comparezcan al juicio, por sí o por medio de representante, a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarles defensor de ausente. Pu-
blíquese por dos días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. PARANA, 3
de octubre de 2025. VICTOR M. BERTELLO SECRETARIO

$ 110 551953 Nov. 18 Nov. 19
__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Carlos F. Marcolin, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Cristían Silvestrini, sito en calle San Jerónimo 1551, de la
ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos: AICARDI Ailen Gimena s/Solici-
tud Propia Quiebra" CUIJ: 21-02053823-3, se ha dispuesto lo Siguiente: "SANTA
FE, 24 de Octubre de 2025. Téngase presente la aceptación del cargo por el sín-
dico designado en autos. Atento que no se ha notificado en tiempo y forma de con-
formidad con lo preceptuado en el art. 89 de la LCQ, corresponde reprogramar las
fechas establecidas en el auto de apertura de quiebra, fijándose en consecuencia
el día 05 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día 22
de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observacio-
nes a los créditos. Asimismo, designase el día 25 de febrero de 2026 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el día 13 de abril de
2026 para que presente el Informe General. Publíquense edictos donde se consig-
nará asimismo la información de contacto de la sindicatura, a quien se le enco-
mienda la inmediata puesta a la firma y diligenciamiento de los mismos,
Notifíquese.- Dr. Carlos F. Marco/in (Juez) Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secreta-
rio)". La Sindicatura, C.P.N. Miguel Ángel Cassettai, constituyo domicilio en calle
Calchines 1725 de esta ciudad de Santa Fe, e mail miguelcassettai@yahoo.com.ar,
donde se decepcionaran los pedidos de verificación de 14 a 20 horas.
S/C 551901 Nov. 18 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la SEPTIMA Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en autos: "AGROSERVI-
CIOS NADAL S.R.L. C/ROLON, NORBERTA LUCIA S/DEMANDA ORDINARIA" 21-
02046172-9, se cita, llama y emplaza a todos los herederos de NORBERTA LUCIA
ROLON, D.N.I Nº 13.316.614, para que comparezcan a estar a derecho. Para
mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: "SANTA FE, 14 de Oc-
tubre de 2025.Por recibido, agréguese y hágase saber. Atento lo informado por el
RPU y lo solicitado en el punto b) del escrito cargo n° 10999: cítese y emplácese a
los sucesores de la Sra. Norberto Lucia Rolon por edictos a publicarse en el Bole-
tín Oficial y Hall de Tribunales, para que comparezcan a estar a derecho, bajo aper-
cibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Dr. PALACIOS: JUEZ". SANTA FE, 22 de
octubre de 2025.
$ 100 551908 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Señor Juez del Juzgado Unipersonal de Familia N.º 3 - Se-
cretaria Única de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratu-
lados: "SPRETZ, GLADIS EVANGELINA, CRISTIAN EXEQUIEL Y MONZON,
MARIO ANTONIO S/HOMOLOGACION JUDICIAL DE CONVENIO" (CUIJ N.º 21-
10747917-9) Año 2022, se ha resuelto notificar al Sr. MONZON MARIO ANTONIO
D.N.I N.º 16.400.985 parte pertinente los siguientes decretos: SANTA FE, 17 de Fe-
brero de 2025 Proveyendo escrito cargo nº 376/2025: Téngase presente la renun-
cia manifestada por el Dr. Sergio Arce. Notifíquese a los Sres. Cristian Exequiel
Monzón y Mario Antonio Monzón a fin de que en el término de diez días comparezca
en legal forma en autos, bajo apercibimientos de rebeldía. Notifíquese. MARIA SOL
NOVELL0 – Secretaria. DR. RUBEN ANGEL COTTET Juez A/C. Otro decreto:
SANTA FE, 25 de Junio de 2025 Proveyendo escrito cargo nº 5833/2025: Agré-
guese. Téngase presente. Autorizase la notificación por edictos por el término de un
día. Notifíquese. DRA. MARIA SOL NOVELLO – Secretaria. DR. RUBEN ANGEL
COTTET Jueza/e. SANTA FE,08 de Agosto de 2025.
$ 100 551911 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
"BAZAN AROLDO EDUARDO C/PERALTA DE CULLEN HERACLEA ESTHER Y
OTROS S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" CUIJ: 21-01056523-2, se notifica la
sentencia dictada en autos: " SANTA FE, 29 de Septiembre de 2025...AUTOS Y
VISTOS:...RESULTA:… CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Hacer lugar a la de-
manda de usucapión respecto del inmueble objeto del litigio declarando justificada
la posesión y consiguiente adquisición de dominio por el actor en fecha 11 de mayo
de 1980 del inmueble conforme el plano de mensura y subdivisión confeccionado
por el Agrimensor Sergio Edgardo Noseda registrado en el Servicio de Catastro e
Información territorial el bajo el nro. y que se encuentra empadronado bajo la par-
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tida N° Partida de Impuesto Inmobiliario partida Nº 10-05-00637279/019/9 inscripto
en el Registro General de la Propiedad al inscripto el dominio al Tomo 148º, Folio
925, nº58049 año 1952 en el Registro General, Departamento La Capital. II) Orde-
nar oportunamente la inscripción del inmueble con los límites y alcances emergen-
tes del plano para usucapir, oficiándose a·sus efectos al Registro General de la
Propiedad. III) Imponer las costas conforme considerandos que anteceden. IV) Di-
ferir la regulación de honorarios para su oportunidad. Protocolícese y notifíquese.
Dra. MARIA ESTER NOE DE FERRO – Secretaria - Dra. MARÍA ROMINA KIL-
GELMANN Jueza. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 100 551920 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo Nº 1551,
hace saber que en los autos "PAVON, GRACIELA INES SI QUIEBRA" (CUIJ 21-
02055526-9), en fecha 23/10/2025, se ha procedido a la declaración de quiebra
GRACIELA INES PAVON, argentina, DNI 31.602.437, CUIL 27-31602437-3, domi-
ciliada en calle Florencio Sánchez Nº 2674, y con domicilio procesal constituido en
Gobernador Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento B, ambos de la ciudad de
Santa Fe, provincia de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la to-
talidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; prohibir a los ter-
ceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; y establecer
que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos per-
tinentes hasta el 22 de Diciembre de 2025. Secretaría, 24 de Octubre de 2025.

S/C 551935 Nov. 18 Nov. 26
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
"LESCANO, MARIA CECILIA S/PEDIDO DE QUIEBRA" (Expte. CUIJ nº 21-
02055720-3), se ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, 29 de octubre de 2025. VIS-
TOS:.. CONSIDERANDO.. RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra
de MARIA CECILIA LESCANO, DNI 31273048, argentina, mayor de edad, emple-
ada, domiciliado realmente en Ruta Provincial Nº 1, kilómetro 0,500, dos metros al
Oeste, Colastiné Norte, ciudad de Santa Fe, y legal en calle Moreno 2571 Planta
Baja de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el
sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles
5 de noviembre de 2025 a las 1O horas 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo aper-
cibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 22 de diciembre de 2025 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 3 de febrero de 2025 como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 17 de marzo
de 2025 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edic-
tos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por
el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.... Fdo. Ana Rosa Alvarez,
Jueza Sandra S. Romero". Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y
de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tri-
bunales. Santa Fe, 29 de octubre de 2025. Secretaria. Sandra S. Romero.

S/C 551936 Nov. 18 Nov. 26
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de lra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
"BOAGLIO, HECTOR SILVIO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" (Expte.CUIJ nº
21-02055999-0), se ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, 29 de octubre de 2025. VIS-
TOS: (...) CONSIDERANDO (…) RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de HECTOR SILVIO BOAGLIO, DNI 11.316.229, argentino, mayor de edad,
jubilado, domiciliado realmente en Callejón Acería N.º 2077 de San José del Rincón,
legal en Pasaje Leoncio Gianello 636 de la ciudad de Santa Fe de esta ciudad de
Santa Fe. (...) 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Conta-
dor Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 05 de noviembre
de 2025 a las 1O horas. (...) 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos
de ser éstos ineficaces. (... ) 10) Fijar el día 22 de diciembre de 2025 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar el día 03 de febrero de 2026 como fecha en que la Sin-
dicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 17 de marzo de
2026 para que presente el informe general. (... ) 13) Disponer la publicación de edic-
tos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por
el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. (... ) Fdo. Ana Rosa Alva-
rez Jueza Sandra S. Romero". Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial
y de acuerdo a 1a. Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de
Tribunales. Santa Fe, 29 de octubre de 2025. Secretaria, Sandra S. Romero.
S/C 551937 Nov. 18 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de lra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
"GUTIERREZ, Daniela Guadalupe s/Solicitud Propia Quiebra" (Expte.CUIJ n.º 21-
02055639-8), se ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, 29 de octubre de 2025. VIS-
TOS:.. CONSIDERANDO .. RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra
de DANIELA GUADALUPE GUTIERREZ, DNI 35.289.100, argentina, mayor de
edad, empleado, domiciliado realmente en calle Eva Peron Nº 1980 de la localidad
de Coronda y legal en calle San Gerónimo Nº 1695 Planta Alta de esta ciudad de
Santa Fe.(...) 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Conta-
dor Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 05 de noviembre
de 2025 a las 1O horas. (...) 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimien-
tos de ser éstos ineficaces. (... ) 10) Fijar el día 22 de diciembre del año 2025 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 03 de febrero de 2026 como fecha en
que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 17 de
marzo de 2026 para que presente el informe general. (...) 13) Disponer la publica-
ción de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma
prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. (...) Fdo. Ana

Rosa Alvarez Jueza Sandra S. Romero". Lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el
Palacio de Tribunales. Santa Fe, 29 de octubre de 2025. Secretaria, Sandra S. Ro-
mero.
S/C 551938 Nov. 18 Nov. 26.

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos cara-
tulados "ZUCCO, YAMILA MAGDALENA DORA S/QUIEBRA" (Expte. CUIJ N°
21-02055815-3), se ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, 28 de Octubre de 2025.
VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de Yamila Magdalena Dora Zucco, DNI 27.148.402, argentina, mayor de
edad, empleada, domiciliada realmente en calle San Martín Nº 8006, 3ero "A" de la
ciudad de Santa Fe y legal en calle Saavedra Nº 2233, Piso 1 oficina "A" de esta ciu-
dad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Con-
tador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 29 de Octubre de
2025 a las 10 horas.. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de
ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 16 de Diciembre de 2025 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. 11) Fijar el día 02 de Febrero 2026 como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de los créditos y el 16 de Marzo de 2026 para
que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Bole-
tín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio. [...]" FDO: Dra. Sandra S. Romero (Se-
cretaria) - Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza)". Lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial y en la sección Edictos Digitales de la página web del Poder Judicial de
Santa Fe (Acuerdo del 11/02/2025 - Acta Nº 3). Santa Fe, 28 de Octubre de 2025.
Secretaría, Dra. Sandra S. Romero.
S/C 551939 Nov. 18 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo NRO 17 en lo
Civil Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados:"
"GALARZA, CRISTIAN LUIS S/QUIEBRAS (CUIJ 21-26328125- 7)".-VILLA
OCAMPO, 28 de Octubre de 2025.- AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: "GA-
LARZA, CRISTIAN LUIS S/ QUIEBRAS (CUIJ 21-26328125-7)", tramitados por ante
este Juzgado dc Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.
17, de esta ciudad de Villa Ocampo, y, CONSIDERANDO: La solicitud de quiebra
efectuada por la peticionante, invocando causales de cesación de pago. Que ha-
biéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la ley 24.522, RE-
SUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de CRISTIAN LUIS GALARZA,
D.N.I. N° 32.225.028, con domicilio en calle 4 nro. 1425, Barrio Asunta, Las Toscas,
y a los efectos legales en calle Rivadavia nro. 1448, Villa Ocampo, 2) Ordenar la
anotación de la quiebra, la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Uni-
versales y la inhibición general de bienes al Registro General de la Propiedad, y
demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra
a la Administración Provincial de Impuesto (art.29 Código Fiscal - texto ordenado de-
creto 2350/97), 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes
de pertenencia del primero, Intimar al deudor para: a) que entregue a la Sindicatura,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación
relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86
Ley 24.522 en el plazo de ley,. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido,
bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del
párrafo 12°), 5) Disponer la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la
presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial
concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios perti-
nentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la
fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en
caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho informe o extensión de
la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante
oficio. Disponer la intercepción de la correspondencia, la que será entregada al Sín-
dico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522, oficiándose a tal fin, 6) Desig-
nar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la que se realizará en la
Secretaría del Juzgado, para el día 17 de noviembre de 2025 a las 11 horas, lo que
se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas, 7) Previo a orde-
nar la realización de los bienes, deberá proceder la Sindicatura conforme n los arts.
177 y sgtcs de la ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del fallido.
A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con la Sra. Oficial de Justicia o el Fun-
cionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de
los bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con
el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, siguientes y concor-
dantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren me-
nester para tal cometido. Oficias a tales fines, facultando al funcionario interviniente
a allanar domicilio y hacer uso dela fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación, 8) Fijar hasta el día 9 de febrero de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las pertinentes al Sindico, en la forma establecida en
el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura pre-
sentará la lista de los peticionante, y copia simple de la demanda veriftcatoria, 9)
Fijar los días 23 de marzo de 2026 para la presentación de los informes individua-
les; y el 18 de mayo de 2026 para la presentación del informe general, 10) Ordenar
la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522, 11) Ofi-
ciese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el
art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se
proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado com-
prendidos en el supuesto anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber
del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de obra social, impositivos,
cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de
atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción
embargable del haber del fallido, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga
lo contrario, y se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado,
en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus
efectos se librará oficio al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, 13)
Hágase saber, insértese y reservese el original. Marta Migueletto - Secretaria - Maria
Isabel Arroyo – Jueza. Se publicaran 5 veces (art.89 L.C.Q)
S/C 551897 Nov. 18 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos cara-
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tulados "RETAMOSO, LUCRECIA PAOLA S/PEDIDO DE QUIEBRA" (Expte. cuij Nº
21-02055589-8), se ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, 28 de Octubre de 2025.
VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de Lucrecia Paola Retamoso, DNI 32.186.393, argentina, mayor de edad,
empleada, domiciliada realmente en calle Alberdi Nº 8282 de la ciudad de Santa
Fe y legal en calle Necochea Nº 3915 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer
como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que ac-
tuará como índico el día miércoles 29 de Octubre de 2025 a las 10 horas. 5) Prohi-
bir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar
el día 16 de Diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 02 de
Febrero 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe indivi-
dual de los créditos y el 16 de Marzo de 2026 para que presente el informe gene-
ral. 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. [...]" FDO: Dra. Sandra S. Romero (Secretaria) - Dra. Ana Rosa
Alvarez (Jueza)". Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en la sec-
ción Edictos Digitales de la página web del Poder Judicial de Santa Fe (Acuerdo del
11/02/2025 -Acta Nº 3). Santa Fe, 28 de Octubre de 2025. Secretaría, Dra. Sandra
S. Romero.
S/C 551940 Nov. 18 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "MAILLIER, EDITH CARLA S/QUIEBRA" (CUIJ N° 21-
02056333-5 - AÑO 2025), la siguiente resolución: "Santa Fe, 27 de Octubre de
2025. (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Edith Carla Maillier, DNI N°
31.515.737, con domicilio real en calle Pje. Jujuy 3897 de la localidad de Santo
Tome y domicilio legal en calle Alvear 3291 Depto A de esta ciudad. 5. Ordenar a
terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al
Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Pro-
hibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría “B” para el 29/10/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
19/12/25 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 10/02/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 12/03/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales y el 23/04/26 para la presentación del Informe General.
19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo.: lvan G. Di Chiazza (Juez).
S/C 551950 Nov. 18 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: MAZZA, MARIA SOLEDAD s/Solicitud Propia Quiebra CUIJ 21-02055916-8.
Se ha dispuesto: SANTA FE, 27/1012025: 1) Declarar la quiebra de MAZZA, MARIA
SOLEDAD DNI 24.214.920/ domiciliado realmente en JJ PASO 1531 Santo Tomé y
legalmente en San Lorenzo 2214 P Santa Fe. (... ) 3) Ordenar al fallido y a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (... ) 5) Disponer la prohibición de
hacer pagos al fallido los que serán ineficaces.(...) 11) Disponer la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se li-
brará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al
Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará
oficio a la empleadora Del fallido a los fines de que proceda a suspender la aplica-
ción de códigos de descuentos... (... ) 12) Fijar el día 18/2/25, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos así como los títulos pertinentes. (...) 13) Fijar el día 06/02/26 como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 14) Señalar el día
03/03/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales sobre cada crédito y el día 17/04/26 para la presentación del Informe Gene-
ral. (...). Firmado: GABRIEL O. ABAD JUEZ - DRA. VERÓNICA G.
TOLOZA-SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 551874 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: “CARDOZO, JORGE LUIS s/ Solicitud Propia Quiebra” CUIJ Nº 21-
02055556-1 se ha dispuesto: SANTA FE 27/10/2025: 1) Declarar la quiebra de
JORGE LUIS CARDOZO, DNI 29.612.613, CUIL 20-29612613-7, apellido materno
CARBALLO, domiciliado realmente en calle Hugo Wast Nº 6528 y legalmente en
calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1° ambos de esta ciudad. Hágase saber al fallido que
deberá denunciar un domicilio electrónico, y número de teléfono para mantener un
contacto directo con el Juzgado. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará
dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de pre-
sentación del informe general (17/04/2026). 12) Fijar el día 18/12/2025, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación
de créditos, así corno los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación
de emergencia, corno a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos
judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial como no
presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial
y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, se
deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13)

Fijar el día 06/02/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica
en el domicilio constituido a dichos fines.14) Señalar el día 03/03/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada cré-
dito y el día 17/04/2026 para la presentación del Informe General. Firmado digital-
mente por: GABRIEL ABAD- JUEZ- - DRA. VERÓNICA GISELA TOLOZA-
SECRETARIA- Secretaría. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 551875 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: “VALDEZ, MAURICIO NAHUEL s/ Solicitud Propia Quiebra” CUIJ N° 21-
02055941-9, se ha dispuesto: SANTA FE, 28/10/2025:1) Declarar la quiebra de
MAURICIO NAHUEL VALDEZ, D.N.I. 37.146.686, domiciliada realmente en calle
Demetrio Gómez Manzana 6 sin -Alto Verde, de la ciudad de Santa Fe, y legalmente
en calle Moreno N.° 2308, Piso 11, Of. B, de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro de Per-
sonas Jurídicas, Empresas y Contratos y demás que pudieren corresponder. Dis-
poner asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro de Personas Ju-
rídicas, Empresas y Contratos y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal
fin los oficios correspondientes.- 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquella.- 4) Intimar al deudor para que entregue al Sindico,
dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación re-
lacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la co-
rrespondencia del fallido y su entrega al Síndico.- 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos,
se oficiará dejando constancia que la restriccion de salida del pais pesa hasta la
fecha de presentación del informe general (21/04/2026}. 8) Disponer que el inven-
tario que prevé el inc. 10) del art. 8 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al
momento de efectuarse la entrega de los bienes al :Sindico según lo dispuesto en
el pto. 11) de la presente.- 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego
de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría, para el
día 29/10/2025 a las 10.00 hs. A sus efectos, comuniquese a la Presidencia de la
Cámara. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes de el fallido por medio
del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Sindico en la forma prevista por el inc. 2) del art.
177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a I MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURI-
DAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE a los fines de que proceda a suspender la
aplicación de códigos de descuentos, en las remuneraciones afectables que percibe
la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo
retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse
los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. –Sucursal , Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, librán-
dose oficio a sus efectos.- Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria
pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspon-
dientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la pre-
sente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado(salvo comunicación ex-
presa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12) Fijar el día 22/12/2025/..como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de veri-
ficación de créditos así como los títulos pertinentes. 13) Fijar el día 10/02/2026,-
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las
que podrán hacerse por vía presencial o electrónica en el correo denunciado a di-
chos fines.- como f ha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los cré-
ditos.- 14) Señalar el día 10/03/2026-como fecha hásta la cual el Sindico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el dia 21/04/2026,para la
presentación del Informe General.- 15) Requiérase informes a las Mesas de Entra-
das Única de Distrito, Circuito, Laboral, Juzgados Unipersonales de Responsabili-
dad Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el
fallido, a sus efectos oficiese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tra-
mitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaria, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe.
Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo del Síndico, encomendando
al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde su aceptación. 17) A fin de
dar a conocer la apertura del presente proceso, encomíendase a la Sindicatura la
notificación a cada uno de los acreedores denunciados por la fallida (que podrá re-
alizarse por Carta o por correo electrónico). Asimismo, corresponderá al Síndico la
publicación de edictos a fin de dar a conocer sus datos de identificación (domicilio,
teléfono y correo electrónico) asi como la posibilidad de que los pedidos de verifi-
cación se realicen por via digital al correo electrónico denunciado por la Sindica-
tura. Se pone a disposición la clave del expediente para su consulta digital:
CONTRASEÑA 7723 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en
el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. 18) Notifíquese a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia
de Santa Fe. 19) Comuníquese al Consejo de Profesionales en Ciencias Económi-
cas.- Firmado: DR. GABRIEL O. ABAD - JUEZ- DRA. VERONICA G. TOLOZA –
SECRETARIA.

Secretaría. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 551872 Nov. 17 Nov. 25
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Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos “Trobbiani Aaron Nicolás s/ Quiebra” CUIJ Nº 21-02055731-9, que
se tramita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial de fecha
6 de Octubre de 2025 la quiebra de Trobbiani Aaron Nicolás, D.N.I. Nº 43.284.953,
con domicilio real en calle Frutilla Camarosa y Ruta Nac. 11 s/n Bº Lafuente de la
ciudad de Coronda, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle Alvear 3291
DPTO. A, de esta ciudad. Fijar el día 27 de Noviembre de 2025 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y
los títulos pertinentes, y el día 12 de Diciembre de 2025 como fecha hasta la cual
se podrán efectuar las observaciones a los créditos. Designar el día 4 de Febrero
de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y
el 4 de Marzo de 2026 para que presente el Informe General. Fue designada Sín-
dico para que acreedores en estos autos la CPN Olivia Cristina Bressan, con do-
micilio en calle Urquiza 1591 1° A de la ciudad de Santa Fe, teléfono 0342-4593229
y correo electrónico sobrerocris@gmail.com, siendo el horario de atención a los
acreedores de 9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez);
Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe:-21 de Octubre de 2025.Dra. Na-
talia Gerard, prosecretaria.

S/C 551860 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 6ta. Nominación, se hace saber que en los autos “SERRA, YANINA GUA-
DALUPE s/“solicitud de propia quiebra (CUIJ 21-02055490-5), se ha dispuesto:
“SANTA FE, 24 de Septiembre de 2025. Y VISTOS:...; Y CONSIDERANDO: ...; RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de SERRA, YANINA GUADALUPE DNI
33.804.037 domiciliado realmente en ZAVALLA 3616, de la localidad SANTO TOME
y legalmente en SAN GERONIMO 1695 PLANTA ALTA Santa Fe... 12) Fijar el día
13/11/25, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sindico los
pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. Hágase saber
que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs
dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en
forma presencial como no presencial, quedando el remitente con los originales a tí-
tulo de depositario judicial y con cargo de presentación ante requerimiento del Sín-
dico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo
establecido en este punto, se deberá presentar la nómina de acreedores que hu-
bieren pedido verificación. 13) Fijar el día 01/12/2025 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de ma-
nera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. 14) Señalar
el día 30/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 11/02126 para la presentación del Informe
General. “. Fdo. Dra. Verónica Toloza (Secretaria); Dr. Gabriel O. Abad (Juez). Sin
previo pago (art. 89- 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el síndico designado en
autos es el CPN Waldo Raúl Finos, con domicilio constituido en Moreno Nº 2308 - Ofi-
cina 8A de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención para la recepción
de verificaciones de lunes a viernes de 9.00 hs. a 14.00 hs. o a través del correo cpn.wal-
dofinos.sindicatura@gmail.com. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 551848 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 6ta. Nominación, se hace saber que en los autos “FRETES, ROSANA
NOEMI GUADALUPE s/ Solicitud propia quiebra” (CUIJ Nº 21-02055322-4), se ha
dispuesto: “Santa Fe, 8 de octubre de 2025. Autos Y VISTOS: ; CONSIDERANDO:
...; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ROSANA NOEMI GUADALUPE FRETES,
D.N.I 29.729.172, domiciliada realmente en calle Victorino de la Plaza Nº 9880 de
la ciudad de Sauce Viejo y legalmente en calle Necochea 6151 de la ciudad de
Santa Fe.;... 12)Fijar el día 28/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar al Sindico los pedidos de verificación de créditos así como los titu-
los pertinentes. Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la
creciente incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar
la verificación de créditos en forma presencial como no presencial. La Sindicatura
deberá presentar al día /siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este
punto, la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación.- 13)Fijar el día
16/12/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o electrónica en el correo de-
nunciado a dichos fines.- 14)Señalar el día 17/02/2026 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
31/03/2026 para la presentación del Informe General. 16)Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo del Sindico, enco-
mendando al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde su aceptación.
Fdo. Dra. Verónica Toloza (Secretaria); Dr. Gabriel Oscar Abad (Juez).Se hace saber
que la Síndico designado en autos es la CPN Alicia Gladys Lantermo, con domici-
lio constituido en Juan José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe, número de telé-
fono 0341 2407160, fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00
hs. a 17 hs. Pone a disposición el correo electrónico de su letrado patrocinante:
usandizagamanuel@gmail.com. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 551725 Nov. 17 Dic.3
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “CACERES, GERMAN EDGARDO s/ Quiebra”
(CUIJ: 21-02055409-3), se ha declarado la quiebra en fecha 13 de octubre de 2025

de Germán Edgardo Caceres, DNI 33.496.393, apellido materno Córdoba, domici-
liado en calle Azopardo 9268 y con domicilio procesal constituido en Moreno 2571
-Planta Baja-, ambos de la ciudad de Santa Fe. Es Síndico en este proceso el CPN
Horacio Andrés Romagnoli quien ha fijado domicilio a todos los efectos procesales
en calle La Rioja nº 3314, con horario de atención de 14 a 20 hs. de lunes a viernes
y electrónico en la casilla de correo: cpnromagnoli@hotmail.com . Se dispuso en
Resolución del 13 de octubre de 2025: Y AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:
... RESUELVO: ... 10) Fijar el día 5 de Diciembre de 2025, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico; 11) 11) Fijar el día 25 de Febrero de 2026, como fecha en que la Sindica-
tura deberá presentar el informe;. individual de los créditos, y el 13 de Abril de 2026
o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general; 13) Dispo-
ner la publicación de edictos en el boletín oficial, dentro de las veinticuatro horas y
en la forma prevista por el artículo 89 de la ley 24.522, computándose el plazo que
tiene el deudor para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del
cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio
OTRO DECRETO: “SANTA FE, 17 de Octubre de 2025 Proveyendo escrito cargo
Nº 10419: Habiendo resultado sorteado Síndico el CPN Horacio A. Romagnoli, se
lo designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo con las formali-
dades de ley. Proveyendo escrito cargo Nº 19408: Téngase presente la aceptación
al cargo efectuada por el CPN Romagnoli. Hágase saber que deberá publicar edic-
tos comunicando la designación, dirección y horarios de atención, y la fecha hasta la que
podrán presentarse las verificaciones. Notifiquese Fdo: DRA. MARÍA ROMINA KIL-
GELMANN (JUEZA).Dra. Delfina Machado, prosecretaria. 21 Octubre de 2025.

S/C 551756 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: CUEVA, NESTOR
ADRIAN s/ Solicitud Propia Quiebra - 21-02053792-9, Año 2025 de trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Néstor Adrián
Cueva, DNI 37.209.912, argentino, empleado, mayor de edad, domiciliado real-
mente en calle Pasaje Martínez de Irala Nº 3704, constituyendo domicilio a los efec-
tos legales en calle Hipólito Irigoyen Nº 2423, ambos de esta ciudad de Santa Fe.
5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser Ineficaces. 8) Desig-
nar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en
el término de 30 días. 10) Fijar el día 22.12.2025 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico.
FDO. Dr. MARCOLÍN (Juez N/C) - Dr. TOSOLINI (Secretario).

S/C 551771 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: “VIVIANI, JUAN CARLOS s/ Concurso Preventivo “ (CUIJ Nº
21-02044757-2 ), atento que en el día de la fecha se ha procedido al sorteo de
nuevo Síndico, se hace saber que: Se ha designado síndico a la C.P.N. Ileana Mo-
nica Fasano, con domicilio constituido en calle Piedras 6344, de esta ciudad, y do-
micilio electrónico ileanamcfasano@gmail.com. Fdo: Dra. Ma. Romina Botto -
Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el tér-
mino de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa
Fe, 24 de octubre de 2025. Maria Romina Botto, secretaria.

S/C 551772 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Autos: PINTO, ANDREA CELESTE s/QUIEBRA; (CUIJ N° 21-02048571-7) de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación
a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente se pone
en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación
del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos dos millones tres-
cientos setenta y tres, mil setecientos nueve con noventa y siete centavos ($
2.373.709,97) (más 10% de aportes); Honorarios abogado del fallido: pesos un mi-
llón diecisiete mil trescientos cuatro con veintisiete centavos ($ 1.017.304,27) (más
13% de aportes). Santa Fe, 23 de Octubre de 2025. María José Lusardi, prosecre-
taria.

S/C 551723 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia N° 5 - secretaria única - Pri-
mera Circunscripción Judicial de la Ciudad de Santa Fe -Provincia de Santa Fe-,
en autos caratulados ROTELA ANGELICA INES c/LEDESMA RAUL ALBERTO
s/HOMOLOGACIONES DE ACUERDOS - RECONSTRUCCIÓN; (CUIJ N° 21-
10764468-4) año 2024, SE NOTIFICA al Sr. LEDESMA Raúl Alberto DNI N°
22.066.944 los siguientes decretos: SANTA FE, 28 de Julio de 2025; Hágase saber
que atento la suspensión provisional del Dr. Fabio Della Siego, Juez del Juzgado
Unipersonal de Familia Nº 5, el dictado de la sentencia estará a cargo del Juez Fer-
nando A Gastiazora. Notifíquese por cédula (Art 62, Inc 8º del CPCC) y —de exis-
tir domicilio electrónico constituido— notifíquese electrónicamente en los términos
del Reglamento de Presentación y Recepción de Cédulas entre Profesionales Ma-
triculados desde Autoconsuha Online (Acuerdo de fecha 01.12.2020, Acta N° 43,
pto 8). Silvina Loza, Secretaria; Fernando Gastiazoro, Juez a/c. Otro Decreto:
SANTA FE, 22 de Agosto de 2025 Proveyendo escrito cargo N° 9729/25: Téngase
presente Atento lo manifestado y en virtud de constancias de autos, a los fines no-
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tificatorios publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término y bajo aper-
cibimientos de ley y de conformidad a las previsiones de los arts. 67 y 73 del
C.P.C.C. Notifíquese. Silvina Loza, Secretaria; Fernando Gastiazoro, Juez a/c. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. por el Dr. FERNANDO
GASTIAZORO, Juez a/C.

$ 100 548020 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de la ciu-
dad de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados “COMUNA
DE CASTELAR c/ LAMBERTI, FELIX JOSE s/ ejecucion fiscal” (CUIJ Nº 21-
24396079-4) se ha dispuesto lo siguiente: “SASTRE, 16 de Septiembre de 2025
Habiéndose cumplimentado con lo requerido en el proveído de fecha 29/08/2025,
se dispone: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al
poder especial que se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida demanda de APREMIO (Ley Nº 5066) contra FELIX
JOSE LAMBERTI y/o contra quien resultare ser jurídicamente responsable y/ o ti-
tular del inmueble referido; por el cobro de la suma de $ 4.879.476,75, en concepto
de tasa general rural, con más intereses y costas. Cítese de remate a los acciona-
dos, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen excepción
legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. lntímaselo al pago del capital re-
clamado, con más el 50 % que se estiman provisoriamente para intereses y costas,
líbrándose mandamiento, de conformidad a la Ley Nº 22.172, al Oficial de Justicia
que corresponda de la ciudad de San Francisco (Córdoba). Trábese embargo sobre
el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente
a cubrir el capital de $ 4.879.476,75, con más la suma de $ 2.439.738,37, oficián-
dose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con faculta-
des de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese copia de la documental
que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los originales en cual-
quier día y hora de audiencia y/ o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos,
de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley Nº 5066; y no-
tifiquese por cédula, debiendo el oficial de justicia y/ o notificador observar el estricto
cumplimiento del Art. 63 del C.P.C.C.” Firmado: Dra. Daniela M. Tántera, Secreta-
ria. Dra. Patricia González Broin, Jueza. Sastre, 27 de octubre, 2025.

$ 60 551822 Nov. 17 Dic. 3
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de la ciu-
dad de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados: “COMUNA
DE CASTELAR c/ FASSINO, GABRIELA ELIZABETH s/ Ejecucion Fiscal” (CUIJ Nº
21-24396085-9) se ha dispuesto lo siguiente: “SASTRE, 16 de Septiembre de 2025
Habiéndose cumplimentado con lo requerido en el proveído de fecha 29/08/2025,
se dispone: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al
poder especial que se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida demanda de APREMIO (Ley Nº 5066) contra GABRIELA
ELIZABETH FASSINO y/ o contra quien resultare ser jurídicamente responsable y/
o titular del inmueble referido; por el cobro de la suma de $ 1.455.000,24, en con-
cepto de tasa general rural, con más intereses y costas. Cítese de remate a los ac-
cionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen
excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del
capital reclamado, con más el 50 % que se estiman provisoriamente para intereses
y costas, librándose mandamiento del Sr. Juez Comunitario con competencia en la
localidad de Las Petacas. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere
de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $
1.455.000,24, con más la suma de $ 727.500,12, oficiándose a sus efectos al Re-
gistro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autori-
zaciones peticionadas. Agréguese copia de la documental que se acompaña y
hágase saber que deberá acompañar los originales en cualquier día y hora de au-
diencia y/ o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo
previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley Nº 5066; y notifiquese por cédula,
debiendo el oficial de justicia y/ o notificador observar el estricto cumplimiento del
Art. 63 Firmado: Dra. Daniela M. Tántera, Secretaria. Dra. Patricia González Broin,
Jueza. Sastre, 27 de Oct. 2025.Daniela M. Tantera, Secretaria.

$ 60 551823 Nov. 17 Dic. 3
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de la ciu-
dad de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados: “COMUNA
DE CASTELAR c/ VIGNOLO, EBELARDO SUC. s/ejecucion fiscal (CUIJ Nº 21-
24396084-0) se ha dispuesto lo siguiente: “SASTRE, 16 de Septiembre de 2025
Habiéndose cumplimentado con lo requerido en el proveído de fecha 29/08/2025, y
sin perjuicio del informe solicitado al Registro de Procesos Sucesorios, se dispone:
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por
promovida demanda de APREMIO (Ley Nº 5066) contra VIGNOLO EBELARDO y/
o contra quien resultare ser jurídicamente responsable y/ o titular del inmueble re-
ferido; por el cobro de la suma de $ 2.460.800, en concepto de tasa general rural,
con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que
si dentro del plazo de OCHO días, no oponen excepción legítima, se mandará lle-
var adelante la ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50
% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, líbrándose oficio al Juez
Comunitario de las Pequeñas Causas que corresponda a la localidad de Piamonte.
Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accio-
nado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 2.460.800, con más la suma de
$ 1.230.400, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa

Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese copia de
la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los origi-
nales en cualquier día y hora de audiencia y/ o a requerimiento del Juzgado. Publí-
quese edictos, de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley
Nº 5066; y notifiquese por cédula, debiendo el oficial de justicia y/ o notificador ob-
servar el estricto cumplimiento del Art. 63 del C.P.C.C.” Firmado: Dra. Daniela Tán-
tera (secretaria) Dra. Patricia González Broin Jueza).Sastre, 22 de septiembre de
2025.

$ 60 551825 Nov. 17 Dic. 3
__________________________________________

Por disposición de la SEÑORA JUEZA, a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LA LABORAL N° 17 DE LA
CIUDAD DE VILLA OCAMPO, SANTA FE 4° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, Dra.
María Isabel Arroyo, en los autos caratulados “SEGATTA, FERNANDO ESTEBAN
Y OTROS c/ SANZ, DANIEL ALBERTO Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios” CUIJ Nº
21-26321989-6, se cita y emplaza al Sr. DANIEL ALBERTO SANZ a los fines que
comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- Villa Ocampo, Santa Fe
de Octubre de 2025.23 de octubre de 2025. Dra. Marta Migueletto, secretario.

S/C 552012 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito, Circ. Judicial Nº 13 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Dr.
José Luis Freijo, y Secretaría a cargo de la Dra. Carina Navarro, se ha dispuesto pu-
blicar el presente Edicto a fin de hacer saber que en los autos caratulados: “CO-
LUSSI PRIMO ANTONIO c/ VARELLA JULIO OSCAR Y OTROS s/ Prescripcion
Adquisitiva” -(CUIJ: 21-23048740-2), se ha ordenado lo siguiente: “VERA, 21 de
Agosto de 2025. Como lo solicita y conforme constancias de autos, cítese y emplá-
cese a los herederos del demandado JULIO OSCAR VARELA, DNI nº 2.774.686, a
comparecer a estar a derecho por medio de Edictos a publicarse en el Boletín Ofi-
cial y Puertas del Juzgado por el término de diez (10) días bajo apercibimientos de
ley (art. 597 CPCC). Notifíquese.- Fdo. Dr. José Luis Freijo (Juez); Dra. Carina Na-
varro (Secretaria).25 de agosto de 2025.

$ 33 552046 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 21
de la localidad de Helvecia, a cargo de la Dra. Claudia Yaccuzzi, Secretaría a cargo
del Dr. Juan Manuel Lanteri, se hace saber que en los autos caratulados “CAR-
DENA, ALICIA Y OTROS C/ HEREDEROS DE YOSSEN, JUAN CARLOS s/ Juicio
Ordinario 21-25127332-1, se cita y emplaza a 1) NANCY LADY YOSSEN (LC
3.958.049), y herederos del titular dominial fallecido -Sr. Juan Carlos Yossen-: 2)
BEATRIZ GLADYS MARTINEZ -esposa-(DNI 12.603.911), 3) CRISTIAN TOMAS
YOSSEN (DNI 26.354.828), 4) MARIA JORGELINA YOSSEN (DNI 27.782.068), 5)
JUAN CARLOS YOSSEN (DNI 23.225.073), 6) ROMINA ESTER YOSSEN
(30.014.757) 7) CONTRA QUIEN SE CONSIDERE CON MEJOR DERECHO
SOBRE EL INMUEBLE, para que en el término y bajo apercibimiento de ley com-
parezca a estar a derecho y/o deducir oposición en la gestión promovida por Alicia
CARDENA, Emilio Andres YOSSEN, y Noelia Anahi YOSSEN, sobre adquisición
del dominio por usucapión del inmueble con partida inmobiliaria nº 050200-
023245/0006/7, 050200-023245/0002/1, partida temporal 05-02- 00023245/0011-9;
de la localidad de Cayasta y que conforme al Plano de Mensura N° 258.002 se in-
dividualiza como “lote Nº 1, el mismo se ubica en Ruta Pcial Nro. 1, km 70 o calle
Teofilo Madrejon s/n. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente del decreto
que así lo dispone:”... HELVECIA, 28 de Agosto de 2025... : Téngase por iniciado
JUICIO ORDINARIO de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del inmueble sito en Ruta
Pcial Nro. 1, km 70 o calle Teofilo Madrejon s/n de la localidad de Cayastá -Opto
Garay-, partida inmobiliaria 050200-023245/0006/7, 050200-023245/0002/1, par-
tida temporal 05-02-00023245/0011-9; contra: 1) NANCY LADY YOSSEN (LC
3.958.049), y herederos del titular dominial fallecido -Sr. Juan Carlos Yossen-: 2)
BEATRIZ GLADYS MARTINEZ -esposa-(DNI 12.603.911), 3) CRISTIAN TOMAS
YOSSEN (DNI 26.354.828), 4) MARIA JORGELINA YOSSEN (DNI 27.782.068), 5)
JUAN CARLOS YOSSEN (DNI 23.225.073),.6) ROMINA ESTER YOSSEN
(30.014.757) y 7) CONTRA QUIEN SE CONSIDERE CON MEJOR DERECHO
SOBRE EL INMUEBLE, a quien/es se cita y emplazan estar a derecho, por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley.... Notifiquese mediante edictos en los términos
del art. 73 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, que se publicarán en
el Boletín Oficial y se exhibirá en la “Página Web Institucional del Poder Judicial”
(Acta Acuerdo Nº 3/2025). El término de comparendo vencerá cinco días después
de la última publicación.... Notifíquese. FDO: Dr. Juan Manuel LANTERI Dra. Clau-
dia YACUZZI (Jueza)Helvecia, 1de octubre de 2025. Fdo: Dr. Manuel Lanteri {Se-
cretario).

$ 930 552045 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo
Civil Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados:
BENÍTEZ, ZULMA BEATRIZ s/QUIEBRAS; (CUIJ 21-26328108-7), VILLA
OCAMPO, 24 de Octubre de 2025. AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: BENÍ-
TEZ, ZULMA BEATRIZ s/QUIEBRAS; (CUIJ 21-26328108-7), tramitados por ante
este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 17,
de esta ciudad de Villa Ocampo, y, CONSIDERANDO: La solicitud de quiebra efec-
tuada por la peticionante invocando causales de cesación de pago. Que habién-
dose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la ley 24.522, RESUELVO: 1)
Disponer la apertura de la quiebra de ZULMA BEATRIZ BENITEZ, D.N.I. Nº
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21.421.444, con domicilio en calle Mitre Nº 2331, Villla Ocampo, y a los efectos le-
gales en calle Rivadavia Nº 1448, Villa Ocampo; 2) Ordenar la anotación de la quie-
bra, la inhabilitación de la fallida en el Registro de Procesos Universales y la
inhibición general de bienes al Registro General de la Propiedad, y demás registros
que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administra-
ción Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto
2350/97). 3) Ordenar la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de per-
tenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a la Sindicatura,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación re-
lacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley
24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo
el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del pá-
rrafo 12°). 5) Disponer la prohibición a la fallida de ausentarse del país hasta la pre-
sentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial
concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios perti-
nentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la
fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que,
en caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho informe o extensión
de la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso me-
diante oficio. Disponer la intercepción de la correspondencia, la que será entregada
al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) De-
signar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la que se realizará en la Se-
cretaría del Juzgado, para el día 17 de noviembre de 2025 a las 11 horas, lo que se
comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 7) Previo a ordenar la
realización de los bienes, deberá proceder la Sindicatura conforme a los arts. 177
y sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio de la fallida. A
sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funciona-
rio que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los
bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el
desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, siguientes y concor-
dantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren me-
nester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcionario interviniente
a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. 8) Fijar hasta el día 9 de febrero de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días 23 de marzo de 2026 para la pre-
sentación de los informes individuales; y el 18 de mayo de 2026 para la presenta-
ción del informe general. 10) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo
prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juzgados ante los cuales tra-
mitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y
Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, no proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12) Dis-
poner el cese de todo descuento del haber de la fallida -con excepción de los
descuentos de ley, de obra social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos ge-
nerados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-; si-
multáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la
fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y se deposi-
tará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial del
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se librará ofi-
cio al Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, 13) Hágase saber, insértese
y reservese el original. Fdo. Marta Migueletto, SECRETARIA; Maria Isabel Arroyo,
Jueza.

S/C 551651 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Sec. Única ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: "Expte. LAURINO, PASCUAL SEGUNDOS/ SUCE-
SORIO 21-02054701-1"; Se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedo-
res y legatarios de LAURINO, Pascual Segundo (DNI: 11.540.848), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe, 29 de Octu-
bre de 2025.-
$ 170 551900 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de lera. Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta.
Nominación, Santa Fe, se cita y emplaza a las personas que se consideren con de-
recho a percibir su crédito por el fallecimiento del Sr. Ponce Jose Luis -DNI
10.338.111, con el fin de que comparezcan en autos: "LANCHE SUSANA CRIS-
TINA C/ ZAMORA EDUARDO ALBERTO Y OTROS S/COBRO DE PESOS CER-
TIFICACIÓN DE SERVICIOS 21-04796170-7", en el término dispuesto por el art.
2340 del C.C y. C., a hacer valer los mismos, bajo apercibimientos de ley lo que se
publica a sus efectos en el Boletín oficial y en hall de tribunales. Santa Fe, 16 de
Abril de 2025.-
S/C 551968 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados LOPEZ, MAURICIO
FABIAN S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA - 21-02056431-5, Año 2025 de Trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Marcelo Fa-
bián Lopez, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 23.382.944, con domicilio
real en calle BV. Oroño 1154 dpto. 2, de la localidad Coronda y constituyendo do-
micilio procesal en calle San Gerónimo 1695 planta alta, de esta ciudad. 5) Prohi-
bir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al

síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el tér-
mino de 30 días. 10) Fijar el día 16 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
síndico. FDO. Dr. MARCOLIN (Juez A/C) - Dr. TOSOLINI (Secretario). Santa Fe,
28/10/25.
S/C 551946 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados TURRI, WALTER
AGUSTIN S/ QUIEBRA - 21-02055604-5, Año 2025 de trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación,
se ha ordenado: Santa Fe, 1)Declarar la Quiebra de Walter Agustín Turri, DNI
34.085.775, argentino, empleado, mayor de edad, domiciliado realmente en calle
Estanislao Zeballos Nº 3050, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle
Avenida General López Nº 3068, Piso 6°, Dto. B, ambos de esta ciudad de Santa
Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) De-
signar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido
en el término de 30 días. 10) Fijar el día 16 de diciembre de 2025 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al síndico. FDO. Dr. MARCOLIN (JuezA/C)- Dr. TOSOLINI (Secretario). Santa
Fe 27/10/25.
S/C 551944 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados LOPEZ, DARIO EXE-
QUIEL S/ QUIEBRA - 21-02056393-9, Año 2025 de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se
ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Lopez Dario Exequiel, DNI
35.749.786, argentino, empleado, mayor de edad, domiciliado realmente en calle
Bemard Nº 7932, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Saavedra Nº
2233 Piso I Oficina "A" ambos de esta ciudad de Santa Fe.5) Prohibir hacer pagos
al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse
para que realice el inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10)
Fijar el día 19 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico. FDO. Dr.
MARCOLIN (JuezA/C)- Dr. TOSOLINI (Secretario). Santa Fe.
S/C 551943 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados OLIVA, ANAHI SO-
LEDAD S/ PEDIDO DE QUIEBRA - 21-02056179-0, Año 2025 de trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Anahí Soledad
Oliva, DNI 31.274.349, argentina, empleada, mayor de edad, domiciliada realmente
en calle General Lopez Nºl565, Coronda, Departamento San Jerónimo y constitu-
yendo domicilio a los efectos legales en calle General Lopez 3156 de esta ciudad
de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser inefica-
ces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes
del fallido en el término de 30 días. 1O) Fijar el día 19.12.2025 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al síndico. FDO. Dr. MARCOLIN (Juez A/C) - Dr. TOSOLINI (Secretario).-
S/C 551941 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

POR DISPOSICION DEL SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN
LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA NOMINACION DE LA CIUDAD DE
SANTA FE, EN LOS AUTOS CARATULADOS “ACOSTA, LEANDRO NICOLAS S/
CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE. CUIJ Nº 21-02045525-7), SE HA DICTADO
LA RESOLUCIÓN Tomo: 2025 Folio: Resolución: 11, QUE ORDENA LO SI-
GUIENTE: “SANTA FE, 12 de febrero de 2025. VISTOS: … RESULTA: … CONSI-
DERANDO: … RESUELVO: 1) Declarar abierto el concurso preventivo de Leandro
Nicolas Acosta, DNI 35.956.438, argentino, empleado, con domicilio en 1° de Mayo
4751 de la ciudad de Santo Tomé, y con domicilio ad litem constituido en calle Fran-
cia 1743 Of. 2 de la ciudad de Santa Fe. 2) Señalar el día 19 de Febrero de 2025 a
las 10 hs. para que tenga lugar el sorteo de un Síndico a los fines de desempeñar
las tareas de la Sindicatura, debiendo efectuarse las comunicaciones correspon-
dientes. 3) Fijar hasta el día 08 de Abril de 2025 o el día hábil inmediato posterior
si resultare feriado para que los acreedores presenten sus pedidos de verificación
de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura.- 4) Señalar el 21 de Mayo de
2025 como fecha para que la Sindicatura presente su Informe Individual; el 02 de
Julio de 2025 o el día hábil inmediato siguiente como fecha para que la Sindicatura
presente el informe general. 5) Señalar como fecha para que tenga lugar la au-
diencia informativa que prevé el inciso 10 del artículo 14, el día 30 de Octubre de
2025; a las 10 hs. o el día hábil inmediato siguiente a la misma hora si aquel resul-
tare feriado a los fines previstos por el artículo 45. 6) Decretar la inhibición general
de bienes del concursado oficiándose al Registro General, Registro Nacional de la
Propiedad Automotor y Registro Público de Comercio.- 7) Con relación al concur-
sado, efectuar mediante oficio las comunicaciones correspondientes a la Oficina de
Migraciones del Ministerio del Interior a los fines del artículo 25 de la ley Nº 24.522.-
8) Requerir informes a las Mesas de Entradas Únicas de los fueros Civil y Comer-
cial de Circuito, Distrito, de Responsabilidad Extracontractual, Laboral y Oficina de
Procesos Ejecutivos sobre la radicación de causas contra la concursada, a sus efec-
tos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas de
contenido patrimonial contra la concursada a los fines previstos y con las excep-
ciones contempladas en el art. 21 de la LCQ modificada por ley Nº 26.684. Orde-
nar que, por Secretaría, se proceda a la reserva en este Juzgado de todos los
expedientes tramitados comprendidos en el supuesto anterior que vengan remitidos
de esos Juzgados o Tribunales.- 9) Intimar al concursado para que en el término de
tres días de notificada la presente resolución deposite la suma de $160.000 para
abonar gastos de correspondencia y para que presente en este Juzgado los libros
que lleve referidos a su situación económica; a los fines dispuestos por el art. 14 inc.
5 y 8 de la LCQ y bajo los apercibimientos del art. 30 de la citada ley.- 10) Hacer
saber al concursado que deberá publicar los edictos previstos en el artículo 27 y 28
de la Ley 24.522 en el término de ley, y que el plazo que tiene la deudora para su
cumplimiento se computa desde el día de notificación posterior a la aceptación del
cargo por la Sindicatura dado que los edictos deberán contener su nombre, domi-
cilio y horarios de atención. Todo ello bajo apercibimiento del art. 30 de la LCQ. 11).
Comunicar al Registro de Procesos Concursales, al Registro Público de Comercio,
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a la A.P.I. (art. 29 ley Nº 3456) y a la AFIP, a cuyos efectosse oficiará.-N12). Intimar
al Síndico para que en el término de dos días de notificado de la presente senten-
cia acepte el cargo ante el Actuario y remita carta certificada a los acreedores de-
nunciados haciéndoles saber la apertura de este concurso y demás datos
mencionados en el art. 29 de la LCQ, bajo apercibimientos de ley. 13). Correr vista
a la Sindicatura que resulte designada a fin de que, en el plazo de diez días, el que
se computará a partir de la aceptación del cargo se pronuncie sobre los aspectos
dispuestos en el inciso 11 del art. 14 de la LCQ modificada por ley Nº 26.684. 14)
Hacer saber al Síndico que mensualmente deberá emitir el informe establecido en
el inciso 12 del art. 14 de la LCQ modificada por ley Nº 26.684. 15) Hacer saber a
los administradores que no pueden viajar al exterior sin previa comunicación al Juez
del concurso, haciendo saber el plazo de la ausencia, el que no podrá ser superior
a cuarenta (40) días corridos. En caso de ausencia por plazos mayores deberá re-
querir autorización judicial (art. 25 LCQ.). Regístrese. Hágase saber.” – FIRMADO:
DRA. SANDRA ROMERO (SECRETARIA) – DRA. ANA ROSA ALVAREZ (JUEZA).
OTRO DECRETO: “SANTA FE, 25 de Febrero de 2025. Habiendo sido sorteado
como síndico la CPN Nélida Liliana Mokdasy, desígnasela en tal carácter. Compa-
rezca cualquier día y hora de audiencia a fin de aceptar el cargo. Notifíquese. - FIR-
MADO: DRA. SANDRA ROMERO (SECRETARIA) – DRA. ANA ROSA ALVAREZ
(JUEZA). LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL Y
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 11.287 Y EL ACUERDO ORDINARIO
DEL 7/2/96, ACTA N° 3.-
Santa Fe, de de 2025.-
S/C 551532 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Juzgado de Primera Instancia del Circuito Judicial
Nro. 20, en autos caratulados: "PERUSIA GUILLERMO DAMIAN C/ PERUSIA
LAURA Y OTROS S/ JUICIOS SUMARIOS" Expte Nro. 21-22847439-5 se ha or-
denado notificar a los Sres. LAURA PERUSIA, MARGARITA PERUSIA, INÉS YO-
LANDA PERUSIA, ALBINA MARIANA PERUSIA, JAIME CÉSAR PUGLIOTTI,
ITALIA MAGDALENA PUGLIOTTI, DELFINA MARÍA PUGLIOTTI, ELVIRAANGELA
BRIGGILER y/o herederos y/ sucesores y/o quienes resulten propietarios o se con-
sideren con derechos sobre el inmueble objeto de autos el dictado del siguiente de-
creto: "GALVEZ, 04 de noviembre de 2025 Atento constancias de autos, como se
solicita: Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde a los
demandados: LAURA PERUSIA, MARGARITA PERUSIA, INÉS YOLANDA PERU-
SIA, ALBINA MARIANA PERUSIA, JAIME CÉSAR PUGLIOTTI, ITALIA MAGDA-
LENA PUGLIOTTI, DELFINA MARÍA PUGLIOTTI, ELVIRA ANGELA BRIGGILER
y/o herederos y/ sucesores. Notifíquese mediante publicación de edictos por tres (3)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del CPCC. NOTIFÍQUESE.-" FIRMADO:
Dra. CANDELA POWELL (JUEZA) y Dra. ANA HERGUI (SECRETARIA)
$ 540 552410 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “GATTI ALDANA YAMILA/ SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA”, Expte. CUIJ N° 21-02056508-7”, que se tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que por Resolución de fecha 27/10/2025 se ha declarado la quiebra
Aldana Yamila Gatti, DNI 37.333.338, argentina, soltera, con domicilio real en calle
Gaboto N° 4697, B° Barranquitas Oeste la ciudad de Santa Fe.-, habiéndose dis-
puesto hasta el día 29/12/2025 para que los acreedores presenten sus pedidos de
verificación al Síndico designado en autos, la CPN Carolina Benitez, domiciliada en
calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo el horario de aten-
ción de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. Notifíquese. Firmado: Dra, Romina
Freyre Secretaria”.
S/C 552831 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial y Laboral Nro 19 de Esperanza, en los autos caratulados: ”BANCO
MACRO SA C/ ENCINA, Emanuel Fabián y otra S/ EJECUCION HIPOTECA-
RIA”CUIJ 21-26306880-4, se cita a los demandados Sres. EMANUEL FABIAN EN-
CINA DNI 33.500.078 y ROCIO MARIA KRUSE DNI 32.930.247 ,y/o a terceros
adquirentes si los hubiere, a sus sucesores, o administrador provisorio de la he-
rencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o inca-
pacidad a fin de que, dentro de cinco días contados desde la última publicación,
paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente estimadas u
opongan excepción legítima bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebel-
día sin más trámites y de darlos por notificados de cualquier resolución o provi-
dencia posterior a su fecha.
El importe del crédito reclamado asciende a la cantidad de 46697.67 U.V.A. (Uni-
dades de Valor Adquisitivo) por capital, adeudados desde el 10/5/2024 y que de-
berán actualizarse al día de su efectivo pago -siendo el valor cotizado por BCRA al
día 13/5/2025- equivalente a la suma de $ 68.290.672; habiéndose estimado pro-
visoriamente para intereses y costas la suma de $ 34.346.642,97.-El inmueble que
se ejecuta se encuentra inscripto bajo la Matrícula Nro. 2513845, lote 1a, aforo
175705, Dpto. Las Colonias, Sección Propiedades del Registro General, y el dere-
cho real de hipoteca se encuentra constituido en 1º grado y lugar de privilegio a
favor de Banco Macro SA, por $ 1.275.000 (48204, 16 UVA al 21-9-2018); e inscripto
ante el Registro de la Propiedad de Santa Fe presentación 175706 del 26/10/2018.
En los mismos términos se hace saber la iniciación del juicio a otros posibles acre-
edores hipotecarios si los hubiere.-
Esperanza, de noviembre de 2025.-
$ 70 552286 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “VG CONSTRUCCIONES S.R.L.
S/CONCURSO PREVENTIVO” (CUIJ 21-02055588-9) que tramita por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Quinta Nominación de
esta ciudad de Santa Fe, el Señor Juez Dr. GABRIEL ABAD, mediante Resolución
365, Tomo: 2025, en fecha 16 de octubre de 2025, ha resuelto lo siguiente: “AUTOS
Y VISTOS:... ; CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Disponer la apertura del con-
curso preventivo de VG CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30- 71209039-8, con
domicilio social en calle Boulevard Gálvez N° 1432 de la ciudad de Santa Fe, y a
los efectos legales en calle Eva Perón N° 2642, de la misma ciudad. II) Designar au-
diencia para el día 22 de octubre de 2025 a las 10:00 hs., a realizarse en la Oficina
de Sorteos de la Secretaria de Presidencia de la Cámara de Apelación en lo Civil y
Comercial, a fin de sortear el Síndico que intervendrá en autos. Notifíquese. III) Fijar
el día 02 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las solicitudes de verificación de sus créditos ante el Síndico, haciendo saber
que hasta el día 30 de diciembre de 2025 podrán revisarse los legajos y efectuarse
las observaciones e impugnaciones respecto de las solicitudes formuladas. IV) Dis-

poner la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27 LCQ en el BO-
LETÍN OFICIAL y en el diario “El Litoral”, por el término de cinco (5) días. V) Dejar
establecido que el término para la publicación de los edictos que prevé el 2do. pá-
rrafo del art. 27 de la LCQ comenzará a correr a partir de la notificación del decreto
de designación de Sindico, y que las notificaciones a que refiere el art. 26 LCQ se
regirán por el régimen del art. 61 del C.P.C.C., aplicable por remisión del art. 278 de
la LCQ. VI) Intimar a la concursada para que dentro de los tres (3) días de notificada
la presente resolución, presente en la secretaría del juzgado los libros que lleva re-
feridos a su situación económica, con el objeto de que la secretaria coloque nota da-
tada a continuación del último asiento y proceda a cerrar los espacios en blanco que
existieren. VII) Comunicar la apertura del concurso al Registro de Procesos Con-
cursales, a la Administración Provincial de Impuestos (API) y a la Administración
Federal de Ingresos Públicos (AFIP-DGI), a cuyos efectos se oficiará. VIII) Ordenar
la inhibición general de bienes de la concursada, debiéndose librar los oficios per-
tinentes al Registro General, al Registro Nacional de la Propiedad Automotor y al
Registro Público. IX) Determinar en un millón de pesos ($ 1.000.000, -) el monto es-
timativo para gastos de correspondencia e intimar a la concursada para que ad-
junte boleta de depósito por dicha cantidad dentro de los tres (3) días de notificada
la presente. X) Fijar el 16 de abril de 2026 y el 11 de junio de 2026 para la presen-
tación de los informes individual y general respectivamente; y hasta el 31 de marzo
de 2026 para la presentación de las observaciones al informe general. XI) Fijar el
período de exclusividad hasta el día 23 de febrero de 2027. XII) Establecer que,
dentro de los dos (2) días de vencido el plazo para presentar las impugnaciones y
observaciones a las solicitudes de verificación de créditos, la sindicatura deberá
presentar al Juzgado en original y dos copias, un listado de los acreedores insi-
nuados con los montos y privilegios peticionados y las impugnaciones u observa-
ciones que se hubieran efectuado. XIII) Señalar el día 16 de febrero de 2027 a las
10:00 hs., para que tenga lugar la audiencia informativa prescripta en el art. 45 de
la Ley 24.522 y ordenar a la sindicatura que arbitre los medios necesarios para que
dicha audiencia sea notificada a los trabajadores del deudor mediante su publica-
ción por medios visibles en todos sus establecimientos. XIV) Correr vista a la sin-
dicatura por el plazo de diez (10) días, computados a partir de la aceptación del
cargo, a fin de que se pronuncie sobre la existencia de créditos laborales com-
prendidos en el pronto pago. Hacer saber al síndico que deberá emitir un informe
mensual sobre la evolución de la empresa, si existen fondos líquidos disponibles y
el cumplimiento de las normas legales y fiscales. XV) Hacer saber a los adminis-
tradores de la concursada que sólo podrán ausentarse del país observando lo dis-
puesto por el art. 25 de la Ley 24.522, debiendo efectuarse las comunicaciones
pertinentes para asegurar su cumplimiento. XVI) Exhortar a los Tribunales ante los
cuales tramitan causas de contenido patrimonial contra la concursada, a los fines
previstos por el art. 21 de la ley antes citada. Insértese. Agréguese copia. Notifí-
quese y oportunamente archívese. - Firmado digitalmente por: DRA. MERCEDES
DELLAMONICA - Secretaria DRA. GABRIELABAD - Juez a cargo. Asimismo, ha re-
sultado designado como Sindico en autos el CPN Oscar Eduardo Querede, quien
ha aceptado el cargo, fijando domicilio legal en calle Pje. Remedios de Escalada de
San Martín 3416 de la ciudad e Santa Fe, Pcia. de Santa Fe: e informando que se
recibirán verificación de créditos, consultas de legajos, así como las impugnaciones
u observaciones y sus eventuales contestaciones en el presente proceso concur-
sal (art. 32, 33, 34 y cc. Ley 24.522), en el mencionado domicilio de lunes a viernes
de 9 a 16 horas. Asimismo, constituyó el siguiente correo electrónico: oscarque-
rede@asim.com.ar . Para mayor recaudo, se transcriben los decretos que así lo or-
denan: “SANTA FE, 24 de octubre de 2025.- Proveyendo escrito cargo 12001:
Habiendo resultado sorteado Sindico el CPN Oscar Eduardo Querede con domici-
lio en calle Juan José Paso 3248 de esta ciudad, designaselo en tal carácter, de-
biendo comparecer el mismo a aceptar el cargo en el término y bajo apercibimientos
de ley. Notifíquese. Firmado: DR. GABRIEL ABAD (Juez A/C) OTRO DECRETO: -
- - “SANTA FE, 24 de octubre de 2025.- Téngase presente la aceptación del cargo
formulada. Téngase presente la designación de patrocinantes. … Notifíquese. Fir-
mado: DRA. MERCEDES DELLAMONICA (Secretaria). Santa Fe, Octubre del año
2025. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 551844 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: RAMIREZ, MARTIN
DARIO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA - 21-02045722-5, Año 2024 de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Martín Darío
Ramírez, DNI 32.376.076, argentino, empleado, mayor de edad, domiciliado real-
mente en calle Lamadrid Nº 7280, constituyendo domicilio a los efectos legales en
calle Hipólito Irigoyen Nº 2423, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sor-
tearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el término de 30
días. 10) Fijar el día 10 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico.
FDO. Dr. MARCOLIN (Juez A/C)- Dr. TOSOLINI (Secretario).- SANTA FE, 22 de
Octubre de 2025.
S/C 551513 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: ALTAMIRANDA,
ANALIA VERONICA S/QUIEBRA - 21-02055747-5, Año 2025 de trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena No-
minación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Analía Verónica Al-
tamiranda, DNI 34.046.889, argentina, empleada, mayor de edad, domiciliado
realmente en calle Luciano Torrent Nº 3034, constituyendo domicilio a los efectos
legales en calle Gobernador Crespo Nº 3350, Piso Cuarto, Departamento B, ambos
de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos
de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario
de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 19.12.2025 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al síndico. FDO. Dr. LIZASOAIN (Juez) - Dr. TOSOLINI (Secretario).-
SANTA FE, 22 de Octubre de 2025.
S/C 551512 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: LENCINA, WALTER
OMAR S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA - 21-02055372-0, Año 2025 de trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Walter Ornar
Lencina, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 27.413.242, con domicilio real
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en calle Tucumán 4276 de Santa Fe y constituyendo domicilio procesal en calle
Pedro Díaz Colodrero 2595 PA de esta ciudad. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que
realice el inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día
16 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presen-
tar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico. Fdo.: Dr. MARCOLIN
(Juez A/C) - Dr. TOSOLINI (Secretario).- SANTA FE, 23 de Octubre de 2025.
S/C 551510 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: ROBLEDO, VANINA
GABRIELA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA -21-02051695-7, Año 2025 de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Vanina
Gabriela Robledo, DNI 26697417, argentina, empleada, mayor de edad, domici-
liada realmente en calle Balcarce 3320 de la ciudad de Santo Tome, constituyendo
domicilio a los efectos legales en calle 1era junta 2507 piso 3 – oficina 4 de esta ciu-
dad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser
ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los
bienes de la fallida en el término de 30 días. 10) Fijar el día 19 de diciembre de
2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al síndico. FDO. Dr. MARCOLIN (Juez A/C)- Dr. TO-
SOLINI (Secretario).- SANTA FE, 23 de Octubre de 2025.
S/C 551509 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: BOGADO, ANA MAR-
GARITA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA - 21-02055553-7, Año 2025 de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Ana Mar-
garita Bogado, DNI 24.768.060, argentina, empleada, mayor de edad, domiciliado
realmente en calle Hugo Wast Nº 6528, constituyendo domicilio a los efectos lega-
les en calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1º, ambos de esta ciudad de Santa Fe.5) Pro-
hibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al
síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes de la fallida en el tér-
mino de 30 días. 10) Fijar el día 09 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
síndico. FDO. Dr. MARCOLIN (Juez A/C) - Dr. TOSOLINI (Secretario).- SANTA FE,
22 de Octubre de 2025.
S/C 551508 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: “DOLDAN ESTRADA, ABEL LISANDRO S/ SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” CUIJ: 21-02048505-9, atento que en el día de la fecha se ha procedido
al sorteo de nuevo Síndico, se hace saber que: Se ha designado síndico al C.P.N.
Jorge Omar Ninfi, con domicilio constituido en calle Pasaje Koch nro. 1057, Dpto.
2, de esta ciudad, y domicilio electrónico inaudi2009@hotmail.com. Fdo.: Dra. Ma.
Romina Botto - Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89
ley 24522). SANTA FE, 23 de Octubre de 2025.
S/C 551507 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “RAMIREZ, ALEJO JOSE LUIS
S/PEDIDO DE QUIEBRA” CUIJ 21-02055590-1, de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de
Santa Fe, se ha dispuesto librar el presente, a los fines de que se sirva ordenar la
publicación del siguiente EDICTO JUDICIAL (sin cargo - quiebra), por el término de
CINCO DIAS, cuyo texto es el siguiente: Por estar así dispuesto en los autos cara-
tulados: “RAMIREZ, ALEJO JOSE LUIS S/PEDIDO DE QUIEBRA” CUIJ 21-
02055590-1, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de Distrito, en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto
: 1) Declarar la quiebra de ALEJO JOSE RAMIREZ, D.N.I Nº 41.403.602, argen-
tino, domiciliado realmente en Alto Verde Manzana 2, de la ciudad de Santa Fe y le-
galmente en calle San Jerónimo 1695 Planta Alta de la ciudad de Santa Fe- 2) La
Sindicatura designada para intervenir en el presente proceso, se halla a cargo del
CPN ALDO ALFREDO MAYDANA. Se hace saber que el Síndico ha fijado su do-
micilio en PASAJE QUIROGA Nº 1458 de la ciudad de Santa Fe.- Horario de aten-
ción: De lunes a viernes de 8,30 hs. a 12 hs. y de 16,30 hs. a 20 hs. Denuncia
teléfono de contacto 0342-5 448950: Celular, Correo electrónico: cpnaldomay-
dana@gmail.com . Se informa que podrá realizarse la verificación de créditos en
forma presencial, como asimismo en forma digital al mencionado correo electró-
nico denunciado. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquel (... ).- 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces (... ) 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido
por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respec-
tivo, quién deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por
el inc. 2) del art. 177 L.C.Q (...).- Fijar el día 05/12/2025 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos,
así como los títulos pertinentes. Fijar el 23/12/2025, como fecha hasta la cual se po-
drán presentar las observaciones a los créditos.- Señalar el día 24/02/2026 como
la fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales respecto
de cada crédito. Señalar el día 07/04/2026 para la presentación del Informe Gene-
ral (...) Fdo.: Dra. VERONICA G. TOLOZA, Secretaria; Dr. GABRIEL O. ABAD; Juez-
$ 1 551650 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: “SVETCOFF, CLAUDIA ROSA
S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ 21-020548344, que se tramita por ante
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercia de la
NOVENA Nominación de la ciudad de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez
José Ignacio Lizasoain, y Secretario Dr. Néstor Antonio Tosolini se hace saber a
usted por 05 (cinco) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe, que se que se ha declarado la quiebra de la Sra. Claudia Rosa Svetcoff,
D.N.I. 20.806.713. Asimismo, se a dispuesto las fechas de Verificación de Crédi-
tos, Informe Individual e Informe General. Se ha designado Sindico al C.P.N. ER-
NESTO NORBERTO GARCIA, cuyo horarios de atención del órgano funcional para
los acreedores e interesados es de Lunes a Viernes de 09:00 a 12:00 hs. y de 17:00
a 20:00 hs. en el domicilio legal constituido en el expediente, calle Angel Cassane-

llo nro. 680 (Sta. Fe). Para mayor recaudo, se transcribe la parte pertinente de la Re-
solución que dice: “Santa Fe, 05 de Septiembre de 2025. AUTOS:… Y VISTOS:…
CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Declarar la quiebra de Claudia Rosa Svet-
coff, argentina, mayor de edad, empleada, DNI 20.806.713, con domicilio real en
calle PASAJE PUBLICO 169,50 Nº 2538 CASA 20 de Santa Fe y constituyendo do-
micilio procesal en calle Monseñor Zaspe 2670 de esta ciudad; 10º) Fijar el día 03
de Noviembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
las peticiones de verificación de sus créditos al síndico. 11º) Designar el día 17 de
diciembre de 2025 como fecha en que la sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado y el día
2 de Marzo de 2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que
presente el informe general; 13°) Ordenar que por secretaría se disponga la publi-
cación de edictos dentro de las 24 hs., conforme lo establece el art. 89 L.C.Q., en
el BOLETÍN OFICIAL de la ciudad de Santa Fe e intimar al síndico que resulte sor-
teado que en el plazo de 48 hs. Contadas desde la fecha de aceptación del cargo,
realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especial-
mente su nombre, domicilio y horario de atención a los pretensos acreedores. No-
tifíquese. Fdo.: Dr. Néstor Antonio Tosolini (Secretario) José Ignacio Lizasoain
(Juez). Santa Fe, 23 de Octubre de 2025.
S/C 551603 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: “ARANDA, MARIA EUGENIA
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ 21-02052756-8, que se tramita por ante
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercia de la
NOVENA Nominación de la ciudad de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez
José Ignacio Lizasoain, y Secretario Dr. Néstor Antonio Tosolini se hace saber a
usted por 05 (cinco) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe, que se que se declarado la quiebra de la Sra. María Eugenia Aranda,
D.N.I. N.º 17.068.378. Asimismo, se a dispuesto las fechas de Verificación de Cré-
ditos, Informe Individual e Informe General. Se ha designado Sindico al C.P.N. ER-
NESTO NORBERTO GARCIA, cuyo horarios de atención del órgano funcional para
los acreedores e interesados es de Lunes a Viernes de 09:00 a 12:00 hs. y de 17:00
a 20:00 hs. en el domicilio legal constituido en el expediente, calle Angel Cassane-
llo nro. 680 (Sta. Fe). Para mayor recaudo, se transcribe la parte pertinente de la Re-
solución que dice: “Santa Fe, 12 de Septiembre de 2025. AUTOS Y VISTOS:…
CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra de María Eugenia
Aranda, argentina, mayor de edad, empleado, DNI 17.068.378, con domicilio real en
calle San Juan 367 de San Fabián y constituyendo domicilio procesal en calle Ame-
nabar 2965 de esta ciudad; 10º) Fijar el día 28 de octubre de 2025 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al síndico. 11º) Designar el día 10 de diciembre de 2025 como fecha en
que la sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos o el día
hábil inmediato posterior si resultare feriado y el día 2 de febrero de 2026 o el día
hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el informe general;
13º) Ordenar que por secretaría se disponga la publicación de edictos dentro de
las 24 hs., conforme lo establece el art. 89 L.C.Q., en el BOLETÍN OFICIAL de la
ciudad de Santa Fe e intimar al síndico que resulte sorteado que en el plazo de 48
hs. Contadas desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publicación
con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, domicilio y ho-
rario de atención a los pretensos acreedores. Notifíquese. Fdo: Dr. Néstor Antonio
Tosolini (Secretario) José Ignacio Lizasoain (Juez). Santa Fe, 23 de Octubre de
2025.
S/C 551602 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos “ MANSILLA DAIANA GUADALUPE S/ QUIEBRA” - Expte: C.U.I.J. 21-
02055017-9, se ha dispuesto señalar el día 1° de Diciembre de 2025 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación de cré-
ditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 17 de Diciembre de 2025 hasta
la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas, el día
13 de Febrero de 2026 para la presentación del Informe Individual y 1º de Abril de
2026 para la presentación del Informe General. La Sindicatura se encuentra a cargo
de la C.P.N. CLAUDIA GABRIELA GURMAN, con domicilio en calle Saavedra 2015
de la ciudad de Santa Fe, domicilio electrónico: gurmansindico@gmail.com y
atiende en el horario de 9:00 a 16:00 hs. Santa Fe, 22 de Octubre de 2025. Dra. Ma-
risa Wagner, Prosecretaria.
S/C 551658 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “VEGA, ROCIO CELESTE S/PEDIDO DE
QUIEBRA” (Expte. Nº CUIJ 21-02055625-8) se ha declarado la quiebra en fecha
24/10/2025 de ROCIO CELESTE VEGA, DNI. Nº 32.871.770, de apellido materno
GAUNA, argentina, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Marcial Candioti
Nº 7070 y legalmente en calle San Martín Nº 3088 de la ciudad de Santa Fe. Se dis-
puso el día 05/11/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que
intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la ve-
rificación de sus créditos al Síndico hasta el día 17/12/2025. Se ordenó a la fallida
y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estu-
vieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resul-
tar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la
fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judi-
cial en los casos y términos del art. 103 de la Ley nº 24.522, oficiándose a sus efec-
tos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de
cinco días (art. 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez) – Dra. Romina S. Freyre
(Secretario).-
S/C 551777 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “MARTINEZ, ROMINA SOLEDAD S/QUIEBRA”
(CUIJ 21-02056394-7) se ha declarado la quiebra en fecha 22/10/2025 de Romina
Soledad Martínez, DNI 30.165.515, argentina, soltera, con domicilio real en calle
Juan de Garay 3731 PB3 y con domicilio ad litem constituido en calle Alvear 3291
Dpto. A, ambas de la ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 29/10/2025
como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quie-
bra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus crédi-
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tos al Síndico hasta el día 17/12/2025. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terce-
ros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una
vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fa-
llido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos
del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo.
Dr. Palacios (Juez) – Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 551776 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “GALE-
ANO, ERICA GABRIELA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02055837-4)
se ha dispuesto: Santa Fe, 23/10/25... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ERICA
GABRIELA GALEANO, argentina, mayor de edad, divorciada, D.N.I. 32.988.828,
de apellido materno PRADO, con domicilio real en calle General López 1413 de la
localidad de Santo Tomé, y legal en calle San Gerónimo 1695 P.A., de esta ciudad
de Santa Fe. - 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos
Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición
general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de
la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 29 de octubre de
2025 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 28 de noviembre de 2025 como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 15 de diciembre de 2025 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Seña-
lar el día 18 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema
informático; y el día 06 de abril de 2026 para la presentación del Informe General.
Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SIL-
VESTRINI (Secretario) Dr. CARLOS F. MARCOLIN (Juez). Santa Fe, 23 de Octu-
bre de 2024.
S/C 551774 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe se hace saber
que en los autos: “QUIROGA YAIR EXEQUIEL s/QUIEBRA CUIJ 21-26170046-5, se
pone en conocimiento a todos los interesados que se ha procedido a la presenta-
ción del Informe Final y Proyecto de Distribución en los autos de referencia. Así
mismo se informa que los honorarios regulados a la sindicatura CPN Marinare Mó-
nica $ 2.329.450,41 más aportes profesionales y a la Dra. Scozzina y Dr. Marelli $
998.337,89 más aportes profesionales. Santa Fe, 17 de Octubre de 2025. Firmado:
Dr. Escudero Diego (Secretario) y Dra. Alessio M. Laura (Jueza A/C). San Javier, 24
de Octubre de 2025. Dra. Gabriela Vouilloz, Prosecretaria.
S/C 551605 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo NRO 17 en lo
Civil Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados:
“BENÍTEZ, ZULMA BEATRIZ S/QUIEBRAS (CUIJ 21-26328108-7) “VILLA
OCAMPO, 24 de Octubre de 2025.- AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: “BENÍ-
TEZ, ZULMA BEATRIZ S/QUIEBRAS (CUIJ 21-26328I08-7)“, tramitados por ante
este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.
17, de esta ciudad de Villa Ocampo, y, CONSIDERANDO: La solicitud de quiebra
efectuada por la peticionante invocando causales de cesación de pago. Que ha-
biéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 24.522, RE-
SUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de ZULMA BEATRIZ BENITEZ,
D.N.I. Nº 21.421.444, con domicilio en calle Mitre nro. 2331, Villa Ocampo, y a los
efectos legales en calle Rivadavia nro. 1448, Villa Ocampo,2) Ordenar la anotación
de la quiebra, la inhabilitación de la fallida en el Registro de Procesos Universales
y la inhibición general de bienes al Registro General de la Propiedad, y demás re-
gistros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto
2350/97). 3) Ordenar la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de
pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a la Sindicatura,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación
relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86
Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida,
bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del
párrafo 12°). 5) Disponer la prohibición a la fallida de ausentarse del país hasta la
presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial
concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios perti-
nentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la
fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en
caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho informe o extensión de
la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante
oficio. Disponer la intercepción de la correspondencia, la que será entregada al Sín-
dico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Desig-
nar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la que se realizará en la
Secretaría del Juzgado, para el día 17 de noviembre de 2025 a las 11 horas, lo que
se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 7) Previo a orde-
nar la realización de los bienes, deberá proceder la Sindicatura conforme a los arts.
177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio de la fa-
llida. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Fun-
cionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de
los bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con
el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, siguientes y concor-
dantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren me-
nester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcionario
interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y
con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 9 de febrero de 2026 la fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionan-

tes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días 23 de marzo de
2026 para la presentación de los informes individuales; y el 18 de mayo de 2026
para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación de edictos,
conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juzgados ante
los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las excepcio-
nes contempladas por los art. 132 y por remisión el art. 21, ambos de la ley de Con-
cursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos
los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
12) Disponer cese de todo descuento del haber de la fallida -con excepción de los
descuentos de ley, de obra social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos ge-
nerados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522; si-
multáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la
fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y se deposi-
tará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial del
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se librará ofi-
cio al Ministro de Salud de la Provincia de Santa Fe, 13) Hágase saber, insértese y
reservese el original. Fdo.: Marta Migueletto SECRETARIA - María Isabel Arroyo,
Jueza. Dra. Marta Migueletto, Secretaria.
S/C 551651 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Carlos F. Marcolin, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, sito en calle San Jerónimo 1551, de la
ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos: “GALEANO Orlando Daniel s/ SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA” - CUIJ: 21-02007899-2” -, se ha dispuesto lo si-
guiente: “SANTA FE, 22 de Octubre de 2025. Por presentado informe final y
proyecto de distribución readecuado, que se pone de manifiesto por el término de
ley. Publíquense edictos. Reanúdese el embargo ordenado en autos sobre los ha-
beres del fallido, en proporción de ley, hasta cubrir los saldos insolutos. Ofíciese a
sus fines. Notifíquese.. Dr. Carlos F. Marcolin (Juez) Dr. Pablo Cristian Silvestrini
(Secretario)”.
$ 1 552168 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos “SARAVIA EDGARDO NORBERTO s/Quiebra” (CUIJ:21-
02051484-9) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 19 de mayo de 2025. AUTOS
Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de EDGARDO
NORBERTO SARAVIA apellido materno Ginessi, argentino, D.N.I. Nº 26.787.647,
mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en Ruta1 -Km.13- calle 40 lado
este S/N de la localidad de Arroyo leyes y legalmente en calle Primera Junta 2971
de la ciudad de Santa Fe. 12) Fijar el día 25/07/2025, como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así
como los títulos pertinentes.
13) Fijar el día 11/08/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos. 14) Señalare el día 09/09/2025 como fecha hasta la cual
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
22/10/2025 para la presentación del Informe General. Firmado: DRA. MARÍA RO-
MINA KILGELMANN (Jueza a/c).
El Síndico designado es el CPN Norberto Victtore, con domicilio constituido en Pje.
Remedios de Escalada de San Martín 3416 de la ciudad de Santa Fe, fijando días
y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono
3412413997.Su Correo es norbertovictorre@gurgfinkel.com.ar.15 de octubre de
2025.Wagner, prosecretaria.
S/C 551477 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos “LACUADRA, RAMON s/ Solicitud Propia Quiebra”
{CUIJ 21-02041440-2) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe,5 de septiembre de
2023. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO ... RESUELVO: 1º) Declarar la quie-
bra de RAMON LACUADRA ,D.N.I. Nº 14.594.760, argentino, mayor de edad, do-
miciliado realmente en Avenida Richieri Nº 2193 de la ciudad de Santo Tomé,
Provincia de Santa Fe”. Firmado: DRA. ROMINA SOLEDAD FREYRE (Secretaria)
- DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez).”Santa Fe, 6 de octubre de 2025. Tén-
gase presente lo manifestado. Advirtiendo que la fecha en la cual se publicaron los
edictos no cuenta con la antelación suficiente a la fecha límite en la cual los acree-
dores podían presentarse a verificar sus créditos, corresponde regularizar la situa-
ción procesal procediendo en consecuencia a prorrogar las fechas que la ley
dispone para este proceso falencia/. Consecuentemente, prorróganse la fechas en
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de crédito al
Síndico hasta el día 18/11/2025. Fíjese nueva fecha para que la Sindicatura pre-
sente el Informe Individual de los créditos para el 04/03/2026 y la del 20/03/2026 o
el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el Informe Ge-
neral. Publíquense nuevamente edictos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales
con la antelación suficiente. Notifíquese”. Firmado: DRA. ROMINA SOLEDAD
FREYRE (Secretaria) - DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez).El Síndico desig-
nado es el CPN Edgardo Mangiameli, con domicilio constituido en Avenida Juan
José Paso Nº 3248 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de aten-
ción de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997 y su co-
rreo Edgardo mangiameli@gurfinkel.com.ar.Romina Freyre, secretaria.
S/C 551476 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados “CIANI, CONRADO
GABRIEL s/ Quiebra - 21-02055288-0” de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha orde-
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nado: Atento lo solicitado y a los fines de garantizar la validez y eficacia de los actos
procesales, el Juzgado Resuelve: Señalar el día 19.12.2025 como fecha hasta la
cual se podrán realizar los pedidos de verificación al Síndico; el 9.3.2026 para que
la Sindicatura presente los informes individuales y el 15.4.2026, o el día hábil si-
guiente si el mismo resultare inhábil, para la presentación del informe general. Pu-
blíquense edictos con las nuevas fechas.-“. FDO. Digitalmente Dr. MARCOLÍN
(Juez a/c).Tosolini, secretario.
S/C 541515 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de lra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados ANDRES, MARCELO
ADRIAN s/ Solicitud Propia Quiebra - 21-02055936-2, Año 2025 de trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Marcelo Adrián
Andrés, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 22.93.233, con domicilio real en
calle Incolas Rodriguez Peña Nº 648- interno de Santa Fe y constituyendo domici-
lio procesal en calle 9 de julio Nº 1609 de esta ciudad. 5) Prohibir hacer pagos al fa-
llido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para
que realice el inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar
el día 9 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico. FDO. Dr. MARCO-
LIN (Juez A/C)- Dr. TOSOLINI (Secretario).Santa Fe, 22 de noviembre 2025.
S/C 551514 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial 7ma. No-
minación de la ciudad de Santa Fe (Santa Fe), en los autos caratulados ESPIN-
DOLA, MATIAS JOSE s/ Quiebra 21-02054600-7 hace saber lo Siguiente. En Santa
Fe, a los 17 días del mes de Setiembre de 2025, comparece el CPN CLAUDIO ANI-
BAL SEVESO, DNI Nº 14.968.108 y dice que viene a aceptar el cargo de Sindico
por el cual ha sido designado en los autos caratulados “ESPINDOLA, MATIAS
JOSE s/Quiebra (Expte. CU/J Nº 21-02054600-7), que se tramita por ante el Juz-
gado Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, jurando
desempeñarlo fiel y legalmente, y constituyendo domicilio legal en calle San Mar-
tín Nº 3124 de la ciudad de Santa Fe, (TEL. 0342-156314970) con horario de aten-
ción a los señores acreedores en el domicilio procesal indicado precedentemente,
de 10.30 a 12.00 y de 16,00 a 18.00 horas.
SANTA FE, 21 de Octubre de 2025 Atento la fecha establecida en la resolución de
declaración de quiebra hasta la cual los acreedores podían concurrir para insinuar
sus créditos a la Sindicatura (16/10/2025) y la fecha de publicación de los edictos
(20/10/2025), a fin de proteger los derechos de los eventuales acreedores y evitar
futuras nulidades, corresponde regularizar la situación procesal procediendo en
consecuencia a reprogramar las fechas que la ley dispone para este proceso fa-
lencial. Consecuentemente, fijase como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de crédito a la Síndica hasta el día
04/12/2025. Fíjese nueva fecha para que la Sindicatura presente el Informe Indivi-
dual de los créditos para el 20/02/2026 y la del 08/04/2026 o el día hábil inmediato
posterior si resultare feriado para que presente el Informe General. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL a cargo de la Sindicatura, a fin de dar a conocer el
presente, comunicando asimismo la designación, dirección y horarios de atención
de la Síndica conforme lo ordenado en fecha 8/09/2025. Notifíquese. 23 de octubre
de 2025. Fdo. DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS Juez.
S/C 551590 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos “GONZALEZ, NESTOR PEDRO s/ Pedido De Quiebra”
(CUIJ Nº 21020552783 AÑO
2025), la siguiente resolución: “Santa Fe, 26 de Septiembre de 2025 (... ) resuelvo:

l. Declarar la quiebra de Nestor Pedro Gonzalez, DNI Nº 16.629.717, con domicilio
real en calle Los Inmigrantes sin de la localidad de Cayastá y domicilio legal en
calle Lavaisse 3046 de esta
ciudad. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico.
6.Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo
por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra
mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc.
2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.
9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la ca-
tegoría “B” para el 08/10/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 27/11/25 como fecha
hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verifica-
ción de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 15112/25 como fecha hasta
la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
19/02/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 02/04/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86). - Decreto Aclaratorio: Santa Fe, 22 de Octubre de 2025. Advirtiendo
que en la resolución de fecha 26/09/25 se ha referenciado con un error el número
de DNI del fallido Néstor Pedro González, corresponde aclarar que el DNI correcto
del mencionado es el Nº 16.629.747. Se reitera la publicación de edictos. Se enco-
mienda al síndico la confección del mismo, incluyendo el presente decreto aclara-

torio. Dado que en los oficios se ha consignado el DNI correcto, pasen los mismos
a consideración” Fdo: Dr. Ivan G. Di Chiazza (Juez).23 de octubre de 2025.Dra.
Crespo, secretaria.
S/C 551586 Nov. 14 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos “DURAN ANGEL s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21-
02055630-4 – AÑO 2025), la siguiente resolución: “Santa Fe, (...) resuelvo: 1. De-
clarar la quiebra de Angel Duran DNI N° 41.513.856 con domicilio real en calle
Cafferata 8308 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle 4 de Enero
2742 Piso 8 Depto B de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y
documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las vein-
ticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición
del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se
haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. De-
signar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la catego-
ría “B” para el 29/10/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el dia 19/12/25 como fecha hasta
la cual los acreedores deben presentar al Sindico las solicitudes de verificación de
créditos y los títulos pertinentes. 11.. Fijar el día 10/02/26 como fecha hasta la cual
el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
12/03/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 23/04/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86).” Fdo: lvan G. Di Chiazza (Juez).Ma. Lucila Crespo, secretaria.
S/C 551585 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “RAMACCIONI,
HUGO PEDRO RAMON s/ pedido de quiebra “ (CUIJ:21-02052798-3) tramitados
por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “Santa Fe, 17 de Octubre de 2025:
DECLARACION DE QUIEBRA. De acuerdo a las constancias, resuelvo: 1.-De
acuerdo a las constancias, resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Hugo Pedro Ramón
Ramaccioni, argentino, de apellido materno Delset, DNI Nº 10.714.541, casado, ju-
bilado, CUIL 23- 10714541-9, domiciliado en Barrio el Pozo Manzana 13, vivienda
16 de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y constituyendo domicilio
legal en calle Ángel Casanello n° 680 de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar ano-
tar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose.
3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para
la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan
en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al
fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que debe-
rán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.8- Hacer saber al fallido que
sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las perti-
nentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la
Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Minis-
terio del Interior, oficiándose.9- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos
de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa an-
terior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes del fallido, debiendo depositarse las
sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos
en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Agencia Tribunales. A cuyo fin se comunicará
por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Oficiese
Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación
de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario
ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.11- Designar el día miércoles 22 de oc-
tubre de 2025 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sor-
teará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el
Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial
de Santa Fe.12- Fijar el día viernes 05 de diciembre de 2025 inclusive, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica-
ción de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32.ley 24.522).13- Señalar el
día lunes 02 de marzo de 2026 como fecha e la cual la Sindicatura deberá presen-
tar los informes individuales de los crédito; (art. 35 ley 24.522) y designar el día
lunes 20 de abril de 2026 como fecha para que el Síndico presente el informe ge-
neral (art. 39 de la ley concursal).14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten jui-
cios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la
remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley
24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Ofi-
cial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Ofi-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. FDO DR. DI CHIAZZA (Juez
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a/ cargo)-PACOR ALONSO (Secretaria).OTRO DECRETO: “Santa Fe, 23 de Octu-
bre de 2025 “Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que in-
tervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica CPN MARIA EGUENIA
PELLEGRINI, domiciliada en calle Juana de Garay Nº 2855, a quien se designa en
tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de au-
diencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifiquese.” Fdo. Di-
gitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos•- Pro Secretaria .

S/C 551592 Nov. 13 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados “GONZALEZ, GONZALO DAMIAN s/Solicitud Propia Quie-
bra” - CUIJ: 21-01993957-7”, en fecha 17/10/2025 se designó Síndico a la CPN.
María Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612- 1er
Piso - Of. 4, de la Ciudad de Santa Fe, siendo el horario de atención es de Lunes
a Viernes de 8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez)- Dra.
ROMINA SOLEDAD FREYRE (Secretaria).Publíquense edictos en el Boletín Oficial
por el término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley 24522).

S/C 551488 Nov. 14 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados ‘’VILLAGRAN,
MARIANA DANISA s/ solicitud propia quiebra” (CUIJ: 21-02055063-2) ;— tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “Santa Fe, 3 de Septiembre de
2024.-... AUTOS Y VISTOS... RESULTA ... CONSIDERANDO ...
RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de MARIANA DANISA VILLAGRAN, argentina,
DNI N° 43.377.-027, soltera, empleado del Ministerio de Justicia y Seguridad de la
Provincia de Santa Fe, CUIL: 27-43377027-2, apellido materno CEJAS, domiciliada
en calle Pasaje Galisteo Nº 1460 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en
calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2, Oficinas Ay B de esta ciudad de Santa Fe.- 2-
Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes,
oficiándose.- 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a
sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes.- 4- Ordenar a los ter-
ceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Sín-
dico.- 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursa!.- 6- Prohibir al fa-
llido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar.- 7- Ordenar interceptar la correspondencia; las comunicaciones dirigidas
al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.- 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá-ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
. Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose.- 9.- Ordénase el
cese de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley
y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procé-
dase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los habe-
res de la fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse
a al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -
Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda
a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora.- 10- Designar al Ofi-
cial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes
y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin
perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado
en el inc. 10 del art. 88 de LCQ..... 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten
juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la re-
misión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley
24.522.- 15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Ofi-
cial de la Pcía. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Há-
gase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes.
Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la
Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora iniciandose a
sus efectos.- Firmado Digitalmente: Dr.: LUCIO ALFREDO PALACIOS -Juez a/c
OTRO DECRETO: SANTA FE, 17 de Octubre de 2025.- Procédase a la reprogra-
mación_ de las fechas: 1- Designar el día miércoles 22 de octubre de 2025 a las
10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 2- Fijar el día
miércoles 19 de_noviembre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley24.522). 3- Señalar el día miércoles 17 de diciem-
bre de 2025 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes in-
dividuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 11 de
febrero de 2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art.
39 de la ley concursa[). Notifíquese.- Fdo: Dr.: Iván Gustavo Di Chiazza -Juez ale-
. OTRO DECRETO SANTA FE, 23 de Octubre de 2025.- Habiéndose realizado el
sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado el
Síndico CPN GERARDO BORDA BOSSANA, domiciliado en calle Avda. Facundo
Zuviría Nº 3675, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a acep-

tár el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los
apercibimientoS de ley. Notifíquese.- Firmado Digitalmente: Dra.: MARIA DE LOS
ANGELES RAMOS -Pro-Secretaria-
S/C 551595 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, En Los Autos Caratulados “Sanchez,
Gabriela Fernanda s / Pedido De Quiebra” (CUIJ:21-02055928—1) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: “Santa Fe, 17 de Octubre de 2025:
DECLARACION DE QUIEBRA. De acuerdo a las constancias, resuelvo: 1- Decla-
rar la-quiebra de Gabriela Fernanda Sanchez, argentino, de apellido materno Bri-
tos, DNI Nº 32.733.108 soltera, empleada del Ministerio de Educación, CUIL
27-32733108-1, domiciliada en Pedro Díaz Colodrero Nº 1378 de la localidad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle 1º de Mayo
N° 3932 planta baja- depto 2 de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la pre-
sente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- De-
cretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la
toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en
su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fa-
llido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que debe-
rán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.8- Hacer saber al fallido que
sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las perti-
nentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la
Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Minis-
terio del Interior, oficiándose. 9- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos
de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa an-
terior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes del fallido, debiendo depositarse las
sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos
en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Agencia Tribunales. A cuyo fin se comunicará
por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Oficiese.
Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación
de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario
ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 22 de oc-
tubre de 2025 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sor-
teará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el
Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial
de Santa Fe. 12 Fijar el día viernes 05 de diciembre de 2025 inclusive, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica-
ción de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 3 ley 24.522). 13- Señalar el
día lunes 02 de marzo de 2026 como fecha .en la cual la Sindicatura deberá pre-
sentar los informes individuales de los créditós (art. 35 ley 24.522) y designar el día
lunes 20 de abril de 2026 como fecha para que el Síndico presente el informe ge-
neral (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten
juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la re-
misión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley
24.522.15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la
LCQ. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley
3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de
la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986.
Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. FDO DR. DI CHIAZZA
(Juez a/ cargo)-PACOR ALONSO (Secretaria).OTRO DECRETO: “Santa Fe, 23 de
Octubre de 2025 “Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que
intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica cpn GONZALEZ MONICA, domi-
ciliada en calle 25 de Mayo N° 3407, a•quien se designa en tal carácter, debiendo
comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las forma-
lidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifiquese.” Fdo. Digitalmente Dra. María
de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria
S/C 551596 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos “GONZALEZ MONICA RAQUEL s/ Quiebra -
21-02055511-1)“ La Sra. Jueza a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Maria Romina Kil-
gelmann, ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 16 de Octubre de 2025.- AUTOS Y
VISTOS:... ; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Gonzalez
Mónica Raquel, apellido materno Franco, argentina, D.N.I. Nº 18.490.955, CUIL Nro
27-18490955-9, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en CALLE 7 NRO
1956 BARRIO ADELINA OESTE - SAUCE VIEJO (Santa Fe) y legal en calle FRAY
CAYETANO RODRIGUEZ Nro. 3881 de la Ciudad de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asi-
mismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se
: librarán a tal fin los oficios correspondientes.
3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.
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4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.-
5) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
6) entrega al Síndico.
8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cum-
plimiento del art. 103 L.C.Q.
9) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por
el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sín-
dico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente.
10) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incau-
tación.
11) Intimar al fallido para que dentro de las cuarenta y ocho horas constituya do-
micilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo
por constituido en los estrados del Juzgado.
12)Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 22/10/2025 a las 10.00
hs.- A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial.
13) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr.
Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el man-
damiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico
en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a
la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de
descuentos en las remuneraciones afectables que percibe el mismo, por el pago de
deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de in-
cautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes
en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus
efectos Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en
concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer de-
pósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo
comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase
a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento.
14) Fijar el día 12/12/2025, como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes.-A tal fin, se
fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil,
Excluyendose del mismo a los créditos de causa laboral, y a los equivalentes a
menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles.
15) Fijar el día 30/12/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos.
16)Señalar el día 27/02/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito y el día 15/04/2026 para la presentación
del Informe General.-
17) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, La-
boral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radi-
cación de causas contra el fallido, a sus efectos oficiese. Fecho: exhórtese a los
Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y
con las excepciones contempladas por los - 132 y por su remisión el art. 21 ambos
de la L.C.Q.. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los ex-
pedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
18) •Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe.
19) Notifiquese a la Administración Provincial Proveedores de la Provincia de Santa
Fe.
20) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u ofi-
cio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la
presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original.
Agréguese copia. Notifiquese.
Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Monti, Alejandro Ruben en
la audiencia celebrada, desígnasela en tal carácter. Comparezca cualquier día y
hora de
audiencia a aceptar el cargo. Notifiquese. Fdo Dra. Maria Romina Kilgelmann -
Jueza a/c. Marco, prosecretaria.
$ 1 551483 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados “RUIZ DIAZ, DALILA ELISABET S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” – CUIJ: 21-01999378-4”, en fecha 31/10/2025 se designó Síndico a la
CPN. María Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612-
1er Piso – Of. 4, de la Ciudad de Santa Fe, siendo el horario de atención es de
Lunes a Viernes de 8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez)-
Dra. ROMINA SOLEDAD FREYRE (Secretaria). Publíquense edictos en el Boletín
Oficial por el término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 10 de
noviembre de 2025.
S/C 552766 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 en
lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de San Jorge (Provincia de Santa Fe)
en autos: MAINARDI, GERMAN ANDRES s/CONCURSO PREVENTIVO; CUIJ Nº

21-26268200-2, se ha dispuesto lo siguiente: SAN JORGE, Fdo. DIGITALMENTE
Proveyendo escrito cargo Nº 28768: agréguese, téngase presente. Como lo soli-
cita, dispónese: a) Ordenar la nueva publicación de edictos, de acuerdo a lo esta-
blecido en el presente decreto, y en la forma prevista por los arts. 27 y 28 de la Ley
de Concursos y Quiebras, en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia y en el diario El
Litoral. b) como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los
pedidos de verificación acompañando los títulos justificativos de sus créditos el día
17 de octubre de 2025. b) como fecha para que el Síndico presente el Informe In-
dividual del los créditos el día 04/12/2025 y el día 2 de marzo de 2026 para que el
mismo presente el Informe General. c) como fecha para que tenga lugar la audien-
cia informativa prevista en el inc. 10) del art. 14 de la ley 24.522 el día 30 de julio
de 2026 a las 10:00 horas, venciendo el período de exclusividad el 6 de agosto de
2026. NotifÍquese. Fdo. Dr. Julian D. Tailleur; Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez. San
Jorge, 29 DE Septiembre de 2925.

$ 630 551180 Nov. 11 Nov. Dic. 3
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

CÁMARA DE APELACIÓN

Por disposición del Señor Juez de Trámite de esta Sala I de la Cámara de Apela-
ción Civil, Comercial y Laboral de la Quinta Circunscripción Judicial en los autos ca-
ratulados “EXPTE. CUIJ 21-23912246-6 - SCHMIDT LILIANA Y OTROS C/
SUCESION GARIGLIO EMIR Y OTROS Y OTROS S/ COBRO DE PESOS - RU-
BROS LABORALES”, se ha dispuesto notificar la siguiente Resolucion. Rafaela, 29
de octubre de 2025. Y VISTOS:... RESULTA:... Y CONSIDERANDO:... Por lo ex-
puesto, la SALA I DE LA CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL, COMERCIAL Y
LABORAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL -CON LAABSTENCIÓN
DEL DR. ROMÁN- RESUELVE: Tener por desistida a la parte actora de los recur-
sos de apelación y nulidad diferidos oportunamente interpuestos, sin costas. Re-
gístrese y notifiquese. Fdo.: HAIL, LORENZETTI, ROMÁN En abstención, Jueces
de Cámara -ALBERA, Secretario de Cámara. OTRA RESOLUCIÓN: “Rafaela, 29 de
octubre de 2025. Y VISTOS:... RESULTA:... Y CONSIDERANDO:... Por lo expuesto,
la SALA I DE LA CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABO-
RAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL RESUELVE: Declarar desier-
tos los recursos interpuestos por la parte demandada, sin costas. Regístrese y
notifíquese.” Fdo.: HAIL, LORENZETTI, ROMÁN En abstención, Jueces de Cámara
-ALBERA, Secretario de Cámara. EL PRESENTE EDICTO DEBE SER PUBLICADO
POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS.NO REPONE: Cód. Fiscal de la Pcia. De
Santa Fe -Ley Nº 3456 y sus modificatorias. Rafaela, 30 de octubre de 2.025.

S/C 552042 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rafaela, provincia de Santa Fe, se hace
saber que en los autos “SANCOR CUIL s/ Concurso Preventivo” (CUIJ 21-

24209313-2), se ha dispuesto: “RAFAELA, 21 de octubre de 2025. Al punto 1) y 2)
Téngase presente lo manifestado por sindicatura. Teniendo en cuenta el caudal al
que ascienden las observaciones recibidas, lo que configura una situación fáctica
que amerita prorrogar el período establecido para la presentación de los informes
individuales, ordénase prorrogar el plazo oportunamente dispuesto en sesenta (60)
días a partir del día 22 de octubre de 2025, para la presentación de los mismos.
Que consecuente con ello y dadas las especiales particularidades del proceso, co-
rresponde reordenar a su vez los plazos fijados para el cronograma del resto de los
hitos concursaLes a fin de lograr su concreción en tiempo oportuno, los que quedan
determinados del siguiente modo: -Fijar el día 20 de febrero de 2026 inclusive para
la presentación de los INFORMES INDIVIDUALES; -El día 21 de mayo de 2026 in-
clusive para la presentación del INFORME GENERAL (Arts. 35 y 39 de la Ley
24.522, respectivamente);-Fijar el día 05 de noviembre de 2026 a las 10:00 horas
para la realización de la AUDIENCIA INFORMATIVA prevista por el art. 14 inc. 10
LCQ, la que se llevará a cabo en la sede de este Juzgado; -El día 12 de noviembre
de 2026 como fecha de vencimiento del PERIODO DE EXCLUSIVIDAD. Notifí-
quese.” Fdo. Agostina Silvestre (Abogada - Secretaria); Guillermo A. Vales (Abo-
gado - Juez).

S/C 552032 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Cuarta/Nominación de la ciudad de Rafaela dentro de los autos caratula-
dos "CALLEGARI FRANCISCO ALEJANDRO S/ QUIEBRA" CUIT
21-24042495-6{en fecha Santa Fe, 28 de Agosto de 2025, se ha ordenado citar y
emplazar a los herederos del fallido, el Sr. FRANCISCO ALEJANDRO CALLEGARI
(DNI N.º 10.154.829), para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a estar a derecho. Sin cargo (artículo 273 Inciso 8 ley N.º 24.522).
Fdo: Dra. AGOSTINA SILVESTRE (Secretaria); Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez).
Rafaela, 09 OCT 2025.

$ 100 551925 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la SEGUNDA NOMINACIÓN de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa
Fe, en autos “Exp. 21-24191099-4 - LIZARRAGA, Luis Diego c/ GEDER, Alberto
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y/u otro si Ordinario de simulación” , se hace saber que se ha declarado rebelde a
“Santa Rita Actividades Productivas, comerciales y de arrendamientos S.A.” CUIT
33-71254349-9, en cuanto por derecho corresponda, lo que se publicará en e Bo-
letín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Rafaela, 26 de agosto de
2025.Mauro Garcia, prosecretario.
$ 50 551454 Nov. 13 Nov 19

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “FOGAR ISABEL ROSA S/SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ 21-25028759-0, que se tramitan por ante Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Nro. 4 en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la Ciudad de Reconquista, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Juan
Manuel RODRIGO, y secretaria del Dr. Guillermo Damián ANGARAMO, se hace
saber a ud. por 02 (dos) días publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe que se ha presentado el proyecto de distribución reformulado por la sin-
dicatura. - A continuación se transcribe el decreto que ordena la medida: “Recon-
quista, 20 de Octubre de 2025. Proveyendo Cargo 9087/25: Por presentado
proyecto de distribución reformulado. Póngase de manifiesto por el término de ley.
Córrase vista al deudor. Publíquense edictos. Cargos 9088/25 y 9089/25: Agré-
guense el informe de saldo en cuenta judicial y la constancia de inscripción acom-
pañados. Téngase presente. Notifíquese por cédula. FDO: Guillermo Damián
ANGARAMO. Secretario. Juan Manuel RODRIGO. Juez a cargo.
Reconquista, 23 de Octubre de 2025.
S/C 553000 Nov. 18 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nro 4 de Recon-
quista (Santa Fe) en los autos caratulados NATTA SILVANA MARLEN C/ MENDOZA
LAUREANO S/ DEMANDA EJECUTIVA 21232431349, ha dispuesto lo siguiente:
“Reconquista, 21 de Marzo de 2025.- …. . Se declara rebelde a la parte deman-
dada por no haber comparecido a estar a derecho. …” Fdo. María Cecilia Belfiori,
Jueza; Adriana L. Dávalos, Secretaria. Otro decreto: “Reconquista, 30 de Septiem-
bre de 2025. Se agrega cédula acompañada. Se tiene presente lo manifestado. Se
ordena notificar a la parte demandada por medio de la publicación de Edictos en el
Boletín Oficial y web del Poder Judicial por el término de ley, conforme lo disponen
lo arts. 67 y 73 del CPCyC de Santa Fe; y el Acta N° 3, punto 32 de la Acordada
de la CSJSF de fecha 11.02.2025. Notifíquese. Fdo. María Cecilia Belfiori, Jueza;
Adriana L. Dávalos, Secretaria. Reconquista Sta. Fe, …
$ 500 550697 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 4 DE FA-
MILIA de la ciudad de Reconquista (SF), en los autos caratulados "PАCНЕСO LUD-
MILA ANTONELLA C/ GONZALEZ PABLO ALBERTO S/ ALIMENTOS Y LITIS
EXPENSAS 21-23537124-0" se lo notifica al señor GONZALEZ PABLO ALBERTO,
DNI. 33.121.464 de lo siguiente: Reconquista, 12 de Agosto de 2025. Actualícense
los montos regulados al Dr. Nicolás Tofful, quedando los mismos en la suma de
PESOS UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUATRO
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($1.715.404,32) equivalentes a 16,60 JUS Re-
solución Secretaría de Gobierno del día 07.08.2025 C.S.J.S.F. Monto de la unidad
Jus: $103.337,61--, correspondientes a los honorarios regulados en el proveído de
fecha 08/08/2023. Notifíquese como lo solicita RECONQUISTA, 02 de Octubre de
2025 Notifiquese por edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial y en Hall de Tri-
bunales por el término de ley. Notifíquese. : Firmado: Dra. PAOLA C. MILAZZO- Dr.
CONRADO A. CHAPERO secretario-Juez a/c.- Reconquista, 23 de Octubre de
2025.- Artículo 592 C.P.C.C.S.Fe: "(...) se llamará por edictos que se publicarán
cinco veces en diez días (…)"

$ 600 552221 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratu-
lados: “MOSIMANN HERNAN GABRIEL s/ Solicitud Propia Quiebra”, CUIJ Nº
21-25033067-4, ha dispuesto lo siguiente: RECONQUISTA, 30 de septiembre de
2025.- AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: l) Fijar el 27 de noviembre de 2025 .. como
fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la
Síndica C.P.N. Mónica Cristina Di Iorio, con domicilio en calle Belgrano Nº 945, do-
micilio electrónico casilla de correo: monicadiiorio@gurfinkel.com.ar y horario de
atención de lunes a viernes de de 9 hs. a 16 hs. 2)Fijar el 24 de febrero de 2026 para
la presentación por la Síndica de los Informes Individuales. 3) Fijar el 10 de abril de
2026 para la presentación del Informe General por la Síndica. 4) Ordenar publicar
edictos haciendo conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL y en la sitio web
del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe. Hágase saber y agréguese copia.¬
Fdo: RAMIRO AVILE CRESPO (Juez) – LAURA CANTERO (Secretaria).
Reconquista (SF), 22 de Octubre de 2025.Laura Cantero, secretaria.

S/C 551537 Nov. 13 Nov. 19
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
ADRIAN SANCHEZ

Por disposición de la Señora Jueza Primera Instancia Distrito Civil Y Comercial
N.º 2 Nominación de Rosario en los autos: “ORTOLANI ARIEL C/VAZQEUEZ AGUS-
TIN ABEL S/DEMANDA EJECUTIVA”,EXPTE. NRO CUIJ: 21-02962901-0, en trá-
mite por ante el juzgado en lo Civil Y Comercial Nro. 2 Non. de Rosario., Martillero
ADRIAN SANCHEZ (C.U.I.T. Nº 20-28.392.490-5), venderá en pública subasta, el
día 27 de Noviembre de 2025, a las 10:00 hs. en el Juzgado Comunal de Las Pe-
queñas Causas de la Localidad de Alvear Ubicado: en Av. Pellegrini N°2064
C.p.:2126, el 50% indiviso de dicha propiedad del siguiente inmueble: UBICADO
EN, CALLE: GENERAL SAVIO N°2044, DEPARTAMENTO ROSARIO, DISTRITO
ALVEAR, ZONA URBANA, Lote: 29, manzana B, SUPERFICIE TOTAL: 290 M2, se
compone de 10 m de frente al S, por 29 m de Fondo, y linda por su frente al S, con
calle publica a (donar), al E con el lote 28, al N con el lote 15 y al O con el lote 30,
todos de la misma manzana y planos citados. Inscripto en el registro general Rosario
al TOMO: 472 a – FOLIO: 197 - NUMERO: 109015 Dpto. Rosario.Informa Regis-
tro General Rosario: TOMO: 583 B, FOLIO:342, NUMERO:349823, F.
INSC.:20/07/2009, CLASE INSCRIPCION: HIPOTECA, FECHA ESCRITURA:
29/06/2009, NRO ESCRITURA: 84 REG. Y NOMBRE ESCRIBANO: 371 GIOVAN-
NONI, MARIA PIA, LOCALIDAD: ROSARIO, GRADO: 1 PLAZO CONTRACTUAL:
20 AÑOS, MESES, DIAS FECHA: 02/07/2009N INEMBARGABILIDAD: NO. ACRE-
EDOR: NOMBRE ORTOLANI ARIEL, DOC.: D.N.I. NRO.:21941897, DOMICILIO:
MONTEVIDEO 458, 2000 ROSARIO, P, FISICA: VAZQUEZ, AGUSTIN ABEL, DO-
CUMENTO L.E. NRO: 8195384, INSCRIPCION DEFINITIVA / TRANSF. EN DEFI-
NITIVA FECHA: 20/08/2009, REAJ.: NO, MONEDA: DOLARES, MONTO:
2.965.000, REAJ.: NO, PARTE INDIVISA: NO, PROP. HORIZONTAL: NO DEPAR-
TAMENTO: 16 ROSARIO, TOMO: 472 A, FOLIO: 197 NUMERO:109015,
TOMO:131 E FOLIO:1419, NUMERO:358827, F. INSC. 10/11/2022, CLASE INS-
CRIPCION EMBARGO, JUZGADO: DISTR. NOM. 2 ROSARIO (SANTA FE),
EXPTE NRO. AÑO, OFICIO: 1428 FECHA08/11/2022. PROF.:ORTOLANI ARIEL,
DO,. PROF: ,MONTEVIDEO 2458, P.A ROSARIO, CARATULA: ORTOLANI ARIEL
C/ VAZQUEZ AGUSTIN ABEL, S/ DEMANDA EJECUTIVA, P. FISICA: VAZQUEZ
AGUSTIN ABEL DOCUMENTO: DNI: NRO:8195384, INSCRIPCION DEFINITIVA,
TRANSF DEFINITIVA: FECHA 15/12/2022, NRO:400560 BIS:REAJ. NO, MONEDA:
DOLARES, MONTO: 20.250.000, REAJ. NO. MONEDA: MONTO:, PARTE INDI-
VISA: SI, PROP HORIZONTAL: NO, DEPARTAMENTO: 16 ROSARIO, TOMO:472
A, FOLIO:197, NUMERO 109015, LOTE:29, MANZANA B, PLANO:83563,
AÑO:1975, INSCRIPCION: TOMO:132 E, FOLIO:1189, NUMERO:316891,
F.INSC.:26/10/2023, F. CARGA:02/11/22023, CLASE DE INSCRIPCION: EM-
BARGO, JUZGADO: DISTR. NOM. 13 ROSARIO (SANTA FE) EXPTE. NRO.: AÑO,
2023 OFICIO:1008 , FECHA 25/10/2023, PROF. ORTOLANI , ARIEL,DO,. PROF.
MONTEVIDEO 2458 P.A. ROSARIO, CARATULA: ORTOLANI ARIEL C/ VAZQUEZ
AGUSTIN S/ DEMANDA EJECUTIVA, OBSERVACIONES: CONSTA CUIJ.: 21-
02974066-3, OBSERVACIONES_ CONSTA CUIJ.: 21-02974066-3, CONDICIO-
NADO A CERTIFICACION (DONACION) NRO.:98736 (5-4-2023) Y CERTF. VENTA
NRO.104114 (13-4-2023). P-FISICA: VAZQUEZ, AGUSTIN ABEL DOCUMENTO:
D.N.I NRO.:8195384, INSCRIPCION PROVISORIA, 180 DIAS MOTIVO:28 ACLA-
RAR PARTES INDIVISAS, REAJ. NO, MONEDA:DOLARES, MONTO: $7.150,000,
REAJ:NO, PARTE INDIVISA: NO, PROP. HORIZONTAL: NO, DEPARTAMENTO:
16 ROSARIO, TOMO: 472 A, FOLIO: 197, NUMERO: 109015, LOTE:29, MAN-
ZANA: B, PLANO:83563,AÑO:1975, Inhibiciones: NO SE REGISTRA INHIBICION.
con la base de $15.000.000.- (50% nuda propiedad). De no haber postores por la
base, saldrá con una segunda base de $10.500.000 y de persistir la falta de posto-
res, saldrá con la última y única base de $8.000.000, adjudicándose al último y mejor
postor. Quien resulte el mejor y último postor, deberá abonar en el acta de subasta
la suma de $30.000 a cuenta del 10% del precio de su compra, debiendo cumpli-
mentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 y “A” 5212 de BCRA, por
lo cual, de superar el importe de$30.000, en lo que excede dicho monto, deberá re-
alizarse por transferencia interbancaria dentro de las 48 horas de realizada la su-
basta en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Abogados en una cuenta
judicial para estos autos. Asimismo, en el acto, el/los comprador/es deberá/n pagar
el 3% del valor de venta más IVA si correspondiere, en concepto de comisión de ley
al martillero, mediante pago al mismo o transferencia bancaria en una cuenta que
deberá informar el martillero a tal efecto. Téngase presente que las ofertas no po-
drán ser inferiores a $100.000. Los gastos por impuestos, tasas, contribuciones y
demás conceptos que adeude el inmueble, son a cargo exclusivo del comprador, así
como gastos e impuestos de transferencia e IVA si Correspondiere. Los gastos y
sellados producidos por la transferencia dominial del inmueble subastado, serán ex-
clusivamente a cargo del comprador en subasta, como así también los que puedan
resultar por nuevas mensuras, regularización de planos y/o medianeras en su caso.
Los importes adeudados deberán ser informados por el martillero en el acto de re-
mate. Hágase saber a los interesados en el acto de la subasta que en el supuesto
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de comprar en comisión se deberá indicar los datos del comitente. El saldo de pre-
cio deberá ser depositado dentro de los 5 días de notificada la aprobación de la su-
basta y si intimado el adquirente no efectuare el pago, se dejará sin efecto la misma,
con el apercibimiento del art 497 CPCC. Previo a la aprobación de las cuentas de
gastos del martillero, se deberá oficiar al Registro General, con copia certificada del
acta de remate a fin de que se tome razón de la misma, sin que implique transfe-
rencia a favor del adquirente, la que se efectivizará una vez reunidos los requisitos
correspondientes. Hágase saber que previo a la transferencia deberán estar abo-
nados los impuestos que gravan el acta de subasta. Cumpliméntese con la publici-
dad de ley en la forma solicitada. Publíquense los edictos de ley en el Boletín Oficial
(3veces y por 5 días). Líbrese oficio al Sr. Comunitario de Pequeñas Causas de lo-
calidad de Alvear a los fines de hacerle saber la fecha y condiciones de la subasta,
que deberá fiscalizar el acta y que se le autorice a firmar las actas que se labren.
Intímese al demandado y/o a los ocupantes del inmueble para que permitan visitar
el mismo, los 2 días hábiles anteriores a la subasta en el horario de 10:00hs a
11:00hs, a los fines de su exhibición bajo apercibimiento de poder realizarla a tra-
vés de mandamiento judicial con un Oficial de Justicia. Ofíciese al Juzgado de Dis-
trito Civil y Comercial 13ra Nominación a fin de informar al embargante la fecha de
subasta del inmueble para que haga valer sus derechos. Notifíquese, asimismo, al
acreedor hipotecario. Acompañe informe actualizado del RPU sobre la existencia o
no de concursos y/o quiebras abiertas a nombre del causante y certificado C origi-
nal por mesa de entradas a los fines de agregar copia certificada. Fecho, líbrese cé-
dula. Fecho, líbrese edictos. Atento lo peticionado, aplíquese al demandado los
apercibimientos del art. 37 CPCC. Cargo 13740/25: No habiendo sido observada,
apruébese en cuanto por derecho corresponda la liquidación practicada en autos al
cargo 12530/25 dado sellado y firmado: Jueza Dra. Marianela Godoy , Secretaria:
Dra. Mónica Klebcar Jueza. Se transcribe decreto por RESOLUCION TOMO: 2025
FOLIO NUMERO: 489 FECHA 12/11/2025. Y VISTOS: Los autos caratulados “OR-
TOLANI, ARIEL C/ VASQUEZ, AGUSTIN ABEL S/ DEMANDA EJECUTIVA”, Expte.
N° 697/22, que vinieron a despacho a los fines de resolver el planteo del martillero
Adrián Daniel Sánchez, en sentido de fijar honorarios mínimos en la subasta y a
cargo del comprador (e/c 11916 y 14170/25). El martillero designado argumentó
que el bien a subastar tenía una naturaleza atípica, dado que se trataba del 50% in-
diviso de unidad funcional, ubicada en un barrio social de los denominados FONAVI,
donde el sector y la propiedad se encontraban “con un techo de posibilidades es-
casas en que la vivienda salga por la base más baja”; y en el caso, no sólo se había
llevado a cabo la publicación de edictos y la planificación del acto, sino también una
tasación implícita, considerando que las bases de subasta estaban vinculadas a la
valuación del bien, lo que añadía responsabilidades propias de un perito tasador. In-
dicó que dado que el monto base fijado para la subasta ascendía a $8.000.000 y el
50% estaba concursado, sus honorarios resultarían en $240.000, un importe que no
se condecía con el esfuerzo ni con la responsabilidad que implicaba este tipo de pro-
cedimiento, resultando insuficiente incluso en comparación con otras tareas peri-
ciales de menor complejidad, como una simple tasación, que actualmente se
encontraba regulada en un jus. Solicitó se fijen los honorarios mínimos en 4,8 jus y
a cargo del comprador. Y CONSIDERANDO: Dado que son atendibles las razones
dadas por el martillero, he de hacer lugar a lo peticionado, en caso de verificarse la
subasta, esto es, sin perjuicio de lo normado en relación a la falsa comisión. Por
tanto, RESUELVO: Fijo los honorarios mínimos del martillero interviniente Adrián
Daniel Sánchez, para el caso de verificarse la subasta, en la suma de 4,8 jus, a
cargo del comprador, lo que deberá hacerse saber expresamente en la publicidad
y de viva voz previo al acto de la subasta. Insértese y hágase saber. dado sellado
y firmado: Jueza Dra. Marianela Godoy , Secretaria: Dra. Mónica Klebcar Jueza.-
Más informes al Martillero Adrian Sanchez al Tel. 0341-153-037102. Fotografías: en
Web. www.sanchezveron.con / Instagram: adm.sanchezveron - Facebook: Adm.
Sanchez Veron & Asoc. Se hace saber a efectos legales. Secretaría, Rosario,…. de
Noviembre de 2025.

$ 2100 553104 Nov. 19 Nov. 25
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
DAVID BOSCHI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 17a. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe hace saber
que en autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES DE-
TERMINADOS C/ OTRO S/ EJECUCION PRENDARIA” CUIJ Nº 21-02970399-7 se
ha dispuesto que el Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. Nº 1929-B-179)
(C.U.I.T. Nº 20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor postor, del
vehículo dominio AD 086 MV Marca Peugeot Tipo Furgon Modelo Partner Confort
1.6 HDI 92 5 PLAZAS. Año 2018, motor marca PEUGEOT, N° 10JBGR0014395,
chasis marca PEUGEOT, N° 8AEGR9HPAKG509459, de titularidad de Marcelino
Ramón Guillen, demandado en autos. La misma será llevada a cabo por el marti-
llero interviniente, David Boschi, el día 27 de noviembre de 2025 a las 13:30 hs en
el Colegio de Martilleros de Rosario, sito en calle Moreno N° 1546 de Rosario. En
caso de que dicho día designado resultare inhábil y/o por razones de fuerza mayor
no se pudiere realizar se deberá solicitar nuevo día y hora de celebración de la
misma. El R.N.P.A. SECC. ROSARIO 11, informa que registra Prenda en 1er. Grado,
de fecha 17/09/2018, por $ 393.294,76.- re inscripta el 12/9/2023 y embargo de

fecha 21/02/2025 por $ 4.018.778,40.- por los autos que se ejecutan. El bien saldrá
a la venta en el estado en que se encuentra, con la base de $12.200.000. Segui-
damente, en caso de no haber postores, se pondrá seguidamente a la venta con una
retasa del 25% de la base inicial ($9.150.000) y, de persistir la falta de oferentes, con
una última base de $5.000.000. Se hace saber a los comparecientes al acto que no
se aceptarán posturas inferiores a los $100.000.- El comprador deberá abonar la
suma total del precio de venta de acuerdo a la siguiente modalidad: En el acto de
subasta deberá abonar hasta la suma de $30.000.- en efectivo (según las comuni-
caciones “A” 5147 y “A” 5212 del BCRA sobre los cobros y pagos de depósitos ju-
diciales superiores a $30.000.- y como lo ordenara la CSJSF en el mismo sentido)
y/o cheque certificado. El saldo deberá ser abonado por el comprador mediante
transferencia bancaria a una cuenta judicial a abrirse en el Banco Municipal de Ro-
sario, Sucursal Caja de Abogados, a la orden de este Juzgado y para estos autos
dentro de los dos días hábiles siguientes, debiendo acompañar en autos constan-
cia del mismo, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de perder el importe
entregado. Si la venta fracasara por culpa del postor y/o adjudicatario, se aplicará
lo dispuesto por el art 497 del CPCC. Asimismo, el comprador deberá abonar en el
acto de subasta la comisión de ley al martillero (10% más IVA si correspondiere), en
efectivo.- El vehículo sale a la venta en el estado de uso, conservación y funciona-
miento en que se encuentra. No se admitirá reclamos posteriores de ninguna natu-
raleza. Los impuestos, multas, patentes, contribuciones especiales adeudadas
(nacional, provincial y/o municipal) gastos, honorarios por reclamos judiciales y/o
extrajudiciales y/o cualquier otra deuda fiscal relacionada con el rodado son a cargo
del comprador, como así también IVA, impuestos a las ganancias, y cualquier otro
impuesto, en caso de corresponder, que grave el acto de venta son a cargo del com-
prador. Son también a cargo del adquirente los tramites de radicación, altas, bajas,
como todo gasto necesario a fin de su transferencia y levantamiento de graváme-
nes. Se hace saber que en virtud de no haber sido dada de alta la patente oportu-
namente por el deudor al momento de efectivizar la inscripción del dominio (0 km)
la misma figura como “patente inexistente” en los registros de la Administración Pro-
vincial de Impuestos (API), razón por la cual, quien resulte comprador deberá rea-
lizar todos los trámites inherentes a la inscripción del dominio en la API y/o en la
comuna correspondiente al domicilio del nuevo adquirente, a fin de poder así, liqui-
dar la deuda de patentes que se originará desde la fecha de inscripción inicial de la
unidad como 0km (19/09/2018) a la fecha de formalización del trámite en la API y/o
comuna respectiva. La entrega del rodado se efectuará una vez acreditado el pago
total del precio de compra. No procederá la compra en comisión. En caso de cesión
de los derechos y acciones que emerjan de la subasta deberá acudir a escribano pú-
blico. Serán a exclusivo cargo del comprador los gastos, sellados, aportes y hono-
rarios que se produzcan por la transferencia del vehículo. La exhibición del rodado
se realizará dos días hábiles anteriores a la fecha de subasta (25/11/25 y 26/11/25)
en el horario de 14:00 a 15: 00 hs., en calle Pascual Rosas N° 1236 de Rosario, au-
torizando al martillero designado. Se le informará a los comparecientes que quien
resulte comprador deberá -en el acto de subasta- informar CUIT y acreditar condi-
ción fiscal frente a la AFIP, y que este juzgado notificará de oficio la realización de
la subasta a la UIF, con copia del acta respectiva. Los informes de dominio y verifi-
cación de motor y chasis encuentran agregados a autos, no siendo admisible plan-
teo alguno por falta o insuficiencia de los mismos en el acto de remate o con
posterioridad. Todo lo que se publica a los efectos legales. Rosario, 14 de Noviem-
bre de 2025.- Dra. M. FLORENCIA DI RIENZO, SECRETARIA.-

$ 1100 552951 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

POR
DAVID BOSCHI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 3ra. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe hace saber que
en autos: CIRCULO DE INVERSORES SAU DE AHORRO PARA FINES DETER-
MINADOS C/ OTRA S/ EJECUCIÓN PRENDARIA 21-02960958-3, se ha dispuesto
la venta por licitación pública del siguiente rodado, a saber: automotor marca PEU-
GEOT, tipo Sedan 5 puertas, modelo 208 Allure 1.6, Motor Marca Peugeot
10DG090106023, Chasis Marca Peugeot N° 936CLNFPOLB505449 , dominio
AD878MS; cuyo dominio consta inscripto a nombre de la demandada en el R.N.P.A.
SECC. ROSARIO 9. Registra prenda en 1er. Grado de fecha 20/9/19 re inscripta el
13/8/2024, por $ 1.017.364,04.- y embargo de fecha 04/10/2024, por $ 1.327.248,9.-
por los autos que se ejecutan. Conforme a las siguientes condiciones, a saber: 1)
La misma se realizará el día jueves 25/11/2025 a las 11:00hs vía plataforma digital
Zoom, con intervención del Martillero y todos los interesados, cuyas ofertas superen
la base. 2) El rodado saldrá a la venta en el estado en que se encuentra, conforme
la siguiente base única, a saber: $10.000.000.- para ser adjudicado al mejor postor-
. 3) Los interesados en la adquisición del bien licitado deberán presentar sus ofer-
tas consistentes en escrito firmado y escaneado enviado al mail del juzgado:
civil3ros@justiciasantafe.gov.ar. con datos que se describen a continuación: -Tra-
tándose de personas físicas: apellido, nombre, número y fotocopia del documento,
domicilio real y uno especial dentro de la ciudad, celular, mail, constancia de cuit, si-
tuación ante Afip CBU y cuenta corriente. -Tratándose de personas jurídicas: copia
certificada contrato social, poder para comprar en licitación y/o subasta, así como
decisión societaria para la realización de oferta, N° de cuit, situación ante AFIP, CBU
y cuenta corriente. Ello, desde que quede firme el edicto hasta el día 24/11/2025 a
las 12:45. El oferente deberá depositar como garantía de oferta, independiente-
mente de cual sea el monto ofertado, en sobre cerrado, la suma de Pesos Un Mi-
llón ($1.000.000.-), el rodado. El depósito será realizado en la cuenta judicial
5297643/8 CBU 0650080103000529764385 abierta en el Banco Municipal Sucur-
sal del Colegio de Abogados a la orden de este juzgado y para estos autos, de-
biendo acompañarse con la oferta constancia del comprobante del mismo. Toda
oferta que no esté acompañado del comprobante del depósito de la mencionada
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suma será automáticamente descartada.- 4) En el caso de no recibirse ofertas en
las condiciones señaladas anteriormente, el bien objeto de licitación se retirará de
la venta. 5) El día y hora de la audiencia ZOOM, se procederá a dar comienzo al acto
con presencia física del Actuario y el martillero únicamente, quienes efectuarán el
acto desde el Tribunal de manera presencial y todos los oferentes deberán conec-
tarse de manera puntual por ZOOM a la reunión cuyos datos se informarán a los in-
teresados luego de la presentación de la oferta, con DNI en mano para ser exhibido
y con el nombre en el ZOOM consignado de manera correcta. Una vez comenzado
el acto se cotejarán las ofertas presentadas separando, en primer lugar, las ofertas
que no llegan a superar el monto mínimo, las cuales quedarán fuera del acto. 6) No
está prevista la mejora de ofertas; salvo que se produzca igualdad de las mismas
entre los oferentes de mayor valor, en cuyo caso el martillero actuante procederá a
tomar el mejoramiento de ofertas, solo entre estos oferentes, con la presencia del
Actuario. - El bien será adjudicado a quien realice la mejor oferta, y una vez que no
haya más interesados en mejorar la más alta obtenida, en el caso de existir instan-
cia de mejora por igualdad de ofertas. Asimismo, se labrará acta de todo lo actuado
y se incorporará al expediente. Que asimismo se fija que la postura mínima de su-
peración de ofertas no podrá ser inferior a Pesos Cien Mil ($100.000.-).- 7) No está
permitida la compra en comisión ni la cesión de los bienes y/ o derechos adquiridos,
que deberán inscribirse en el Registro pertinente a nombre del adquirente en la li-
citación; el interesado deberá estar presente en el acto de apertura.- 8) Se hace
saber que de las constancias del expediente se pueden observar a través de la web
en la página del poder judicial de Santa Fe con la presente carátula y clave del ex-
pediente N° 5482. De este modo, no se aceptarán reclamos algunos cuyo funda-
mento sea no haber tenido acceso al expediente. La presentación de ofertas implica
la conformidad con las presentes condiciones de venta. 9) El oferente a quien se le
hubiere adjudicado el rodado deberá depositar dentro de los dos (2) días hábiles ju-
diciales, el diez por ciento (10%) del precio de la adjudicación, con más el diez por
ciento (10%) de comisión al Martillero, en la cuenta judicial a nombre de los pre-
sentes. A tal fin, deberá comparecer al juzgado a fin de acompañar el comprobante
de depósito y suscribir el acta efectuada AL DÍA SIGUIENTE, DE 8 A 12 HS. AL
JUZGADO, como así también obtener una copia de esta última. Respecto al diez por
ciento (10%) del precio de la oferta, sólo deberá abonar la diferencia con el monto
depositado como garantía de oferta, el que se tomará a cuenta del pago del precio.
10) El saldo de precio deberá ser pagado íntegramente dentro del plazo de diez
(10) días hábiles judiciales posteriores a la adjudicación, acompañando por correo
electrónico boleta de depósito efectuada en la cuenta judicial correspondiente a
estos autos. - 11) Si el adjudicatario no efectuare el pago del saldo de precio será
tenido automáticamente por desistido de la operación y perderá los importes abo-
nados, no teniendo derecho a ejercer reclamo por ningún concepto. Ni tampoco res-
titución de la comisión abonada al Martillero.- 12) Para el caso de quedar sin efecto
la adjudicación por falta de pago del saldo de precio en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto por el punto anterior y luego que judicialmente así se determine, se adjudi-
cará el automotor al postor de la penúltima mejor oferta, con todas las obligaciones
y derechos de adjudicatario.- 13) Se restituirá a los interesados que no resultaren
adjudicatario, el importe depositado como garantía de oferta en el Banco Municipal
de Rosario Sucursal Caja de Abogados, dentro de los dos (2) días posteriores a la
apertura de ofertas.- 14) Déjese constancia que los impuestos, tasas, contribucio-
nes, IVA si correspondiere, y cualquiera otro que adeudaren los rodados a subas-
tar -particularmente deudas por patentes- son a cargo del adquirente. Previo a la
transferencia deberán estar satisfechos todos los impuestos, tasas y contribucio-
nes que graven el acta de adjudicación de esta venta a cuyos efectos se oficiará al
API y al AFIP; todo conforme a la disposición del BCRA Comunicación “A” 5147 de
fecha 23/11/2010.- 15) Hágase saber que los gastos de transferencia, impuestos,
tasas, multas y gravámenes que se adeudaren, como así también cualquier otra
erogación que debiere realizarse por la adquisición del automotor quedarán a cargo
exclusivo de quien resultare adquirente. La entrega del vehículo deberá ser solici-
tada dentro de los presentes y se efectuará una vez aprobada judicialmente la lici-
tación y cancelado el precio total de venta, como así también de los impuestos,
tasas, multas y gravámenes dejando constancia que se subasta el vehículo en las
condiciones en que se encuentra, no aceptando reclamos de ninguna índole por
falta de componentes que pudiera adolecer la unidad, modelo, año, tipo, estado del
rodado una vez subastado y sin ningún tipo de garantía de la unidad en virtud de que
es usada, habiendo sido exhibida y revisada por los interesados. Asimismo, se hace
saber que el rodado se entregará para su tenencia con prohibición de circular, bajo
las responsabilidades de ley, hasta que se formalice la transferencia de la misma.
Será condición a los fines de la entrega el diligenciamiento previo y cargo del mar-
tillero de los despachos pertinentes a Policía Provincial, Agencia de Seguridad Víal,
Policía Federal y Gendarmería Nacional, a los fines de hacer saber el levantamiento
de la orden de secuestro oportunamente dispuesta en autos. Del mismo modo, ofí-
ciese a los juzgados que hubieren ordenado medidas cautelares sobre el rodado a
subastar a fin de que tomen conocimiento en las causas respectivas de la realiza-
ción de la subasta con la debida antelación, sin perjuicio de lo normado por el art 503
el CPCC, debiendo acompañarse constancia del diligenciamiento antes de la pu-
blicación de edictos 16) Las constancias obrantes en autos, servirán de suficiente
titulo para esta venta, no admitiéndose reclamos posteriores.- 17) Fíjese como días
de exhibición del automotor los dos (2) días hábiles anteriores a la fecha de licita-
ción de 10 a 13 hs, debiendo coordinar la visita con el martillero actuante, en el do-
micilio de calle Viamonte 4444 de Rosario. 18) Queda en cabeza de cada ofertante
controlar tanto la recepción cargo y escaneo del escrito presentado como en el día
de la audiencia tener acceso a la plataforma zoom gratuita, contar con wi fi o red que
permita el ingreso a la audiencia y entrar en el día y hora fijados puntual. ES IM-
PORTANTE REMARCAR QUE DEBE INGRESARSE A ZOOM CON EL NOMBRE
QUE FIGURA EN EL DNI. 19) De necesitar alguna información procedimental que
no pueda evacuarse por el sistema, se informa: civil3ros@justiciasantafe.gov.ar o
4721700 internos 4163 y 5163. Para consultas relativas al remate en sí y al vehículo
se hace saber que el martillero actuante es David Boschi. Todo los que se hace

saber a los efectos legales. Rosario, de Nomviembre de 2025.- DR. FEDERICO
LEMA – SECRETARIO.-

$ 1800 552624 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

POR
JUAN JOSE CAMPODONICO

Por disposición Señora Jueza Primera Instancia Distrito en lo Laboral 6º Nom. Ro-
sario, Secretaría suscripta hace saber que en autos “SCARPONI, JUAN HUGO c/
OTROS s/ COBRO DE PESOS- RUBRO LABORAL”, Cuij:21-04073060-2, ha dis-
puesto que el martillero Juan José Campodónico (Cuit:20-11271320-5), venda en
pública subasta el día 26 de NOVIEMBRE de 2025, a las 13,30 hs., en la Sala de
Remates del Colegio de Martilleros de Rosario, sita en calle Moreno Nº 1546, la
MITAD INDIVISA del inmueble sito en calle 1345 (hoy Graciela Lotufo) Nº 2433 Mo-
noblock 12 Piso 3 Dpto 5, que se deslinda como: “La Unidad Ciento Uno (U-101),
Parcela Cero Tres – Cero Cinco (03-05), ubicada en la planta tercer piso, destinada
a vivienda familiar, compuesta de: estar-comedor, tres dormitorios, cocina-lavadero,
baño y galería. Tiene una superficie total de propiedad exclusiva de 62,56 metros
cuadrados, una superficie total de bienes comunes de uso común de 65,68 metros
cuadrados; y una superficie total general de 128,24 metros cuadrados, que según
la designación atribuida por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo en el
citado boleto de compraventa y en le plano referenciado, lleva el Nº 109.685 año
1982, UNIDAD CIENTO UNO, planta CERO TRES parcela CERO CINCO.” Inscripto
el Dominio al TOMO: 943 FOLIO: 347 Nº: 394.996 Dpto: Rosario P.H.. Del Regis-
tro General se informa: Que el 50% Indiviso del DOMINIO, consta a nombre de la
co-demandada, (Cuit:23-05701013-4). HIPOTECA: No Consta. EMBARGOS:
Tº:131 E Fº:1566 Nº:401.521 de fecha 15/12/22 por $.1.819.346,10.- orden Juz-
gado Laboral 5º Nom., autos “Basualdo, Barbara M. c/ Otros s/ Sentencia Cobro de
Pesos-Rubro Laboral”. Tº 132 E Fº:912 Nº:238.521 de fecha 09/08/23 por
$.440.874,10. Inscripción Provisoria 180 días, orden Juzgado actuante y en autos
que se ejecutan. Tº:133 E Fº: 358 Nº:113.462 de fecha 23/05/24. Transf..en defini-
tiva fecha 09/12/24 Nº:313.978. por $.440.874,10.-orden Juzgado actuante y en
autos que se ejecutan. Tº:134 E Fº:74 Nº:37.034 de fecha 13/02/25 por
$.5.640.282,31.-, orden Juzgado Circuito 2º Nom. Rosario, autos “Superintendencia
de Riesgos del Trabajo c/ Otra s/ Apremio” INHIBICION: No Consta..Saldrá a la
venta con la BASE de $.18.000.000.-; seguidamente si no hubiera postores, se sa-
cará em 2da. subasta, con la RETASA del 25%, o sea $.13.500.000.-; y de persis-
tir la falta de oferentes, se sacará em 3ra y última subasta, con la base equivalente
al 50% de la primera, o sea $.9.000.000.-. Saliendo a la venta en el estado de ocu-
pación en que se encuentra, de acuerdo a la constatación practicada sobre el mismo
OCUPADO. El martillero actuante, deberá informar en el acto de remate, los im-
portes actualizados de las deudas que el inmueble posea en concepto de tasas, im-
puestos, contribuciones, servicio de agua, cloaca y toda otra deuda fiscal
relacionada al inmueble, dejándose constancia de ello en el acta de remate. Quién
resulte comprador, deberá abonar en el acto de subasta, atento lo dispuesto por la
comunicación “A” 5147 y “A” 5212 del Banco Central de la República Argentina, el
10% de la compra y hasta la suma de $.30.000.-, con más el 3% de comisión al
martillero, todo en efectivo, y el saldo restante para completar el 10% de la seña, de-
berá ser abonado por el comprador dentro de los dos días hábiles posteriores a la
subasta, mediante transferencia interbancaria a la cuenta judicial Nº: 50970819, a
la orden de éste Juzgado y para éstos actuados en el Banco Municipal de Rosario
– Sucursal 80 Caja de Abogados- y el saldo del 90% deberá ser transferido de igual
manera, dentro de los 5 días posteriores de notificada la aprobación de la subasta,
bajo apercibimientos de perder los importes entregados a cuenta de precio, todo sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto por el art. 497 CPC, con pérdida total de
lo abonado, en el caso que así no lo hiciere. En caso de incumplirse dicha disposi-
ción, se hace saber de manera expresa, que la infracción a la normativa vigente,
será comunicada por este Tribunal a la AFIP. Son a cargo del comprador en su-
basta, lo adeudado en concepto de impuestos, tasas, contribuciones, servicio de
agua y cloaca, expensas, gastos y honorarios por reclamos judiciales y/o extrajudi-
ciales, pago de liquidación de mejoras, gastos de escrituración y toda otra deuda fis-
cal relacionada al inmueble. Son también a cargo del comprador, impuestos por
transferencias y los que puedan resultar por regularización y/o confección de planos
y/o medianerías, si fuese necesario, toma de posesión, levantamiento de gravá-
menes, gastos, sellados y honorarios notariales, correspondientes a la transferen-
cia., e IVA si correspondiere, y todo aquello relacionado con la transferencia del
dominio a su favor. En caso de cesión de derechos y acciones de la subasta, la
misma deberá realizarse por escritura pública. Para el caso de compras por terce-
ros ó en comisión, se fija como condición de subasta, que el adquirente designe en
el acto de remate la identidad de la persona por la que adquiere, estableciéndose
el término de tres días para la ratificación por la persona indicada, transcurrido ese
término sin la ratificación correspondiente, todos los efectos de la subasta se pro-
ducirán respecto del adquirente que participó personalmente en el acto de remate.
El adquirente del inmueble subastado, deberá acudir a escribano público para con-
feccionar la escritura pública que instrumentará la transferencia de dominio a su
favor, consecuentemente se excluye en autos la opción prevista en el artículo 505
2º párrafo del CPCC. Previo a la aprobación de la subasta, deberá oficiarse al Re-
gistro General, con copia certificada del acta de subasta, a fin de que se tome razón
de la misma, sin que implique transferencia a favor del adquirente. El expediente de-
berá ser entregado al Juzgado, cinco días antes de la subasta, a los fines de los arts.
494 y 495 del CPCC y permanecerá en Secretaría. Dejándose constancia que se
han fijado los dos días hábiles anteriores a la subasta, para la exhibición del in-
mueble en el horario de 16 a 17 hs.. Todo lo que se hace saber a los efectos lega-
les. Rosario, 11 de Noviembre de 2025.- Firmado: Dra.

María Alejandra Crespo. Secretaria.-
S/C 552828 Nov. 17 Nov. 25
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__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
DAVID BOSCHI

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2a. Nominación de San Lorenzo, la Secretaría que suscribe hace
saber que en autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS C/ OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA” CUIJ Nº 21-
25445944-2 se ha dispuesto que el Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. Nº
1929-B-179) (C.U.I.T. Nº 20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor
postor, en las escalinatas de los Tribunales de San Lorenzo, calle San Carlos 844,
de la localidad de San Lorenzo, Prov. de Santa Fe, el día 27 de Noviembre de 2025
a las 11 hs; el siguiente bien propiedad del demandado a saber: un automotor DO-
MINIO AE554TK, MARCA PEUGEOT, TIPO SEDAN 5 PTAS, MODELO 208
ALLURE TRIPTRONIC 1.6L, AÑO 2020, MOTOR MARCA PEUGEOT, N°
10PRA80001247, CHASIS MARCA PEUGEOT, N° 8ADUWNFPVMG509607, ins-
cripto a nombre del demandado en el R.N.P.A. SECC. SAN LORENZO 4. Registra
prenda en 1er. Grado de fecha 11/12/2020, por $1.714.320,50.- y embargo de fecha
03/04/2025, por $11.345.148.- capital más $3.403.544,40.- intereses, por los autos
que se ejecutan. El mismo saldrá a la venta con la base de QUINCE MILLONES
TRESCIENTOS MIL PESOS ($15.300.000). De no haber postores por dicha base,
se pondrá seguidamente a la venta con una retasa del 25% de la base inicial, es
decir, once millones cuatrocientos setenta y cinco mil Pesos ($ 11.475.000.-), y de
persistir la falta de oferentes, con la última base de siete millones de Pesos ($
7.000.000.-). En el acto del remate el comprador deberá abonar el VEINTE POR
CIENTO (20 %) del precio en efectivo, hasta los $ 30.000.- Para el caso de que la
seña supere dicho monto, el comprador aboraná hasta esa suma en efectivo en el
acto y depositará la diferencia resultante hasta la seña detallada, dentro de los dos
días hábiles posteriores a la subasta, en el Nuevo Banco de Santa Fe, sucursal San
Lorenzo, a la orden de este Juzgado y para estos autos, la que deberá ser abierta
antes de la subasta por el martillero actuante y/o la parte actora. Asimismo, deberá
abonar el 10% de comisión de Ley del Martillero en el acto en dinero en efectivo. El
saldo del precio deberá ser abonado por el adquirente aprobada la subasta, caso
contrario deberá abonarse por el retraso en concepto de interés, la tasa activa pro-
medio mensual capitalizable cada 30 días que publica el Banco Central de la Re-
pública Argentina, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 497 del CPC. El pago del
saldo de precio deberá realizarse mediante depósito en la cuenta judicial abierta
para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe. En compras en comisión, se de-
nunciará el comitente y su número de documento. Se hace saber asimismo que son
a cargo del comprador, si lo hubiere, lo adeudado en concepto de impuestos, tasas
y contribuciones, y patente, multas, altas, bajas y radicaciones de ser necesarias, y
toda otra deuda fiscal relacionada al bien, el levantamiento de gravámenes, gastos
y honorarios correspondientes a la transferencia, e IVA si correspondiere. Con re-
lación a las deudas por patentes en virtud de no haber sido dada de alta la patente
oportunamente por el deudor al momento de efectivizarla inscripción del dominio (0
km) la misma figura como “patente inexistente” en los registros de la Administración
Provincial de Impuestos (API), razón por la cual, quien resulte comprador deberá re-
alizar todos los trámites inherentes a la inscripción del dominio en la API y/o en la
comuna correspondiente al domicilio del nuevo adquirente, a fin de poder así, liqui-
dar la deuda de patentes que se originará desde la fecha de inscripción de la uni-
dad como 0km (11/12/2020) a la fecha de formalización del trámite en la API y/o
comuna respectiva. La unidad será exhibida los días 25 y 26/11/25 horario de 14hs
a 15hs en el domicilio donde se halla depositado, sito en calle Pascual Rosas 1236
de Rosario. En autos se encuentra glosado el informe de estado de domino y la ve-
rificación policial de motor y chasis, no admitiéndose reclamo alguno por faltas y/o
insuficiencia de los mismos, con posterioridad al acto de subasta. Todo lo que se pu-
blica a los efectos legales, en San Lorenzo, el 06 de Noviembre de 2025. Dr. Dra.
MELISA PERETTI – SECRETARIA.-

$ 1100 552738 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

POR
DAVID BOSCHI

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2a. Nominación de San Lorenzo, la Secretaría que suscribe hace
saber que en autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS C/ OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA” CUIJ Nº 21-
25445944-2 se ha dispuesto que el Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. Nº
1929-B-179) (C.U.I.T. Nº 20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor
postor, en las escalinatas de los Tribunales de San Lorenzo, calle San Carlos 844,
de la localidad de San Lorenzo, Prov. de Santa Fe, el día 27 de Noviembre de 2025
a las 11 hs; el siguiente bien propiedad del demandado a saber: un automotor DO-
MINIO AE554TK, MARCA PEUGEOT, TIPO SEDAN 5 PTAS, MODELO 208
ALLURE TRIPTRONIC 1.6L, AÑO 2020, MOTOR MARCA PEUGEOT, N°
10PRA80001247, CHASIS MARCA PEUGEOT, N° 8ADUWNFPVMG509607, ins-
cripto a nombre del demandado en el R.N.P.A. SECC. SAN LORENZO 4. Registra
prenda en 1er. Grado de fecha 11/12/2020, por $1.714.320,50.- y embargo de fecha
03/04/2025, por $11.345.148.- capital más $3.403.544,40.- intereses, por los autos
que se ejecutan. El mismo saldrá a la venta con la base de QUINCE MILLONES
TRESCIENTOS MIL PESOS ($15.300.000). De no haber postores por dicha base,

se pondrá seguidamente a la venta con una retasa del 25% de la base inicial, es
decir, once millones cuatrocientos setenta y cinco mil Pesos ($ 11.475.000.-), y de
persistir la falta de oferentes, con la última base de siete millones de Pesos ($
7.000.000.-). En el acto del remate el comprador deberá abonar el VEINTE POR
CIENTO (20 %) del precio en efectivo, hasta los $ 30.000.- Para el caso de que la
seña supere dicho monto, el comprador aboraná hasta esa suma en efectivo en el
acto y depositará la diferencia resultante hasta la seña detallada, dentro de los dos
días hábiles posteriores a la subasta, en el Nuevo Banco de Santa Fe, sucursal San
Lorenzo, a la orden de este Juzgado y para estos autos, la que deberá ser abierta
antes de la subasta por el martillero actuante y/o la parte actora. Asimismo, deberá
abonar el 10% de comisión de Ley del Martillero en el acto en dinero en efectivo. El
saldo del precio deberá ser abonado por el adquirente aprobada la subasta, caso
contrario deberá abonarse por el retraso en concepto de interés, la tasa activa pro-
medio mensual capitalizable cada 30 días que publica el Banco Central de la Re-
pública Argentina, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 497 del CPC. El pago del
saldo de precio deberá realizarse mediante depósito en la cuenta judicial abierta
para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe. En compras en comisión, se de-
nunciará el comitente y su número de documento. Se hace saber asimismo que son
a cargo del comprador, si lo hubiere, lo adeudado en concepto de impuestos, tasas
y contribuciones, y patente, multas, altas, bajas y radicaciones de ser necesarias, y
toda otra deuda fiscal relacionada al bien, el levantamiento de gravámenes, gastos
y honorarios correspondientes a la transferencia, e IVA si correspondiere. Con re-
lación a las deudas por patentes en virtud de no haber sido dada de alta la patente
oportunamente por el deudor al momento de efectivizarla inscripción del dominio (0
km) la misma figura como “patente inexistente” en los registros de la Administración
Provincial de Impuestos (API), razón por la cual, quien resulte comprador deberá re-
alizar todos los trámites inherentes a la inscripción del dominio en la API y/o en la
comuna correspondiente al domicilio del nuevo adquirente, a fin de poder así, liqui-
dar la deuda de patentes que se originará desde la fecha de inscripción de la uni-
dad como 0km (11/12/2020) a la fecha de formalización del trámite en la API y/o
comuna respectiva. La unidad será exhibida los días 25 y 26/11/25 horario de 14hs
a 15hs en el domicilio donde se halla depositado, sito en calle Pascual Rosas 1236
de Rosario. En autos se encuentra glosado el informe de estado de domino y la ve-
rificación policial de motor y chasis, no admitiéndose reclamo alguno por faltas y/o
insuficiencia de los mismos, con posterioridad al acto de subasta. Todo lo que se pu-
blica a los efectos legales, en San Lorenzo, el de Noviembre de 2025. Dr. Dra. ME-
LISA PERETTI – SECRETARIA.

$ 1100 552737 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
CESAR MORENO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 2da. Nominación de Villa Constitución, la Secretaría que suscribe, hace saber
que en los autos caratulados “PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DE-
TERMINADOS C/ OTROS S/EJECUCIÓN PRENDARIA” CUIJ 21-25659856-3, se
ha dispuesto que el Mart. CESAR MORENO remate en pública subasta el próximo
día 10 de Febrero de 2026 a las 10:00 horas en el hall de ingreso de los Tribunales
de Villa Constitución o, de resultar inhábil, el día hábil inmediato posterior. El 100 %
del siguiente automotor: marca Renault, tipo sedán 5 puertas, modelo SANDERO
PH2 ZEN 1.6, motor marca RENAULT Nº H4MJ759Q061450, carrocería marca RE-
NAULT Nº 8A1SSRYE5NL894224, dominio AE729HZ, inscripto a nombre de los de-
mandados, en el R.N.P.A seccional 2 de Villa Constitución. INFORMA EL
REGISTRO GENERAL: PRENDA: Acreedor Prendario: PLAN ROMBO S.A. DE
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, FRAY J.S.M. DE ORO Nro: 1744 –
C.A.B.A., Prenda en Grado: 1, Fecha de Inscripción: 27/04/2021, Monto: $
1651945,18. No registra embargos, inhibiciones, ni denuncias de venta. El mismo
saldrá a la venta en el estado que se encuentra, con la base de $ 18.000.000 (pesos
dieciocho millones), seguidamente, si no hubiere postores, con retasa del 25% de
la base inicial ($ 13.500.00), si tampoco hubiere postores se establece una tercera
y última base de diez millones de pesos ($10.000.000), luego de la cual se retirará
de la venta. En el acto de remate quien resulte comprador deberá abonar el 10% del
precio total en efectivo con más la comisión de ley del martillero (3%), y en el caso
de que el 10% del precio de compra exceda el monto de $ 30.000, deberá deposi-
tar/transferir la diferencia en una cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe, Su-
cursal Villa Constitución, dentro de los dos días hábiles del acto de remate. Con
relación al saldo de precio, deberá ser pagado por el adquirente dentro de los 30
días de celebrada la subasta o con la aprobación de la misma (el plazo que sea
menor), mediante depósito en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
Para estos autos y a nombre de este Juzgado; caso contrario, deberá abonarse por
el retraso en concepto de interés, la tasa activa que percibe el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A., en las operaciones de descuento desde la fecha de la subasta, todo
sin perjuicio de la aplicación en su caso del art. 497 del C.P.C.C., y si intimado no
efectúa el pago, se dejará sin efecto la venta. Previo a la aprobación de la subasta
deberá oficiarse al Registro Nacional del automotor, con copia certificada del acta
de remate, a fin de que se tome razón de la misma, sin que implique transferencia
a favor del adquirente. Las deudas por patentes atrasadas, multas y los gastos que
originen con motivo del retiro, guarda en depósito posterior a la fecha de subasta,
traslado de la unidad, la transferencia de dominio, levantamiento de prenda y/u otras
cautelares, impuestos y/o cualquier cargo fiscal e IVA si correspondiere serán a
cargo exclusivo del adquirente en subasta al momento de formalización. La exhibi-
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ción del rodado se realizará los dos días hábiles anteriores a la realización de la su-
basta en el horario de 14 a 15 horas en el domicilio donde se halla depositado el bien
a subastar, sito en calle Cernjak 656 de Villa Constitución, previa coordinación con
el Martillero al whatsapp 341-5218700. Los compradores deberán conformarse con
los títulos y demás constancias de autos, y luego del remate no será admisible re-
clamación alguna por insuficiencia de ellos. Secretaría, 7 de Noviembre de 2025. Dr.
DARIO MALGERI – Secretario.

$ 1300 552935 Nov. 17 Nov. 19
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Señora Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia nro 2 de Rosario Dra. Silvina
García, Secretaría del Autorizante, ha dispuesto la publicación de Edictos (por 3
días) conf. art. 78 CPCCSF a fin de notificar a PABLO EDUARDO PEÑARANDA
HURTADO DNI 5.857.616 su emplazamiento a comparecer a estar a derecho den-
tro de los autos caratulados: "PEÑARANDA CARBAJAL ESTEBAN FERNANDO S/
VENIAS Y DISPENSAS" CUIJ 21-11458054-3 en trámite por ante este Juzgado.
Todo ello por estar así ordenado dentro de los autos caratulados "PEÑARANDA
CARBAJAL ESTEBAN FERNANDO SI VENIAS Y DISPENSAS" CUIJ 21-
11458054-3. Lo que se publica por el término y bajo los apercibimientos de ley.-
$ 100 552291 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 2da.
Nominación de la ciudad de Rosario, se ha ordenado notificar por edicto la Reso-
lución y Aclaratoria recaida en autos, las cuales se transcriben: “RESOLUCIÓN Nº
222 Rosario, 23 de Mayo de 2025. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO:
Hacer lugar al recurso interpuesto por la parte actora en los términos expuestos en
los considerandos, dejando aclarado en consecuencia que el apellido de los acto-
res es Tauriani. Insértese y hágase saber. FDO: Dr. Arichuluaga (Juez), Dr. Chena
(Secretaria)“ RESOLUCIÓN Nº 191 ROSARIO 21 de Abril de 2025. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... FALLO: 1) Haciendo lugar a la demanda de escrituración in-
terpuesta por EUJENIA RAMONAARSE, NORMA CLEDIS TAURIANI, OSCAR AL-
BERTO TAURIANI, NOEMI SUSANA TAURIANI, CARLOS DANTE TAURIANI Y
ABEL NESTOR TAURIANI condenando en consecuencia, al demandado JULIO
AURELIO ENZ S.A. a otorgar a la actora en el plazo de quince días a contar desde
que quede firme la presente, la correspondiente escritura traslativa de dominio sobre
el inmueble descripto en los “y vistos”; todo ello si fuera material y jurídicamente
posible y bajo los apercibimientos allí indicados (art. 265 del C.P.C.C.). Para ello, de-
berá la actora proponer Escribano Público quien deberá aceptar el cargo ante el
Actuario. 2) Costas a la parte accionada (art. 251 C.P.C.C.). 3) Diferir la regulación
de honorarios hasta tanto se agregue en autos constancia de valuación fiscal del in-
mueble objeto de la litis actualizado. Insértese y hágase saber FDO: Dr. Arichuluaga
(Juez), Dr. Chena (Secretaria)“ “ARSE, EUJENIA RAMONA Y OTROS C/JULIO AU-
RELIO ENZ S.A. S/ESCRITURACIÓN, 21-02959526-4 - Secretaria de la actuante
Rosario, 9 de Octubre de 2025. Dr. Javier Matías Chena, Secretario.
$ 100 551832 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia de la 7º no-
minación de Rosario, Secretaría del autorizante, en autos: “SUAREZ, MARIANA
NOEMI C/ARREDONDO, RAMON JOSE S/AUMENTO DE CUOTAALIMENTARIA”
CUIJ 21-11422932-3 se hace saber que a fin de notificar al ARREDONDO, RAMON
JOSE, se ha decretado lo siguiente: “ROSARIO, 18 de Junio de 2024. Previo a lo
solicitado, manifiesten las partes si el cuidado personal se desarrolla de acuerdo con
lo ordenado mediante resolución nro. 1103/22 en los autos conexos CUIJ: 21-
11385831-9.”. Fdo: Dra. Agustina Sueiras Munuce (Secretaria) Dra. Sabina Sansa-
rricq (Jueza).- “ROSARIO, 05 de Julio de 2024. Córrase traslado a la contraria por
el término de ley. Notifíquese por cédula”. Fdo: Dra. Agustina Sueiras Munuce (Se-
cretaria) Dra. Sabina Sansarricq (Jueza)// Y otro: “ROSARIO, 04 de Septiembre de
2024. Acredite notificación al domicilio consignado por el demandado mediante es-
crito cargo nro. 4141/24”. Fdo: Dra. Agustina Sueiras Munuce (Secretaria) Dra. Sa-
bina Sansarricq (Jueza)// Y otro: “ROSARIO, 06 de Junio de 2025 Con los autos a
la vista, se agrega el escrito cargo Nº 6713/25 y se dispone: Agréguense las cons-
tancias adjuntadas. Denúnciese situación laboral actual del demandado. Ofíciese al
RENAPER a fin de que informe el último domicilio conocido del mismo. Acompañe
despachos”. Fdo: Alejandra Wulfson (Secretaria) Dra. Sabina Margarita Sansarricq
(Jueza) // Y otro: “ROSARIO, 30 de Junio de 2025. Agréguese la constancia adjun-
tada. Notifíquese por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial tres veces.
Acompáñese informe de movimientos de cuenta”. Fdo: Alejandra Wulfson (Secre-
taria) Dra. Sabina Margarita Sansarricq (Jueza). El presente edicto se publicará SIN
CARGO ALGUNO en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría
Civil Nº 5.- Secretaria, Rosario.
S/C 551847 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Civil
y Comercial de la 18º Nominación de la ciudad de Rosario, en autos: “ALCARAZ,
DEBORA Y OTROS C/ AVALLE, DAMIAN Y OTROS S/DEMANDA ORDINARIA”
CUIJ 21-02986502-4, se ha dispuesto notificar por edicto el siguiente decreto: “RO-
SARIO, 21 de marzo de 2025.- Agréguense las declaraciones de jurada de pobreza,
las cuales deberá acompañar en original. Por presentado, acéptase el domicilio pro-
cesal constituido y en el carácter invocado, conforme al poder mencionado. Por ini-
ciada formal DEMANDA DE FRAUDE: (DECLARACION DE IMPONIBILIDAD) Y
DAÑOS que tramitará según las normas del proceso ordinario (arts 398 del CPCC).
Cítese y emplácese a DAMIAN AVALLE, MARIA SOL AVALLE, CARMEN ROSA
BEATRIZ VELLA, PEUQUEN SRL, JUAN JOSE MARIA AVALLE, PABLO SEBAS-
TIAN AVALLE, Y MARIA NAZARENA AVALLE por el plazo de ley para que dentro
del mismo comparezca a estar a derecho y tomar la intervención que le corres-
ponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss., CPCC). En caso de re-
sultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio del demandado, líbrense oficios
requiriéndose informes al Registro Nacional de las Personas y a la Cámara Nacio-

nal Electoral o al Registro Público de Comercio, según corresponda. En los demás
oficios que el profesional estime necesarios para averiguar el domicilio del deman-
dado, deberá diligenciados por la vía prevista por el art. 25, inc. a, CPCC, transcri-
biendo nombre completo, número y tipo de documento de identidad y último
domicilio conocido del demandado. Hágase saber que las presentes actuaciones se
desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, im-
pulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al proto-
colo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5
de diciembre de 2017 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por
tanto, se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la comparencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la Ley
12851. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el es-
tricto cumplimiento del art. 63 CPCC.” Fdo. DRA. SUSANA GUEILER (Jueza) -
DRA. PATRICIA BEADE (Secretaria). Rosario, 22 de Octubre de 2025. Dra. Melisa
A. Lobay, Prosecretaria.
$ 300 551852 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez/a de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos del demandado PE-
REYRA, ALBERTO PEDRO, DNI: 4.062.542 -que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Santa Fe, C.A.B.A. y provincia de Buenos Aires- para
que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de de-
signar un defensor de oficio de los rebeldes, con el cual se entenderá la demanda
o el procedimiento, en los términos del Art.67, 72 y 597 CPCC.” Autos caratulados:
“PEREYRA, ALBERTO ENRIQUE C/ PEREYRA, ALBERTO PEDRO S/EXCLU-
SIÓN DE HERENCIA” CUIJ: 21-02987002-8, en trámite por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la
ciudad de Rosario. Firmado: Dr. Nicolás Villanueva (Juez). Dra. Daniela A. Jaime
(Secretaria).- Rosario, 31/3/2025.
$ 33 551864 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
GARCIA, OSCAR (DNI Nº 27.219.661) lo declarado en autos: CFN S.A. c/GARCIA
OSCAR s/EJECUTIVO - CUIJ Nº 21-13924513-7): Nº 1953 - Rosario, 30/08/2024.
Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: Ordenar llevar adelante la ejecución
contra los bienes de GARCIA, OSCAR - D.N.I. / C.U.I.T: 27219661 hasta que la ac-
tora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $140.944,49 (Ciento cua-
renta mil novecientos cuarenta y cuatro pesos con 49/100 cent.) en concepto de
capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la pre-
sente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas. Costas a la parte deman-
dada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr./a. KNAFEL
ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164 en la suma de $91.889,28 equivalentes
a 1,16 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 Ley nro. 6.767 t.o. Ley 12.851), más I.V.A.
si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obligado al pago. Los ho-
norarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en
que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un inte-
rés, moratoria equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal
(AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente
notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviará el/la profe-
sional a mesadeentradascajaforense.com.. Insértese en el protocolo digital y há-
gase saber.—- Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria-Juzgado 1a. Inst.
Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez-
Juzgado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. – Rosario, 19 de agosto de
2025.
$ 100 551709 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
GOMEZ, DELIA SUSANA (DNI Nº 25.151.286) lo declarado en autos: CFN S.R.L.
c/GOMEZ. DELIA SUSANA s/EJECUTIVO - CUIJ Nº 21-13942336-1): Rosario,
10/03/2025. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA, CÍ-
TESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y
de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a de-
recho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE
DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F... 3- Re-
sérvese la documental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indi-
car CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de notificaciones
digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas
conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11.
Designase a la/s parte/s comparente/s y/o a su/s profesional/es, según la índole
del instrumento, como depositario/s judicial/es de los originales de toda presenta-
ción y documentación escaneada realizada mediante Autoconsulta Sisfe (cédulas,
poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obligación de presentarlos en caso
de serle requerido, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13 del
Reglamento de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIEN-
TES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE. Ello tanto en relación
a la parte actora como a la demandada que compareciere en autos. —-Fin del de-
creto firmado digitalmente conforme constancias obrantes en SISFE—- Juzgado
de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI -Juez Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI – Secretaria - circuito-
eje2ros@justiciasantafe.gov.ar - Dra. CAROLINA AYMO –Prosecretaria.
$ 100 551710 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
GARCIA, OSCAR (DNI Nº 27.219.661) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ GARCIA,
OSCAR s/EJECUTIVO - CUIJ Nº 21-13929376-9): Nº 2141 Rosario, 01/09/2025.
Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: I- Ordenar llevar adelante la ejecución
contra los bienes de GARCIA, OSCAR - D.N.I. / C.U.I.T./L: 27.219.661 hasta que la
actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $133.054,91 (Ciento
treinta y tres mil cincuenta y cuatro pesos con 91/100 cent.) en concepto de capi-
tal, con más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la pre-
sente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas.- II- Costas a la parte
demandada vencida (art. 251 CPCC). - III- Regular los honorarios del/la Dr./a. KNA-
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FEL, ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164 - I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de
$105.301,02 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o.
ley 12.851 ), más I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obli-
gado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus
hasta el momento en que quedaren firmes: desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicará un interés moratoria equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. Intimase al·profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (ARCA) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico
que enviará el/la profesional a mesadeentradas@cajaforense.com. IV-En caso de
existir documental original reservada en Secretaría podrá ser retirada por la parte
que la hubiera presentado, en el plazo de sesenta días como depositaria judicial.
Vencido dicho término, se tendrá por consentida la destrucción a realizarse a par-
tir de seis meses desde la presente. Insértese en el protocolo digital y notifíquese.
Dra. MARIA ELVIRA LONGHI - Secretaria- Juzgado 1ª. Inst. Ejecución Civil de Cir-
cuito 2a. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1ra. Inst. Eje-
cución Civil de Circuito 2a. Nom. – Rosario.
$ 100 551711 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al
Sr. VALLEJOS, VALETIN ANISAL (DNI Nº 18.777.922) lo declarado en autos: CFN
S.R.L. c/VALLEJOS, VALETIN ANISAL s/EJECUTIVO - CUIJ Nº 21-13937974-5):
Rosario, 02/10/2025. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente
el actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde.
—Fin de decreto firmado conforme constancias de SISFE Juzgado de 1a. Inst. de
Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BA-
LLARINI - Juez - Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI –Secretaria circuitoeje2ros@justi-
ciasantafe.gov.ar - Dra. CAROLINA AYMO – Prosecretaria.
$ 100 551712 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
PILLACAMPO. MARIA ISABEL (DNI Nº 17.756.034) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/PILLACAMPO, MARIA ISABEL s/EJECUTIVO -
CUIJ Nº 21-13933961-1): Nº 2283 - Rosario, 15/09/2025. Y VISTOS... Y CONSI-
DERANDO... FALLO: I- Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de PI-
LLACAMPO, MARIA ISABEL hasta que la actora perciba el importe íntegro del
crédito por la suma de $247.155,69 (Doscientos cuarenta y siete mil ciento cin-
cuenta y cinco pesos con 69/100 cent.) en concepto de capital, con más los intere-
ses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta
el efectivo pago y las costas.- II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251
CPCC). - III- Regular los honorarios del/la Dr./a. KNAFEL. ROXANNA NOEMI - CUIT
-27213070164 - I.V.A. INSCRIPTO - en la suma de $ 157.951,53 equivalentes a 1,5
JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.851), más I.V.A. si co-
rrespondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obligado al pago. Los honora-
rios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad jus hasta el momento en que
quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés mo-
ratoria equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (ARCA) en
el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente notifí-
quese a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviará el/la profesional
a mesadeentradas@cajaforense.com. IV- En caso de existir documental original re-
servada en Secretaría podrá ser retirada por la parte que la hubiera presentado, en
el plazo de sesenta días como depositaria judicial. Vencido dicho término. se ten-
drá por consentida la destrucción a realizarse a partir de seis meses desde la pre-
sente. Insértese en el protocolo digital y notifíquese. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI
- Secretaria- Juzgado Ia, lnst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2da.
Nom. – Rosario, 23 de septiembre de 2025
$ 100 551713 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2da. Nominación de Rosario. DR. LUCIANO ALBERTO BALLARJNI, notifica al Sr.
SALTEÑO, EMILIO (DNI Nº 35.691.569) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.R.L. e/ SALTEÑO, EMILIO s/EJECUTIVO - CUIJ Nº 21-13932461-
4): Nº 2254 - Rosario, 12/09/2025. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: -Or-
denar llevar adelante la ejecución contra los bienes de SALTEÑO, EMILIO hasta
que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $382.235,76
(Trescientos ochenta y dos mil doscientos treinta y cinco pesos con 76/100 cent.)
en concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte con-
siderativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas.- II- Cos-
tas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC).- III- Regular los honorarios del/la
Dr./a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164 - I.V.A. INSCRIPTO- en
la suma de $280.100,71 equivalentes a 2,66 JUS (arts. 7 inc, 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley
nro. 6.767 t.o. Ley 12.851), más I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes
a cargo del obligado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de
la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el
efectivo pago se aplicará un interés moratoria equivalente a la Tasa Activa Capita-
lizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe
constancia de Condición Fiscal (ARCA) en el término de cinco días, si no lo hubiere
cumplimentado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo
electrónico que enviará el/la profesional a mesadeentradas@cajaforense.com; IV-
En caso de existir documental original reservada en Secretaría podrá ser retirada
por la parte que la hubiera presentado, en el plazo de sesenta días como deposi-
taria judicial. Vencido dicho término, se tendrá por consentida la destrucción a rea-
lizarse a partir de seis meses desde la presente. Insértese en el protocolo digital y
notifíquese. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria Juzgado 1ª. Inst. Ejecución
Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1ª.
Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª. Nom. – Rosario, 23 de Septiembre de 2025.
$ 100 551714 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
HERRERA MARCO EDELMIRO (DNI Nº 6.148.966) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/HERRERA, MARCO EDELMIRO s/EJECUTIVO):
Rosario, 25/10/2024. I-Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA.
-CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA
y de’ seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a

derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE
DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F... 3- Re-
sérvese la documental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indi-
car CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de notificaciones
digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas
conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11.
Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s profesional/es, según la índole
del instrumento, como depositario/s judicial/es de los originales de toda presenta-
ción y documentación escaneada realizada mediante Autoconsulta Sisfe (cédulas,
poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obligación de presentarlos en caso
de serle requerido, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto” 13” del
Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPE-
DIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE”. Ello tanto en
relación a la parte actora como a la demandada que compareciere en autos. Fin del
decreto firmado digitalmente conforme constancias obrantes en SISFE. Juzgado
de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. De Rosario a cargo de: Dr. LU-
CIANO A BALLARINI - Juez Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria- circuito-
eje2ros@justiciasantafe.gov.ar - Dra. CAROLINA AYMO - Prosecretaria.
$ 100 551716 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al
Sr. FREGENAL, FANI ALEJANDRA (DNI Nº 38.375.420) lo declarado en autos:
ELECTRONICA MEGATONE S.R.L. c/FREGENAL, FANI ALEJANDRA s/EJECU-
TIVO): Rosario, 02/10/2025. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbal-
mente el actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese
rebelde. Fin de decreto firmado conforme constancias de SISFE Juzgado de 1a.
Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO
A. BALLARINI - Juez - Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI –Secretaria -
circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar Dra. CAROLINA AYMO - Prosecretaria.
$ 100 551717 Nov 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado·de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
OBREGON, RAQUEL NOEMI (DNI Nº 34.820.674) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/OBREGON, RAQUEL NOEMI s/EJECUTIVO): Ro-
sario, 02/10/2025. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el
actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Fin
de decreto firmado conforme constancias de SISFE Juzgado de 1ra. Inst. de Eje-
cución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: DR. LUCIANO A. BALLA-
RINI - Juez -Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI
-Secretariacircuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar - Dra. CAROLINA AYMO -Prose-
cretaria.
$ 100 551718 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2º Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
GORDILLO, RAMON OSCAR (DNI Nº 14.328.509) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/GORDILLO, RAMON OSCAR s/EJECUTIVO -
CUIJ Nº 21-13936112-9): Rosario, 02/10/2025. Agréguese el edicto acompañado.
Informando verbalmente el actuario que el demandado no compareció a estar a de-
recho, declárese rebelde. Fin de decreto firmado conforme constancias de SISFE—
Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de:
Dr. LUCIANO A. BALLARINI - Juez - Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI – Secretaria - cir-
cuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar - Dra. CAROLINA AYMO - Prosecretaria.
$ 100 551719 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al
Sr. CEJAS, GUILLERMINA BIENVENIDA (DNI Nº 3.959.459) lo declarado en autos:
ELECTRONICA MEGATONE S.R.L. c/CEJAS, GUILLERMINA BIENVENIDA s/EJE-
CUTIVO: Rosario, 02/10/2025. Agréguese el edicto acompañado. Informando ver-
balmente el actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese
rebelde. Fin de decreto firmado conforme constancias de SISFE— Juzgado de 1ra.
Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO
A. BALLARINI -Juez - Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI – Secretaria -
círcuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar - Dra. CAROLINA AYMO - Prosecretaria.
$ 100 551720 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
FRANCO, CATALINO ALBERTO (DNI Nº 14.685.133) lo declarado, en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/ FRANCO, CATALINO ALBERTO s/ EJECUTIVO
CUIJ Nº 21-13936514-0: Rosario, 28/08/2025. Informando verbalmente el actuario
que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Fin de de-
creto firmado conforme constancias de SISFE— Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecu-
ción Civil de Circuito 2da. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI
-Juez - Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria circuitoeje2ros@justiciasan-
tafe.gov.ar Dra. CAROLINA AYMO -Prosecretaria.
$ 100 551721 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. ALVAREZ,
JAVIER AGUSTIN (DNI Nº 40.843.213) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ ALVA-
REZ, JAVIER AGUSTIN s/ EJECUTIVO CUIJ Nº 21-13924137-9): Rosario, 13 de
Marzo de 2023 Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍ-
TESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y
de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a de-
recho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.).. Atento las constancias de autos, trábese EMBARGO
sobre los HABERES del demandado, en proporción de ley (dec.484/87), por el
monto y los conceptos que a continuación del presente se detallan. Previa reposi-
ción de SELLADO DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador
respectivo. Se hace saber al EMPLEADOR QUE SI FUERAN HABERES JUBILA-
TORIOS la medida NO debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a este
proceso. Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados en CUENTA JU-
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DICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA DE ABOGADOS
DE ROSARIO- conforme los datos que surgen de la CONSTANCIA DE CUENTA
JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA deberá abrir CUENTA BAN-
CARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos autos, si aún no lo hubiera
realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO la constancia del número de
Cuenta Judicial y C.B.U., correspondiente a los presentes autos. El EMPLEADOR
DEBERÁ VERIFICAR PREVIO AL DEPÓSITO de las sumas embargadas, que el
número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta al oficio se corresponda con
estos autos y se encuentre a nombre de esta dependencia judicial ante el Banco
Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados. A los fines de posibilitar la transfe-
rencia bancaria, se debe utilizar como ASOCIADO A LA CUENTA JUDICIAL res-
pectiva el C.U.I.T. NRO. 33-99918181-9 perteneciente al Banco Municipal de
Rosario. El EMPLEADOR DEBERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la reali-
zación de los depósitos respectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere
cumplimentar la medida ordenada dentro de los treinta días de recibido el oficio,
bajo apercibimientos de astreintes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá
ADELANTAR la RESPUESTA o realizar CONSULTAS mediante correo electrónico
dirigido a circuitoeje1ros@justiciasantafe.gov.ar.. Parte Demandada: ALVAREZ, JA-
VIER AGUSTIN D.N.I. Nro: 40843213 El MONTO TOTAL por el que DEBE CUM-
PLIMENTARSE la PRESENTE MEDIDA ORDENADA y en relación a la PARTE
DEMANDADA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas pru-
dencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $219.013,50 (Doscientos dieci-
nueve mil trece pesos con 50/100 cent.) Se encuentran facultados para diligenciar
el presente, el profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice:
KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT – 27213070164. Téngase presente el domici-
lio denunciado en la demanda y atento que no coincide con el de la caratular HÁ-
GASE SABER al OFICIAL NOTIFICADOR que previo a notificar deberá comprobar
que la persona requerida habita efectivamente el inmueble de referencia y DEJAR
EXPRESA CONSTANCIA DE ELLO en el informe respectivo. Resérvese la DOCU-
MENTAL acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar correo elec-
trónico para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran
realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14 del
Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase al/la pe-
ticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CÉ-
DULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado
en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13 del
Reglamento de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIEN-
TES - http://www.justiciasantafe.gov.ar . Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA (-Secre-
taria- la. Inst Ejec. Civil de Circuito la. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P. MARTINEZ
(-Jueza- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario)

$ 200 551708 Nov. 19 Nov. 25
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. ARNE,
LUXON (DNI Nº 95.436.974) lo declarado en autos: CFN S.R.L. c/ ARNE, LUXON
s/ EJECUTIVO, CUIJ Nº 21-13938677-6): “ROSARIO, 29/11/2024. 1- Por parte, do-
miciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte
demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su repre-
sentación en caso que no comparezca a estar a derecho en el término de TRES
DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2-
Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo
del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F.. 3-Resérvese la documental acompa-
ñada. 4-Hágase saber a las partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO
para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran reali-
zado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo
Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Desígnase a la/s parte/s com-
pareciente/s y/o a su/s profesional/es, según la índole del instrumento, como de-
positario/s judicial/es de los originales de toda presentación y documentación
escaneada realizada mediante Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con
patrocinio, etc.), con la obligación de presentarlos en caso de serle requerido, en las
condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESEN-
TACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN
TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE”. Ello tanto en relación a la parte actora
como a la demandada que compareciere en autos. —-Fin del decreto firmado digi-
talmente conforme constancias obrantes en SISFE—- Juzgado de la. lnst. de Eje-
cución Civil de Circuito 1a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARIANA P.
MARTINEZ -Jueza- 1a. Inst. Ejec. Civil Circuito 1ª. Nom. - Rosario - Dra. SILVINA
LOPEZ PEREYRA -Secretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. -Rosario-
Dra. MARIELA B. BOLLINI -Prosecretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil Circuito 1a. Nom. -Ro-
sario-
$ 100 551707 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
VIVAS, HUGO ALBERTO (DNI Nº 17.817.750) lo declarado en autos: CFN S.A. c/
VIVAS, HUGO ALBERTO s/ EJECUTIVO CUIJ Nº 21-13928953-3): “Nº 1850. Ro-
sario, 19/08/2025. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... FALLO: I-Ordenar llevar
adelante la ejecución contra los bienes de VIVAS, HUGO ALBERTO - D.N.I. /
C.U.I.T./L: 17817750 hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito por
la suma de $157.188,15 (Ciento cincuenta y siete mil ciento ochenta y ocho pesos
con 15/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada
en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las
costas.- II-Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). - III-Regular los
honorarios del/la Dr/a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT - 27213070164-I.V.A.
INSCRIPTO- en la suma de $119.871,63 equivalentes a 1,16 JUS (arts. 7 inc. 2 B;
4 y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.851), más I.V.A. si correspondiere, y más el
13% de aportes a cargo del obligado al pago. Los honorarios se actualizarán de
acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde
tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratoria equivalente a la
Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.. Intimase al profesio-
nal a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco
días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense
mediante correo electrónico que enviará el/la profesional a mesadeentradas@ca-
jaforense.com. IV- En caso de existir documental original reservada en Secretaría
podrá ser retirada por la parte que la hubiera presentado, en el plazo de sesenta
días como depositaria judicial. Vencido dicho término, se tendrá por consentida la
destrucción a realizarse a partir de seis meses desde la presente. Insértese en el
protocolo digital y notifíquese”. FIRMADO: Dr. LUCIANO A. BALLARINI (JUEZ),
Dra. MARIA ELVIRA LONGHI (SEC).
$ 100 551705 Nov. 19 Nov. 25

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARiNI, notifica al Sr.
MIÑO, MIRTA MARCIA (DNI Nº 29.200.852) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.R.L. c/ MIÑO, MIRTA MARCIA s/ EJECUTIVO ): Rosario.
28/08/2025: Informando verbalmente el actuario que el demandado no compareció
a estar a derecho, declárese rebelde. Fin de decreto firmado conforme constancias
de SISFE— Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosa-
rio a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez Dra. MARÍA El VIRA LONGHI -
Secretaria- circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar Dra. CAROLINA AYMO -
Prosecretaria.

$ 100 551727 Nov. 19 Nov. 25
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ra. Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
CANTERO, DIANA SOLEDAD (DNI Nº 38.722.330) lo declarado en ames; ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/ CANTERO, DIANA SOLEDAD s/ EJECUTIVO
CUIJ Nº 21-13936116-1: Rosario, 28/08/2025. Informando verbalmente el actuario
que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Fin de de-
creto firmado conforme constancias de SISFE— Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución
Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A BALLARINI - Juez
- Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar
Dra. CAROLINA AYMO -Prosecretaria.

$ 100 551726 Nov. 19 Nov. 25
__________________________________________

SE NOTIFICA AL SR. JOSE LUIS ALONZO, DNI 23.480.590
La Sra. Jueza del Juzgado de 1ra Instancia de Circuito de la 3ra Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Cecilia A. Camaño, Secretaria a cargo de la Dra. Ana Belen
Curá, dentro de los autos caratulados: “GARCÍA, JULIÁN C/ ALONZO, JOSÉ LUIS
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ 21-12640559-3, ha dictado la siguiente resolu-
ción: “ROSARIO, 08 de ABRIL de 2025.- Atento a lo manifestado fíjese fecha de
audiencia de producción de pruebas para el día 28/11/25 a las 11.30 horas la que
será llevada a cabo en la sala de audiencia de oralidad. Proveyendo las pruebas
ofrecidas por la parte ACTORA, 1) Documental: téngase presente la acompañada;
2) Informativa: líbrese los oficios de informe pedidos (SIDEAT y FEDERACION PA-
TRONAL SEGUROS SA) los que deberá -en su caso- suscribir el letrado (art. 25,
CPCC), haciéndose saber expresamente: a) a las oficinas públicas en caso de no
contestarlos en el plazo de 30 días, se pondrá el hecho en conocimiento de los Mi-
nisterios de Gobierno y Reforma del Estado y de Justicia y Derechos Humanos de
la Provincia de Santa Fe; (o en su caso a la entidad Ministerial que resulte compe-
tente) y b) a las entidades privadas que por cada día de retraso que exceda los 10
días que tienen para contestar se les aplicará una multa equivalente a un día multa
por cada día de retardo en concepto de sanción conminatoria (art. 804, CCCN y
263 y 694 del C.P..C). Sin perjuicio de tales sanciones, vencidos los plazos de 30 y
10 días mencionados, y no reiterada la prueba en el término de tres días por la
parte, se tendrá al ponente por desistida de la misma, sin sustanciación (art. 148,
2° párrafo, CPCC). Sin perjuicio de ello, deberá estarse a lo dispuesto en los arts.
154 y 371, CPCC; 3) Absolución de posiciones: Líbrese oficio ley 22.172 al Juez de
igual grado con competencia en el domicilio del demandado José Luis Alonzo a fin
que absuelva posiciones a tenor del pliego cerrado acompañado bajo el escrito
cargo nº 12.214/24; 4) Testimonial: citése al representante legal del taller “Escobar”
Sr. Luis R. Escobar y al Sr. Sergio Omar Martelli a fin testimonial, conforme los in-
terrogatorios que obran abiertos a fs. 56, a comparecer a la audiencia de produc-
ción de prueba previamente establecida, haciéndose saber que en uso de las
facultades previstas por los arts. 21 y 204, CPCC, la suscripta podrá formular las
preguntas que estime pertinente; 5) Intimativa: intímese a Paraná S.A. De Seguros
a los fines solicitados a fs. 58 vta.; 6) Pericial mecánica: procédase al sorteo inme-
diato de un perito ingeniero mecánico comunicando Presidencia de Cámara que
salió sorteado como perito Cristian Alberto Chiarotti, con domicilio en calle Pje. Spe-
zia 4535 D, te: .341-6746530. El perito designado deberá responder los siguientes
puntos de pericia: de la actora fs. 56 vta. y 57 (art. 187, CPCC). Proveyendo las
pruebas ofrecidas por la CITADA EN GARANTÍA,
1) Documental: téngase presente la acompañada. Hágase saber que la audiencia
de producción de prueba que se ha fijado en los presentes autos, será presencial
y se registrará audiovisualmente en el marco de lo recomendado en Acuerdo Ordi-
nario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017 de la Excma. Suprema Corte
de la Provincia de Santa Fe. Se hace saber a las partes que al inicio de la audien-
cia fijada se intentará una conciliación para el presente proceso, debiendo -en caso
de comparecer apoderados-hacerlo con f acuitad suficiente a estos fines (arts. 21
y 19, CPCC). Se deja constancia que en oportunidad de la Audiencia de producción
de pruebas podrán las partes formular su alegato in voce. Notifíquese por vía elec-
trónica.- Fdo: Juez: Dra. CECILIA CAMAÑO - Secretaría: Dra. ANA BELÉN CURÁ.”
- “Artículo 162 CPCC: Solicitada la absolución de posiciones, se decretará día y
hora de audiencia y el apercibimiento de que si el citado no compareciera sin justa
causa o no concurriere a la que nuevamente se determine cuando ésta exista o si
compareciendo se negare a declarar, será tenido por confeso en la sentencia. La
citación del absolvente deberá hacerse con una anticipación no menor de tres días
al del acto, en el domicilio real de aquél. Si fueren varios los que hayan de absol-
ver iguales posiciones se las recibirá en el mismo día evitando que se comuniquen.
La absolución de posiciones debe prestarse ante el Juez de la causa si el absol-
vente reside dentro de su Jurisdicción: en caso contrario, ante el Juez del mismo
grado y fuero que corresponda al domicilio del absolvente.- “Artículo 203 CPCC:
Toda persona mayor de catorce años está obligada a declarar como testigo. so
pena de sufrir la sanción establecida en el artículo 243 del Código Penal. El testigo
que no compareciere sin excusar su ausencia con justa causa, podrá ser conducido
por la fuerza pública y mantenido en arresto hasta que preste declaración o mani-
fieste su voluntad de no prestarla. Luego, será sometido a la justicia criminal.” EN
CONSECUENCIA, QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO DE LA PROVI-
DENCIA QUE ANTECEDE. ASIMISMO. SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ COM-
PARECER MUNIDO DE D.N.I. A LA AUDIENCIA CONFESIONAL DE FECHA
28/11/2025 A LAS 11.30HS A REALIZARSE EN TRIBUNALES DE ROSARIO. BAJO
APERCIBIMIENTOS DE TENERLO POR CONFESO.- Ana Belén Curá, Secretaria.
$ 300 552656 Nov. 19 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1era Instancia Civil y Comercial de la 10° Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante BARRERA, ROSA
LORENZO D.N.I. 05.271.013, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “BARRERA, ROSA LORENZO S/ DECLARATORIA DE
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HEREDEROS” CUIJ N° 21-03000402-4 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios de Rosario.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 19° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante AGUSTIN EZEQUIEL
FRESCO D.N.I. 34.015.351 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “FRESCO, AGUSTIN EZEQUIEL S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-03000623-9). Fdo. Dra. Prosecretaría.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11º Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Nilda Faustina Celestina
Verón, DNI 9.169.985, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “VERON, NILDA FAUSTINA CELESTINA S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS C Y C 11” CUIJ Nº 21-02993832-3 de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE OSCAR ARCIERI
(D.N.I. 6.055.367) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “ARCIERI, JOSE OSCAR S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02999578-5)
. Fdo. Prosecretaría
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 12 ° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUANA JESUS ANGE-
LICA CABRAL (DNI 3.965.120) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “CABRAL, JUANA JESUS ANGELICA S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS ” (CUIJ N° 21-02995357-8) . Fdo. DRA. Vanina C.
Grande – Secretaria
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 15 Nominación de Rosario, Dr. Sebastián Rupil, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante, VILMA ISABEL ODELLO, D.N.I. Nº 14.762.951, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ODELLO,
VILMA ISABEL S/ SUCESORIO - CYC 15”, CUIJ 21-02994525-7. Fdo.: Secretaria
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARTA NOEMI JAIME
D.N.I. 5.698.031 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “ JAIME, MARTA NOEMI S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
N°21-03000799-6). Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 19º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ROSA DEL CARMEN
GOMEZ D.N.I.10.495.577 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GOMEZ ROSA DEL CARMEN S/SUCESORIO – CUIJ:
21-03000796-1.- Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito Civil y Comercial 21ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante GINER GRACIELA
MABEL (DNI 11.445.998) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados “Giner Graciela Mabel s/ Declaratoria de herederos” CUIJ.
21-02999222-0. Fdo. Dra. Cecilia Camaño (Jueza)
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
4 de la ciudad de Rosario a cargo de: Juez Vacante (Juez), Secretaría: DRA.
MAYRA IBAÑEZ (Secretaria) en autos caratulados: "JUAREZ, BRENDA DAIANA
C/ VALLEJOS, CARLOS ARIEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS – CUIJ Nº 21-
11896787-6", se ha dispuesto hacer saber mediante EDICTOS al demandado ES-
CALADA SAMUEL (D.N.I.: 42.613.536) que se lo cita y emplaza a los fines de com-
parecer a estar a derecho, ordenándose la publicación por el término de ley del
siguiente edicto: "ROSARIO, Proveyendo escrito cargo N° 7848/25: Atento lo soli-
citado y constancias en autos, CÍTESE AL CODEMANDADO ESCALADA SAMUEL
a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el
Boletín Oficial y en la página web institucional conforme Circular N° 05/25 de la
CSJ, por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69 73
y 548 del C.P.C. Proveyendo escrito cargo N° 7861/25: Agréguese. Proveyendo es-
crito cargo N° 8094/25: Agréguese. Atento lo solicitado y constancias en autos, CÍ-
TESE AL CODEMANDADO VALLEJOS CARLOS ARIEL a comparecer a estar a
derecho por medio de edictos los que se publicarán en el Boletín Oficial y en la pá-
gina web institucional conforme Circular N° 05/25 de la CSJ, por el término de ley
y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C. FDO:
DRA. MAYRA IBAÑEZ SECRETARIA, JUEZ EN SUPLENCIA"
$ 100 553073 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 9º. Nominación de Rosario, Secretaría del autorizante, en autos "DENICO-

LAS, CAMILA EMELI C/COLARTE, ALEXIS NAHUEL S/CAMBIO DE APELLIDO"
cuij 21-02997356-0, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: "Juzg. Ira. Inst.
Civil y Comercial 9na. Nom. En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en el
sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta nº 14 de fecha 13-05-20 pto. XV) se pro-
vee: Téngase presente lo manifestado. Atento lo peticionado, procédase a la reca-
ratulación de los autos en el sentido que se trata de un cambio y no de una
supresión de apellido. Notifíquese al progenitor, Alexis Nahuel Colarte. Constituya
domicilio legal en el radio urbano de la ciudad de Rosario (art. 37 CPCC). Desígnase
audiencia para que comparezcan los testigos ofrecidos en éualquier día y hora hábil
bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por
mes, en el lapso de dos meses, pudiendo formularse oposición dentro de los 15
días hábiles contados desde la última publicación. Dése intervención al Ministerio
Fiscal y al Defensor General. Previo al dictado de sentencia se correrá vista a dicha
repartición y a la Asesoría letrada del Registro Civil. Hágase saber a la promotora
de la acción que, previo al dictado de resolución, se designará audie cia a los fines
de que comparezca la progenitora de los menores a evacuar los requerimientos
que el Tribunal le formulará". Fdo: VERONICA A. ACCINELLI (Secretaria) MARÍA
FABIANA GENESIO (Jueza).- El presente edicto se publicará SIN CARGO AL-
GUNO en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil N° 5.- Se-
cretaria, Rosario.

S/C 551986 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, Se-
cretaría de la autorizante, se hace saber que en los autos caratulados “RETAMAR
MARICEL S/ PEDIDO DE QUIEBRA” CUIJ.:21-02965571-2 se ha dictado lo si-
guiente: “Nº 522. Rosario, 27 de Octubre de 2025. Y VISTOS Y CONSIDE-
RANDO:….. En consecuencia, RESUELVO: I) Regular los honorarios de la Síndica
CPN María Belén De Marco en la suma de $3.150.022,20 con más aportes de ley;
a la Dra. María Gabriela Jujich (patrocinante de la Sindicatura) en la suma de
$1.350.009,52 con más aportes de ley; y a los Dres. Damian Marcelo Franchi y Da-
niel Alberto Marini -patrocinantes de la fallida- en la suma de $1.928.585,02 en pro-
porción de ley con más aportes de ley. Se deja constancia que se prescinde del
mecanismo de “Unidad JUS” (cf. Art. 32 Ley 6767) por tratarse de materia concur-
sal, conforme pacífica jurisprudencia local. A partir de que la presente regulación ad-
quiera firmeza tras la notificación personalmente o por cédula a quien el interesado
entienda deudor -y hasta el efectivo pago- se aplicará un interés equivalente a la
UNA VEZ Y MEDIA LA TASA ACTIVA SUMADA DEL BANCO DE LA NACION AR-
GENTINA (cf. Art. 768 Inc. “C” C.C.C.N.). Se le hace saber al interesado que dicha
Tasa se encuentra disponible para consultas en la publicación “AGENDA ECONÓ-
MICA”; II)Notifíquese por cédula a los beneficiarios ( si no lo hicieren personalmente
en las actuaciones); III)Dése vista a la Caja Forense a efectos de recabar su con-
formidad, notificándose en este acto mediante correo electrónico; IV)Publíquense
los edictos a los que refiere el Art. 218 LCQ; V)Insértese y hágase saber. (Autos:
“RETAMAR MARICEL S/ PEDIDO DE QUIEBRA” - CUIJ 21-02965571-2) Firmado:
DR. FABIAN E. DANIEL BELLIZIA: Juez; DRA. ELISABET FELIPPETTI: Secreta-
ria Subrogante. El presente edicto se publica por el término de dos (2) días. Ro-
sario, 08 de Noviembre de 2025.

S/C 552655 Nov. 19 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primer lnstancia Laboral' 4ta. Nom. SEC. UNICA de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del DR. RICARDO GRA-
MEGNA, se hace saber que en autos "LEZCANO ALBERTO FABIAN C/PREVEN-
CION ART SA S/ENFERMEDAD PROFESIONAL CUIJ 21-04248504-4 Nro.
Expediente: 389/2025", se ha dispuesto lo siguiente: "Rosario, 17/10/2025, Atento
a lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 47 del CPCC de aplicación integrativa,
cítese por edictos al/los herederos del causante LEZCANO ALBERTO FABIAN DNI
21.414.542 para que dentro del término de tres días comparezca/n a juicio mediante
apoderado o con patrocinio de letrado, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese esta
providencia en el domicilio real denunciado en su oportunidad por el causante. Fdo:
DR. RICARDO GRAMEGNA (Juez); DR. GUSTAVO ANDRES JUKIC (Secretario)".
Observaciones: El diligenciamiento del presente se encuentra exento del pago de
tasas y contribuciones de acuerdo al artículo 19 del CPLSF- Beneficio de gratui-
dad. Alcance: "los trabajadores, sus derechohabientes y las asociaciones profesio-
nales de trabajadores legalmente reconocidas, gozarán del beneficio de gratuidad.
No abonarán las publicaciones que se ordenen en el BOLETÍN OFICIAL los repre-
sentantes de los trabajadores, hallándose eximidos del pago de impuestos, tasas y
de todo tipo de contribuciones provinciales o municipales. los certificados del Re-
gistro Civil e informes de reparticiones oficiales se expedirán sin cargo. Ninguna
forma arancelaria o impositiva podrá suspender o condicionar el dictado de la sen-
tencia definitiva o de auto con fuerza de tal. En todos los casos, se procederá a re-
gular honorarios de los profesionales intervinientes, practicándose por Secretaría la
planilla correspondiente a los sellados provinciales a· reponer. Copias del acuerdo
transaccional o sentencia definitiva, de la regulación y de la liquidación de sellados
estarán a disposición de las Cajas Forense, de Jubilaciones y de la API, reglamen-
tándose la forma en que serán entregadas, a los fines de preservar los derechos de
las reparticiones, y no perjudicar a los representantes de los trabajadores labor del
juzgado, pudiendo instrumentarse la puesta en conocimiento por medios informáti-
cos. Dra. Natalía Pagán Serra, SECRETARIA.
S/C 551999 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María Fabiana
Genesio, dentro de los autos caratulados: VALENTI RICARDO S/CONCURSO
PREVENTIVO HOY QUIEBRA CUIJ 21-01336821-7 se ha ordenado lo siguiente:
En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE
(CSJSF, Acta nº 14 de fecha 13-05-20 pto. XV) se provee: Por presentado informe
final y proyecto de distribución. Pónganse los mismos de manifiesto en la Oficina por
el término de ley. Hágase saber a los interesados que el mismo se readecuará una
vez se cumplimente el trámite del art. 272 de la LCQ. Publíquense edictos por dos
días en el Boletín Oficial. A la regulación de honorarios, autos y otro Rosario, 5 de
Setiembre 2025. Nº 572. RESUELVO: 1.- Regular los honorarios de la CP María
Rosa Guarnieri en la suma de $2.057.414,50.-, más aportes de ley e IVA en caso
de corresponder. 2.- Regular los honorarios de la CP Silvia Noemí Aparicio en la
suma de $ 228.601,61, más aportes de ley e IVA en caso de corresponder. 3.- Re-
gular los honorarios del Dr. Carlos Scalcione Fernandez en la suma de
$391.888,46.-, más aportes de ley e IVA en caso de corresponder. 4.- Regular los
honorarios del Dr. Eduardo Daniel Lioi en la suma de $ 587.832,71.-, más aportes
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de ley e IVA en caso de corresponder. Insértese, hágase saber. Rosario, 24/09/2025
Publíquese por dos días sin cargo Sec. VERONICA A. ACCINELLI (Secretaria).
S/C 551916 Nov. 19 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11 Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RENE RODOLFO GIANNI
(D.N.I. 6.078.495), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "GIANINI RENE RODOLFO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
(CUIJ: 21-02960004-7) de trámite por ante el Juzgado de Distrito Civil y Comercial
de la 11 Nominación de Rosario. Dra. Viviana Cassini, Prosecretaria Subrogante.
$ 100 551945 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

“GOMEZ, MARÍA DEL PILAR C/PAGLIARIO, MAURICIO JULIAN S/DAÑOS Y PER-
JUICIOS 21-11892676-2 Juzg. Unipersonal de Respons. Extrac. Nº 6 ROSARIO,
Atento que el demandado PAGLIARIO, MAURICIO JULIAN no compareció a estar
a derecho pese a encontrarse debidamente notificado, según edicto acompañado
en escrito cargo Nº 9489/2025, y correspondiendo hacer efectivos los apercibi-
mientos de ley, decláreselo rebelde. NOTIFÍQUESE POR EDICTO.-. FDO. DR.
CHRISTIAN BITETTI (Secretario) DRA. JORGELINA ENTROCASI (Jueza).
01/10/25
$ 100 551964 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSÉ LÁZARO GRAZIANI,
D.N.I. 6.858.514, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "GRAZIANI, JOSE LAZARO Y OTROS S/ SUCESORIO C
Y C 1", CUIJ 21-03000714-7, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de la Oficina de Procesos Sucesorios Secretaria Única
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Roberto Guillermo
Barker (D.N.I. 6.052.051) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "BARKER ROBERTO GUILLERMO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS C Y C 5" (CUIJ N° 21- 02998590-9). Fdo. Dra. Lucrecia Mante-
llo (Jueza).-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 5ª
nominación de Rosario (Sta. Fe), Dra. Lucrecia Mantello, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante, AGÜERO, ORLANDO ERNESTO, D.N.I. 14.444.421, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "AGUERO,
ORLANDO ERNESTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – CYC 5" CUIJ 21-
02992577-9.- Secretaría, Rosario, de noviembre de 2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA CRISTINA STELLA
FURNO SOLA, D.N.I. N° 4.670.885, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "FURNO SOLA, María Cristina Stella S/ Suceso-
rio" (CUIJ 21-03000838- 0), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.-
(Fdo.): Prosecretaria.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1era Instancia Civil y Comercial de la 2° Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante RINAUDO, MERCE-
DES D.N.I. 06.305.310, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: "RINAUDO, MERCEDES S/DECLARATORIA DE HE-
REDEROS", CUIJ N 21- 02999673-0, de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios. Rosario de 2025. Fdo. Prosecretaria Dra. Virginia Arfeli
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes VASINO HERMINIA
CATALINA DNI 5661157 y SABBAG JORGE ALBERTO DNI 6021837 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "VASINO, HER-
MINIA CATALINA Y OTROS S/SUCESORIO" CUIJ 21-03000702-3 Fdo. DRA. Va-
nina C. Grande – Secretaria

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante SIXTO SANCHEZ (D.N.I.
N.º 6.011.266) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: "SANCHEZ, SIXTO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ
N° 21-02997839-2). Fdo. Prosecretaría. Rosario, .... /11/2025.-

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN CARLOS FLO-
RES, D.N.I. 5.659.882 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "FLORES, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS C Y C 17" CUIJ: 21-02991143-3. Fdo. Prosecretaría
$ 45 Nov. 19

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos acreedores y todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIA LUISA GUTIERREZ
DNI 01.889.319 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Se di-
ligencia sin cargo atento a tramitarse por Defensoría Zonal de Villa Gobernador Gal-
vez. Autos caratulados "GUTIERREZ MARIA LUISA S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS" Cuij 21-03000446-6 de tramite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez de Distrito Civil y Comercial de la SEXTA a Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante ROTCHEN, ROXANA
SILVINA D.N.I 24.386.668., por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: ROTCHEN, ROXANA SILVINA S/DECLARATORIA DE HE-
REDEROS C Y C 6 21-02996174-0
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante MIRTA ESTELA SCHIA-
VONE DNI 17.094.291 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: "SCHIAVONE, MIRTA ESTELA S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS" CUIJ 21-02999687-0, de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 20° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante STELZER OSCAR
RUBEN (D.N.I. 22.753.448) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: " STELZER, OSCAR RUBEN S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS" (CUIJ N°21-03000391-5) . Fdo. MA. DELFINA PIVIDORI (Prosecreta-
ría).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 3ra. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
Sr. CARLOS ALBERTO PRADO, DNI Nº 16.428.219, y Sra. LILIANA BEATRIZ
MONTES, DNI N.º 16.271.803 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados "PRADO, CARLOS ALBERTO Y OTROS S/SUCESORIO"
CUIJ 21-03000871-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios de Ro-
sario. Fdo. digitalmente: Dr. Ezequiel M. Zabale (Juez). OPS. Rosario, 14/11/2025.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 2º Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante el señor CARELLO, CARLOS EDUARDO, DNI Nº 6.050.331, por un dia, para
que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles Autos Caratulados "CARELLO,
CARLOS EDUARDO S/ SUCESORIO " (CUIJ 21-03000338-9) de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios.- Fdo. Prosecretaria Dra Cintia Alonso.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante EVA ANGELA MONETA,
DNI 10.778.673 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "MONETA, EVA ANGELA S/ SUCESORIO" (CUIJ N.º 21-03000020-
7). Fdo. PROSECRETARIA
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15TA ° Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante MACIEL VILMA
CRISTINA, DNI: 20.643.412 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: MACIEL, VILMA CRISTINA S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS CYC 15 " CUIJ N°21-02999346-4 . Fdo. Prosecretaría MA. DELFINA
PIVIDORI.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante CABALLERO ROSA
NELIDA (D.N.I. 6.433.187) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "CABALLERO ROSA NELIDA S/DECLARATORIA DE HE-
REDEROS" (CUIJ N° 21-03000433-4). Fdo. Prosecretaría
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15°
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN OS-
VALDO ACARDO (DNI 6.040.657) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "ACARDO, JUAN OSVALDO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS", CUIJ 21-02998595-9. Fdo. Prosecretaría

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Señor Atilio José GÓMEZ,
DNI 7.644.515, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
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ratulados: "GOMEZ, ATILIO JOSE S/ SUCESORIO - CYC 11" CUIJ 21- 02995114-
1, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Señor Atilio José GÓMEZ,
DNI 7.644.515, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: "GOMEZ, ATILIO JOSE S/SUCESORIO - CYC 11" CUIJ 21- 02995114-
1, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante VAGNONI, ELVIRA ROSA
(DNI 2.648.831), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "VAGNONI, ELVIRA ROSA S/ SUCESORIO CYC 16" CUIJ
21-02996741-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Pro-
secretaria.

$45 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MANUEL DANIEL
NICOSIA, D.N.I. 10.410.488 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "NICOSIA , MANUEL DANIEL s/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS " (CUIJ N° 21-02992670-8).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de la
ciudad de Rosario, se ha ordenado a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes: ANTONIO ROMULO CAURA, DNI Nº 5.957.078 y DOMINGA
CESCA, DNI Nº 1.509.895, por un (1) día para que los acrediten dentro de los treinta
(30) días corridos, dentro de los autos: "CAURA, ANTONIO ROMULO Y OTRA
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" – CUIJ 21-02998683-2 – en trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de MERCEDES PETRONA PETRI-
CEVIC, DNI N° F3.963.065 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el tér-
mino de 1 día.- (Autos: “PETRICEVIC MERCEDES PETRONA S/ SUCESIONES-
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” CUIJ 21-25866355-9 (Expte. N° 500/2025).
Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subrogante).
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Inst. Civil, Comercial y Labo-
ral-1ra. Nom. Casilda, en los autos caratulados:” FARGIONI, MARCELA FER-
NANDA Y OTROS C/SCARAFIOCCA NAZARENO Y OTROS S/USUCAPION”
Expte. 227/2018. CUIJ: 21-25806160-5, se ha dispuesto lo siguiente: “Res.351. Ca-
silda, 11/04/2025.AUTOS Y VISTO:…Y CONSIDERANDO:…FALLO: Hacer lugar a
la presente demanda de prescripción adquisitiva, teniéndose por acreditada la
misma respecto del Sr Fargioni… en relación al lote de terreno inscripto al T° 99
F° 282 N°333456 que se ubica en la Provincia de Santa Fe, departamento Case-
ros, Distrito Coronel Arnold, designado en el plano una fracción de terreno con todo
lo clavado y plantado, ubicada en la zona urbana del Distrito Coronel Arnold, De-
partamento San Lorenzo de esta Provincia de Santa Fe, comprendida en la man-
zana B según plano de mensura confeccionado por la Ing. Agr. Natalia Da Campo
y el Ing. Maximiliano A. Kemerer se designa con el LOTE 2, ubicado en la inter-
sección de las calles Rivadavia y Maipú, a los 40m. de calle Belgrano hacia el Su-
reste y se compone de las siguientes dimensiones y lideros:35,66m de frente al
Nordeste sobre calle Maipú, su otro frente Sudeste, sobre calle Rivadavia, está for-
mado por una línea quebrada de 3 tramos, el primero de los cuales partes del ex-
tremo Sureste del costado anterior en dirección al Suroeste…y mide 20,62m, desde
el extremo libre del tramo anterior y en dirección al Sureste, parte el segundo
tramo…y mide 10,10 m, y desde el extremo libre del costado anterior y en dirección
al Suroeste, parte el tercer tramo… y mide 30, 48m, su contrafrente suroeste mide
44, 48m…y su costado Noroeste mide 51,25m… cierra la figura. Lindando por todo
este costado parte con Falcioni Nanci R, y otro parte Gigli Jorge Omar, parte con Ca-
penti Lino Domingo, parte con Bianchi Sandro F. y otro y parte con banco Macro S.A.
Encerrando una superficie de 2.112, 80ms.Fdo. Dra. Viviana M. Guida. Secretaria.
Dra. Clelia C. Gómez. Juez. “OTRO: “Res.559. Casilda 06/06/2025. ”AUTOS Y
VOSTOS: “FARGIONI MARCELA FERNANDEA Y OTROS C/SCARAFIOCCA NAA-
RENO Y OTROS S/USUCAPION”(Expte.cuij: 21-25806160-5, de los que resulta:..
5) en la parte resolutiva “FALLO: dice “en relación al lote de terreno inscripto al T°99
F° 282-N°333456 que se ubica en la Provincia de Santa Fe Departamento Caseros”
cuando lo correcto es departamento San Lorenzo”; 6°) en lo resuelto dice:” hacer
lugar a la presente demanda de prescripción adquisitiva, teniéndose por acreditada
la misma respecto al Sr. Fargioni…” cuando lo correcto sería “Marcela Fernanda
Fargioni, Miriam Belkis Lucia Fargioni y German Enrique Cristian Fargioni”. RE-
SUELVO:1) aclarar la resolución Nro. 351 del 11/04/2025 de conformidad a lo men-
cionado en los considerandos. 2)Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Viviana M.
Guida. Secretaria. Dra. Clelia C. Gómez. Juez.
$ 150 553017 Nov. 19 Nov. 25

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 7 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los herederos, acre-
edores y legatarios de Don ANDRES RENE L`HEUREUX para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley.- Ca-
silda, …… de ……………………………. de 2025.- Dra. Aracelis ROSENBURT -
Secretaria.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Familia del Distrito Ju-
dicial Nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, dentro de los autos caratulados "
PETRACCO ROBERTO HORACIO C/ESPINOSA VASQUEZ LUZ ELENA S/DI-
VORCIO- CUIJ: 21-27906727-1", se cita, llama y emplaza a Sra. ESPINOSA VAS-
QUEZ LUZ ELENA, titular del DNI Nº 21.830.710.-, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. - Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- "CAÑADA DE GOMEZ, 24 de Abril
de 2024 Al escrito cargo 4270/24 se provee: por presentada, domiciliada, a mérito
del poder especial que acompaña y se agrega. Otórguesele la participación legal
que por derecho le corresponda. Por iniciado Juicio de Divorcio a petición de una
de las partes (437 Código Civil de la Nación). Por acompañada documental. Agré-
guense. Téngase presente lo manifestado en cuanto a propuesta reguladora. Có-
rrase traslado por el término de 10 días. Notifiquese por cédula con copia de la
demanda. De no ser hallada la parte demandada en el domicilio denunciado, el no-
tificador deberá requerir de quien lo atienda o vecinos ai es que el mismo vive allí
y, únicamente en caso afirmativo, procederá a efectuar la notificación. De todo lo
actuado de conformidad a los recaudos señalados deberá dejar constancia el Ofi-
cial notificador interviniente en su respectivo informe. Firmado: DR. HERNAN AN-
DRÉS JULIAN – SECRETARIO - DRA. BEATRIZ LILIANA Favret, Jueza.
S/C 551984 Nov. 19 Dic. 04

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez/a de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda No-
minación de San Lorenzo a cargo del Dr. Alejandro Andino (Juez en Suplencia), Se-
cretaria de la Dra. Melisa Peretti, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante LO-
RENZA BEATRIZ GONZALEZ, DNI NRO 4.794.324 por un día, para que lo acredi-
ten dentro de los 30 días. Autos caratulados: “GONZALEZ LORENZA BEATRIZ S/
SUCESORIO” - CUIJ N° 21-25447966-4 en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad
de San Lorenzo
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la ciu-
dad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, DR. SEBASTIAN JOSÉ RUPIL (Juez
en suplencia); Secretaría de la DRA. JIMENA MUÑOZ (S), en los términos del art.
73 CPCC y dentro de los autos caratulados "COMINELLI CHIARA, MARÍA LAURA
C/CASTAÑEDA, LEANDRO HIPÓLITO s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" (C.U.I.J.
21-23403743-6}, se ha dictado lo siguiente: "SAN LORENZO, 20 de Mayo de 2025.
(...) 3) Sentado lo expuesto, téngase por iniciada la acción que expresa a la cual se
le imprimirá trámite sumario. En corolario de lo dispuesto por los arts. 24 inc. 1) ley
14.159 y 597 del CPCCSF, cítese y emplácese por edictos a quienes revistieren el
carácter de herederos de los demandados -Sres. CASTAÑEDA VICENTE RAMON
MI 2.748.331, CASTAÑEDA ANA MARIA CAROLINA MI 7.319.720, CASTAÑEDA
RAMON ANGEL MI 2.762.212 y CASTAÑEDA LEANDRO HIPÓLITO MI 2.748.331-
quienes resultan titulares registra/es de los inmuebles objeto de los presentes, lotes
10, 11 y 17 de la manzana "b" dominio inscripto en el Registro General bajo el Tomo
31 Folio 144 Nº 17.967 Departamento San Lorenzo; todo con el objeto de que com-
parezca/n en autos, y eventualmente haga/n valer los derechos que en la hipótesis
considere/n le/s corresponda/n o asista/n en la causa judicial de referencia y bajo
los apercibimientos legales intitulados en la norma de rito civil y comercial santafe-
sina (arts. 76 y 77 de CPC y C Santa Fe}. Notifíquese por edictos de conformidad
a lo dispuesto por el art. 73 CPCC." El presente tiene por objeto la adquisición de
dominio por usucapión respecto de los siguientes inmuebles: 1) LOTE 10 DE LA
MANZANA "b": Guayaquil Nº 29: Ubicado en la ciudad de Fray Luis Beltrán, de-
partamento San Lorenzo, provincia de Santa Fe, sobre calle Guayaquil, entre calle
Sarmiento y Avenida San Martín, a los 51,88 metros de Avenida San Martín hacia
el Oeste, mide 10 metros de frente, por 44,295 metros de fondo, encerrando una su-
perficie total de 442,95 metros cuadrados, lindando por su frente al Norte con calle
Guayaquil, al Este con el lote 11, al Sur con lote 23, y al Oeste con lote 9, todos de
la misma manzana y plano Nº 105.925/1951. Empadronado en el Impuesto Inmo-
biliario (API) bajo la partida Nro. 150400- 203810/0100-3. Nomenclatura Catastral
Dpto. 15 (San Lorenzo), Distrito 04 (Fray Luis Beltrán), Zona 1 (Urbana), Sección
01, Manzana 114, Parcela 22. Dominio inscripto en el Registro General de la Pro-
piedad de Rosario, bajo el Tomo 31 Folio 144 Nº 17.967 - Departamento San Lo-
renzo. 2) LOTE 11 DE LA MANZANA "b": Guayaquil Nº 21: ubicado en la ciudad de
Fray Luis Beltrán, departamento San Lorenzo, provincia de Santa Fe, sobre calle
Guayaquil, entre calle Sarmiento y Avenida San Martín, a los 41,88 metros de Ave-
nida San Martín hacia el Oeste, mide 10 metros de frente, por 44,295 metros de
fondo, encerrando una superficie total de 442,95 metros cuadrados, lindando por su
frente al Norte con calle Guayaquil, al Este con los lotes 12 y fondos del lote 16, al
Sur con el lote 22, y al Oeste con el lote 10, todos de la misma manzana y plano Nº
105.925/1951. Empadronado en el Impuesto Inmobiliario (API) bajo la partida Nro.
150400-203810/0069:..3. Nomenclatura Catastral Dpto. 15 (San Lorenzo), Distrito
04 (Fray Luis Beltrán), Zona 1 (Urbana), Sección 01, Manzana 114, Parcela 24. Do-
minio inscripto en el Registro General de la Propiedad de Rosario, bajo el Tomo 31
Folio 144 Nº 17.967 - Departamento San Lorenzo. 3) LOTE 17 DE LA MANZANA
"b": Av. San Martín Nº 144: ubicado en la ciudad de Fray Luis Beltrán, departamento
San Lorenzo, provincia de Santa Fe, sobre calle Avenida San Martin, entre calle
Garay y Guayaquil, a los 44,295 metros de calle Guayaquil hacia el Sur; mide 10
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metros de frente, por 41,88 metros de fondo, encerrando una superficie total de
418,80 metros cuadrados; lindando por su frente al Este con Avenida San Martín,
al Sur con los lotes 18 y fondos del lote 21, al Oeste con el lote 22, y al Norte con
el lote 16, todos de la misma manzana y plano Nº 105.925/1951. Empadronado en
el Impuesto Inmobiliario (API) bajo la partida Nro. 150400- 203810/0101-2. No-
menclatura Catastral Dpto. 15 (San Lorenzo), Distrito 04 (Fray Luis Beltrán), Zona
1 (Urbana), Sección 01, Manzana 114, Parcela 19. Dominio inscripto en el Regis-
tro General de la Propiedad de Rosario, bajo el Tomo 31 Folio 144 Nº 1.967 - De-
partamento San Lorenzo.
$ 300 551886 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez/a de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda No-
minación de San Lorenzo a cargo del Dr. Alejandro Andino (Juez en Suplencia), Se-
cretaria de la Dra. Melisa Peretti, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante LO-
RENZA BEATRIZ GONZALEZ, DNI NRO 4.794.324 por un día, para que lo acredi-
ten dentro de los 30 días. Autos caratulados: “GONZALEZ LORENZA BEATRIZ S/
SUCESORIO” - CUIJ N° 21-25447966-4 en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad
de San Lorenzo.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante LAURA MARÍA DARAIO
(D.N.I. 12.123.473) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “DARAIO LAURA MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ
21-25447917-6 Fdo. Secretaría.
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1º Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos caratulados "LOCCIONI, ELENA TERESA S/ SUCESIONES-
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." (CUIJ: 21-25660917-4), se cita a los here-
deros, acreedores y/o legatarios de ELENA TERESA LOCCIONI, DNI 5.828.596,
por treinta días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus dere-
chos.Secretaria, Villa Constitución, 19/11/2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1º Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos caratulados "SILVA, FELICIANA CLARA RAMONA S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ: 21-25660851-8), se cita a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de FELICIANA CLARA RAMONA SILVA, DNI 3.749.261, por
treinta días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaria, Villa Constitución, 19/11/2025.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia Civil Comercial de la 1ra. Nom. de la
ciudad de Villa Constitución, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
ROBERTO RAMÓN BERRUHET (L.E. 2.047.665), y DONATILA CRESCENCIA TA-
BORDA (L.C. 5.377.839) por el término de ley, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "ROBERTO RAMON BERRUHET Y OTROS S/ SU-
CESIONES INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." CUIJ 21-25659785-0, de trá-
mite por ante el Juzgado de 1ra. Inst. Civil Comercial de la 1ra. Nom. de la ciudad
de Villa Constitución. Dr. Alejandro Danino, Secretario.-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, Se-
cretaría Única, de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados "ISOLA CATALINA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS", CUIJ
N° 21-25556388-9, hace saber que por providencia de fecha 30/09/2025 se ha dis-
puesto citar y emplazar a los herederos, legatarios, acreedores y todo quien tenga
legítimo interés en relación a la coheredera fallecida MABEL NORMA GUIDONI
para que, en el término de ley comparezcan a estar a derecho en las presentes ac-
tuaciones, bajo apercibimientos de ley, conforme lo establecido por el art. 597 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe (Ley 5531). Publí-
quese el presente edicto, en cumplimiento de la Ley Provincial N° 11.287, ante el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe.-

$ 45 Nov. 19
__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, Distrito Nº9, a cargo del Dr. Luís A. Cignoli, Secretaría del auto-
rizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del cau-
sante Pablo Domingo Villarino, para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "VI-
LLARINO, Pablo Domingo S/ SUCESORIO", CUIJ. 21-26369031-9. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- Rufino, .-
$ 45 Nov. 19

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados "AGROQUIMIA S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO"
CUIJ 21-26474715-2 tramitados ante el Juzgado de Ira. Instancia de Distrito Nº8 en
lo Civil, Comercial y Laboral de MELINCUE, Departamento Gral. López de la Pro-
vincia de Santa re, se ha dictado la Resolución Nº 1074 del 02/09/2025 que declaró
la apertura del concurso preventivo del concursado AGROQUIMIA S.R.L. CUIT 30-
71653103-8 con domicilio en Belgrano 164 de la localidad de Chovet, Provincia de
Santa Fe, contrato social inscripto en el RPC de Venado Tuerto en contratos al
Tomo 15 Folio 46 Numero 3486 en fecha 01/07/2019 y sus modif., complementada
por la Resolución Nº 1304 del 16 de octubre de 2025 que resolvió designar fecha
hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos el día 9 de diciembre de
2025, ante la Síndico Contadora Pública Nacional MÓNICA CRISTINA DI IORIO,
D.N.I. 13.502.416, C.U.I.T. 27-13502416-9, con domicilio real sito en calle Corrien-
tes 631 4to C de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y domicilio a los efec-
tos legales en calle Brown N.º 246 de la ciudad de Melincué, Provincia de Santa Fe.-
Melincué, 24 de Octubre de 2025.- Firmado: Lucía B. Ciarpella, Secretaria.-
$ 200 551983 Nov. 19 Nov. 27

__________________________________________

En los autos caratulados "AMBROGIO EMILIANO SICONCURSO PREVENTIVO"
CUIJ 21-26474734-9 tramitados ante el Juzgado de Ira. Instancia de Distrito N.º 8
en lo Civil, Comercial y Laboral de MELINCUE, Departamento Gral. López de la
Provincia de Santa Fe, se ha dictado la Resolución Nº 1108 del 16/09/2025 que de-
claró la apertura del concurso preventivo del concursado EMILIANO AMBROGIO,
D.N.I. N.º 31.753.875, C.U.I.L. 20-31753875-9, argentino, nacido el 27/01/1986,
de apellido materno Altobello, de estado civil soltero, con domicilio real en Villa Di-
visa de Mayo Ruta Nac. 33 Km. 66, complementada por la Resolución Nº 1303 del
16 de octubre de 2025 que resolvió designar fecha hasta la cual los acreedores po-
drán verificar sus créditos el día 9 de diciembre de 2025, ante la Síndico Contadora
Pública Nacional MÓNICA CRISTINA DI IORIO, D.N.I. 13.502.416, C.U.I.T. 27-
13502416-9, con domicilio real sito en calle Corrientes 631 4ro C de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, y domicilio a los efectos legales en calle Brown N.º 246
de la ciudad de Melincué, Provincia de Santa Fe.- Melincué, 24 de Octubre de
2025.- Firmado: Lucía B. Ciarpella, Secretaria.-
$ 200 551985 Nov. 19 Nov. 27
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

EDICTOS PARA PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN LOS ESTRADOS DEL
TRIBUNAL: En los autos caratulados: “TOLOSA, ONELDA H. c/ RASSOL, OSCAR
M. s/ CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL” EXPTE. Nº 21-25376900-6, que tramita
por ante la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad
de Rosario, a cargo de los Doctores CIFRÉ, ARIZA y KVASINA, Secretaría de la au-
torizante, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 10/04/2025. Nº 84. En mérito a los fun-
damentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera de la Cámara de Apelación
en lo Civil y Comercial de Rosario, RESUELVE: Desestimar el recurso de nulidad.
Rechazar el recurso de apelación con costas a la vencida. Regular los honorarios
de Alzada en el 50% de los que corresponden a la instancia de origen. Insértese,
hágase saber y bajen (Expte. Nº 401/2023, CUIJ 21-25376900-6). Notifíquese. Fir-
mado: Ores. JUAN PABLO CIFRÉ, ARIEL ARIZA e IVÁN KVASINA (JUECES DE
CÁMARA) - Dra. CESCATO (SECRETARIA).-
$ 33 551862 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 9na. Nominación se ordena: 1) la destrucción del soporte papel de los
expedientes iniciados con SISFE cuya tramitación continuará exclusivamente bajo
soporte digital (conforme Acta Acuerdo Nro. 24 de Fecha 1/07/25 de la Corte Su-
prema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, Circular 55/25). 2) la destrucción de
la documental ingresada para expedientes en los que no se registre movimiento
con posterioridad al 31 de diciémbre de 2014 inclusive con excepción de aquella
que se solicite, mediante escrito cargo, hasta el 15/12/2025 y que hayan tenido mo-
vimiento con posterioridad al 31/08/25, 3) requerir a los profesionales de todas las
causas que no registren actividad procesal alguna desde hace más de un año, el
retiro de la documental de la parte que representan, asumiendo la calidad de de-
positario, en aras de la colaboración que como Auxiliares de la Justicia les impone
el art. 25 C.P.C. y C. 4) Publícar edictos en el Boletín Oficial tres veces en 20 días,
y dos avisos en el diario LA CAPITAL, a publicarse un miércoles y un domingo,
dando a conocer la fecha a partir de la cual se procederá a la destruccción de la do-
cumental, a fin de que los posibles interesados en la misma y que acrediten interés
legitimo, soliciten su devolución por SISFE mediante escrito cargo hasta el
15/12/2025. Dra. Verónica Accinelli Secretaria.
S/C 551845 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del, Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS S.R.L., por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALI-
DAD DE ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL
S/APREMIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13943997-7,
según decreto que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 02 DE OCTUBRE DE
2025. R 2578. Rosario, número y fecha conforme constancias digitales obrantes en
el sistema informático. Y VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPA-
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LIDAD DE ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/CO-
MUNALES que tramitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA.
NOM., por cobro de la suma de capital, sus intereses y costas proveniente del/los
títulos invocados y según los hechos expresados en la demanda por la parte actora
arriba indicada. Y CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las pre-
venciones del art. 7 de la ley nro. 5066. no ha comparecido ni ha opuesto excepción
legítima alguna al curso de esta demanda. El título donde se fonda la acción es de
los comprendidos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se
dispone aplicar los previstos por la normativa municipal vigente y decretos regla-
mentarios respectivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y
de conformidad con lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se
lleve adelante la ejecución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS IN-
MOBILIARIOS S.R.L., hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN,
perciba el importe integro de su crédito por la suma de pesos ciento noventa mil
quinientos trece con treinta y tres centavos (S190.513,33) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora. Insértese y hágase saber.- Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil ele Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria: Dr. LU-
CIANO A. BALLÁRINI - Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar. Rosario,
23 de octubre de 2025.

S/C 551805 Nov. 18 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
5, dentro de los autos “SANCHEZ, GRACIELA NOEMI Y OTROS C/ MUNICIPALI-
DAD DE ROSARIO Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS” (CUIJ 21 - 11870627-4)
a cargo del Juez - DR. EDGARDO BONOMELLI y de la Secretaría a cargo de la
DRA. ARACELI STEFANELLI. Se ha ordenado, en fecha 14/10/2025, citar por edic-
tos a los herederos del tercero citado JORGE RUBEN TRAINA en los términos del
art. 305 CPCC 1er. párrafo, 2da. parte, CPCC. “SANCHEZ, GRACIELA NOEMI Y
OTROS C/MUNICIPALIDAD DE ROSARIO Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS”
(CUIJ21- 11870627-4) Fdo.: DR. EDGARDO BONOMELLI (Juez). DRA. ARACELI
STEFANELLI (Secretaria).

$ 100 551830 Nov. 18 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia nº 9 Nominación de Rosario
y en los autos: “Trinidad, Lorena Laura c/Li, Shan s/Venia para viajar” CUIJ nro. 21-
11455403-8 se hace saber a Shan Li, pasaporte nº EE6904964 que se ha dictado
lo siguiente: Rosario, 22/09/2025. De la venia solicitada, traslado al progenitor por
el término de cuarenta días haciéndose saber que en caso de incomparecencia se
dictara sentencia sin más trámite, previa vista al Defensor General. Notifíquese por
edictos que se publicaran en el BOLETÍN OFICIAL y en la web institucional del
Poder Judicial conforme circular nro. 5 de fecha 12.02.25, tres veces, venciendo
dicho término después de la última publicación. CUIJ nro. 21-11455403-8. Fdo. Dra.
Milca Mileva Bojanich (Jueza) Dra. Agustina Sueiras Munuce (Secretaria).

$ 100 551370 Nov. 18 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9º Nominación de Ro-
sario ha ordenado citar y emplazar por edictos, por 3 días, a los herederos

DANTE ROMERO (DNI. 6.139.874), para que comparezcan a estar a derecho y
constituir domicilio procesal dentro del término de cinco (5) días, contados desde la
última publicación, bajo apercibimiento que se nombre un curador y, en su caso, de
defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el pro-
cedimiento (art. 597 CPCC). En autos caratulados “ Romero Sabrina Soledad c/Cal-
dani, Laura Leonor Lucia s/Filiación extramatrimonial 02994894-9). Fdo.: Verónica
A. Accinelli, Secretaria.

$ 100 551819 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10ma. No-
minación, Sec. Única, de Rosario y en autos: “CHEVROLET S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/GUTIERREZ, GUSTAVO GABRIEL Y OTROS
(EJECUCIÓN PRENDARIA)“, EXPTE. Nº 21-02981809-3, se hace saber que se
dictó lo siguiente: “ROSARIO, 4 de febrero de 2025. Atento lo manifestado y el es-
tado de autos; cítese por edictos a fin que comparezca a estar a derecho el Sr. RO-
DRIGUEZ MATIAS ANDRES, dentro del término de tres días de la última
publicación, bajo apercibimientos de ser declarado rebelde, conforme lo normado
por el art. 67 y 73 del C.P.C.C. Dra. Marianela Maulion, Secretaria - Dr. Mauro R. Bo-
nato, Juez.

$ 100 551817 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, 1ra. Nomina-
ción, Sec. Única de Rosario, y en autos: “PLAN OMBO S.A. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS S/MONZON, SERGIO DAVID Y OT. S/Ejecución Prenda-
ria”, Expte. Nº 21-02899668-0 se hace saber que se dicto lo siguiente: “ROSARIO,
23.07.2024. Téngase presente. De manifiesto por el término de ley la liquidación
practicada en autos. Notifíquese.- DR. ARTURO AUDANO, Secretario”. Se hace
saber que la planilla practicada asciende a la suma de $1.334.571,01.- Rosario. Dr.
Arturo Audano, Secretario.

$ 100 551816 Nov. 18 Nov. 20

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta.no-
minación, Sec. Única, de Rosario y en autos: “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/MONTENEGRO, ELISEO SIXTO S/EJECUCIÓN
PRENDARIA, EXPTE. Nº 21-02976897-5, se hace saber que se dictó lo siguiente:
Nº 779. ROSARIO, 6 de septiembre de 2024. Por presentado, con domicilio ad litem
constituido y en el carácter invocado, a mérito del poder general acompañado en co-
pias las que deberán ser certificadas. Por iniciada ejecución de prenda con regis-
tro. Cítese de remate al demandado con la prevención expresa de que si dentro del
término de 03 días no opone excepción legítima alguna, se ordenará la venta del
bien prendado en pública subasta. Procédase al secuestro del bien prendado y su
documentación, como así también trábese embargo sobre el mismo hasta cubrir la
suma de $4.474.663,86, con más la de $1.342.399,16, estimada provisoriamente
para intereses y costas, librándose el despacho correspondiente. Notifíquese por cé-
dula. El Oficial de Justicia actuante deberá dejar expresa constancia en el Acta de
diligenciamiento que quien resulte designado depositario judicial del vehículo tendrá
expresamente prohibida su utilización y circulación, debiendo indicar domicilio de
depósito, kilometraje, estado y documentos hallados en el rodado vinculados al
mismo. Insértese y hágase saber. DRA. DANIELA A JAIME Secretario - DR. NICO-
LAS VILLANUEVA, Juez”. Rosario, 14 de Agosto de 2025.

$ 100 551815 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No-
minación, Sec. Única, de Rosario y en autos: “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ PALACIO, DANIEL CLAUDIO Y OTROS S/EJE-
CUCIÓN PRENDARIA”, Expte. Nº 21-02984047-1, se hace saber que se dictó lo si-
guiente: “Rosario, 6 de Agosto de 2.024. Cargo Nº 9165/24: por presentado, con
domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito de la copia de poder
general acompañado que se agrega a fs. 1/2 y deberán certificar. Por iniciada la ac-
ción que expresa. Cítese de remate a la parte demandada por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula haciéndole saber al Oficial Notifica-
dor que deberá informar si los demandados viven en los domicilios indicados, y sólo
en caso afirmativo proceder a practicar la notificación. Designase al profesional de
la parte actora como depositario de la documental original, debiendo certificar las co-
pias obrantes en autos. Líbrese el despacho pertinente a los fines de proceder al se-
cuestro de la unidad automotor descripta en la demanda dominio AE 778 L Z, se
autoriza al actor o a quien designe a constituirse en depositario, debiendo informar
el Oficial actuante el lugar de depósito dentro de los cinco días de practicada, kilo-
metraje, estado y documentación hallada en el rodado, autorizándose a intervenir
en su diligenciamiento al presentante y/o a quien este designe. El secuestro deberá
realizarse mediante la intervención de una grúa que deberá contar con seguro de
responsabilidad civil, el cual deberá ser exhibido ante el oficial actuante. Habilítense
días y horas inhábiles. En vista a los inconvenientes que en la práctica acarrea or-
denar sine die secuestros de rodados, se hace saber -y así deberá constar expre-
samente en los despachos a librarse- que la medida tendrá vigencia por un año, in
perjuicio de la reiteración que podrá solicitar oportunamente la parte adora. A tal
efecto, líbrense los despachos pertinentes, con transcripción del presente auto, ha-
ciéndose constar que la medida concluye con la entrega de los bienes prendados
al ejecutante (conforme lo normado por la ley aludida) y que la misma no implica au-
torización para circular por los caminos y calles de la República (acuerdo CSJSF del
09/05/91 acta nº82 punto 2). Trabar embargo sobre el bien prendado por el monto
de $ 17.800.000.- por todo concepto, líbrese el oficio pertinente, previa reposición
del sellado de ley. DRA. MARIANELA GODOY, Secretario – Dra. MONICA KLEB-
CAR, Juez”.-

$ 100 551814 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No-
minación, Sec. Única, de Rosario y en autos: “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ MUSTAFA, SUSANA NOEMI S/ Ejecución Pren-
daria”, Expte. Nº 21-02976896-7, se hace saber que se dictó lo siguiente: “Rosario,
5 de Diciembre de 2023. Por presentado, con domicilio legal y electrónico constituido
en el carácter invocado a mérito de la copia simple del poder general acompañado
que deberá certificar en el plazo de 10 días y bajo apercibimientos de ley. Désele la
participación correspondiente. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate
a la parte demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese
por cédula haciéndole saber al Oficial Notificador que deberá informar si la deman-
dada vive allí, y sólo en caso afirmativo proceder a practicar la notificación. Desíg-
nase a la profesional como depositaria de la documental fundante original y
certifique copias. Líbrese el despacho pertinente a los fines de proceder al secues-
tro de la unidad automotor descripta en la demanda dominio AD569DO, designando
depositario al actor o a quien éste designe, debiendo el Oficial actuante: informar el
lugar de depósito dentro de los cinco días de practicada, kilometraje, estado y do-
cumentación hallada en el rodado debiendo contener el mismo prohibición de utili-
zación y circulación por el depositario (acuerdo de la CSJSF del 09/05/1991 Acta Nº
82 punto 2); indicar el domicilio del depósito, kilometraje, estado y documentación
hallada en el rodado, con habilitación de días y horas inhábiles, con autorización de
hacer uso de la fuerza pública y autorizando a intervenir en su diligenciamiento al
presentante y/o a quien este designe. En vista a los inconvenientes que en la prác-
tica acarrea ordenar sine die secuestros de rodados, se hace saber -y así deberá
constar expresamente en los despachos a librarse- que la medida tendrá vigencia
por un año, sin perjuicio de la reiteración que podrá solicitar oportunamente la parte
actora. Trábese embargo sobre el bien prendado por el monto de $4.600.000.- por
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todo concepto. Líbrese el oficio pertinente, previa reposición del sellado de ley. DRA.
MARIANELA GODOY, Secretaria - DRA. MONICA KLEBCAR, Juez”.

$ 100 551813 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 9na. No-
minación, Sec. Única, de Rosario y en autos: “CHEVROLET S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ MEDINA, PAOLA GRISELDA Y OT. S/EJECU-
CION PRENDARIA” EXPTE Nº 21-02868599-9, se hace saber que se dictó lo si-
guiente: “Rosario, 1 de setiembre de 2023. Por presentado, con domicilio procesal
admitido, en el carácter invocado, a mérito del poder que en copia acompaña y se
agrega. Por iniciada demanda de ejecución de prenda con registro contra Paola Gri-
selda Medina (DNI Nº 25.715.335), Adrián Ramón Soler (DNI Nº 11.673.204) y Gra-
ciela Alba Bernachea (DNI Nº 16.714.252) por el cobro de la suma de
$1.297.050,91.- más intereses y costas, que tramitará por el procedimiento de eje-
cución prendaria. Cítese de remate a la parte demandada por el término de 3 días
para que oponga excepciones legítimas, bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución y venta de la prenda (art. 29, Ley 19.962). Trábese de embargo sobre el
rodado prendado hasta cubrir la suma demandada con más la de $ 648.525,45.- es-
timada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese mandamiento a los fines del
secuestro del bien prendado como se peticiona y entregarlo al depositario judicial
designado, con la restricción que no podrá utilizar el vehículo, salvo para realizar las
maniobras correspondientes a su carga y descarga en el vehículo de transporte y
colocación en el lugar de deposito. Téngase presente el depositario judicial pro-
puesto, quién deberá aceptar el cargo en el acto de secuestro constituyendo domi-
cilio y denunciando el lugar donde quedara depositado el mismo. Dentro de los 3
días hábiles (sin plazo de gracia), contados desde que se realizo el secuestro se de-
berá contratar y acreditar en autos seguro de responsabilidad civil frente a terceros,
robo, hurto, incendio y destrucción total y parcial por la suma que la compañía de
seguros valúe el vehículo secuestrado, siendo solidariamente obligados a cumplir
con esta obligación el actor y el depositario judicial. Resérvese en Secretaria la do-
cumentación acompañada, dejándose copia digitalizada en el sistema informático
y copia certificada en el expediente físico. Manifieste el profesional su situación
frente al IVA y acompañe constancia de inscripción en la AFIP. MARÍA FABIANA
GENESIO, Jueza de Primera Instancia Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª No-
minación de Rosario”.- Dra. Verónica A. Accinelli, Secretario.

$ 200 551812 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 18va. No-
minación, Sec. Única, de Rosario y en autos: “VOLKSWAGEN S.A. C/QUIROZ,
EMILIO FRANCISCO S/Ejecución Prendaria”, Expte. Nº 21-02857010-1, se hace
saber que se dictó lo siguiente: “Nº 1304. Rosario, 30 de agosto de 2021. Y VIS-
TOS:... Y CONSIDERANDO:... FALLO: Ordenando seguir adelante la ejecución con-
tra Emilio Francisco Quiroz, DNI 28.527.077, hasta tanto la parte actora, se haga
íntegro cobro del capital reclamado de $ 193.171,72. (pesos ciento noventa y tres
mil ciento setenta y uno c/72/100) con más los intereses mencionados en los con-
siderandos de la presente. Asimismo ordénase la venta del bien prendado en pública
subasta mediante martillero que la actora designe (conforme cláusula octava del
contrato de prenda) quien deberá aceptar el cargo cualquier día y hora hábil de au-
diencia ante el Actuario en las condiciones de ley. Costas a la parte demandada
(art. 251 CPCC), difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se apruebe la li-
quidación respectiva. Insértese y hágase saber. DRA. PATRICIA BEADE, Secreta-
ria - DRA. SUSANA SILVINA GUEILER, Juez”. Otro: Nº 1615. Rosario, 7 de
diciembre de 2023. Y VISTOS: Lo solicitado mediante cargo Nº 17452/2023 y cons-
tancias de autos; RESUELVO: Conceder en modo relación y con efecto suspensivo
los recursos interpuestos contra la resolución Nº 1304 de fecha 30 de agosto de
2021, a sus efectos y previo cumplimiento de las formalidades de ley, planillas de
control y de elevación a Cámara; elévense los presentes a la Excma. Cámara de
Apelaciones. Insértese y hágase saber. DRA. PATRICIA BEADE, Secretaria - DRA.
SUSANA SILVINA GUEILER - Juez”. Otro: “Nº 771. Rosario, 4 de julio de 2024. Y
VISTOS: Lo solicitado mediante cargo 8573/2024, constancias de autos y lo nor-
mado por el art. 30 última aparte del Decreto/Ley 15.348/56; RESUELVO: Revocar
por contrario imperio el auto Nº 1615 de fecha 7 de diciembre de 2023 y en su lugar:
conceder en relación con efecto devolutivo los recursos interpuestos mediante es-
crito cargo Nº 17452/2023 contra la sentencia Nº 1304 de fecha 30 de agosto de
2021, a sus efectos y previa las formalidades de ley, elévense los presentes a la
Excma. Cámara de Apelaciones con atenta nota de estilo. A los fines de la ejecución
procédase a la extracción de fotocopias a cargo del peticionante. Insértese y hágase
saber. DRA. PATRICIA ANDREA BEADE DRA. SUSANA SILVINA GUEILER Se-
cretaria del Juzgado de Primera Instancia Jueza del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18° Nomi-
nación de Rosario de la 18° Nominación de Rosario”.- Rosario, 14 de Agosto de
2025. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.

$ 200 551811 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nom. de Rosario y en autos: “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DE-
TERMINADOS C/FIGUEROA MIGUEL ANGEL S/EJECUCION PRENDARIA”,
Expte. Nº 21-029.50635-0 se hace saber que se dictó lo siguiente: “Nº 380. ROSA-
RIO, 1 de agosto de 2023. YVISTOS:... Y CONSIDERANDO:... FALLO: I) Ordenar
llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma
reclamada, con más reajustes de capital pactados, intereses pactados desde la
fecha de la mora (10/06/2019) y hasta el día de su efectivo pago, e IVA sobre inte-

reses. II) Imponer las costas al vencido. III) Ordenar la venta en pública subasta del
bien prendado, por el martillero que deberá designar la parte actora. IV) Diferir la re-
gulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. V) Notifi-
car la presente a Fiscalía. Insértese y hágase saber. DR. ARTURO AUDANO,
Secretario - DR. RICARDO A. RUIZ, Juez.

$ 100 551810 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Dra. María José Campanella, Sra. Jueza del Juzgado Uniper-
sonal de Familia de la 3ra Nominación de Rosario, se ha ordenado publicar en las
actuaciones caratuladas COLOMBO ADRIANA DOMINGA Y OTROS C/ CARLINO
ANTONELLA S/OTRAS ACCIONES NO NOMENCLADAS. CUIJ 21-11417555-9
que tramitan por ante el Juzga Unipersonal de Familia N° 3 de Rosario, lo siguiente:
"ROSARIO, 24 de Septiembre de 2025 Clausúrese el período probatorio. Pasen los
presentes por su orden para alegar de bien probado. Notifíquese. Fdo. Dr. SERGIO
LUIS FUSTER (Secretario) - DRA. MARÍA JOSE CAMPANELLA (Juez). El presente
edicto se publicará SIN CARGO ALGUNO en virtud del átrocinio ejercido en los
autos por la Defensoría Civil N° 6. Dr. Sergio Luis Fuster, Secretario.

S/C 552969 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juez de Juzg. 1ra. Inst. Laboral 10ma. Nom. de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante TAPIA ARTURO JOSE (D.N.I.
11.448.862), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: TAPIA ARTURO JOSE Y otros C/SEPOR SA S/COBRO DE PESOS,
CUIJ: 21-03752490-2, Nro. Expediente: 2482/2014, de trámite por ante el Juzg. 1ra.
Inst. Laboral 10ma. Nom. de Rosario.- Dra. Aldana L. Viele, Secretaria

$ 100 543482 Nov 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición del Juez de Juzg. 1ra. Inst. Laboral 10ma. Nom. de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante LARA NÉSTOR EVARISTO (D.N.I.
12.111.932), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "TAPIAARTURO JOSE y otros C/SEPOR SA S/COBRO DE PESOS, CUIJ:
21-03752490-2, Nro. Expediente: 2482/2014, de trámite por ante el Juzg. 1ra. Inst.
Laboral 10ma. Nom. de Rosario.-

$ 100 543481 Nov 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición de la sra. Jueza a cargo del Juzgado Unipersonal de Responsabi-
lidad Extracontractual de la Tercera Nominación de Rosario, en autos caratulados
"BARRETO, LUCIANA VANESA C/ MARCHESINO, EDUARDO Y OTROS S/ PRO-
CESOS RESPONSABILIDAD CIVIL Y EXTRAC." (EXPTE. Nº 35/2025 CUIJ 21-
12650954-2),se cita, llama y emplaza a los herederos y sucesores de ELINA
EMILSEN PONCE titular de DNI 2.825.778, para que comparezcan a estar a dere-
cho en el término y bajo apercibimientos legales, atento lo dispuesto en el art. 597
del CPCCSF. Lo que se publica en el Boletín Oficial por el término de cinco días. Ro-
sario, 22 de OCT de 2025. Dra. Maria Florencia Netri Secretaria Subrogante.
$ 100 551854 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta No-
minación de Rosario - Santa Fe, en los autos caratulados: CASTILLO, ROMINA
SOLEDAD s/QUIEBRA 21-02990423-2, ha dispuesto lo siguiente: “ROSARIO,
14/10/2025. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1º) Disponiendo el día
02 de diciembre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores de la fallida de-
berán presentar sus pedidos de verificación a la Sindicatura actuante CPN PATRI-
CIA ANDREA MACCARI, con domicilio constituido en calle COCHABAMBA 462 de
Rosario, cuyos días y horarios de atención son de lunes a viernes de 14hs. a 20hs.
Se hace saber que a fin de materializar el eventual retiro del dividendo concursal
(art. 221 LCQ), los pretensos acreedores deberán aportar - conforme lo previsto en
la Resolución General Nro. 830/00 de AFIP los siguientes datos: CUIT o CUIL; ins-
cripción en el impuesto a las ganancias o en el régimen simplificado para pequeños
contribuyentes (Monotributo); detalle de los conceptos por el cual solicita la verifi-
cación de acuerdo con las categorías previstas en el anexo II y III de dicha resolu-
ción general y la CBU de la cuenta bancaria de destino. Toda la información deberá
ser aportada cumplimiento con la fórmula establecida por el art. 28 dec. 1397/1979.
2º) Fijase el día 19 de febrero de 2026 como fecha para la presentación del Informe
Individual. 3°) Fijase el día 02 de abril de 2026, como fecha para la presentación del
Informe General. 4°) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese, dése
copia y hágase saber.”. FIRMADO DRA. DANIELA A. JAIME, Secretaria; DR. NI-
COLÁS VILLANUEVA, Juez. Rosario, 23 de Octubre de 2025.
S/C 551802 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 3ª Nominación de Rosario, Juez Dr. Ezequiel Zabale, Secretaría del
Dr. Federico Lema, se hace saber que en los autos caratulados: “GALLEGOS
EDUARDO LUIS s/PROPIA QUIEBRA” -Expte. 383/2000 - CUIJ Nº 21-01103699-
3, se ha dictado la Resolución Nº 254 de fecha 28/07/2025, por lo cual se ha de-
clarado concluida la quiebra de Eduardo Luis Gallegos, DNI Nº 6.056.507 en los
términos del art. 231 in fine de la L.C.Q. por el inscripto de dos años de la resolu-
ción que dispone la clausura del procedimiento, sin que el mismo fuera reabierto.
Dr. Federico Lema, Secretario. Rosario, 27 de Octubre de 2025.
S/C 551807 Nov. 17 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Dr. Christian Bitetti (Secretario), Dra. Jorgelina Entrocasi (Jueza)
del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de la 6ª Nominación
de la ciudad de Rosario, dentro de los autos: “ESCOBAR, MICAELA FLORENCIA
C/DELGADO, GABRIEL HERNAN S/DAÑOS Y PERJUICIOS” EXPTE. Nº 21-
11900184-3, se llama y emplaza al SR. GABRIEL HERNAN DELGADO, DNI Nº
18.113.224, a los fines de que comparezca a estar a derecho, por sí o por apode-
rado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley. A continuación
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y para un mayor resguardo de derechos se transcriben los decretos a notificar: “Ro-
sario, 17 de octubre de 2025. Venidos los autos en el día de la fecha se provee es-
crito cargo Nº 11004/2025: Agréguese la cédula acompañada. Atento lo solicitado,
cítese por edictos al Sr. Delgado Gabriel Hernán para que comparezca a estar a de-
recho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimien-
tos de ley, publicándose los mismos en el diario “BOLETÍN OFICIAL”.- Fdo. Dr.
Christian Bitetti (Secretario) y Dra. Jorgelina Entrocasi (Jueza).
Notifíquese por edictos que se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFI-
CIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales. Rosario, 20 de octubre de 2025.
Dr. Christian Bitetti, Secretario.

$ 100 551808 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 16ta. No-
minación, Sec. Unica, de Rosario y en autos: “VOLKSWAGEN S.A. C/ZAMORA,
VIRGINIA SOLEDAD Y OT. S/EJECUCION PRENDARIA”, Expte. Nº 21-02909260-
2, se hace saber que se dictó lo siguiente: “ROSARIO, 17 de Diciembre de 2018.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito de la copia de sus-
titución del poder general acompañada, la que deberá certificarse por ante la Ac-
tuaria. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a la parte demandada
por el término de tres días perentorios para que oponga excepciones legítimas, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución y venta de la prenda (art. 29 de la
Ley 12.962). Trábese embargo sobre el bien prendado, hasta cubrir la suma recla-
mada de $ 278.565,85 con más la de $83.569.- estimada provisoriamente para in-
tereses y costas, líbrándose los despachos pertinentes. Líbrese mandamiento al
Sr. Oficial de Justicia a los fines de proceder al secuestro del vehículo, de propie-
dad de los demandados, previa denuncia en autos del domicilio completo del lugar
donde suele encontrarse el vehículo prendado. La medida se dispone con expresa
prohibición de circular debiendo el vehículo ser trasladado mediante grúa y/o re-
molque, el que deberá contar, con seguro de responsabilidad civil debiendo ser ex-
hibida la póliza al Sr. Oficial de Justicia en el momento de llevarse a cabo la medida.
Desígnase depositario del vehículo al martillero actuante, quien deberá comunicar
al Tribunal el lugar del deposito dentro de los dos días de realizada la medida. Fa-
cúltase a allanar domicilio, y a hacer uso de la fuerza pública en caso de ser nece-
sario. Dejándose constancia de las personas autorizadas a diligenciar las presentes
medidas. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Martes y Viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. DRA. MA. SOL SEDITA, Secretario.
DR. PEDRO ANTONIO BOASSO, Juez. Rosario, 22 de Agosto de 2025. Dra. María
Eugenia Libonati, Prosecretaria.
$ 100 551809 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar RENZ HILDA ARACELI, por
un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ RENZ HILDA
ARACELI Y OT. S/APREMIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ
21-13936300-8, según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario, fecha
conforme constancias digitales obrantes en el SISFE. Por presentada, con domici-
lio constituido y en el carácter indicado a mérito del poder invocado. Por promovida
DEMANDA DE APREMIO (Ley Nro. 5.066). Cítese de remate a la pai1e deman-
dada para que en el término de OCHO DÍAS oponga excepción legítima bajo aper-
cibimiento de llevar adelante la ejecución. Téngase presente la designación de
Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s. Trábese embargo en bienes de la
parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoria-
mente para intereses y costas. Dese al presente la TRAMITACION DIGITAL prevista
en el Acuerdo del 30i08/2023, Acta 28, punto 5 de la C.S.J.S.F.. Los originales de
la documental fundante y de todo otro instrumento presentado o a presentarse di-
gitalmente permanecerá en poder de la parte actora o su representante según co-
rresponda a la naturaleza del instrumento, en carácter de depositario/as judiciales,
debiendo incorporar el original sólo en caso de serle requerido. El/la profesional de
la PARTE DEMANDADA podrá tomar conocimiento del expediente digital y realizar
la presentación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante
AUTOCONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción PRIMERA VINCULACIÓN”.
Ver instructivo: https://www.justiciasantafe.gov.ar Se hace saber a la demandada
que podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE CLARO enviando un correo
electrónico a circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Aplíquese la duplicidad
de términos, incluido el de caducidad, en beneficio de todas las partes intervinien-
tes (art. 5, ley nro. 7234, modif., según Ley 9040). Notifíquese por cédula bajo firma
de profesional (art. 25 C.P.C.C.) Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2da. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria: Dr.
LUCIANO A. BALLARINI Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Y “Ro-
sario, fecha conforme constancias digitales obrantes en el SISFE. Publíquense edic-
tos, como lo solicita. Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2da. Nom.
de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria-: Dr. LUCIANO A.
BALLARINI - Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Rosario, 22 de Oc-
tubre de 2025.
S/C 551804 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936575-2 según decreto
que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 17 DE OCTUBRE DE 2025. Atento
lo dispuesto en los arts. 71 de la Ley 7547 y 25 de la Ley 5066; y en tanto no existe
en el proceso que nos ocupa la declaración de rebeldía, CÓRRASE- TRASLADO
a la parte demandada del martillero propuesto por la parte actora para llevar ade-
lante las actuaciones de subasta, bajo apercibimiento que en caso de silencio se in-
terpretará como conformidad (Chiappini, Julio O. “El procedimiento para el cobro de
los créditos fiscales municipales·1983, Zeus 33 D-103. y Peyrano, Jorge Walter –
Chiappini, Julio O. “Estrategia procesal civil”. pág. 145: y Juzg. de 1ra. Inst. de Dist.
Nro. 8 en lo Civ. y C. y Lab. de Melincué (S.F.), 29/09/99, “Banco Argencoop Coop.
Ltda. c/ Dolto, Dante Vidamar y Benavidez, Esther Elísa si Apremio”: Zeus Revista
Nro. 1999-V (en línea) (www.zeus.com.ar). Notifíquese al domicilio real por cédula
que firmará el profesional (Art. 25 C.P.C.C.). Como despacho anticipatorio, en caso
de silencio de la parte demandada, acompañada que fuere en autos la notificación
por cédula, SE TENDRA por DESIGNADO al Martillero, sin necesidad de petición
alguna; quien deberá aceptar el cargo previo informe del Colegio respectivo, den-
tro del quinto día hábil de notificado bajo apercibimiento de Ley 10/06/21 Fin de ac-
tuación suscripta conforme constancias de sistema SISFE Juzgado de 1ra. Inst. de
Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BA-

LLARINI – Juez - Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI - Secretaria: Dra. CAROLINAAYMO
Prosecretariacircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Rosario, 23 de octubre
de 2025.
S/C 551803 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la
14ª Nominación de Rosario y en autos: MOGLIA JORGE ALBERTO c/LUNA
RUBEN ARMANDO Y OTROS s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; (CUIJ Nº 21-
02872196-7), se hace saber que se ha dictado lo siguiente: Nº 832. Rosario, 10 de
Agosto de 2020. ANTECEDENTES... FUNDAMENTOS... RESUELVO: 1) Hacer
lugar a la acción de usucapión promovida en autos respecto del inmueble descripto
de la siguiente manera: “lote de terreno situado en el Distrito Funes, inmediaciones
del pueblo del mismo nombre, Depto. Rosario, designado con el Nº 6 de la manzana
letra “H”, en el plano Nº 39171, año 1964 ubicado en la Ruta Nº 9 a los 30 metros
de la calle Labarden hacia el Oeste, compuesto de 10m de frente al Sud; 38,49 m
de fondo en su costado Oeste; 10,07 m de contrafrente al Norte y 39,68 de fondo
en su costado Este; encerrando una superficie de 390,85 m2; linda al Sud con la
Ruta Nº 9; al Oeste con el lote Nº 5; al Norte con varios propietarios y al Este con
el lote Nº 7 y fondos del lote Nº 10.”, registrado en el SCIT Regional Rosario bajo
la Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 336656/0129 a nombre de Rubén Armando
Luna cuyo dominio subsistente se encuentra inscripto en el Registro General Ro-
sario al Tº 396 A Fº 102 Nº 148177 Depto Rosario declarando probada la quieta, pú-
blica y pacífica posesión del mismo y por el término de veinte años, por parte de la
actora con animus domini y desde la fecha establecida en los considerandos, a
quien, previo cumplimiento de los recaudos de ley, se le otorgará el título respec-
tivo. 2) Imponer las costas a la actora. 3) Diferir la regulación de honorarios profe-
sionales hasta tanto se acompañe avalúo fiscal del inmueble objeto de la litis
correspondiente al año en curso. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo C. M.
Quaglia (Juez); Dra. Valeria Beltrame (Prosecretaria). Nº 888. Rosario, 24 de agosto
de 2020. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS: de estos autos caratulados MO-
GLIA, JORGE ALBERTO c/LUNA, RUBEN ARMANDO Y OTROS s/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA, Expte. Nº 21-02872196-7 venidos para resolver el recurso de
aclaratoria incoado contra la sentencia Nº 832 de fecha 10/08/2020 dictada en autos
mediante escrito cargo 7604/20, y demás constancias de autos. Que por error de
tipeo en los Antecedentes de la mentada resolución se consignó al citar la carátula
de los presentes “Moglia Jorge Alberyo” siendo lo correcto “Moglia Jorge Alberto” co-
rrespondiendo así aclararlo. Que asimismo, corresponde aclarar que el nombre
completo de la demandada es Kathy Lynn Jones y el del actor es Moglia Jorge Al-
berto. Finalmente por error involuntario se dispuso como nombre del Agrimensor
José David Belada siendo el correcto José David Belaga. En virtud de lo manifes-
tado y lo dispuesto por el art. 248 CPC y CSF, RESUELVO: Aclarar la sentencia Nº
832 de fecha 10/08/2020 en los términos indicados. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dr. Marcelo C. M. Quaglia (Juez); Dra. Valeria Beltrame (Prosecretaria). ACUERDO
Nº 109. Rosario, 19 de mayo de 2021 ... RESUELVE: 1) Rechazar los recursos de
nulidad y apelación interpuestos. 2) Cargar las costas de esta instancia a la de-
mandada (art. 251, CPCC), las que serán soportadas provisoriamente por la ac-
tora. 3) Regular los honorarios de segunda instancia en el 50% de los que
correspondieren a la sede de origen. Insértese, agréguese copia en autos y hágase
saber (autos: RODRIGUEZ MARCELO DANIEL Y OTROS s/GYURIS, ANA Y
OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, CUIJ 21-02875767-8). Fdo. Dres. Ge-
rardo F. Muñoz, Oscar R. Puccinelli, María de los Milagros Lotti (art. 26, ley 10.160),
Alfredo R. Farías. Nº 129. Rosario, 4 de junio de 2021. VISTOS: Los presentes
autos caratulados MOGLIA, JORGE ALBERTO c/LUNA, RUBEN ARMANDO Y
OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; (Expte. CUIJ 21-02872196-7); y CON-
SIDERANDO: 1. La actora interpone a fs. 220 recurso de aclaratoria contra el
acuerdo Nº 109 del 19 de mayo de 2.021 a fin de que se subsane el error material
que señala. 2. Examinado el texto del acuerdo recurrido, se advierte que efectiva-
mente se ha deslizado un error material en la parte resolutiva, al citar la carátula del
expediente como autos: RODRIGUEZ MARCELO DANIEL Y OTROS s/GYURIS,
ANA Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; CUIJ 21-02875767-8), cuando
debió decirse autos: MOGLIA, JORGE ALBERTO c/LUNA, RUBEN ARMANDO Y
OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; (CUIJ 21-02872196-7). 3. Como lo ha
establecido la doctrina especializada “La única finalidad de la aclaratoria es lograr
que el juez corrija un error material, precise los términos de su pronunciamiento o
subsane una omisión y está estrictamente limitada por la enumeración contenida en
CPC 248, por lo cual sólo puede deducirse para corregir una falencia de expresión
y o de la voluntad de la sentencia, cuyo contenido decisorio no puede ser alterado
o modificado por este medio” (cfr. jurisprudencia citada en Alvarado Velloso A. “Es-
tudio jurisprudencial Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe”, Tomo II, Edi-
torial Rubinzal Culzoni, año 1986, pág 899). 4. De conformidad con lo anteriormente
expuesto, corresponde subsanar el error material advertido mediante el dictado de
una resolución aclaratoria. En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de la Cá-
mara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, con la abstención de la Dra.
María de los Milagros Lotti, RESUELVE: Aclarar el Acuerdo Nº 109 del 19 de mayo
de 2.021 en el sentido indicado en los considerandos. Insértese, agréguese copia
a los autos y hágase saber. (Autos: MOGLIA, JORGE ALBERTO c/LUNA, RUBEN
ARMANDO Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; - (Expte. CUIJ 21-
02872196-7). Fdo. Dres. Gerardo F. Muñoz, Oscar R. Puccinelli, María de los Mila-
gros Lotti (art. 26 ley 10.160) - Alfredo R. Farías. Nº 218. Rosario, 1 de agosto de
2025. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS... RESUELVO: Ampliar la sentencia
Nº 832 de fecha 10/08/20 y su aclaratoria Nº 888 del 24/08/20, en el sentido que la
descripción del inmueble objeto de la litis según plano DUPL 4205-R corresponde
a la siguiente “Un lote de terreno con todo lo clavado y plantado sito en la ciudad
de Funes, Distrito Funes, Departamento Rosario, ubicado sobre calle San Martín,
entre las de Esteban de Luca y Lavarden y que de acuerdo al plano de mensura
confeccionado por los agrimensores José Belaga y Benito Vicioso, se encuentra
ubicado a los 30,00m del a intersección de las calles San Martín y Lavarden en di-
rección al Oeste y tiene las siguientes dimensiones y linderos: 10.00m de frente al
Sur por donde linda con calle San Martín 39,68m de fondo al Este, lindando con pro-
piedad de Héctor de Giorgio, 38,49m de fondo al Oeste, por donde linda con Diego
Martín Moglia y finalmente 10,07m de contrafrente al Norte, lindando con propiedad
de Carlos A. Labastie y otros. Encierra una superficie de 390,85m2”. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo C. M. Quaglia (Juez); Dra. Valeria Beltrame (Pro-
secretaria); Nº 237. Rosario, 12 de agosto de 2025. ANTECEDENTES Y FUNDA-
MENTOS ... RESUELVO: Aclarar la sentencia ampliatoria Nº 218 del 01/08/2025, en
el sentido que la descripción del inmueble objeto de la litis según plano DUPL 4205-
R corresponde a la siguiente “Un lote de terreno con todo lo clavado y plantado sito
en la ciudad de Funes, Distrito Funes, Departamento Rosario, ubicado sobre calle
San Martín, entre las de Esteban de Luca y Lavarden y que de acuerdo al plano de
mensura confeccionado por los agrimensores José Belaga y Benito Vicioso, se en-
cuentra ubicado a los 30,00m del a intersección de las calles San Martín y Lavar-
den en dirección al Oeste y tiene las siguientes dimensiones y linderos: 10.00m de
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frente al Sur por donde linda con calle San Martín 39,68m de fondo al Este, lin-
dando con propiedad de Héctor de Giorgio y con Diego Orlando López y otros,
38,49m de fondo al Oeste, por donde linda con Diego Martín Moglia y finalmente
10,07m de contrafrente al Norte, lindando con propiedad de Carlos A. Labastie y
otros. Encierra una superficie de 390,85m2”. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr.
Marcelo C. M. Quaglia (Juez); Dra. Valeria Beltrame (Prosecretaria). Nº 290. Ro-
sario, 12 de setiembre de 2025. ANTESEDENTES Y FUNDAMENTOS ... RE-
SUELVO: Aclarar la sentencia ampliatoria Nº 218 del 01/08/2025 y 237 del
12/08/2025, en el sentido que el Nº de CUIJ del expediente es 21-02872196-7 y la
descripción del inmueble objeto de la litis según plano DUPL 4205-R de fecha 11 de
octubre de 2011, se corresponde a la siguiente “Un lote de terreno con todo lo cla-
vado y plantado sito en la ciudad de Funes, Distrito Funes, Departamento Rosario,
ubicado sobre calle San Martín, entre las de Esteban de Luca y Lavarden y que de
acuerdo al plano de mensura confeccionado por los agrimensores José Belaga y
Benito Vicioso, se encuentra ubicado a los 30,00m del a intersección de las calles
San Martín y Lavarden en dirección al Oeste y tiene las siguientes dimensiones y
linderos: 10.00m de frente al Sur por donde linda con calle San Martín 39,68m de
fondo al Este, lindando con propiedad de Héctor de Giorgio y con Diego Orlando
López y otros, 38,49m de fondo al Oeste, por donde linda con Diego Martín Moglia
y finalmente 10,07m de contrafrente al Norte, lindando con propiedad de Carlos A.
Labastie y otros. Encierra una superficie de 390,85m2”. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dr. Marcelo C.M. Quaglia (Juez); Dra. Valeria Beltrame, (Prosecretaria). Ro-
sario, 24/10/2025. Dra. Maria Karina Arreche (Secretaria Subrotante.
$ 300 551748 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
6ª Nominación de Rosario, Dr. FERNANDO MECOLI, notifica al Sr. KAUFMANN,
HILDA EDUVIGIS, DNI Nº 12.268.955, lo declarado en autos: CFN SA. c/KAUF-
MANN, HILDA EDUVIGIS s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02934371-0): ROSARIO, 13
de Junio de 2025. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a dere-
cho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para ha-
cerlo, declarase rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. FIRMA: Dra. SABRINA ROCCI Secretaria, Dr. FERNANDO MECOLI Juez.
$ 100 551693 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, Dra. MARIA ELVIRA LONGHI, notifica al Sr. DIAZ,
MAURO DENIS, DNI Nº 37.072.504, lo declarado en autos: CFN S.R.L. c/DIAZ,
MAURO DENIS s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-13934017-2): ROSARIO, 02 de Julio de
2024. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y
EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de se-
guirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a derecho
en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIO-
NAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Atento las constancias de autos, trábese, EMBARGO
sobre los HABERES del demandado, en proporción de ley (dec. 484/87), por el
monto y los conceptos que a continuación del presente se detallan. Previa reposi-
ción de SELLADO DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador
respectivo. Se hace saber al EMPLEADOR QUE SI FUERAN HABERES JUBILA-
TORIOS la medida NO debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a este
proceso. Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados en CUENTA JU-
DICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA DE ABOGADOS
DE ROSARIO- conforme los datos que surgen de la CONSTANCIA DE CUENTA
JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA deberá abrir CUENTA BAN-
CARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos autos, si aún no lo hubiera
realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO la constancia del número de
Cuenta Judicial y C.B.U., correspondiente a los presentes autos. El EMPLEADOR
DEBERÁ VERIFICAR PREVIO AL DEPÓSITO de las sumas embargadas, que el
número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta al oficio se corresponda con
estos autos y se encuentre a nombre de esta dependencia Judicial ante el Banco
Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados. A los fines de posibilitar el depósito
en la cuenta judicial, puede CONSULTAR el INSTRUCTIVO ingresando en
https://www,bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982.pdf. El EMPLEADOR DE-
BERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos res-
pectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida
ordenada dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de
astreintes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá enviar la RESPUESTA o
realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuitoeje2proros-
sec1justiciasantafe.gov.ar. 3- Parte Demandada: DIAZ, MAURO DENIS; 4- D.N.I. Nº
37072504. 5- El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE la PRE-
SENTE MEDIDA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas pru-
dencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $ 549.500,94 (Quinientos
cuarenta y nueve mil quinientos pesos con 94/100 cent.). 6- Líbrese OFICIO en so-
porte PAPEL o DIGITAL y/o MANDAMIENTO a fin del cumplimiento de lo ordenado.
Se encuentran facultados para el diligenciamiento, el/la profesional que se indica a
continuación y/o quien/es éste autorice: KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT -
27213070164. 7- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las par-
tes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía
de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s pro-
fesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es de los ori-
ginales de toda presentación y documentación escaneada realizada mediante
Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obliga-
ción de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por
la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA
ONUNE. Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que com-
pareciere en autos. FIRMA: Dra. MARIA ELVIRA LONGHI, Secretaria; Dr. LUCIANO
A. BALLARINI, Juez.
$ 300 551691 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
9ª Nominación de Rosario, Dr. MARIA FABIANA GENESIO, notifica al Sr. DUARTE,
CELINA INES, DNI Nº 20.660.700, lo declarado en autos: CFN S.A. c/DUARTE,
CELINA INES s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02953512-1): En la ciudad de Rosario y
en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 de fecha
13-05-20 pto. XV) se provee: Se deja constancia que en el día de la fecha se pro-
cedió a corroborar en la página web del BOLETIN OFICIAL la publicación de edic-
tos cuya constancia obra agregada a fs. 45 de autos, procediéndose en este mismo
acto a su certificación por la Actuaria. Informado verbalmente la actuaria que la

parte demandada CELINA INES DUARTE no ha comparecido a estar a derecho
declárasela rebelde. Notifíquese por edictos. FIRMA: Dra. VERONICA A. ACCINE-
LLI, Secretaria; Dra. MARÍA FABIANA GENESIO Jueza. 17 de Septiembre de 2025.
$ 100 551690 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, Dr. Mauro Bonato, notifica al Sr. NAVARRO, JORGE-
LINA ANTONELA, DNI Nº 34.970.666, lo declarado en autos: CFN S.A. c/NAVA-
RRO, JORGELINA ANTONELA s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02919900-8):
ROSARIO, 08/08/2025. Por practicada planilla, póngase de manifiesto por el tér-
mino y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por edictos con expresión de mon-
tos. FIRMA: Dra. Marianela Maulion Secretaria. Por lo tanto queda Ud. debidamente
notificado de la planilla practicada que asciende a la suma de pesos QUINIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 567773.76). Dra. Marianale Maulion, secretaria.
$ 100 551688 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
6ª Nominación de Rosario, Dr. FERNANDO MECOLI, notifica al Sr. GONZALEZ,
GERARDO MARTIN, DNI Nº 28.736.502, lo declarado en autos: CFN SA. c/GON-
ZALEZ, GERARDO MARTIN s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02968381-3): Rosario, 28
de agosto de 2025. Atento el informe emitido por Mesa de Entradas respecto a la
inexistencia de escritos sueltos pendientes de agregación, y no habiendo compa-
recido el demandado a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente noti-
ficado, y vencido el término para hacerlo, decláreselo rebelde, y prosiga el juicio sin
su representación. Notifíquese por edictos. Firma: Dra. SABRINA ROCCI Secreta-
ria; Dr. FERNANDO MECOLI Juez.
$ 100 551687 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
6ª Nominación de Rosario, Dr. FERNANDO MECOLI, notifica al Sr. SALINAS, AN-
TONIO JOSE, DNI Nº 7.865.578, lo declarado en autos: CFN S.A c/SALINAS, AN-
TONIO JOSE s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02962398-5): ROSARIO, 27 de Agosto de
2025. Atento el informe emitido por Mesa de Entradas respecto a la inexistencia de
escritos sueltos pendientes de agregación, y no habiendo comparecido el deman-
dado a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificado, y vencido
el término para hacerlo, decláreselo rebelde, y prosiga el juicio sin su representa-
ción. Firma: Dra. SABRINA ROCCI Secretaria; Dr. FERNANDO MECOLI Juez. 16
de Septiembre de 2025.
$ 100 551686 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dra. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. AMADO
LOPES, STELLA MARIS (DNI Nº 25.453.634) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/AMADO LOPES, STELLA MARIS s/EJECUTIVO; CUIJ
N° 21-13932634-9): ROSARIO, 08 de Mayo de 2024; Por parte, domiciliada y por
iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada
bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en
caso que no comparezca a estar a derecho en el término de DIEZ DÍAS. Notifí-
quese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Hágase saber
al Oficial Notificador actuante que deberá requerir la presencia del/la demandado/a
en el domicilio denunciado, y de no ser hallado, preguntar si vive allí el requerido/a
y únicamente en caso afirmativo procederá a efectuar la notificación. Resérvese la
DOCUMENTAL acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar di-
rección electrónica para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no
lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.
14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase
al/la peticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de
las CÉDULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al
juzgado en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto
“13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EX-
PEDIENTES” http://www.justiciasantafe.gov.ar. Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA,
(Secretaria 1ª Inst. Ejec. Civil de Circuito 1ª Nom. Rosario). Dra. MARIANA P. MAR-
TINEZ (Jueza 1ª Inst. Ejec. Civil de Circuito 1ª Nom. Rosario).
$ 100 551742 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ª Nominación de Rosario, Dra. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. GALARZA,
MAILEN YOANA (DNI Nº 46.839.014) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.R.L. c/GALARZA, MAILEN YOANA s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
13938134-0): Rosario, fecha conforme constancias obrantes en sistema SISFE. 1-
Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁ-
CESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el
juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a derecho en el
término de DIEZ DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art.
25 C.P.C.C.). Hágase saber al Oficial Notificador actuante que deberá requerir la
presencia del/la demandado/a en el domicilio denunciado, y de no ser hallado, pre-
guntar si vive allí el requerido/a y únicamente en caso afirmativo procederá a efec-
tuar la notificación. 2- Atento las constancias de autos, trábese EMBARGO sobre los
HABERES del demandado, en proporción de ley (dec. 484/87), por el monto y los
conceptos que a continuación del presente se detallan. Previa reposición de SE-
LLADO DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador respectivo. Se
hace saber al EMPLEADOR QUE SI FUERAN HABERES JUBILATORIOS la me-
dida NO debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a este proceso. Los
MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados en CUENTA JUDICIAL DEL
BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA DE ABOGADOS DE ROSA-
RIO- conforme los datos que surgen de la CONSTANCIA DE CUENTA JUDICIAL
ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA deberá abrir CUENTA BANCARIA a la
orden deeste Juzgado y a nombre de estos autos, si aún no lo hubiera realizado, y
ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO la constancia del número de Cuenta Ju-
dicial y C.B.U., correspondiente a los presentes autos. El EMPLEADOR DEBERÁ
VERIFICAR PREVIO AL DEPÓSITO de las sumas embargadas, que el número de
cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta al oficio se corresponda con estos
autos y se encuentre a nombre de esta dependencia judicial ante el Banco Munici-
pal de Rosario, Suc. Caja de Abogados. A los fines de posibilitar el depósito en la
cuenta judicial, puede CONSULTAR el INSTRUCTIVO ingresando en
https://www.bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982.pdf. El EMPLEADOR DE-
BERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos res-
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pectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida or-
denada dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de as-
treintes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá enviar la RESPUESTA o
realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuitoeje1ros@justi-
ciasantafe.gov.ar. 3- Parte Demandada: GALARZA, MAILEN YOANA. 4- D.N.I. Nº
46.839,014. 5- El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE la PRE-
SENTE MEDIDA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas pru-
dencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $ 1.057.451,53 (Un millón
cincuenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y un pesos con 53/100 cent.). 6- Lí-
brese OFICIO en soporte PAPEL o DIGITAL y/o MANDAMIENTO a fin del cumpli-
miento de lo ordenado. Se encuentran facultados para el diligenciamiento, el/la
profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice: KNAFEL, RO-
XANNA NOEMI; CUIT -27213070164. 7- Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNI-
CAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta N° 21, por la
C.S.J.S.F. 8- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las partes
que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de
notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s pro-
fesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es de los ori-
ginales de toda presentación y documentación escaneada realizada mediante
Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obliga-
ción de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por
la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE. -AUTOCONSULTA
ONLINE”. Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que com-
pareciere en autos. Fin del decreto firmado digitalmente conforme constancias
obrantes en SISFE; Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 1ª Nom. De
Rosario a cargo de: Dr. MARIANA P. MARTINEZ -Jueza- 1ª Inst. Ejec. Civil Circuito
1ª Nom. De Rosario Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA, Secretaria, 1ª Inst. Ejec. Civil
de Circuito 1ª Nom. Rosario Dra. MARIELA BOLLINI, Prosecretaria, 1ª Inst. Ejec.
Civil Circuito 1ª Nom. De Rosario.
$ 200 551741 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ª Nominación de Rosario, Dra. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. ARGUELLO,
MAGDALENA BERENICE (DNI Nº 46.042.087) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/ARGUELLO, MAGDALENA BERENICE s/EJECUTIVO;
CUIJ Nº 21-13936212-5): Rosario, fecha conforme constancias obrantes en sis-
tema SISFE. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍ-
TESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y
de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a de-
recho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Hágase saber al Oficial Notificador actuante que
deberá requerir la presencia del/la demandado/a en el domicilio denunciado, y de
no ser hallado, preguntar si vive allí el requerido/a y únicamente en caso afirmativo
procederá a efectuar la notificación. 2- Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICA-
MENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F.
3- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán
indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de notificacio-
nes digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notifi-
cadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N°
7 p. 11. Desígnase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s profesional/es, según
la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es de los originales de toda
presentación y documentación escaneada realizada mediante Autoconsulta Sisfe
(cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obligación de presentarlos
en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto
“13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EX-
PEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE”. Ello tanto
en relación a la parte actora como a la demandada que compareciere en autos. Fin
del decreto firmado digitalmente conforme constancias obrantes en SISFE- Juz-
gado de 1ª Inst. de Ejecución Civil de Circuito 1ª Nom. de Rosario a cargo de: Dr.
MARIANA P. MARTINEZ, Jueza, 1ª Inst. Ejec. Civil Circuito 1ª. Nom. de Rosario,
Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA, Secretaria, 1ª Inst. Ejec. Civil de Circuito 1ª Nom.
Rosario, Dra. MARIELA BOLLINI, Prosecretaria, 1ª Inst. Ejec. Civil Circuito 1ª Nom.
de Rosario.
$ 100 551740 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. ES-
PINDOLA, MARIELA ALEJANDRA (DNI Nº 37.145.648) lo declaraao en autos:
ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/ESPINDOLA, MARIELA ALEJANDRA s/EJE-
CUTIVO; CUIJ Nº 21-13927340-8): Nº 634 Rosario, 23/04/2025. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... FALLO: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes
de ESPINDOLA, MARIELAALEJANDRA, hasta que la actora perciba el importe ín-
tegro del crédito por la suma de $ 125.463,29 (Ciento veinticinco mil cuatrocientos
sesenta y tres pesos con 29/100 cent.) en concepto de capital, con más los intere-
ses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta
el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251
CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr./a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI, CUIT
-27213070164- I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $ 93.968,07 equivalentes a I JUS
(arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851}, más I.V.A. si correspon-
diere, y más el 13% de aportes a cargo del obligado al pago. Los honorarios se ac-
tualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren
firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratoria
equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Inti-
mase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el
término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente notifíquese
a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviará el/la profesional a me-
sadcentradas@cajaforense.com. IV- En caso de existir documental original reser-
vada en Secretaría podrá ser retirada por la parte que la hubiera presentado, en el
plazo de sesenta días como depositaria judicial. Vencido dicho término, se tendrá
por consentida la destrucción a realizarse a partir de seis meses desde la presente.
Insértese en el protocolo digital y notifíquese. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI, Se-
cretaria; Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario Dr. LUCIANO
A BALLARINI, juez; Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario.
$ 100 551738 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. ZUC-

CHI, ROMAN REINALDO (DNI Nº 44.176.962) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/ZUCCHI, ROMAN REINALDO s/EJECUTIVO; CUIJ Nº
21-13936497-7); Rosario, 29/08/2024. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DE-
MANDA EJECUTIVA CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo aperci-
bimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no
comparezca a estar a derecho an el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula
bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Atento las constancias de
autos, trábese EMBARGO sobre los HABERES del demandado, en proporción de
ley (dec. 484/87), por el monto y los conceptos que a continuación del presente se
detallan. Previa reposición de SELLADO DE EMBARGO, sí correspondiere, líbrese
oficio al empleador respectivo. Se hace saber al EMPLEADOR QUE SI FUERAN
HABERES JUBILATORIOS la medida NO debe efectivizarse, comunicando dicha
circunstancia a este proceso. Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser deposi-
tados en CUENTA JUDICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -
CAJA DE ABOGADOS DE ROSARIO conforme los datos que surgen de la
CONSTANCIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA
deberá abrir CUENTA BANCARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos
autos, si aún no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO la
constancia del número de Cuenta Judicial y C.B.U. correspondiente a los presen-
tes autos. El EMPLEADOR DEBERÁ VERIFICAR PREVIO AL DEPÓSITO de las
sumas embargadas, que el número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta
al oficio se corresponda con estos autos y se encuentre a nombre de esta depen-
dencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados. A los
fines de posibilitar el depósito en la cuenta judicial, puede CONSULTAR el INS-
TRUCTIVO ingresando en
https://www.bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982.pdf. El EMPLEADOR DE-
BERÁ COMUNICAR al juzgado de la causa la realización de los depósitos respec-
tivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida
ordenada dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de
astreintes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá enviar la RESPUESTA o
realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuitoeje2proros-
sec1@justiciasantafe.gov.ar. 3- Parte Demandada: ZUCCHI, ROMAN REINALDO.
4- D.N.I. Nº 44176962. 5- El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE
la PRESENTE MEDIDA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estima-
das prudencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $ 716.060,74 (Setecien-
tos dieciséis mil sesenta pesos con 74/100 cent.). 6- Líbrese OFICIO en soporte
PAPEL o DIGITAL y/o MANDAMIENTO a fin del cumplimiento de lo ordenado. Se
encuentran facultados para el diligenciamiento, el/la profesional que se indica a
continuación y/o quien/es éste autorice: KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT -
27213070164. 7- Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL pre-
vista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F. 8- Resérvese la
documental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar CORREO
ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo
hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.
14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase a
la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s profesional/es, según la índole del instru-
mento, como depositario/s judicial/es de los originales de toda presentación y do-
cumentación escaneada realizada mediante Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes,
escritos con patrocinio, etc.), con la obligación de presentarlos en caso de serle re-
querido, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13 del Reglamento
de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIA-
DOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE. Ello tanto en relación a la parte
actora como a la demandada que compareciere en autos. Fin del decreto firmado
digitalmente conforme constancias obrantes en SISFE; Juzgado de 1ª Inst. De Eje-
cución Civil de Circuito 2ª Nom. De Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLA-
RINI, Juez Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria:
circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. CAROLINA AYMO, Prosecretaria.
$ 200 551736 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. DIAZ,
BERENICE ANAHI (DNI Nº 38.375.673) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.R.L. c/DIAZ, BERENICE ANAHI s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-13936639-
2): Rosario, 28/08/2024. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA
EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de
REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no compa-
rezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo
FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente la TRAMITA-
CIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21,
por la C.S.J.S.F. 3- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las par-
tes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía
de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s pro-
fesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es de los ori-
ginales de toda presentación y documentación escaneada realízada mediante
Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obliga-
ción de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por
la C.S.j.S.F., punto 13 del Reglamento de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA
ONLINE. Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que com-
pareciere en autos. -Fin del decreto firmado digitalmente conforme constancias
obrantes en SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. De
Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA
LONGHI, Secretaria; circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar; Dra. CAROLINA
AYMO, Prosecretaria.
$ 100 551735 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. LEZ-
CANO, JORGE ADRIAN (DNI Nº 34.343.003) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/LEZCANO, JORGE ADRIAN s/EJECUTIVO; CUIJ Nº
21-13936178-1): Rosario, 20/08/2024. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DE-
MANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo aperci-
bimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no
comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula
bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente la TRAMI-
TACIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21,
por la C.S.J.S.F. 3- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las par-
tes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía
de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
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mente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s pro-
fesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es de los ori-
ginales de toda presentación y documentación escaneada realizada mediante
Autoconsulta Sísfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obliga-
ción de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por
la C.S.J.S.F., punto 13 del Reglamento de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA
ONLINE. Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que com-
pareciere en autos. -Fin del decreto firmado digitalmente conforme constancias
obrantes en SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. De
Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA
LONGHI, Secretaria, circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. CAROLINA
AYMO, Prosecretaria.
$ 100 551734 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. DIAZ,
FERNANDO MANUEL (DNI Nº 45.346.000) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/DIAZ, FERNANDO MANUEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
13924866-7): Nº 1755, Rosario, l3/08/2024. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO...
FALLO: I- Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de DIAZ, FER-
NANDO MANUEL, hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la
suma de $ 114.152,41 (Ciento catorce mil ciento cincuenta y dos pesos con 41/100
cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte
considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas. II-
Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular los honorarios
del/la Dra. KNAFEL, ROXANNA NOEMI, CUIT -27213070164- I.V.A. INSCRIPTO-
en la suma de $ 79.214,90 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley
Nº 6.767 t.o. ley 12.851), más I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes a
cargo del obligado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de
la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el
efectivo pago se aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capita-
lizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Intímase al profesional a que acompañe
constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere
cumplimentado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo
electrónico que enviará el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insér-
tese en el protocolo digital y hágase saber. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI, Secreta-
ria; Juzgado, 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A.
BALLARINI, juez; Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. Rosario.
$ 100 551733 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuiro de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. CEN-
TURION, BALTAZAR CLEMENTINO (DNI Nº 28.639.058) lo declarado en autos:
ELECTRONICA MEGATONE S.R.L. c/CENTURION, BALTAZAR CLEMENTINO
s/EJECUTIVO CUIJ Nº 21-13934177-2): Nº 2738 Rosario, 22/11/2024. Y VISTOS...
Y CONSIDERANDO... FALLO: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los
bienes de CENTURION, BALTAZAR CLEMENTINO hasta que la actora perciba el
importe íntegro del crédito por la suma de $ 226.086,46 (Doscientos veintiséis mil
ochenta y seis pesos con 46/100 cent.) en concepto de capital, con más los intere-
ses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta
el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251
CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr./a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT
-27213070164- I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $ 109.392,71 equivalentes a 1.27
JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851), más IVA si corres-
pondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obligado al pago. Los honorarios se
actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que queda-
ren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés morato-
rio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en
el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente notifí-
quese a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviara el/la profesional
a mesadeentradas@cajaforense.com. IV- En caso de existir documental original re-
servada en Secretaría podrá ser retirada por la parte que la hubiera presentado, en
el plazo de sesenta días como depositaria judicial. Vencido dicho término, se ten-
drá por consentida la destrucción a realízarse a partir de seis meses desde la pre-
sente. Insértese en el protocolo digital y notifíquese. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI
-Secretaria- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario Dr. LU-
CIANO A BALLARINI -Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. -
Rosario.
$ 100 551732 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
SOSA, DYLAN RAFAEL (DNI Nº 45.639.739) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/SOSA, DYLAN RAFAEL s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-
13936082-3): Rosario, 31/07/2024. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada
DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo aper-
cibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que
no comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cé-
dula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente la TRA-
MITACIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024. Acta Nº
21. por la C.S.J.S.F. 3- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las
partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cor-
tesíá de notificaciones digitales, si no !o hubieran realizado, sin perjuicio de resul-
tar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de
Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. II. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s
profesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es de
los originales de toda presentación y documentación escaneada realizada mediante
Autoconsulta Sisfe (cédulas. poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obliga-
ción de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por
la C.S.J.S.F., punto 13 del Reglamento de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA
ONLINE. Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que com-
pareciere en autos. -Fin del decreto firmado digitalmente conforme constancías
obrantes en SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. De
Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA
LONGHI, Secretaria; Dra. CAROLINA AYMO, Prosecretaria, circuitoeje2proros-
secl@justiciasantafe.gov.ar. OTRO: Rosario, 23/09/2024. Agréguese la cédula

acompañada. Informando verbalmente el actuario que el demandado no compare-
ció a estar a derecho, declárese rebelde. -Fin de decreto firmado conforme cons-
tancias de SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. De
Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA
LONGHI, Secretaria- circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. CAROLINA
AYMO, prosecretaria.
$ 100 551731 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. MO-
RENO, EUGENIA SOLEDAD (DNI Nº 45.057.817), lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.R.L. c/MORENO, EUGENIA SOLEDAD s/EJECUTIVO):
Rosario, 30/08/2024. 1- Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECU-
TIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de RE-
BELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca
a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA
DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNI-
CAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la
C.S.J.S.F. 3- Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las partes
que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de
notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a su/s pro-
fesional/es, según la índole del instrumento. Como depositario/s judicial/es de los
originales de toda presentación y documentación escaneada realizada mediante
Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la obliga-
ción de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispuestas por
la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE - AUTOCONSULTA
ONLINE”. Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que com-
pareciere en autos. -Fin del decreto firmado digitalmente conforme constancias
obrantes en SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. De
Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA
LONGHI, Secretaria, circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. CAROLINA
AYMO, Prosecretaria.
$ 100 551730 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. BO-
GADO. JOSUE ALBERTO (DNI Nº 39.569.914) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/BOGADO, JOSUE ALBERTO s/EJECUTIVO): Rosario,
28/08/2025. Informando verbalmente el actuario que el demandado no compareció
a estar a derecho, declárese rebelde. -Fin de decreto firmado conforme constancias
de SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. De Rosario a
cargo de: Dr. LUC!ANO A BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI, Secre-
taria; circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. CAROLINA AYMO, Prosecreta-
ria.
$ 100 551729 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. SAU-
CEDO, BRIAN EZEQUIEL (DNI Nº 41.218.115) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/SAUCEDO, BRIAN EZEQUIEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº
21-13936473-9): Rosario, 28/08/2025. Informando verbalmente el actuario que el
demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. -Fin de decreto
firmado conforme constancias de SISFE- Juzgado de 1ª Inst. De Ejecución Civil de
Circuito 2ª Nom. De Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra.
MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra.
CAROLINA AYMO, prosecretaria.

$ 100 551728 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

El Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 7ª Nominación de Rosario, hace saber que en los caratulados ROMERO, Marcos
Rufino, sobre Pedido de Quiebra; CUIJ 21-02992912-9, se ha dispuesto Rosario,
20.10.2025; Téngase presente la aceptación del cargo de la síndica designada C.P.
Mónica del Carmen Rébora, conforme lo normado por el art. 14 incisos 9 y 10
L.C.Q.: l. Fíjese el día 8.12.2025 hasta el cual los acreedores deben presentar sus
pedidos de verificación al síndico C.P. Mónica del Carmen Rébora, con domicilio
en calle Córdoba 1452 Piso 1 Oficina E, Horario de atención de 9 a 18 hs. de la ciu-
dad de Rosario. 2. El día 9.2.2025 para la presentación por el síndico del informe
individual de créditos con las exigencias determinadas en el art. 35, 2do. párr. L.C.Q.
3. Fijar el día 23.3.2025 para la presentación del informe general por el síndico. 4.
Ordenar publicar los puntos 1, 2. 3, 4, 5 y los datos del juicio y su radicación en el
BOLETIN OFICIAL. 5. Hágase saber al síndico, ello con la sola excepción de ma-
nifestar la causa que le impide ejercer cualesquiera de las obligaciones impuestas
en el art. 275, que el Tribunal no suscribirá ni diligenciará los actos previstos en sus
incisos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 L.C.Q, en tanto convoca este funcionario la facultad de fir-
mar y diligenciar estos actos. 6. Cumpliméntese con la Resolución General Nº
830/00 de A.F.I.P. Fdo. Dra. LORENAA. GONZÁLEZ; Dr. MARCELO N. QUIROGA,
Secretaria Juez. Dra. Dulce Sofia Rossi, prosecretaria.

S/C 551597 Nov. 14 Nov. 20
__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª No-
minación de Rosario informa que en los autos CARDOZO, Esteban Javier sobre
Propia Quiebra; CUIJ Nº 21-02992994-4, por Resolución Nº 937 de fecha
23.10.2025 se declaró la quiebra directa de Esteban Javier Cardozo, DNI Nº
25.176.099, con domicilio real en calle Pasaje Espinillo 3664 de Rosario, y domici-
lio legal constituido en calle Lamadrid 2151 de la misma ciudad. Queda prohibido
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se ordena al fallido a entregar al sín-
dico sus bienes (con la única excepción de los excluidos del desapoderamiento) y
a los terceros a hacer lo mismo con los bienes de aquella. El nombre del síndico y las
fechas para la presentación de solicitudes de verificación, y para los informes individua-
les y general se harán saber por otro edicto. Publíquense por 5 días en el BOLETIN OFI-
CIAL. Rosario, 24 de Octubre de 2025. Veronica A. Accinelli, Secretaria.

S/C 551646 Nov. 14 Nov. 20
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El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nom.
de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb, Secretaría del Dr. Lucas Menossi,
en los caratulados: “RUIZ DIAZ, GISELA DORA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”,
CUIJ 21-02974257-7, ha dispuesto la publicación a los fines de informar que en
fecha 29/04/2025 se ha presentado el proyecto de distribución. En fecha 10/06/2025
se ha dictado la Resolución Nº 220, regulando los honorarios de la Síndico CPN
NIELSEN MABEL ANDREA en la suma de $2.120.319,81 y al letrado de la fallida
Dr. Nicolás Orlando en la suma de $908.708,49; En fecha 20/10/2025 se ha pre-
sentado la readecuación del Proyecto de Distribución incluyendo los honorarios re-
gulados. Síndica: Dra. Mabel Nielsen - CUIT Nº 27-17276160-2. Domicilio
constituido: Corrientes 832 Piso 2º - Rosario. Lucas Menossi, Secretario.
S/C 551366 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la
Décima Nominación de Rosario, en autos: VILLARREAL, ANA PATRICIA S/SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ: 21-02975353-6, por auto Nro. 482/24 se ha re-
suelto: “Rosario, ....- Resuelvo: .... 1. Declarar concluida la quiebra de ANA
PATRICIA VILLARREAL, DNI 27.234.592, CUIL 27272345924 por inexistencia de
acreedores con costas a su cargo en los términos expuestos en los considerandos
(Arts. 229 en función del art. 226 LCQ); ...” Fdo.: Mauro Bonato (Juez); Dra. Maria-
nela Maulión (Secretaria). Rosario, 21 de Octubre de 2025. Dr. Silvia F. Pasotti, Se-
cretario.
S/C 551361 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 18º Nominación de Rosario, en autos “SOLARI DANIEL EZEQUIEL
S/PROPIA QUIEBRA” CUIJ 21-02997586-5 por auto Nº 1170 de fecha 21/10/2025,
se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 5 de diciembre de 2025 como fecha tope hasta
la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación al síndico debiendo
acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la
L.C.Q. 2) Fijar el día 25 de febrero de 2026 para que la Sindicatura presente el In-
forme Individual ante este tribunal y el día 13 de abril de 2026 para la presentación
del Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verifi-
cación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al
Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de
verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y
del respectivo informe individual. 4) Publíquense edictos ampliatorios de la resolu-
ción de quiebra en el BOLETÍN OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del
Síndico. Asimismo, se hace saber que el Síndico designado en los presente autos
es el CPN Luis Ramón Fernández, con domicilio en calle Corrientes 631 piso 4 ofi-
cina C de Rosario y con horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 16hs. Pu-
blíquense por 5 días - Edicto sin cargo conforme art. 182 L.C.Q.. Rosario, 21 de
Octubre de 2025. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.
S/C 551424 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 18a. Nominación de Rosario, secretaría de la autorizante, se hace
saber que en los autos caratulados: “SOLARI DANIEL EZEQUIEL S/PROPIA QUIE-
BRA” CUIJ 21-02997586-5 mediante Resolución Nº 1146 de fecha 16/10/2025, se
ha ordenado: 1) Dejando sin efecto la sentencia de apertura de concurso preven-
tivo Nº 1108 de fecha 3 de octubre de 2025, y declarando la quiebra de DANIEL
EZEQUIEL SOLARI, DNI Nº 37.715.173, con domicilio real en calle Crespo 4748 de
Rosario y domicilio legal en calle Punta Lara 484 de Rosario. 2) Oficiar al Registro
de Procesos Concursales, a fin de comunicar la presente. 3) Ordenar la inhibición
general del fallido, oficiando al Registro General de la Propiedad de Rosario y Santa
Fe, a la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor
y de Créditos Prendarios (CABA), al Registro Nacional de Créditos Prendarios, a la
Prefectura Naval Argentina, al Registro Nacional de Aeronaves, al Registro Público
de Comercio y al Banco Central de la República Argentina, (al que deberá orde-
nársele que informe a todas las entidades bajo su control que deberán informar si
el fallido opera en las mismas y, en tal caso, en que tipo de operaciones). Asimismo,
ofíciese al Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), a efec-
tos de que tenga a bien informar respecto de los bienes de cualquier naturaleza
que resulten de titularidad del fallido, en todo el país y al Servicio de Catastro e In-
formación Territorial (SCIT) para que informen sobre inmuebles en toda la provin-
cia a nombre del fallido. 4) Disponer se comunique la presente al Registro Público
de Comercio, ARCA, API (a los fines del art. 23 del Código Fiscal), a la Municipali-
dad de Rosario y a toda otra entidad que la Sindicatura entendiere menester, ofi-
ciándose. 5) Intimar al deudor para que dentro de las 24hs. entregue al síndico toda
la documentación relacionada con la contabilidad. 6) Intimar a el fallido y a los ter-
ceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a dis-
posición del síndico. 7) Prohibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los
mismos ineficaces. 8) Interceptar la correspondencia dirigida al fallido, entregán-
dose la misma al síndico, a cuyo fin se deberá oficial al Correo Oficial S.A. y a las
empresas Andreani S.A. y Oca S.A.. 9) Librar los despachos que fueren menester
a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 LCQ, a
cuyo fin deberá oficiarse a los juzgados en lo Civil y Comercial, de Circuito, de Cir-
cuito de Ejecución, Laborales, de Responsabilidad Extracontractual de la Provincia
de Santa Fe, ha efectos de hacerles saber de esta declaración de quiebra, de re-
querirle que informen si el fallido es actor o demandado o tercero con participación
procesal en algún juicio tramitado por ante alguno de esos juzgados (detallando los
datos de carátula, número de CUIJ, y ubicación actual), en tal caso, si corresponde,
se ordene la remisión a este juzgado y, si no corresponde tal remisión, se ponga
constancia en los respectivos expedientes. Los oficios deberán ser remitidos por la
secretaría vía correo electrónico, haciéndole saber al oficiado que es innecesario
responder si el fallido no es parte de ningún juicio tramitado por ante su juzgado. 10)
Hacer saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin autorización previa de
este tribunal y en las condiciones previstas por el art. 103 LCQ, efectuándose a
tales fines las comunicaciones pertinentes. Oficiándose a la Policía Federal (Dele-
gación Rosario), Dirección General de Migraciones, a Gendarmería Nacional, Pre-
fectura Naval Argentina y Policía de Seguridad Aeroportuaria. 11) Desapoderar al
fallido de sus bienes existentes a la fecha y los que adquiera hasta su rehabilitación
(art. 106 y ss. L.C.Q.). 12) Clasificar al proceso en la categoría “B”, manteniendo el
sorteo de sindicatura oportunamente realizado. Las fechas para cumplimiento de lo
prescripto en el art. 88 última parte LCQ se fijarán por auto ampliatorio de la pre-
sente aceptado que fuere el cargo por el síndico sorteado. 13) Proceder a la reali-
zación de la totalidad de los bienes que integran el activo del deudor. Hacer saber
al síndico, aceptado que fuere el cargo, que deberá efectuar dentro del término de
15 días de notificado, un inventario de la totalidad de los bienes de la fallida -que
comprenderá sólo los rubros generales -y proceder a la incautación prevista por el

art. 177 LCQ. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al síndico
a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos, oficinas y demás lu-
gares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública
y utilizar los servicios de cerrajero, otorgándosele la credencial correspondiente.
14) Publicar edictos conforme lo dispuesto en el art. 89 LCQ en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de 5 días. 15) Hacer saber a la sindicatura designada que todos
los oficios que ordena cursar la presente resolución deberán cumplimentarse de
manera inmediata, y las constancias que acrediten su cumplimiento deberán en-
contrarse agregadas a las actuaciones a la brevedad, bajo apercibimientos de ley.
16) Hacer saber al fallido que ante cualquier enajenación, simulación, ocultamiento,
distorsión o discriminación del valor de bienes que componen su activo o pasivo, y/o
toda otra situación que pudiera configurar ilícito, se remitirán los antecedentes al Mi-
nisterio Público de la Acusación. Insértese y hágase saber. Publíquense edictos du-
rante cinco días, sin cargo conforme arts. 89 y 182 LCQ. Rosario, 20 de Octubre de
2025. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.
S/C 551422 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 10ª Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Mauro R. Bonato, Se-
cretario Subrogante Dr. Silvio F. Pasotti, dentro del expediente caratulado: ZTRANS
SRL c/DIAZ, MARIANO s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA (CUIJ 21-02994007-7),
se cita y emplaza a toda persona que posea interés legítimo sobre la propiedad ins-
cripta al Tº l98B Fº 1262 N° 77272, Departamento Rosario, como así también a MA-
RIANO DIAZ y/o herederos y/o acreedores y/o legatarios para que comparezcan a
estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 8 de Oc-
tubre de 2025. Dr. Silvio F. Pasotti, secretario subrogante.
$ 500 551188 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

En los autos ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/VANGELIS SA
s/EJECUCIÓN FISCAL, CUIJ 21-13926530-8, que tramitan por ante el JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCION CIVIL DE CIRCUITO DE LA 2ª NOMI-
NACIÓN DE ROSARIO, a cargo del Dr. Luciano A. Ballarini, Secretaria de la Dra.
María Elvira Longhi, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 15 de junio de 2023. Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter indicado a mérito del poder in-
vocado. Por iniciada Demanda de Ejecución Fiscal (art. 127 y sgtes. del Código
Fiscal). Cítese de remate a la parte demandada por el término de DIEZ (10) DÍAS
con la prevención expresa de que si no opone excepción legítima se llevará ade-
lante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación, pago y embargo por la suma
reclamada con más un 50% presupuestado provisoriamente para intereses y cos-
tas. Líbrense los oficios que fueren requeridos a tal fin. Téngase presente la desig-
nación del Oficial de Justicia ad hoc y/o Notificador ad hoc si hubiera/n sido
propuesto/s. Dese al presente la TRAMITACION DIGITAL prevista en el Acuerdo
del 24.8.2021, Acta Nº 30, de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe (Circular 157/21). La documental fundante en original permanecerá en poder de
la parte actora a la que se designa por el presente como depositaria judicial de la
misma (art. 261 y 263 Código Penal), debiendo presentarla sólo en caso de serle
requerido. Luego de diligenciadas las cédulas de notificación serán incorporadas
también digitalmente por la representación de la parte actora mediante Autocon-
sulta SISFE, quedando el original en su poder como depositaria judicial de la misma
(art. 261 y 263 Código Penal), debiendo presentarla sólo en caso de serle reque-
rido. Los OFICIOS o MANDAMIENTOS para la firma deberán ser remitidos al Juz-
gado digitalmente mediante Autoconsulta Sisfe. Si requieren firma ológrafa de
Secretaría y/o Juez/a, el Juzgado los imprimirá, firmará y pondrá a su disposición
en Mesa de Entradas para su retiro por el término de NOVENTA días (art. 94
C.P.C.C.). Se hace saber a la PARTE DEMANDADA que podrá presentarse en
autos, tomar conocimiento de la demanda y documental incorporada y realizar la
presentación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante AU-
TOCONSULTA WVEB DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERA VINCULACIÓN”.
Ver instructivo: http:í/www.justiciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=602l; En caso
de IMPOSIBILIDAD, podrá solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de En-
tradas del Juzgado. Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25
C.P.C.C.). Fdo. Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI,
Secretaria; Rosario, 6 de septiembre de 2024. Atento al estado procesal de autos,
previamente publíquense edictos por el término y bajo apercibimientos de ley. Juz-
gado de 1ª Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de: Dra.
MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez.
S/C 550976 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 14ta Nominación de Ro-
sario, a cargo del Dr. Dr. Marcelo C. M. Quaglia (Juez), comunica por un día que en
los autos: "TASSI1 HECTOR JORGE S/ QUIEBRA" EXPTE 990/2008" CUIJ 21-
01556180-4", se ha declarado la rehabilitación del Sr. TASSI, HECTOR JORGE,
DNI Nº 10.959.459, al Tomo: 2025 Folio: Resolución: Nº 314 de fecha de fecha
03/10/2025: ""Nº 314 Rosario, 03 de Octubre de 2025. ANTECEDENTES: ...FUN-
DAMENTOS: ... RESUELVO: Declarar la rehabilitación de TASSI HECTOR JORGE,
titular del DNI 10.959.459 oficiándose al Registro de Procesos Universales, Direc-
ción Nacional de Migraciones, Correo Oficial y demás organismos que correspon-
dan, ordenando el levantamiento de las medidas oportunamente trabadas. Insértese
y hágase saber'' Fdo: Dr. Marcelo C. M. Quaglia (Juez), Dra. Valeria Beltrame (Pro-
secretaria) Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Oc-
tubre de 2025. Dra. Valeria Beltrame (Prosecretaria)
S/C 551492 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, DR. MARIA ELVIRA LONGHI, notifica al Sr. DALOISIO,
EMANUEL FRANCISCO, DNI Nº 37.772.201, lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/DALOISIO, EMANUEL FRANCISCO s/EJECUTIVO
(CUIJ Nº 21-13932993-4): ROSARIO, 25 de Marzo de 2024. 1- Por parte, domici-
liada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-
mandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su
representación en caso que no comparezca a estar a derecho en el término de
TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25
C.P.C.C.). 2-Atento las constancias de autos, trábese EMBARGO sobre los HABE-
RES del demandado, en proporción de ley (dec.484/87), por el monto y los con-
ceptos que a continuación del presente se detallan. Previa reposición de SELLADO
DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador respectivo. Se hace
saber al EMPLEADOR QUE SI FUERAN HABERES JUBILATORIOS la medida NO
debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a este proceso. Los MONTOS
EMBARGADOS deberán ser depositados en CUENTA JUDICIAL DEL BANCO MU-
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NICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA DE ABOGADOS DE ROSARIO- conforme
los datos que surgen de la CONSTANCIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al
oficio. La PARTE ACTORA deberá abrir CUENTA BANCARIA a la orden de este
Juzgado y a nombre de estos autos, si aún no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR
DIRECTAMENTE AL OFICIO la constancia del número de Cuenta Judicial y C.B.U.,
correspondiente a los· presentes autos. El EMPLEADOR DEBERÁ VERIFICAR
PREVIO AL DEPÓSITO de las sumas embargadas, que el número de cuenta ban-
caria y de C.B.U., que se adjunta al oficio se corresponda eón estos autos y se en-
cuentre a nombre de esta dependencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario,
Suc. Caja de Abogados. A los fines de posibilitar el· depósito en la cuenta judicial,
puede CONSULTAR el INSTRUCTIVO ingresando en https:/
/www.bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982.pdf El EMPLEADOR DEBERÁ
COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos respectivos o,
en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida ordenada den-
tro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de astreintes por in-
cumplimiento de la medida. A tal fin podrá enviar la RESPUESTA o .realizar
CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuitoeje2prorossec1justicia-
santafe.gov.ar . 3- Parte Demandada: D ALOISIO, EMANUEL FRANCISCO . 4-
D.N.I.Nro: 37772201. 5- El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE
la PRESENTE MEDIDA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estima-
das prudencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $ 476.796,34 (Cuatro-
cientos setenta y seis mil setecientos noventa y seis pesos con 34/100 cent.). 6-
Líbrese OFICIO en soporte PAPEL o DIGITAL y/o MANDAMIENTO a fin del cum-
plimiento de lo ordenado. Se encuentran facultados para el diligenciamiento, el/la
profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice: KNAFEL, RO-
XANNA NOEMI - CUIT -27213070164. 7- Resérvese la documental acompañada.
Hágase saber a las partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para re-
cibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin
perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte
Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase a la/s parte/s compare-
ciente/s y/o a su/s profesional/es, según la índole del instrumento, como deposita-
rio/s judicial/es de los originales de toda presentación y documentación escaneada
realizada mediante Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio,
etc.), con la obligación de presentarlos en caso de serle requerido, en las condi-
ciones· dispuestas por la C.S.j.S.F., punto "13" del Reglamento de "PRESENTA-
CIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN
TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE". Ello tanto en relación a la parte actora
como a la demandada que compareciere en autos.. FIRMA: Dra. MARIA ELVIRA
LONGHI -Secretaria - Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez.

$ 300 551749 NoV. 17 Nov. 19
__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª No-
minación de Rosario informa que en los autos “PEREZ, GEORGINA LUCIA S/SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA” – CUIJ N° 21-02998751-0, por Resolución Nº 966 de
fecha 03.11.2025 se declaró la quiebra directa de Georgina Lucía Pérez (DNI N°
37.263.407), con domicilio real en calle Chacabuco 1335 de la ciudad de Granadero
Baigorria, y domicilio legal constituído en calle Bv. Oroño 1542 de esta ciudad de
Rosario. Queda prohibido hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se or-
dena a la fallida entregar al síndico sus bienes (con la única excepción de los ex-
cluidos del desapoderamiento) y a los terceros a hacer lo mismo con los bienes de
aquella. El nombre del síndico y las fechas para la presentación de solicitudes de
verificación, y para los informes individuales y general se harán saber por otro
edicto. Publíquense por 5 días en el Boletin Oficial. Rosario.

S/C 552249 Nov. 17 Nov. 25
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
6° Nominación de Rosario, DR. FERNANDO MECOLI. notifica al Sr. CARCIA.
KEVIN ACUSTIN, DNI Nº 42.926.481, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/CARCIA, KEVIN ACUSTIN s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02963839-
7): Rosario, 28 de agosto de 2025. Atento el informe emitido por Mesa de Entradas
respecto a la inexistencia de escritos sueltos pendientes de agregación, y no ha-
biendo comparecido el demandado a estar a derecho a pesar de encontrarse de-
bidamente notificado, y vencido el término para hacerlo, decláreselo rebelde. y
prosiga el Juicio sin su representación. Notifiquese por edictos. Firma: DRA. SA-
BRINA ROCCI Secretaria, DR. FERNANDO MECOLI Juez.
$ 100 551747 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
6ª Nominación de Rosario, DR. FERNANDO MECOLI, notifica al Sr. BECERRA NA-
JAYA, JAIME, DNI Nº 94.954.195, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGA-
TONE SA. c/BECERRA NAJAYA, JAIME s/EJECUTIVO ( CUIJ Nº 21-02960475-1):
Rosario, 28 de agosto de 2025. Atento el informe emitido por Mesa de Entradas
respecto a la inexistencia de escritos sueltos pendientes de agregación, y no ha-
biendo comparecido el demandado a estar a derecho a pesar de encontrarse de-
bidamente notificado, y vencido el término para hacerlo, decláreselo rebelde, y
prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Firma: DRA. SA-
BRINA ROCCI Secretaria, DR. FERNANDO MECOLI Juez. Rosario, 16/09/25.

$ 100 551746 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. ARCE, MAR-
CELA MARICEL (DNI Nº36.622.993) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.R.L. c/ARCE, MARCELA MARICEL s/EJECUTIVO CUU Nº
21-13932957-8): ROSARIO, 08 de Mayo de 2024 Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo
apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso
que no comparezca a estar a derecho en el término de DIEZ DÍAS. Notifíquese por
cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Resérvese la DOCU-
MENTAL acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar dirección
electrónica para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hu-
bieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14
del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase al/la
peticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las
CÉDULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juz-
gado en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto
"13" del Reglamento de "PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EX-

PEDIENTES" - http://www.justiciasantafe.gov.ar. Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA (-
Secretariala. lnst. Ejec. Civil de Circuito la. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P. MAR-
TINEZ (-Jueza 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito la. Nom. Rosario)
$ 100 551745 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. PAEZ, JUAN
CARLOS (DNI Nº 23.922.868) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/PAEZ, JUAN CARLOS s/EJECUTIVO CUIJ Nº 21-13927282-7): ROSARIO,
23 de Junio de 2025 Agréguese la cédula/edicto en copia acompañado. Informán-
dose verbalmente por Secretaría en este acto que la parte emplazada no ha com-
parecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Siga el proceso sin dársele
representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial). Desígnase al/la pe-
ticionante como depositario/a judicial de las cédulas/edictos originales que se hu-
bieran acompañado en copia escaneada (art. 261 y 263 Código Penal), en las
condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto "13" del Reglamento de "PRE-
SENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES" http://www.jus-
ticiasantafe.gov.ar/PRESENTACIONES%20ELECTR%C3%93NICAS/Pautas%20P
EE%20a%2Qtraves%20Autoconsulta%20- %20T0%20oct2021.pdf Dra. SILVINA
LOPEZ PEREYRA (Secretaria) DRA. MARIANA MARTÍNEZ (Juez)
$ 100 551744 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. OBREGON,
RAQUEL NOEMI (DNI Nº 34.820.674) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/OBREGON, RAQUEL NOEMI s/EJECUTIVO CUIJ Nº 21-
13927578-8): ROSARIO, 24 de Junio de 2025 Informando verbalmente en este acto
el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho declára-
sela rebelde siguiendo el juicio sin su participación. Desígnase al/la peticionante
como depositario/a judicial de las cédulas/edictos originales que se hubieran acom-
pañado en copia escaneada (art. 261 y 263 Código Penal), en las condiciones dis-
puestas por la C.S.J.S.F., punto "13" del Reglamento de "PRESENTACIÓN
ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES"
http://www.justiciasantafe.gov.ar/PRESENTACIONES%20ELECTR%C3%93NICAS
/Pautas%20PEE%20a %20traves%20Autoconsulta%20-%20TO%20oct2021.pdf
Dra. Silvina Lopez Pereyra Secretaria Dra. Mariana Martinez Juez
$ 100 551743 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de Primera Instancia
de Distrito Nro. 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. LAURA M. BARCO,
secretaría a cargo del Dr. FEDERICO J. SOLSONA, en los autos caratulados:
“BANCO CREDICOOP COOP LTDO C/ POMPA FERNANDO S/ JUICIOS EJECU-
TIVOS” CUIJ 21-26420993-2; han dispuesto se publiquen edictos de conformidad
a lo decretado y se notifique lo siguiente al Sr. Pompa Fernando DNI 28.956.362:
Firmat, 18/03/25. Proveyendo cargo nro 2479/2025: Apruébase la actualización de
planilla conforme escrito cargo nro 560/2025 hasta cubrir la suma de $312.126,87.-
en cuanto a derecho corresponda. Notifiquese.- Fdo.: DR. FEDERICO J. SOLSONA
Secretario DRA. LAURA BARCO Juez.
$ 100 547545 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

En los autos caratulados "ASOCIACIÓN CIVIL EL TERNARIO - JACINTO VERA
CORONEL C/ TORELLI MIGUEL S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" CUIJ 21-
26424373-1 en trámite por ante el Juzgado de 1ra Instancia de Distrito Nº16 en lo
Civil, Comercial y Laboral de Firmat a cargo de la Dra. Laura Barco, se cita a los he-
rederos del demandado fallecido MIGUEL TORELLI, LIBRETA DE ENROLA-
MIENTO N.º 2.259.478, a comparecer a estar a derecho en el término de ley, bajo
apercibimiento en caso de hacerlo, de nombrar un curador ah-hoc con el cual se se-
guirá el procedimiento según los términos del art. 597 CPCC. Firmat, 23 DIC 2024.
Dra. Maria Laura Mainente Prosecretaria.
$ 200 551415 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia
de Casilda, se ha ordenado citar a la Sra. SEGANTINI, CLAUDIA FERNANDA DNI
21.655.694, a los fines previstos por el artículo 425 inc. b del C.C.C. designándose
fecha de audiencia para el día 01/12/2025 a las 10 horas. Autos caratulacios
PEREZ, MARIA CRISTINA c/MIHURA, CRISTIAN EDUARDO y SEGANTINI, CLAU-
DIA FERNANDA s/NULIDAD DEL MATRIMONIO; CUIJ Nº 21-27867913-3. Fdo. Dr.
HOLLMANN JUAN PABLO (secretario). Casilda, 07 de noviembre de 2025.

$ 100 552887 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral Nro. 1 de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría de la
Dra. Viviana M. Guida, se dictó resolución Nro. 1438 de fecha 29/10/2025 dentro de
los autos Juzgado Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación Casilda s/ DES-
TRUCCIÓN DE DOCUMENTAL, 21-25807064-7, por lo que se ha dispuesto la pu-
blicación del presente edicto el que se transcribe a los fines jurídicos y
administrativos pertinentes: Y VISTOS: Los presentes caratulados “Juzgado Civil,
Comercial y Laboral 1era. Nominación Casilda s/ DESTRUCCIÓN DE DOCU-
MENTAL”, CUIJ 21258070647 y los inconvenientes operativos que genera la acu-
mulación en el juzgado de documental correspondiente a causas que no registran
actividad procesal desde un tiempo considerable, se hace necesario adoptar me-
didas conducentes al aprovechamiento del espacio físico disponible, lo cual redun-
dará en una mejor prestación del servicio de justicia; Y CONSIDERANDO: Que a
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los fines enunciados precedentemente resulta imperioso proceder a la destrucción
de la documental de más de diez (12) años de antigüedad correspondiente a ex-
pedientes civiles y laborales que no han tenido movimiento desde ese lapso tem-
poral, acompañadas a este Juzgado y reservada en Secretaría. Asimismo, de la
documental que corrresponda a expedientes que no obstante haber tenido movi-
miento, se encuentran terminados o caducos o la documental en condiciones de
ser eliminada por no tener más relevancia jurídica. Que a tales efectos se dispone
publicar edictos 3 veces en 10 días en el BOLETÍN OFICIAL, y en la mesa de En-
tradas de este Juzgado, a fin de que los posibles interesados en retirar la misma que
pudieren acreditar un interés legítimo se presenten a este juzgado en horarios de
atención al público de lunes a viernes de 7,15 a 12.45 hs, a fin de efectuar el re-
querimiento de entrega, advirtiéndose que pasada la fecha tope indicada de en-
trega, no se admitirá respecto de dicha documental reclamo alguno. Que la fecha
dispuesta a los fines de la destrucción de la referida documental será la que opor-
tunamente fije el Archivo General de Rosario. Por cuestiones operativas, la fecha
hasta la cual podrán presentarse los interesados con interés legítimo para recla-
mar la entrega de una documental a destruir, será el día 21 de noviembre de 2025.
Que por lo expuesto; RESUELVO: En cumplimiento de las directivas indicadas, or-
denar la destrucción de toda la documental referenciada disponiendo la publicación
de edictos y avisos en la forma señalada en los considerandos de la presente. In-
sértese y hágase saber. Dra. Viviana M. Guida, Secretaria.
$ 1 551989 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Civil y Comercial
de la ciudad de Casilda se cita y emplaza a los herederos de la Sra. ROSA HACHO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de tres (3) días en
autos caratulados “HACHO, ROSA e/ RAMOS, ELIZABET MARIELA s/DES-
ALOJO”, Expte. C.U.I.J. 21-23292628-4, bajo apercibimiento de designarse un de-
fensor ad-hoc de la lista respectiva si así no lo hicieren, conforme lo prescripto por
el art. 597 de C.P.C.C.. Secretaría, 8 de Agosto de 2025. Dra. Yanina Scolani, Se-
cretaria Subr.

$ 100 551831 Nov. 17 Nov. 19
__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de FAMILIA, en los autos caratulados ECHEVA-
RRIA MARCELO c/DANIELE JESICA P. s/DIVORCIO VINCULAR. C.U.I.J. 21-
23660564-4, que tramitan ante este Juzgad del Distrito Judicial Nº 6 con sede en
calle Balcarce Nº 1397 de esta ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra.
BEATRIZ LILIANA FAVRET y actuación de la Secretaría a cargo del Dr. HERNÁN
ANDRÉS JULIÁN, se ha dispuesto mediante el presente citar y emplazar a JESICA
PAMELA DANIELE D.N.I. 29.389.150 para que dentro del término de veinte (20)
días comparezca a estar a derecho y constituir domicilio en los autos mencionados
bajo apercibimiento de rebeldía y continuar las actuaciones sin su intervención. Asi-
mismo, se le corre traslado sobre la fecha de separación de hecho denunciada por
la parte actora (30 de Agosto de 2009}, quedando por este medio debidamente no-
tificada. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de
Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 6 de Octubre de 2025.
Dr. Hernán Andrés Julián, secretario.

$ 52,50 551645 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera instancia de Circuito de la ciudad
de San Lorenzo, se ha ordenado-de forma gratuita- publicar la siguiente resolución:
AUTOS: “JUZGADO DE CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL Nº12 SAN LORENZO
S/DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTAL AÑO 2015 CUIJ 21-23404744-9, Y CONSI-
DERANDO: las inconveniencias de tipo operativo y de gestión en el servicio de jus-
ticia que genera la acumulación de documental en este Juzgado con sede en la
ciudad de San Lorenzo, correspondiente a causas judiciales que no registran acti-
vidad procesal desde largo tiempo, siendo necesario adoptar medidas conducen-
tes a una mejor organización y planeamiento del espacio físico disponible, lo que
redundará en una mejor prestación del servicio público de justicia. RESUELVO: 1)
Disponer la destrucción de documental, pliegos, legajos, alegatos e interrogatorios
reservados en secretaría hasta el 31 de Diciembre de 2015 inclusive, correspon-
dientes a expedientes sin movimientos, que hayan sido o no ingresados al Sistema
Informático, remitidos al Archivo General de Tribunales Provinciales de Rosario y
aquellos que cuenten con acuerdo o sentencia firme de Excma. Cámara de Apela-
ción de Circuito de la ciudad de Rosario. 2) Hacer saber del contenido de la presente
resolución judicial a fin de que los posibles interesados en la documental reservada,
pliegos, legajos, alegatos e interrogatorios se presente a secretaría del Juzgado de
lunes a viernes de 9 a 11 horas a fin de efectuar el requerimiento pertinente, pu-
diendo realizarse los reclamos conducentes de devolución de la documental hasta
la fecha 01/10/2025 a las 11 horas inclusive, fecha en la cual se procederá a des-
trucción tal cual lo ordenado, sin más trámite y a entera responsabilidad de los jus-
ticiables. 3) Publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la presente resolución tres
veces por veinte días y en el Diario la Capital de Rosario dos veces un miércoles y
un domingo dando a conocer la fecha de destrucción de los sobres detallados pre-
cedentemente correspondientes a causas iniciadas hasta el 31/12/2015 inclusive,
que no registren movimiento al fecha, debiendo solicitar su devolución durante los
cinco días hábiles siguientes a la última publicación de los edictos, es decir hasta
el día 01/10/2025 y en partes visibles de la dependencia del juzgado para su público
conocimiento. 4) Remitir copia por secretaría de la presente, a la Presidencia de la
Excma. Cámara de Apelación de Distrito Civil y Comercial de Rosario y a la Excma.
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe a sus efectos. 5) Notifíquese
mediante correo electrónico por Secretaría Autorizante al Colegio de Abogados Ro-

sario - II Circunscripción; al Colegio de Abogados Rosario - Delegación San Lo-
renzo y a la Asociación de Abogados Dpto. San Lorenzo. Insértese. Hágase saber.
Fdo.: Dra. Jimena Muñoz (Secretaría Subrogante) - Dr. Sebastián Rupil (Juez en
Suplencia). Dra. Lara Belen Favro, Secretaria.
S/C 551865 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito de San Lorenzo y en autos “HOFER GAS-
TON JAVIER C/ ORTIZ JUANA OFELIA S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” CUIJ
21-23400136-9, se hace saber que se dictó el siguiente decreto: “En la ciudad de
San Lorenzo y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE Proveyendo es-
crito cargo Nº 8706/2025: Agréguese constancia acompañada. De conformidad a lo
prescripto por el art. 597 del CPCCSF para sorteo de Curador ad hoc de la heren-
cia y, en su caso, de Defensor de Oficio de los herederos rebeldes de la demandada
fallecida Sra. JUANA OFELIA ORTIZ DNI 2.274.085 desígnase fecha de audiencia
para el día 04/12/25 a las 10:00 horas. Notifíquese por edictos, que se publicarán
por dos (2) días y en la forma prescripta por l art. 67 del Código Procesal Civil y Co-
mercial.” Firmado Dr. Sebastián Rupil (Juez), Dra. Lara B. Favro (Secretaria). San
Lorenzo, 27 de Octubre de 2025.
$ 100 551867 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2º Nominación de
San Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune; Secretaría a cargo de la Dra.
Ma. Melisa V. Peretti, notifica a la Sra. SORAYA CARINA VACHE, lo decretado en
autos: “FERNANDEZ, MYRIAN BEATRIZ c/ CARABALLO, SERGIO RICARDO Y
OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS”, CUIJ 21-25445536-6: “San Lorenzo, 01 de oc-
tubre de 2025. Atento a lo informado, cítese y emplácese a la demandada SORAYA
CARINA VACHE a comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía,
por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en los estrados del Tribu-
nal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última publica-
ción (Art. 73 CPCC)“ Firmado: Dr. Alejandro M. Andino (Juez en suplencia); Dra.
Melisa V. Peretti (Secretaria). San Lorenzo, 17 de Octubre de 2025.
$ 33 551863 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y. Comercial de la
1ra. Nominación, de esta ciudad, en el marco de los autos caratulados: “LEONORI,
LISANDRO JOSÉ C/GÓMEZ JAVIER ESTEBAN S/DAÑOS Y PERJUICIOS” -
EXPTE. Nº 1797/2011 (C.U.I.J. Nº 21-25338468-6), se ha dictado la siguiente sen-
tencia, que hace lugar parcialmente a la demanda contra el Sr. Edgardo Ramón
Colángelo, D.N.I. Nº 11.899.669, transcribiéndose su parte resolutiva: “Nº 434. San
Lorenzo, 27 de marzo de 2025. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:... RESUELVO:
I) Hacer lugar a la pretensión parcialmente rechazando el rubro lucro cesante, pros-
perando los demás en la medida que emana de los considerandos (agrupados o
subsumidos como: a) Daño por lesiones y sus secuelas $ 18.000.000.-; b) gastos
médicos y de movilidad y otros no documentados $ 150.000.-; y, e) daño no patri-
monial $ 3.000.000.-, y, en consecuencia, condenar al Sr. JAVIER ESTEBAN
GOMEZ, y solidariamente en su carácter de titular del negocio comercial “Jagger”
de la ciudad de Capitán Bermúdez, al Sr. EDGARDO RAMON COLANGELO, a
pagar al actor LISANDRO JOSE LEONORI, en el término de 10 días de notificada
la sentencia, la suma de pesos total de pesos VEINTIUN MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA MIL ($ 21.150.000.-) II) Distribuir las costas, al demandado en 95% y 5%
a la actora (art. 251/2 del C.P.C.C.). III) Adicionar intereses sobre los rubros cuan-
tificados con valores a la fecha de sentencia, desde el siniestro hasta el vencimiento
del plazo de cumplimiento del punto anterior, la tasa del 8% anual sumada, a pos-
teriori, el doble de la tasa activa (promedio mensual efectivo para descuento docu-
mento a 30 días), sumada, del Banco Nación Argentina. Insértese, agréguese y
hágase. DR. ANDINO (Juez).- DRA. GAMST (Secretaria). San Lorenzo, 14 de Oc-
tubre de 2025. Dra. Nadia M. Aronne, Prosecretaria.
$ 119 551866 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. Stella
Maris Bertune, notifica al Sr. ACUÑA, MIGUELALFREDO, DNI Nº 22.933.771, lo de-
clarado en autos: Nº 1892 San Lorenzo, 05/11/2024. Por presentada, domiciliada,
en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada demanda
ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar
a derecho en el término de 10 días, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese por
cédula, debiendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos si el deman-
dado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la diligencia,
dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. Atento a lo solicitado, trábese
embargo en proporción de ley, sobre los haberes que percibe el demandado de su
empleador hasta cubrir el monto de $1.325.782,28 con más la del 30 % estimado
para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. FIRMADO: DR. ALEJAN ORO MAR-
COS ANDINO (Juez en suplencia). OTRO: SAN LORENZO, 05 de junio de 2025.
Atento a lo manifestado y las constancias de autos, cítese y emplácese al deman-
dado a comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL y en los estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco
días después de la última publicación. FIRMADO: MELISA V. PERETTI (Secretaria).
$ 100 551700 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr: Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. Stella
Maris Bertune, notifica al Sr. RODRIGUEZ, NESTOR FABIAN, DNI Nº 35.697.425,
lo declarado en autos: Nº 212 SAN LORENZO, 06/03/2025. Por presentada, domi-
ciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada de-
manda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de 1O días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Atento a lo solicitado trábese embargo en proporción de ley sobre la demandada,
en los haberes que percibe de su empleadora hasta cubrir la suma demandada con
más la del 30% estimado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Trabado el
embargo deberá notificarse por cédula, al domicilio real del embargado la medida
cautelar ordenada, siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia
(art. 282 del CPCC) debiendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos
si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la
diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. FIRMADO: DRA.
MELISA PERETTI (Secretaria) DR. ALEJANDRO ANDINO (Juez en suplencia).
OTRO: SAN LORENZO, 12 de Agosto de 2025 Atento a lo informado, cítese y em-
plácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en los estra-
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dos del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la úl-
tima publicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: MELISA V. PERETTI (Secretaria) ALE-
JANDRO M. ANDINO (Juez en suplencia).
$ 100 551701 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº l3 NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. LUQUE, SERGIO OMAR, DNI Nº
35.644.207, lo declarado en autos: Nº 119 SAN LORENZO, 25/02/2025. Por pre-
sentado, domiciliado, por acreditada personería a mérito del poder acompañado
que se agrega. Por iniciada la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a
la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el término de 3 días y bajo
los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las remuneraciones que el
demandado percibe como empleado según la cuota de embargabilidad (Arts. 5º,
147° y 120º de la Ley de Contrato de Trabajo y decretos reglamentarios) y la mo-
dalidad del Art. 140º inc. F de la Ley de Contrato de Trabajo, hasta cubrir la suma
de $262.245,84 - con más la de $131.122,92.- estimado para intereses y costas.
Ofíciese a la empleadora a fin de que retenga las sumas resultantes y las deposite
en una cuenta que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lo-
renzo, Suc. Tribunales a la orden de este Juzgado y por estos autos. Hágase saber
al peticionante de la cautelar que una vez que la misma sea trabada deberá notifi-
car por cédula el presente a los fines que haga la presentación que por derecho le
pudiera corresponder, estando a cargo del Actor el pronto diligenciamiento de la
misma.- Notifíquese por cédula. Debiendo el NOTIFICADOR requerir del atendiente
o vecinos si el mismo se domicilia alli, o el conocimiento que tengan de su paradero.
FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS AN-
DINO (Juez). OTRO: SAN LORENZO, 12 de Agosto de 2025. Agréguese la cédula
acompañada. Atento lo peticionado, en virtud de lo normado por el art. 73 CPCCSF.
Cítese por edictos al demandado.- FIRMADO: DRA. LUZ M. (GAMST Secretario).
$ 100 551702 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO JUDI-
CIAL Nº 12 de la ciudad de SAN LORENZO, DR. SEBASTIAN JOSE RUPIL, noti-
fica al Sr. RODRIGUEZ, CLAUDIO ALEJANDRO, DNI Nº 36.114.463, lo declarado
en autos: En la ciudad de San Lorenzo y en la fecha asigna a en el sistema de ges-
tión SISFE Proveyendo escrito cargo nº 4941/2025: Informándose verbalmente por
Secretaría en este acto, que la parte emplazada no ha comparecido a estar a De-
recho, declárasela rebelde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial). Notifíquese por edictos. Firmado: DRA. JIMENA
MUÑOZ (Secretaría subrogante) DR. SEBASTIAN JOSÉ RUPIL (Juez en suplencia).
$ 100 551703 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y
COMERCIAL DE LA 2DA. NOMINACION DE SAN LORENZO -Dr. Alejandro An-
dino -en Suplencia-, dentro de los autos caratulados: “SILVA GLADYS MABEL
S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” - CUIJ: 21-25447043-8; se ha ordenado lo si-
guiente: Nº 1963 - San Lorenzo, 21 de octubre de 2025.- Y VISTOS: Estos caratu-
lados: “SILVA GLADYS MABEL S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ:
21-25447043-8.- Y CONSIDERANDO: Que habiendo aceptado el cargo el síndico
CPN AINSA HUGO PEDRO, DNI Nº 6.069.382, con domicilio en calle Tucumán nº
575 de San Lorenzo, corresponde fijar las fechas del período informativo de la quie-
bra. Por tanto, RESUELVO: 1) Fijar el 02/12/2025 como fecha hasta la cual los acre-
edores deben presentar sus pedidos de verificación al síndico con domicilio en calle
Tucumán nº 575 de la ciudad de San Lorenzo y en calle E. Zeballos nº 2071 de la
ciudad de Rosario con horario de atención de 8:00 a 14:00 hs.; con recepción elec-
trónica al siguiente correo: contacto@estudiogolber.com.ar 2) Fijar el 17/02/2026,
para la presentación por el síndico del informe individual sobre los créditos con las
exigencias determinadas en el art. 35, 2do. párr. L.C.- 3) Fijar el 07/04/2026, para
la presentación del informe general por la sindicatura.- 4) Disponer se publiquen
los edictos que prescribe el art. 27 L.C.Q. por el término de ley en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Insértese y hágase saber.- El presente tramitará sin cargo y deberá realizarse
dentro de las 24 horas de recepcionado. Dra. Melisa Peretti, Secretaria.
S/C 551384 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Marcos Andino, Juez del Juzgado Civil y Comer-
cial de la 1° Nominación de San Lorenzo, Distrito Judicial N.º 12, Secretaría de la
Dra. Luz María Gamst, se hace saber que en los autos caratulados "FACUNDO
ARIEL ROBLEDO SISOLICITUD DE PROPIA QUIEBRA" 21-25447843-9, por re-
solución Nro. 2246, de fecha 21 de octubre de 2025, se resolvió lo siguiente:VIS-
TOS: CONSIDERANDO: ... RESUELVO: l. Declarar la quiebra de FACUNDO ARIEL
ROBLEDO, DNI 35.250.2382, domiciliada en calle FROILÁN PALACIOS 2289 de
RICARDONE. 2. Ordenar se inscriba la quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales oficiándose a sus efectos. 3. Disponer la inhibición del fallido, oficiándose
a tales fines al Registro General de Propiedades, al Registro de la Propiedad Au-
tomotor y al Registro de Créditos Prendarios. 4. Intimar al fallido y a terceros que
tuvieren en su poder bienes y/o documentación del mismo a ponerlos a disposición
del Síndico a designar. 5. Interceptar la correspondencia dirigida al fallido para en-
tregarla al Síndico, oficiándose a sus efectos. 6. Prohibir hacer pagos al fallido bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7. Efectuar las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 de la Ley 24.522. 8. Proceder
a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo del fallido, co-
rriéndose vista a tal fin a la sindicatura para que se expida sobre la forma más con-
veniente a la quiebra, conforme al art. 204 de la Ley 24.522 y diferir la designación
del enajenador hasta que sea contestada. 9. Designar al Juez Comunal de Ricar-
done para realizar el inventario de los bienes de la fallida en el término de 30 días,
pero solo respecto de rubros generales, procediendo a la incautación de sus bienes
conforme al art. 177 de la Ley 24.522. 10. Designar audiencia del día 22 de octu-
bre de 2025, las 10 horas, o la del primer miércoles hábil inmediato posterior, para
el sorteo de síndico. 11. Diferir la fijación de fechas para verificar créditos, presen-
tar el informe individual y presentación del informe general al momento de acepta-
ción de cargo del síndico. 12. Ordenar se comunique la declaración de quiebra al
Registro Público de Comercio, a la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP), a la Administración Provincial de- Impuestos (API), a la Comuna de Ricar-
done y/o a quien más corresponda. 13. Ordenar la publicación de edictos en el Bo-
letín Oficial por el término de 5 días de conformidad con lo prescripto por el art. 89
de la Ley 24.522. 14. Librar los despachos que fueren necesarios a los fines de
hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 de la Ley 24.522. 15.
Suspender todos los actos de ejecución forzada contra el fallido, de conformidad
con lo dispuesto por los arts. 24 y 26 de la Ley 24.522. 16.Ordénase el levanta-

miento de embargos y descuentos del sueldo de la fallida,, con excepción de las re-
tenciones y/o embargos en concepto de alimentos y de descuentos de naturaleza
previsional y de Seguridad Social, y procedase a embargar el 20% de los haberes
que perciba de COFCO INTERNACIONAL ARGENTINA S.A., debiendo depositarse
en el Banco de Santa Fe SA, Suc San Lorenzo, en una cuenta a abrirse para estos
autos, librandose los despachos correspondientes. 17. Encomendar a la sindica-
tura el pronto diligenciamiento de los despachos precedentemente ordenados, bajo
apercibimientos de ley (art. 255 y ces. Ley 24.522). Insértese, dese copia y hágase
saber. Firmado: Alejandro Marcos Andino-Juez- Dra. Luz María Gamst-Secretaria-
LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE REALIZARÁ SIN PREVIO PAGO-ART. 89 LCQ-
S/C 551516 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia del JUZGADO DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN, ha ordenado hacer saber que en los autos MUNICIPALI-
DAD DE VILLA CONSTITUCION c/ARANDA GUILLERMO s/APREMIOS; CUIJ 21-
23489281-6, se ha dictado la providencia que dice: Nº 1139, Villa Constitución, 22
de Septiembre de 2025. Por presentada, con domicilio ad lítem y electrónico cons-
tituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder general, que se in-
corpora a este expediente digital y cuya copia certificada se encuentra reservada en
Secretaría. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa. Cítese de remate
a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de ocho (8)
días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite.
Incorpórese el certificado de deuda digitalizado. Hágase saber al actor que deberá
consignar en la notificación la clave de acceso al expediente a fin que el demandado
pueda ingresar al sistema de autoconsulta de expedientes a través de la página
web https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/ poder-judicial/inicio/sistema-de-
autoconsulta-de-expedientes-del-poder-judicialde-santa-fe/. (Clave: 4914). Líbrese
mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes del demandado por la
suma de $ 62.282,27, en concepto de capital, con más la de $ 105.301,02, esti-
mada provisoriamente para intereses y costas futuras. Al punto 5), en su oportuni-
dad, previo debido proceso legal. Notifíquese por cédula en los domicilios fiscales
(real del deudor) y en los lotes objetos de la acción. Además, publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL, a los fines que la sentencia tenga efectos contra los su-
cesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble denunciado.
Fdo. Dr. Diogenes D. Drovetta, Juez; Dra. Analia N Vicente, Secretaria. Publíquese
en el BOLETIN OFICIAL, por tres días, a tenor de lo dispuesto por el art. 73, CPCC.
Villa Constitución, 6 de Octubre de 2025. Dra. Analia N. Vicente, secretaria.

$ 200 551633 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia del JUZGADO DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN, ha ordenado hacer saber que en los autos MUNICIPALI-
DAD DE VILLA CONSTITUCION c/AVILE IVAN ANDRES Y OTROS s/APREMIOS;
CUIJ 21-23489282-4, se ha dictado la providencia que dice: Nº 1142, Villa Consti-
tución, 22 de Septiembre de 2025. Por presentada, con domicilio ad lítem y elec-
trónico constituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder general,
que se incorpora a este expediente digital y cuya copia certificada se encuentra re-
servada en Secretaría. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa. Cítese
de remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de
ocho (8) días no oponeexcepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más
trámite. Incorpórese el certificado de deuda digitalizado. Hágase saber al actor que
deberá consignar en la notificación la clave de acceso al expediente a fin que el de-
mandado pueda ingresar al sistema de autoconsulta de expedientes a través de la
página web https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/poder-
judicial/inicio/sistema-de-autoconsulta-de-expedientes-del-poder-judicialde-santafe/.
(Clave: 9266). Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes
del demandado por la suma de $ 62.505,31 en concepto de capital, con más la de
$ 105.301,02, estimada provisoriamente para intereses y costas futuras. Al punto 5),
en su oportunidad, previo debido proceso legal. Notifíquese por cédula en los do-
micilios fiscales (real del deudor) y en los lotes objetos de la acción. Además, pu-
blíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, a los fines que la sentencia tenga
efectos contra los sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del
inmueble denunciado. Fdo. Dr. Diogenes D. Drovetta, Juez; Dra. Analia N Vicente,
Secretaria. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL, por tres días, a tenor de lo dis-
puesto por el art. 73, CPCC. Villa Constitución, 6 de Octubre de 2025. Dra. Analia
N. Vicente, secretaria.

$ 200 551634 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia del JUZGADO DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN, ha ordenado hacer saber que en los autos MUNICIPALI-
DAD DE VILLA CONSTITUCION c/ACOSTA MIRNA MARCELA s/APREMIOS; CUIJ
21-23489283-2, se ha dictado la providencia que dice: Nº 1141, Villa Constitución,
22 de Septiembre de 2025. Por presentada, con domicilio ad litem y electrónico
constituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder general, que se
incorpora a este expediente digital y cuya copia certificada se encuentra reservada
en Secretaría. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa. Cítese de re-
mate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de ocho
(8) días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trá-
mite. Incorpórese el certificado de deuda digitalizado. Hágase saber al actor que
deberá consignar en la notificación la clave de acceso al expediente a fin que el de-
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mandado pueda ingresar al sistema de autoconsulta de expedientes a través de la
página web https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/ poder-judicial/inicio/sis-
tema-de-autoconsulta-de-expedientes-del-poder-judicialde-santa-fe/. (Clave: 5440);
Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes del deman-
dado por la suma de $ 74.215,34; En concepto de capital, con más la de $
105.301,02, estimada provisoriamente para intereses y costas futuras. Al punto 5),
en su oportunidad, previo debido proceso legal. Notifíquese por cédula en los do-
micilios fiscales (real del deudor) y en los lotes objetos de la acción. Además, pu-
blíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, a los fines que la sentencia tenga
efectos contra los sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del
inmueble denunciado. Fdo. Dr. Diogenes D. Drovetta, Juez; Dra. Analia N Vicente,
Secretaria. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL, por tres días, a tenor de lo dis-
puesto por el art. 73 CPCC. Villa Constitución, 6 de Octubre de 2025. Dra. Analia N.
Vicente, secretaria.

$ 200 551635 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia del JUZGADO DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN, ha ordenado hacer saber que en los autos MUNICIPALI-
DAD DE VILLA CONSTITUCION c/BOLOGNIA AGUSTIN s/APREMIOS; CUIJ 21-
23489285-9, se ha dictado la providencia que dice: Nº 1147, Villa Constitución, 25
de Septiembre de 2025. Por presentada, con domicilio ad litem y electrónico cons-
tituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder general, que se in-
corpora a este expediente digital y cuya copia certificada se encuentra reservada en
Secretaría. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa. Cítese de remate
a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de ocho (8)
días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite.
Incorpórese el certificado de deuda digitalizado. Hágase saber al actor que deberá
consignar en la notificación la clave de acceso al expediente a fin que el demandado
pueda ingresar al sistema de autoconsulta de expedientes a través de la página
web https://www.justiciasantafe.qov.ar/index.php/poder-Judicial/inicio/sistema-de-
autoconsuIta-de-expedientes-del-poder-judicialde-santa-fe/. (Clave: 2823); Líbrese
mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes del demandado por la
suma de $ 41.056,94 en concepto de capital, con mas la de $ 105.301,02 estimada
provisoriamente para intereses y costas futuras. Al punto 5), en su oportunidad, pre-
vio debido proceso legal. Notifíquese por cédula en los domicilios fiscales (real del
deudor) y en los lotes objetos de la acción. Además, publíquense edictos en el BO-
LETIN OFICIAL, a los fines que la sentencia tenga efectos contra los sucesores y/o
actual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble denunciado. Fdo. Dr.
Diogenes D. Drovetta, Juez; Dra. Analia N Vicente, Secretaria. Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL, por tres días, a tenor de lo dispuesto por el art. 73 CPCC. Villa
Constitución, 6 de Octubre de 2025. Dra. Analia N. Vicente, secretaria.

$ 200 551636 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia del JUZGADO DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN, ha ordenado hacer saber que en los autos MUNICIPALI-
DAD DE VILLA CONSTITUCION c/BARBIZZI ALBERTO ORLANDO s/APREMIOS;
CUIJ 21-23489284-0, se ha dictado la providencia que dice: Nº 1146, Villa Consti-
tución, 25 de Septiembre de 2025. Por presentada, con domicilio ad litem y elec-
trónico constituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder general,
que se incorpora a este expediente digital y cuya copia certificada se encuentra re-
servada en Secretaría. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa. Cítese
de remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de
ocho (8) días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más
trámite. Incorpórese el certificado de deuda digitalizado. Hágase saber al actor que
deberá consignar en la notificación la clave de acceso al expediente a fin que el de-
mandado pueda ingresar al sistema de autoconsulta de expedientes a través de la
página web https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/ poder-judicial/inicio/sis-
tema-de-autoconsulta-de-expedientes-del-poder-judicialde-santa-fe (Clave: 7784)
Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes del deman-
dado por la suma de $ 67.476,60 en concepto de capital, con más la de $
105.301,02, espimada provisoriamente para intereses y costas futuras. Al punto 5),
en su oportunidad, previo debido proceso legal. Notifíquese por cédula en los do-
micilios fiscales (real del deudor) y en los lotes objetos de la acción. Además, pu-
blíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, a los fines que la sentencia tenga
efectos contra los sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del
inmueble denunciado. Fdo. Dr. Diogenes D. Drovetta, Juez; Dra. Analia N Vicente,
secretaria. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL, por tres días, a tenor de lo dis-
puesto por el art. 73 CPCC. Villa Constitución, 6 de Octubre de 2025. Dra. Analia N.
Vicente, secretaria.

$ 200 551637 Nov. 18 Nov. 20
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO JUDI-
CIAL Nº 14 de la ciudad de VILLA CONSTITUCIÓN, DR. DIOGENES D. DRO-
VETTA, notifica al Sr. VILLAGRA PAULINO MIGUEL, DNI 25.749.387, lo declarado
en autos CFN S.A. c/VILLAGRA PAULINO MIGUEL s/EJECUTIVO (CUIJ N° 21-
23485567-8): N° 75 VILLA CONSTITUCION, 17/02/2025.- Y VISTOS:... RE-
SUELVO: 1) Aprobar la planilla practicada en cuanto por derecho hubiere lugar.- 2)
Regular los honorarios profesionales del Dra. Rosanna Knafel en la suma de Pesos
$ 115.384 equivalente a Jus 1,25 con vista a Caja Forense. Los mismos se actua-
lizarán automáticamente según el valor de la unidad JUS que establezca la CSJSF,
convirtiéndose a su valor vigente en moneda de curso legal al momento del efec-
tivo pago. Aplíquese a los mismos un interés moratoria del 8% anual, sobre el monto
nominal, sin capitalización, desde la fecha de la notificación de la presente y hasta
el momento del efectivo pago. 3) Notifique el profesional por cedula electrónica a
Caja Forense. Insértese, agréguese copia y hágase saber.-“ Firmado: DR. DIOGE-

NES D. DROVETTA (Juez), DRA. ANALIA N. VICENTE (Sec.). Villa Constitución, 4
de Agosto de 2025.
$ 100 551706 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Villa
Constitución, Pcia. Santa Fe, a cargo de Sr. Juez Dr. Carlos Pellejero; Secretaría a
cargo de la Dra. Mariela Puigrredon, dentro de los autos caratulados: “GARCIA
JORGE RAUL C/ EL TIMON SRL Y OTROS S/COBRO DE PESOS LABORAL” CUIJ
21-25567846-6, se cita y emplaza a los herederos de: GARCIA JORGE RAUL, DNI
N° 23.047.159, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de los
5 días a contar de la última publicación (arts.597 del CPCC). Secretaría, Villa Cons-
titución, 10 de Septiembre de 2025. Dra. Mariela Puigrredón, Secretaria.

$ 200 550454 Oct. 29 Nov. 25
__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado 1ra. Inst. Civil, Comercial y Laboral de
la ciudad de Melincué, Dr. ALEJANDRO H. LANATA, Secretaría de la autorizante,
dentro de los autos caratulados: “MARINOVICH SILVIO GABRIEL C/CONZOLI MI-
GUEL S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA, CUIJ Nº 21-26472834-4, se dispuso: Me-
lincué, Venidos los autos en el día de la fecha se provee: Atento lo solicitado y
constancias en autos, cítese a los demandados Sr. ENRIQUE SANTIN GIOMMO y
Sra. MARIA GIOMMO, a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en la página web institucional conforme Cir-
cular Nº 05/25 de la CSJ, por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto
por los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C. Firmado.: …/10/2025. Dr. Lanata (Juez) –
Dra. Ciarpella (Secretaria Sub.).
$ 100 551839 Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

CÁMARA DE APELACIONES

Por disposición del Presidente de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial
y Laboral de Venado Tuerto, Dr. Federico Gustavo Bertram; dentro de los autos ca-
ratulados "LAHITTE TELMA EDELMIRA C/KUHN HUGO DANIEL S/EJECUCION
HIPOTECARIA" CUIJ. 21-26353541-0 se ha ordenado citar por edictos a los here-
deros de TELMA EDELMlRA LAHITTE (DNI. F 2.855.027) los que se publicarán por
el término de 5 (cinco días) en el Boletín Oficial, para que dentro del plazo de 10
(diez) días contados a partir de la última publicación, comparezcan a estar a dere-
cho a este proceso, bajo apercibimiento de nombrar curador conforme lo prescripto
por,el art. 597 del CPCCSF.- Firmado: Dra. Andrea Valeria Verrone (Secretaria). Ve-
nado Tuerto, 13 de Octubre de 2025.- Dr. Giuliano Chiappinotto, Prosecretario Su-
brogante.
$ 225 551715 Nov. 13 Nov. 19

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo Dr. Carlini (Juez), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña INFIESTA ZU-
NILDA LAURA, DNI 6.191.348, para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, de Octubre de
2025. Dr. Bournot, Secretario.

$ 100 551612 Nov. 18 Dic. 3
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Claudia Heredia, Secretaría de la Dra. M. Paula Suarez Salfi
dentro de los autos caratulados: LOAN (L) THIAN (L) PEDRO (D) OLIVER (L) C/ IN-
CIDENTE DE OPOSICION. CUIJ 21-27726392-8/1, ha dispuesto notificar al Sr.
LUCERO CRISTIAN EDUARDO, titular de D.N.I. Nro. 38.134.948, la siguiente Re-
solución judicial:" Nro. 1627. Venado Tuerto, 1/10/25. Y VISTOS:.DE LOS QUE
RESULTA: ...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO: 1.- Rechazar la Oposición plan-
teada por la Sra. Marilin Rocío Debia a la resolución definitiva de la medida de pro-
tección excepcional formulada en base a todos y cada uno de los fundamentos
expuestos en los considerandos; 2. Costas de la Oposición planteada a la vencida
Sra. Marilín Rocío Debía (art. 251 CPCCSF); 3.- Ratificaré y declararé como legal
y ajustada a Derecho la resolución definitiva de la medida excepcional adoptada
por resolución Nº 16 de fecha 18 de Marzo de 2025; 4.- Por ello declararé a los
niños THIAN CRISTIAN LUCERO, nacido el 22 de Febrero de 2016, titular del DNI
N.º 55.409.609; LOAN EDUARDO LUCERO, nacido el 04/04/2017, DNI Nº
56.163.782; OLIVER VALENTIN LUCERO, nacido el 23/02/2021, titular de DNI Nº
58.728.985 y PEDRO IGNACIO DEBIA, nacido el 09/06/2023, DNI Nº 59.910.782
en situación de adoptabilidad; 5.- Los niños permanecerán alojados en los lugares
que hasta la fecha lo vienen haciendo; 6.- Conforme dispone el art. 14 de la Ley
13.093, una vez firme la presente, debe informarse lo aquí resuelto al Registro Único
de Aspirantes a Guardas con Fines Adoptivos (RUAGA) y acompañarse copia de la
sentencia. En la comunicación se consignarán las pautas enumeradas en el art. 8
de la misma norma y se requerirá al RUAGA que proceda de inmediato a la bús-
queda de familias aptas dentro de las que estén allí inscriptas. En caso de no haber
inscriptos o, de haberlos, no fueren aptos, se procederá a requerir colaboración a
Registros de otras Delegaciones; 7. Requerir a la Delegación local de la Dirección
Provincial de Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia que
dictamine respecto de la conveniencia de apartarse del orden de inscripción de fa-
milias aspirantes a guardas con fines preadoptivos a fin de privilegiar a las que estén
dispuestas a adoptar a los cuatro conjuntamente. Líbrese el despacho pertinente.
Presentado que fuere el dictamen, córrase vista al Ministerio Público; 8.- Notifíquese
a-las-partes intervinientes este decisorio, a las Abogadas de los niños involucrad
Ministerio Públ o. Insértese, agréguese copia y hágase saber.-" FIRMADO: DRA.
MARIA PAULA SUAREZ SALFI: Secretaria Subrogante. DR. CLAUDIO M. HERE-
DIA Juez. Venado Tuerto 16 OCT 2025

S/C 551419 Nov. 13 Nov. 19
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